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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 1974/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-21162679-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se gestionan las designaciones de diversos/as agentes en cargos de la Planta Temporaria como Personal
Transitorio Mensualizado, en el ámbito de los establecimientos dependientes de la Subsecretaría de Promoción y
Protección de Derechos y la Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de siete (7) agentes en la Planta Temporaria de la Ley Nº 10.430, a partir
de la fecha que corresponda en cada caso y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive;
Que las personas referidas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de
los cargos propuestos;
Que ha prestado conformidad el Director Ejecutivo del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, como así también
el Ministro de Desarrollo de la Comunidad;
Que razones de operatividad funcional hacen imprescindible las designaciones de dicho personal a efectos de no alterar el
normal desenvolvimiento de los distintos establecimientos del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que es menester efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, la transferencia de los cargos
correspondientes, conforme lo determinado por los artículos 17 y 18 de la norma referida;
Que de acuerdo a los destinos asignados a los/as postulantes, procede a liquidarles las bonificaciones previstas en los
artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22, según corresponda en cada caso, asignándoles a todos los agentes el
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, conforme lo dispone el Decreto N° 786/91, ampliado por su
similar N° 710/98, y el artículo 4° del Decreto N° 710/22;
Que la gestión propiciada se contempla dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones propuestas se efectúan de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d), 117 y 118 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4.161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia la transferencia de siete (7) cargos, de acuerdo al Anexo I (IF-2022-41185575-GDEBA-
DGAOPNYAGP), el cual forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, en la Planta
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Temporaria como Personal Transitorio Mensualizado, a los/as agentes que se detallan en el Anexo II (IF-2022-41185672-
GDEBA-DGAOPNYAGP), que forma parte integrante del presente acto, a partir de la fecha que se indica y hasta el 31 de
diciembre de 2022 inclusive, con una remuneración equivalente a la categoría 05 y en los agrupamientos que en cada caso
se indican, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, otorgándoles las bonificaciones previstas en
los artículos 5º, 11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22, según corresponda en cada caso, todo ello de conformidad con los
artículos 111 inciso d), 117 y 118 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4.161/96.
ARTÍCULO 3º. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, Unidad
Ejecutora 551 y 552, PRG 002 y 003, SP 001, ACT 001 y 003, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 01 y 04, Ubicación
Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-41185575-GDEBA-
DGAOPNYAGP

17563fc982113457f16dc06acf13ad63fe457945bb0a7f200091bbe6b40f3ae2 Ver

IF-2022-41185672-GDEBA-
DGAOPNYAGP

356e9188c376a67525d504bcf0a206edfce1fd30b390fb9ae8cf605b233b152c Ver

DECRETO Nº 1987/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33728374-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo IF-2022-
34670557-GDEBA-DDDPPMIYSPGP, en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por las Resoluciones Conjuntas que se indican en el IF-2022-34690819-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.14 Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir de la fecha de
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notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo IF-2022-34690819-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 1. Administración Central, Jurisdicción 14: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos, la transferencia de seis (6) cargos, conforme se detalla en el Anexo IF-2022-34631521-GDEBA-
DPMIYSPGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social -Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS: Seis (6) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS: Seis (6) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a partir de la fecha
de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6°
de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos,
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo IF-
2022- 34670557-GDEBA-DDDPPMIYSPGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.14, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos que el gasto que
demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el
Anexo IF-2022-34631764-GDEBA-DPMIYSPGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-34690819-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

31f4ece4a6885cd26dd3cb72c83f994cd06ed14a10b7a5e5a3ad1c93a2bb8ee4 Ver

IF-2022-34631521-GDEBA-
DPMIYSPGP

61b637fc7024a44067fbdbfbd6bf75366afcacecd585857b7e9b00bc72deb0a9 Ver

IF-2022- 34670557-GDEBA-
DDDPPMIYSPGP

000e7000668aa66737066b97b0a4da9b41e514cda8b45c4c1f4cf125e80423b2 Ver

IF-2022-34631764-GDEBA-
DPMIYSPGP

2a3ae16ad1925235b4df0286fd568464aa0151f7fe1fb8cf30c05a480259c448 Ver

DECRETO Nº 1988/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-34502903-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se propicia designar a diversas personas en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
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términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-
34619007-GDEBA-DDDPPIOMA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias y han sido designados/as por Decretos N° 707/22, N° 808/22, N°
823/22, N° 824/22, N° 828/22, N° 829/22, N° 833/22, N° 882/22, N° 909/22, N° 911/22, N° 1013/22 y N° 1024/22, según
corresponda;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General Ejercicio 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
34622591-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL la transferencia de veinte (20) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-35551101-GDEBA-
DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados no consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Veinte (20) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Veinte (20) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
establecen, a las personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-34619007-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido
con cargo a la imputación que figura en el Anexo III (IF-2022-35551101-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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ANEXO/S

IF-2022-34622591-GDEBA-
DDDPPIOMA

05405f4ed9bdfba8f7771d7334d6fe92c7a8238ff20286b23c02f1f54dc99191 Ver

IF-2022-34619007-GDEBA-
DDDPPIOMA

e248e92e4cc8dcc30fd05e73efccb9b2095cfcd996b4ca76c94e9a0052f781bd Ver

IF-2022-35551101-GDEBA-
DDDPPIOMA

32ecf595423a5960aa74215c506be1a5874003eec0981fc7b01137489cf43968 Ver

DECRETO Nº 1989/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32326908-GDEBA-DMGESYAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo III (IF-2022-
35454933-GDEBA-DDDPPMJGM), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d) y han sido designados/as por Resoluciones N° 2371/2022, N° 1668/2022, N° 1666/2022, N° 2151/2022 y
N° 2018/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir de la fecha de
notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-34835138-GDEBA-DDDPPMJGM),
que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la
transferencia de seis (6) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales
que correspondan, conforme se detalla en el Anexo II (IF-2022-36973355-GDEBA-DCMJGM), que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: Seis (6) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: Seis (6) cargos.
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ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir
de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°,
4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se
nominan en el Anexo III (IF-2022-35454933-GDEBA-DDDPPMJGM), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo IF-2022-32694225-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-34835138-GDEBA-
DDDPPMJGM

21a2ac4aa2fa4d99c47d83f521498892bc93896e6cca1cb9f67c083f097b203e Ver

IF-2022-36973355-GDEBA-DCMJGM 22c01ebd9cb58435c967c14efaa2f151b4a4107363e0dcd8ef6c33903205065f Ver

IF-2022-35454933-GDEBA-
DDDPPMJGM

3519d34e9408681bd258d1fee655db134b2a0bd44732e84d6fe17f294117023a Ver

IF-2022-32694225-GDEBA-DCMJGM 44f341eefbf60a9b905873882df19d8fa909cba28917b2b356a194f8771dc7b5 Ver

DECRETO Nº 2000/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2020-23660465-GDEBA-DPTRHMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
designación de María Alejandra SEGOVIA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
y su posterior pase a la Planta Permanente en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en
el Ámbito de la Salud, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la presente medida se gestiona la designación, por el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de enero
de 2022, de María Alejandra SEGOVIA, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con
una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1 - Personal Servicio, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la
Salud;
Que, asimismo, se solicita se la designe en tal carácter, a partir del 1° de febrero de 2022 y hasta la fecha de notificación
del presente acto administrativo, en el régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que, a su vez, se propicia designar a María Alejandra SEGOVIA, a partir de la notificación del presente, como Personal de
Planta Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante Administrativa), con un régimen
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Subsecretaría precitada;
Que, a tales fines, resulta necesario efectuar la pertinente transferencia de cargos dentro del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, como así también la modificación del Resumen del Número de Cargos del mismo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 111 inciso d), 117 y 145 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de
enero de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
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Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Alejandra SEGOVIA (DNI N° 21.801.541 - Clase 1970), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de febrero de 2022 y hasta la fecha
de notificación del presente, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a la agente que se menciona en el artículo precedente, con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud.
ARTÍCULO 3°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
transferencia de cargos, según el detalle del Anexo 1 (IF-2022-00633448-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte
integrante del presente, conforme a la autorización conferida por el artículo 18 de la norma citada en primer término.
ARTÍCULO 4°. Modificar el Resumen del Número de Cargos - Administración Central, Organismos Descentralizados e
Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Planilla N° 26 - Ministerio de
Salud, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 5°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
en el marco de lo establecido por el artículo 145 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, en la Planta Permanente, a María Alejandra SEGOVIA (DNI N° 21.801.541- Clase
1970), en un cargo de la Categoría 5 - Clase 4 - Grado -XIII - Agrupamiento 3. Personal Administrativo (Ayudante
Administrativa) - Código 3-0000-XIII- 4, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud.
ARTÍCULO 6°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 12: Ministerio de Salud, la pertinente
transferencia de cargos, según el detalle del Anexo 2 (IF-2022-00633455-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte
integrante del presente, conforme a la autorización conferida por el artículo 18 de la norma citada en primer término.
ARTÍCULO 7°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo normado por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 8°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 - Programas: 0003 -
Subprogramas: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1- Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 9°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, pasar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022- 00633448- GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

2211d146eb2e74d7bee3d7ac292c814c2126b7ebda39e17b49a7c13c0495ff23 Ver

IF-2022- 00633455-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

501ba6ef92ab6c27672a6b96579a6159a4edb0fe10958e9bc28ce4eac34850f9 Ver

DECRETO Nº 2001/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-36818456-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
mediante el cual se propicia designar a Julio César BARRIOS en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430
y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N
° 10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
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incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de Julio César BARRIOS (DNI N° 22.780.850 - Clase
1972), para prestar servicios en la Dirección de Sistemas de Información Geoestadística, dependiente de la Dirección
Provincial de Sistemas de Información y Monitoreo Estratégico;
Que Julio César BARRIOS venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso d) y ha sido
designado por Resolución Conjunta N° 146/22 del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la
presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, ha tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia;
Que la presente gestión se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad con las previsiones de
los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de la
fecha de notificación, la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de la persona mencionada a continuación, en las condiciones que se detallan:
 
- Julio César BARRIOS (DNI N° 22.780.850 - Clase 1972), en un cargo de la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada,
con una remuneración equiparada a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Monitoreo Estratégico, designado
mediante Resolución Conjunta N° 146/2022.
 
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 30 - Entidad 14: Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, la transferencia de un (1) cargo, incorporando la partida, el régimen estatutario y
el agrupamiento ocupacional correspondientes, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2022-37231484-GDEBA-
DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
PLANTA TEMPORARIA: UN (1) CARGO.
 
AMPLIACIÓN:
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
PLANTA PERMANENTE: UN (1) CARGO.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de
la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°,
5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, a la persona que se menciona a continuación, en las condiciones que seguidamente se detallan:
 
- Julio César BARRIOS (DNI N° 22.780.850 - Clase 1972), en un cargo de la Planta Permanente con Estabilidad, con una
remuneración equiparada a la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Administrativo, Código 30000-XIII-4, Administrativo
Inicial, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para desempeñar sus tareas en la Dirección de
Sistemas de Información Geoestadística, dependiente de la Dirección Provincial de Sistemas de Información y Monitoreo
Estratégico.
 
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo II (IF-2022-37231325-GDEBA-DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto el agente adquiera
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estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-37231484- GDEBA-
DDDPPOPISU

66b9faf807def69749aebfdb0f688ffa9a5b455720463c878752644bd4eb4042 Ver

IF-2022-37231325-
GDEBADDDPPOPISU

174f6540b1ccf9773c65e2a46ee743c762fc7504f5469a8e932ab51c4f438cad Ver

DECRETO Nº 2002/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38279951-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-
38429678-GDEBA-DDDPPIOMA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d) y han sido designados/as por Decretos N° 808/22, N° 882/22, N° 992/22, N° 1207/22 y N° 1245/22,
según corresponda;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones en la Planta Permanente con Estabilidad, contenidas en el presente, se propician a partir de la
fecha de notificación y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF2022-
38422024-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, la transferencia de cinco (5) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-38773413-GDEBA-
DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
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ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados No Consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: Cinco (5) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: Cinco (5) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2 Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
establecen, a las personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-38429678-GDEBADDDPPIOMA), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2 Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con
cargo a la imputación que figura en el Anexo III (IF-2022-38773413-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF2022- 38422024-GDEBA-
DDDPPIOMA

f8657ff864ad34e2d39b6145f8d2e8dee1cdad342363debaf17c5219cabe5a26 Ver

IF-2022-38429678-
GDEBADDDPPIOMA

ab4dcf99e918d49f298197a0d9d97ed5ba0ed29b1b7a9fc9961fb2d75f507598 Ver

IF-2022- 38773413-GDEBA-
DDDPPIOMA

48042c1adb6b354c57524b9d31bc6c22b04ea7f12b6ddbf2972b06515955014d Ver

DECRETO Nº 2003/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022 

 
VISTO el expediente EX-2022-35889638-GDEBA-DDDPPMDCGP del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, mediante
el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo IF-2022-
36190751-GDEBA-DDDPPMDCGP, en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad informa la nomenclatura
presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
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Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a partir de la fecha de
notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo (IF-2022-39299266-GDEBA-DDDPPMDCGP),
que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, la transferencia de
diecinueve (19) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo (PD-2022-36338359-GDEBA-DCMDCGP), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad: Diecinueve (19) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE.
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad: Diecinueve (19) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, a partir de la fecha de
notificación, en Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los
cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el
Anexo (IF-2022-36190751-GDEBA-DDDPPMDCGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad que el gasto que demande
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo
(PD-2022-36338359-GDEBA-DCMDCGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los agentes adquieran
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-39299266-GDEBA-
DDDPPMDCGP

16e56885c07e2df3d1b350f68da7f1a3556f749cfe5983ec3681862a1607da30 Ver

PD-2022-36338359-GDEBA-
DCMDCGP

61e0873e9fefb1a924e4460d68aba7357882540d31d1ca3e1e837770cb906581 Ver

IF-2022- 36190751-GDEBA-
DDDPPMDCGP

cc94c351d437964aedd414ed91a50c2be8b9344d8e5796250b24b936d0910d40 Ver

DECRETO Nº 2005/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 14 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-34703259-GDEBA-DSTADCGUG de la Coordinación General Unidad Gobernador, mediante
el cual se propicia designar al agente Gonzalo Horacio GUTIERREZ VARELA en la Planta Permanente con Estabilidad de
la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, del agente Gonzalo Horacio GUTIERREZ VARELA, en el
Agrupamiento Personal de Servicio, Categoría 5, Código 1-0000-XI-3, Cargo Inicial, para desempeñar tareas de Maestranza
“D”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Residencia de los Gobernadores;
Que el agente referido precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designado por Resolución Conjunta N° 82/2022 de la Coordinación General Unidad Gobernador y del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.6, COORDINACIÓN GENERAL UNIDAD GOBERNADOR, a partir de la
fecha de notificación, la designación en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, dentro
del Agrupamiento Personal de Servicio, Categoría 15, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
la Unidad de Residencia de los Gobernadores, al agente Gonzalo Horacio GUTIERREZ VARELA (DNI N° 92.732.856 -
Clase 1969).
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.6, COORDINACIÓN GENERAL UNIDAD GOBERNADOR la
transferencia de un (1) cargo, incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional
correspondientes, conforme se detalla en el Anexo IF-2022-35147339-GDEBA-DCCGUG, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Administración Central, Gobernación
Coordinación General Unidad Gobernador
Planta Temporaria: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
Administración Central, Gobernación
Coordinación General Unidad Gobernador
Planta Permanente: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.6, COORDINACIÓN GENERAL UNIDAD GOBERNADOR, a partir de la
fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5°
y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, al agente Gonzalo Horacio GUTIERREZ VARELA (DNI N° 92.732.856 - Clase 1969) en un cargo del
Agrupamiento Personal de Servicio, Categoría 5, Código 1-0000-XI-3, Cargo Inicial, Maestranza “D”, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Residencia de los Gobernadores.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.6, Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 17, COORDINACIÓN GENERAL
UNIDAD GOBERNADOR que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será
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atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial No Financiero -
Administración Provincial - Administración Central, según se detalla a continuación:
 
Jurisdicción 1.1.1.6, Gobernación - Jurisdicción Auxiliar 17, Coordinación General Unidad Gobernador - PRG 1 ACT 4
“Gestión de la Residencia de los Gobernadores” - Unidad Ejecutora 493 “Unidad de Residencia de los Gobernadores” -
Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Inciso 1 - Fuente de Financiamiento 11 - Ubicación Geográfica 999 - Partida
Principal 1 - Régimen Estatutario 1 - Agrupacional 1 - Servicio.
 
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal de Coordinación General Unidad Gobernador. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022- 35147339-GDEBA-
DCCGUG

1e7cd25964710907282b3b80551955e8dc88896553c847076da0831bdf2cd0cf Ver

DECRETO Nº 2008/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-36682924-GEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados en el Anexo II (IF-2022-
36803961-GDEBA-DDDPPOPISU), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los y las agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d), y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso en particular;
Que los y las postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para
la cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la
presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5°, 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de la
fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos
del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-36803770-GDEBA-
DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
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Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 30 - Entidad 14: Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, la transferencia de nueve (9) cargos, incorporando las partidas, regímenes
estatutarios y agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-37241979-
GDEBA-DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
PLANTA TEMPORARIA: Nueve (9) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
PLANTA PERMANENTE: Nueve (9) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de
la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°,
5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se
nominan en el Anexo II (IF-2022-36803961-GDEBA-DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo IV (IF-2022-37242010-GDEBA-DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-36803770-GDEBA-
DDDPPOPISU

d7aa132f69b7895a7855f2d26a8dac12ee981fe82e070dde63a650ed81539e7e Ver

IF-2022-36803961- GDEBA-
DDDPPOPISU

0fa1946221af9516d1a7269755e1f094b8197743d28d2c5c2f56d53ede43c06d Ver

IF-2022-37241979-GDEBA-
DDDPPOPISU

5ae0e04d74cb736c92d2313e6e6e8237eec33e17572834f97b89e5c3e979e92c Ver

IF-2022-37242010-
GDEBADDDPPOPISU

3da4fc41ba8920e504cdd7eba2aa8774a0bf617c2972cf5f0b028804ab33de47 Ver

DECRETO Nº 2009/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38104186-GDEBA-DSTECMTRAGP del Ministerio de Transporte, mediante el cual se
propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a
partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo 2 (IF-2022-
38109887-GDEBA-DDDPPMTRAGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
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111 inciso d) de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha intervenido de forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir de la fecha de notificación, las
designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo 1 (IF-2022-38111353-GDEBA-DDDPPMTRAGP), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Jurisdicción 31 - Ministerio de Transporte, la transferencia
de seis (6) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo IF-2022-38299204-GDEBA-DPMTRAGP, que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE TRANSPORTE: Seis (6) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE TRANSPORTE: Seis (6) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir de la fecha de notificación, en
la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos,
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo 2
(IF-2022-38109887-GDEBA-DDDPPMTRAGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.31, MINISTERIO DE TRANSPORTE que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo IF-
2022-38299190-GDEBA-DPMTRAGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Transporte, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Transporte. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF2022-38111353-GDEBA-
DDDPPMTRAGP

06b6f725e908feedc25ea8a4eabc012a44308ec3d3921e83b0ac80b4d14e3121 Ver

IF-2022- 38109887-GDEBA-
DDDPPMTRAGP

36fe24afe0cd048bf07756bce8d5e97fc20968b4ff09fab8b6a7fb86333ce406 Ver
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IF2022-38299204-GDEBA-
DPMTRAGP

253e29a4a694409f8a09e015fa9ebf611c15d0549d7758a0c369d703707acd78
Ver

IF-2022-38299190-GDEBA-
DPMTRAGP

028b0c4165d630c8ea3e83441cf411b22b1c120c2873e5a029f42716153f1790 Ver

DECRETO Nº 2010/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-35296201-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/s agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-
36803010-GDEBA-DDDPPOPISU), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos que en cada caso se mencionan;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la presente gestión se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad con las previsiones de
los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.30, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de la fecha
de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-35451917-GDEBA-DDDPPOPISU),
que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados, Jurisdicción 30 - Entidad 14: Organismo Provincial
de Integración Social y Urbana, la transferencia de siete (7) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-36101439-GDEBA-
DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA:
PLANTA TEMPORARIA: SIETE (7) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
PLANTA PERMANENTE: SIETE (7) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de la
fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5°
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y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se
nominan en el Anexo II (IF-2022-36803010-GDEBA-DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.30, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, que el gasto
que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura
en el Anexo IV (IF-2022-36803425-GDEBA-DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los/as agentes
adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-35451917-GDEBA-
DDDPPOPISU

2eb009a1e44e7ad5eb1884d09c99361d8736df834529d72f7f978e10dd848358 Ver

IF-2022-36803010-GDEBA-
DDDPPOPISU

c471b7a4687d811e3fd9bd4494515a37f39d87303735806c8bd1d24980a34f72 Ver

IF-2022-36101439-GDEBA-
DDDPPOPISU

bbc790e0e3522211e5f0df2eeefe5e2eef442b75dd8b0ccbe952074e2b99153d Ver

IF-2022-36803425-
GDEBADDDPPOPISU

e07ff93163bfd028fc2dc6d378f37774adb47191438660184ee38a2abfa3c8a4 Ver

DECRETO Nº 2011/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-35504019-GDEBA-DGAMAMGP del Ministerio de Ambiente, mediante el cual se propicia
designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la
fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo 3 (IF-2022-
39176820-GDEBA-DDDPPMAMGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección de Contabilidad y Control Presupuestario, dependiente de la Dirección General de Administración, informó
la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que
demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir de la fecha de notificación,
las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la
Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo 1 (IF-2022-35887068-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 – Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.29.00, Ministerio de Ambiente, la transferencia de catorce (14)
cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan,
conforme se detalla en el Anexo 2 (IF-2022- 36539301-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social- Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 – Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Administración Central
Ministerio de Ambiente: Catorce (14) Cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Administración Central
Ministerio de Ambiente: Catorce (14) Cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los
cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el
Anexo 3 (IF-2022- 39176820-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo 4
(IF-2022-38223776-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Ambiente, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Ambiente. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-35887068-GDEBA-
DDDPPMAMGP

a14b43da1d2d996b0c14171a6be3e9d147de85b14f22db03c47c73b119cf8e46 Ver

IF-2022- 36539301-GDEBA-
DDDPPMAMGP

70dbba2b61ec1f78ee0bce97f1b3386ddd3fa6a2fed1aba0f3ff7b5600d15f8d Ver

IF-2022- 39176820-GDEBA-
DDDPPMAMGP

bb8ef6063f14598e1f08517e7883bb980b82b9a100049bac590c2db122a079da Ver

IF-2022-38223776-GDEBA-
DDDPPMAMGP

607a45aaab68b8f617ca3566f2930f027fa72566360051075cbb34a36f0acd79 Ver

DECRETO N° 2012/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-36011518-GDEBA-DGAMAMGP del Ministerio de Ambiente, mediante el cual se propicia
designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la
fecha de notificación del presente acto administrativo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
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incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo 3 (IF-2022-
39961421-GDEBA-DDDPPMAMGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección de Contabilidad y Control Presupuestario, dependiente de la Dirección General de Administración, informó
la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que
demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir de la fecha de notificación,
las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la
Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo 1 (IF-2022-36510574-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma
parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.29.00, Ministerio de Ambiente, la transferencia de ocho (8) cargos,
incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se
detalla en el Anexo 2 (IF-2022-36333285-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente acto
administrativo.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Administración Central
Ministerio de Ambiente: Ocho (8) Cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Administración Central
Ministerio de Ambiente: Ocho (8) Cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de
la Ley N° 10.430 (Texto ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los
cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el
Anexo 3 (IF-2022-39961421-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.29.00.000, MINISTERIO DE AMBIENTE que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación presupuestaria que figura
en el Anexo 4 (IF-2022-39275674-GDEBA-DDDPPMAMGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto las/os agentes
adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Ambiente, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Ambiente. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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ANEXO/S

IF-2022-36510574-GDEBA-
DDDPPMAMGP

7a43104752280fc4e8553ab3e59b4abdffb9d6c11a5d9650f6c661d956c1d8e9 Ver

IF-2022- 36333285-GDEBA-
DDDPPMAMGP

1f52faf8d01f3f5dc5a2e42263bc7d5b4378e3249778b0af7297c2097caa39a5 Ver

IF-2022- 39961421-GDEBA-
DDDPPMAMGP

bebc8bd8fd6621daa227bd1899854ffc4e94622c6268c4ea201b0d12dcf0a4a0 Ver

IF-2022-39275674-GDEBA-
DDDPPMAMGP

58ccbcf4db6a9ca529eb3a03b8ab78b8ce676c21154c8eb284b02e821771ebc7 Ver

DECRETO N° 2013/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-27983249-GDEBA-DPSYCTIPS del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos
Aires, mediante el cual se propicia la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la designación de seis (6) agentes en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive;
Que ha prestado conformidad la Presidenta del Instituto de Previsión Social;
Que las personas mencionadas reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñarse en las
funciones propuestas;
Que para hacer efectiva la gestión se procedió modificar y adecuar la distribución de los cargos en la Planta Temporaria,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente
Que las designaciones propuestas se efectúan de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310- Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Instituciones de Previsión Social - Jurisdicción 21 - Ministerio de Trabajo - Entidad
300 - UE 313 - Categoría de Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 3 - Función 3 - Subfunción 0 - UG 999 - Fuente de
Financiamiento 12 - INC 1. Régimen estatutario 01. Ley N° 10.430, la siguiente transferencia de cargos:
 
DÉBITO:
Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01 - Ley N° 10.430 - Agrupamiento Ocupacional 5 - SEIS (6) cargos.
 
CRÉDITO:
Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 01 - Ley N° 10.430 - Agrupamiento Ocupacional 3 - CINCO (5) cargos.
Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 01 - Ley N° 10.430 Agrupamiento Ocupacional 5 - UN (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1º, el resumen del número de cargos de la Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310, Planilla N° 26, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ORGANISMO - INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
PLANTA PERMANENTE: Seis (6) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
ORGANISMO - INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
PLANTA TEMPORARIA: Seis (6) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. Designar en la Jurisdicción 1.1.3.21 - Ministerio de Trabajo - Instituto de Previsión Social de la Provincia de
Buenos Aires, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2022
inclusive, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las agentes que se detallan en el
Anexo IF-2022-40130020-GDEBA-DPSYCTIPS, que forma parte integrante del presente, con una remuneración
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equivalente a las categorías y en los agrupamientos que en cada caso se indican, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que las agentes Gisela Anahí BUSTOS, Silvia Patricia COS y Analía WAIMANN no
podrán tomar posesión del cargo hasta tanto acrediten fehacientemente el cese al cargo que manifiestan como personal
jerárquico en la Municipalidad de Carlos Tejedor y como becarias en la jurisdicción del Ministerio de Salud,
respectivamente.
ARTÍCULO 5°. El gasto que demande el cumplimiento de lo actuado será atendido con cargo al Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial - Instituciones de
Previsión Social - Jurisdicción 21 - Ministerio de Trabajo - Entidad 300 - UE 313 - Categoría de Programa 1 - Actividad 1 -
Finalidad 3 - Función 3 - Subfunción 0 - UG 999 - Fuente de Financiamiento 12 - INC 1 - PRINC 2 - Régimen Estatutario
01. Ley N° 10.430.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-40130020-
GDEBADPSYCTIPS

5a938105c0a179e4eaf36c25757a41804cca606e09ce16c01284666f8d43af69 Ver

DECRETO N° 2014/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-25401028-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona designar a diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a siete (7) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos propuestos;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución Nº 490/22, propiciando las
designaciones de marras;
Que dichos/as agentes fueron oportunamente designados/as en Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado para el Ejercicio Fiscal 2021;
Que, a fin de hacer efectiva la gestión, la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios, disponibles en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, en cargos del Agrupamiento Personal Administrativo, Categoría 5, a las personas
que se detallan en el Anexo Único (IF-2022-32827992-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente acto,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y
117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria:
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Administrativo: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 -
Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 -
Finalidad 3 - Función 1 - Subfuncion 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1
- Ley N° 10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad 768. Siete (7) cargos.
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ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-32827992-GDEBA-DRHIOMA cf4745c5c799edf93589a6f7e97c44bab3facb57eade851209c6c0d2d562c646 Ver

DECRETO N° 2015/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-35874853-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de con fecha 10 de marzo del corriente, en la
que se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la
Ley N° 10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en Anexo II (IF-2022-
38136680-GDEBA-DDDPPIOMA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidas;
Que los y las agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos c) o d), y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los y las postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para
la cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizarán la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable.
ue las designaciones en la planta permanente con estabilidad, contenidas en el presente, se propician a partir de la fecha
de notificación y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
36341817-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310- Sector Público Provincial No
Financiero-Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL la transferencia de dieciséis (16) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-36728408-GDEBA-
DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados no consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Dieciséis (16) cargos
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
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INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Dieciséis (16) cargos
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.4.1.2 Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, en la planta permanente con Estabilidad de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
establecen, a las personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-38136680-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2 Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con
cargo a la imputación que figura en el Anexo III (IF-2022- 36728408-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolás Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF- 2022- 36341817-GDEBA-
DDDPPIOMA

1dba438bc33346f0de71fb85f911a24bcda20ea405c3450b12150dc7229e3840 Ver

IF-2022-38136680-GDEBA-
DDDPPIOMA

80622ed76eea3a6489f385d7cdb821510a5dd270ca9ce382af0dffcb1b71348d Ver

IF-2022- 36728408-GDEBA-
DDDPPIOMA

f3946a60dcc4fb3348ffb183dd8f4415b3cbba5bd91c7908918d2bced0b78621 Ver

DECRETO N° 2016/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-34643154-GDEBA-DSTAMGGP del Ministerio de Gobierno, mediante el cual se propicia
designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la
fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo 1 (IF-2022-
39099443-GDEBA-DDDPPMGGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección de Contabilidad informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir de la fecha de notificación, las
designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo IF-2022- 36955265-GDEBA-DDDPPMGGP, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, la transferencia de nueve (9)
cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan,
conforme se detalla en el Anexo IF-2022-36559307-GDEBA-DCMGGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE GOBIERNO: NUEVE (9) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE GOBIERNO: NUEVE (9) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir de la fecha de notificación, en la
Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos,
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo IF-
2022-39099443-GDEBA-DDDPPMGGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.19, MINISTERIO DE GOBIERNO que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo IF-
2022-37008410-GDEBA-DCMGGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los/las agentes
adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de Gobierno,
de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Gobierno. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-36955265-GDEBA-
DDDPPMGGP

5b0ec8411dc6e722d1d85568bd901abafa41f665aaaa97724cf24ff304e94c09 Ver

IF-2022-36559307-GDEBA-
DCMGGP

41b583c24ea9a4d71516011b8b185658142c7f591f02cab226937a142a840d94 Ver

IF-2022-39099443-GDEBA-
DDDPPMGGP

bce3fd75bb877dd38be3d058ee0ee8b189b6e82fef995c7d1aa38b2816bb94b3 Ver

IF-2022-37008410-GDEBA-
DCMGGP

6bd6ed2c14bddbcc112f8bbbb6b69b97a3aafca90f7e30bed52df053381cf4aa Ver

DECRETO N° 2018/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38102016-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de María Emilia HORNA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propone la designación de María Emilia HORNA en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2022
inclusive, para desempeñar tareas en la Dirección de Articulación con Organismos Internacionales de Crédito, dependiente
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de la Dirección Provincial de Evaluación de Políticas Urbanas y Control de Gestión;
Que la postulante reúne los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño del cargo
propuesto;
Que, a los fines de la designación de María Emilia HORNA, se afecta el cargo vacante contemplado en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, en virtud de la renuncia de Yanina YABOR, dispuesta por Resolución N° 506/2022
del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la designación se propicia de conformidad a los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de notificación del
presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, a María Emilia HORNA (DNI N° 35.610.317 -
Clase 1990), con una remuneración equiparada a la Categoría 8 del Agrupamiento Profesional, con un régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección de Articulación con Organismos
Internacionales de Crédito, dependiente de la Dirección Provincial de Evaluación de Políticas Urbanas y Control de
Gestión, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo será atendido
con cargo a la siguiente imputación:
 
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No Financiero, 1. Administración
Provincial, 2. Organismos Descentralizados: Jur 30 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. DCY - Pr 1 - SP 0 - Py 0 - Ac
1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - FF 11 - UG 999 - Inciso 1 - PPR 2 - Régimen Estatutario 1 -
Agrupamiento Ocupacional 5 - Profesional - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SIDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 2019/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-35092019-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
mediante el cual se propicia designar a diversos agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los agentes detallados en el Anexo II (IF-2022-
35129932-GDEBA-DDDPPOPISU), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los agentes referidos precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d) y han sido designados por los actos mencionados en cada caso;
Que los postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que corresponde otorgar a los mencionados agentes las Bonificaciones Remunerativas No Bonificables establecidas por
los artículos 3° inciso a) y 4° inciso a) del Decreto N° 588/19;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Dirección
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Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de la
fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos
del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-35129229-GDEBA-
DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 -Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Organismos Descentralizados, Jurisdicción 30 - Entidad 14: Organismo Provincial
de Integración Social y Urbana, la transferencia de tres (3) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y
los agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-36508063-GDEBA-
DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA: Tres (3) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA: Tres (3) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de
la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°,
5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se
nominan en el Anexo II (IF-2022-35129932-GDEBA-DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5° Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo IV (IF-2022-36508554-GDEBA-DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los agentes adquieran
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-35129229-GDEBA-
DDDPPOPISU

b091bdbe7a4976f6727067d223e705d6717d061fa3b683bd991960add01c5d1c Ver

IF-2022-35129932-GDEBA-
DDDPPOPISU

6eb59ae5c81b674d7731a90d73ef622c29e7a17741f2180fca7f1156171cf97d Ver

IF-2022-36508063-
GDEBADDDPPOPISU

65808452ec5f5a45ba96abf29067c818667ab52bf09bbb35e01b2b1183a1a0c6 Ver

IF-2022-36508554-
GDEBADDDPPOPISU

52c4857c1689003975f2b34a6bea097df5cecd9b9d1467dfd00fc3eb5c6f67f5 Ver

DECRETO Nº 2101/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022
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VISTO que los días 23, 24, 30 y 31 de diciembre del año en curso, vísperas de las festividades de la Navidad y Año nuevo,
son días laborables, y
 
CONSIDERANDO:
Que, por su profundo sentido religioso y conmemorativo, las citadas fechas son celebradas tradicionalmente por la
ciudadanía mediante la unión y acercamiento de las familias y grupos;
Que, las festividades de Navidad y Año nuevo generan, en la Provincia de Buenos Aires, el traslado de muchos/as
ciudadanos/as a distintos puntos de la Provincia y del país a fin de reunirse para celebrarlas;
Que, a tal fin, se estima conveniente arbitrar las medidas idóneas que faciliten y alienten las mencionadas celebraciones,
principalmente para todas aquellas personas que se domicilian alejados de sus seres queridos;
Que, en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional, por Decreto N° 820/2022 se otorgó asueto al personal de la Administración
Pública Nacional los días 23 y 30 de diciembre de 2022;
Que, en esta instancia, se considera conveniente otorgar asueto administrativo los días 23, 24, 30 y 31 de diciembre del
corriente año;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Declarar asueto administrativo, en el ámbito de la Administración Pública Provincial, los días 23, 24, 30 y 31
de diciembre de 2022.
ARTÍCULO 2°. Exceptuar del asueto administrativo dispuesto por el artículo precedente al personal dependiente de las
policías de la provincia de Buenos Aires y del Sistema de Atención Telefónica de Emergencia del Ministerio de Seguridad;
al personal dependiente del Servicio Penitenciario Bonaerense; al personal perteneciente al Organismo Provincial de Niñez
y Adolescencia de la Provincia de Buenos Aires que cumpla funciones en los dispositivos del Sistema de Responsabilidad
Penal Juvenil, en Hogares y Casas de Abrigo oficiales y al que realice funciones de traslados; al personal que se
desempeñe en la Dirección Provincial de Alto Riesgo y Casos Críticos, en la Línea 144 y en los Hogares de Protección
Integral dependientes del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual; al personal hospitalario del
Ministerio de Salud que resulte necesario para la cobertura de servicios esenciales, guardia y emergencia y toda otra
prestación que no pueda ser interrumpida; al personal comisionado en el marco del “Operativo Sol 2023” y al personal
dependiente de la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial que a tal efecto se disponga y aquel que realice tareas
de Inspección Vial.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente medida no alcanza a las Instituciones Bancarias y Entidades Financieras.
ARTÍCULO 4°: Autorizar a los/as Ministros/as, Secretarios/as, Titulares de los Organismos de la Constitución y al Asesor
General de Gobierno, a establecer otras actividades esenciales que no puedan ser interrumpidas, a efectos de mantener la
continuidad de los servicios esenciales.
ARTÍCULO 5°. Invitar al Poder Legislativo, al Poder Judicial y a los Municipios a adoptar idéntica medida.
ARTÍCULO 6°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 2103/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-15345730-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual se propicia aprobar el nuevo sistema de
Verificación Técnica Vehicular y el llamado a licitación para la concesión de dicho servicio público; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley N° 13.927 -Código de Tránsito de la Provincia de Buenos
Aires-, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional N° 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas
de prevención en la siniestralidad vial y el control del tránsito;
Que el sistema de Verificación Técnica Vehicular fue implementado en la provincia de Buenos Aires mediante la Ley N°
11.430 y sus modificatorias, la cual fijó las pautas mínimas sobre la materia y encomendó al Poder Ejecutivo su
reglamentación;
Que, actualmente, el régimen de Verificación Técnica Vehicular se encuentra regulado por el artículo 16 y concordantes
del referido Código de Tránsito de la provincia de Buenos Aires y su reglamentación;
Que la Ley N° 15.164, modificada por su similar N° 15.309, determina que el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones
por los/las Ministros/as Secretarios/as, de acuerdo con las facultades y responsabilidades que ella les confiere;
Que el artículo 32 bis de la mentada norma, determina las funciones, atribuciones y responsabilidades del Ministerio de
Transporte, entre las que se encuentran las de “coordinar el funcionamiento del Ente Regulador de la Verificación Técnica
Vehicular, administrando la aplicación de sus recursos”;
Que mediante Decreto N° 1.273/21 se designó al Ministro de Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que, por Decreto N° 4103/95, se establecieron los lineamientos generales tendientes a instrumentar el sistema de
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Verificación Técnica Vehicular obligatoria y se concesionó el servicio por un plazo de veinte (20) años, dividiéndose la
Provincia en once (11) zonas prestadoras del servicio de VTV;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que a través su artículo 17 se estableció la modificación de los artículos 3° inc. a), y 17° del Decreto N° 4.103/95 -
modificado por el Decreto N° 1.473/96- estableciendo que deberá entenderse por Ente Regulador-de la Verificación
Técnica Vehicular-, a la Dirección Provincial de Verificación Técnica Vehicular, dependiente del Ministerio de Transporte;
Que en ese contexto, bajo la órbita de la Subsecretaría de Transporte Terrestre dependiente del Ministerio de Transporte,
se creó la Dirección Provincial de Verificación Técnica Vehicular;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias la de “cumplir y hacer cumplir las
disposiciones establecidas mediante el Decreto Nº 4103/95 y sus modificatorios, así como el correspondiente contrato de
concesión”;
Que las respectivas adjudicaciones fueron dispuestas por los Decretos N° 367/96; N° 493/96, N° 528/96; N° 932/96; N°
933/96; N° 934/96; N° 1044/96; N° 2021/96; N° 2022/96 y N° 2023/96, al tiempo que aprobaron los respectivos contratos,
cuyas “Adendas de Adecuación Contractual”, dispuestas en el marco de la Ley N° 13.612, fueron aprobadas por Decreto
N° 3118/07;
Que, en el marco de lo dispuesto en la cláusula octava de los referidos contratos de concesión, se notificó a las
concesionarias que debían continuar prestando el servicio por un plazo de ciento ochenta (180) días;
Que por Decreto N° 71/19 se prorrogaron dichos contratos por doce (12) meses desde su vencimiento;
Que, posteriormente, por Decretos N° 504/2020, N° 1251/2020, N° 380/2021, N° 93/2022 y N°377/2022, se prorrogaron
hasta el 30 de julio de 2020, el 31 de enero del 2021, el 31 de julio de 2021, el 31 de enero 2022 y el 31 de julio de 2022,
respectivamente, los contratos de concesión del Servicio de Verificación Técnica Vehicular mencionados ut-supra;
Que en el marco de la normativa vigente, el prolongado tiempo por el que se extendieron las concesiones, los cambios
producidos durante estos años a nivel tecnológico, el crecimiento del parque automotor, la experiencia obtenida por la
Autoridad de Aplicación, deviene necesario producir un nuevo sistema que dé respuesta a las necesidades actuales y que
tenga por finalidad no solo la disminución o evitación de la siniestralidad, sino también el control de contaminantes en el aire
que producen los vehículos y la simplificación del acceso al servicio para el usuario;
Que, en cumplimiento de los objetivos propuestos, el sistema de cada centro de inspección debe encontrarse de acuerdo
con los estándares internacionales en la materia, como así su eficiencia requiere de una agencia gubernamental que ejerza
un exhaustivo control de los operadores con penalidades contractuales. Ante ello, se establecerá un procedimiento
capaz de ser sometido a auditorías internas, externas y de estadísticas e información precisa;
Que, asimismo, debe contemplarse que la recolección de datos, el otorgamiento de turnos y todo otro registro en general,
deberá realizarse por sistemas informatizados definidos por la autoridad de aplicación de la Verificación Técnica Vehicular
y/o quien esta disponga, además de poder contar este último con acceso a los datos de los procedimientos de inspección
en poder de los concesionarios en tiempo real;
Que, a su vez, se prevé que el servicio público de Verificación Técnica Vehicular se implemente bajo principios de
razonabilidad, publicidad, concurrencia, libre de competencia, igualdad, economía y transparencia;
Que se han expedido favorablemente las áreas con competencia del Ministerio de Transporte y del Ministerio de Hacienda
y Finanzas;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio e inciso 2°- de la Constitución de
la Provincia y 16 de Ley N° 13.927;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el nuevo sistema de servicio público de Verificación Técnica Vehicular que como Anexo Único (IF-
2022-33382979-GDEBA-SSTAYLMTRAGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires realizará el llamado
a Licitación Pública Nacional e Internacional para la prestación del servicio público de Verificación Técnica Vehicular
conforme a los lineamientos previstos en el Anexo Único aprobado por el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Transporte, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
Archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-33382979-GDEBA-
SSTAYLMTRAGP

0c368a98b96721a9790c591041f1bcabb5f813dea4f5cb91fd49aecc5b3427e8 Ver

DECRETO Nº 2115/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Lunes 19 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-42645971-GDEBA-DAJMHYFGP, mediante el cual tramita la designación de diversos
miembros del Comité de Administración del Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley N° 12.726, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 12.726 y modificatorias se creó un fideicomiso integrado por los créditos del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, disponiéndose que la administración del mismo estará a cargo de un Comité integrado por diez (10)
miembros designados/as por el Poder Ejecutivo, de conformidad con el artículo 3° inciso a) de dicha norma;
Que se gestiona la designación, en representación del Poder Ejecutivo, de Daniel Eduardo BENEDETTI y de Guillermo
Arcadio BARDÓN en los cargos de Vocales del Comité de Administración del Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley
N° 12.726, ambos a partir del 16 de diciembre de 2022;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el artículo 3° inciso a) de la Ley N° 12.726 (Texto según
Ley N° 14.146);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Designar, a partir del 16 de diciembre de 2022, como Vocales del Comité de Administración del Fideicomiso
de Recuperación Crediticia Ley N° 12.726, a las siguientes personas:
- Daniel Eduardo BENEDETTI (DNI N° 8.609.262 - Clase 1951).
- Guillermo Arcadio BARDÓN (DNI N° 21.428.829 - Clase 1970).
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 4349-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-06525612-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Paula ECHEVERRIA, en el Hospital Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
 de  la  Ley Nº  10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91
para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido, a partir del 15 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de  las cuales se desprende  que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Paula ECHEVERRIA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a  partir del 15 de diciembre  de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 2632/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal  ante  el  Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
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hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada  cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, la profesional de referencia debe efectuar el aporte previsional al
que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la  Ley N° 10.471 y al  personal  previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de  Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y  MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Paula ECHEVERRIA (D.N.I. 31.182.621 - Clase 1984), como Médica - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución Nº 2632/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de  Méritos, Antecedentes  y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº  10.471  y  sus  modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de  Asistente, a  Paula ECHEVERRIA (D.N.I. 31.182.621 - Clase 1984), para desempeñar
el cargo de Médica -  Especialidad: Psiquiatría y Psicología Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General “Dr. Posadas” de Saladillo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en  el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644,  ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada  por  la  profesional  que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital “Saturnino E. Unzuè” dependiente de la Municipalidad de 25 de Mayo, a partir del 15 de
diciembre de 2021.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, a  partir del 15 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo 2° de
la presente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 947/89.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad  Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica:  707  - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4350-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-09832204-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
María José MASSI, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91
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para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta
y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido, a partir del 13 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María José MASSI, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 13 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 2423/21 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y  MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 13 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María José MASSI (D.N.I. 29.684.725 - Clase 1982), como Médica Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo
Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución Nº 2423/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María José MASSI (D.N.I. 29.684.725 - Clase 1982), para desempeñar el cargo de
Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo
Gutiérrez" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4351-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18610910-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual tramita la designación de
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Claudia Rocío DI SIERVI, en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91
para cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido, a partir del 16 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Claudia Rocío DI SIERVI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 1779/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y  MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 16 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a
Claudia Rocío DI SIERVI (D.N.I. 21.502.561 - Clase 1970), como Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución Nº 1779/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Claudia Rocío DI SIERVI (D.N.I. 21.502.561 - Clase 1970) para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Ginecología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Las Flores.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4352-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18444584-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Joel Jesuan NEYRA en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Joel Jesuan NEYRA como Personal de Planta Permanente
en la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el HHospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora
Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 14 de noviembre del 2017.
Que mediante Resolución N° 462/17 E del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo, a
partir de la fecha precitada, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir del 14 de noviembre del 2017.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Edgardo Luis HOLGADO, concretado mediante la Resolución 11112 N° 64/17, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 y 148 dela Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de noviembre del 2017, en el marco
de lo establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por
Decreto N° 4161/96, en la planta permanente, a Joel Jesuan NEYRA (D.N.I. 38.146.922 - Clase 1994) - Categoría 5 - Clase
3 - Grado XI - Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucamo) - Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La
Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4353-MJGM-2022
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Miércoles 23 de Noviembre de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00907049-GDEBA-HSENDDTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica Gabriela LAMAS, en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de
Necochea, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo
Taraborelli" de Necochea, a partir del 2 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Verónica Gabriela LAMAS, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. 
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que la
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Verónica Gabriela LAMAS debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y  MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 dediciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Verónica Gabriela LAMAS (D.N.I. N° 32.793.280 - Clase 1987), como
Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Subzonal
Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
3287/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Verónica Gabriela LAMAS (D.N.I. N° 32.793.280 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Psicología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) , en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 2 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016-
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Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4354-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-18843730-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual tramita la designación de Juan
Martín CONDORI, en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, a partir del 9 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de  las cuales se desprende  que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Juan Martín CONDORI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal  ante  el  Ministerio de Salud, la
persona que  nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones  en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo  que se pretende  cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se  incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la  Ley N° 10.471 y al personal  previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría  de    Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y  MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a  partir  del 9 dediciembre de  2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Juan Martín CONDORI (D.N.I. N° 23.153.850 - Clase 1973), como
Médico - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en  el Hospital
Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2157/2021 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo  con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y  sus  modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en  el grado de  Asistente, a  Juan Martín CONDORI (D.N.I. N° 23.153.850 - Clase 1973), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Neurocirugía, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad  Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4355-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-02636776-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual sepropicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Bioquímica Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, a partir del 2 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Luz MANCINI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3356/2020
del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
Luz MANCINI (D.N.I. 34.791.737 - Clase 1989), como Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución N° 3356/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
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permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Luz MANCINI (D.N.I. 34.791.737 - Clase 1989), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Bioquímica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 2 de diciembre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N °9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4356-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05728298-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de
Erica Daniela MOYA, en el Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen
horario de treinta y seis(36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación de la
presente, la designación de carácter interino de la agente Erica Daniela MOYA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. Que obra en el expediente la totalidad de la documentación
requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Erica Daniela MOYA (D.N.I. N° 32.393.558 - Clase 1986),
como Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de guardia, en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de
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Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N°
687/2018.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Erica Daniela MOYA (D.N.I. N° 32.393.558 - Clase 1986), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Zonal
Especializado “Dr. Noel H. Sbarra” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4357-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-16833927-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Yanet Ivana RUIZ en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yanet Ivana RUIZ como Personal de Planta Permanente en
la Categoría 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en el marco de lo establecido por el artículo 141 de la Ley N° 10.430
(texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 24 de julio del 2017.
Que mediante Resolución N° 1724/17 del Ministerio de Salud, se designó a la agente "ad referéndum" del Poder Ejecutivo,
a partir del 24 de julio del 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación de la postulante.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ariel DUARTE CIUANCIULLI, concretado mediante Resolución Nº 453/2022 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Yanet Ivana RUIZ, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña es
considerado insalubre, mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley N°10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de julio del 2017, en el marco de lo
establecido por el artículo 141 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°
4161/96, en la planta permanente, a Yanet Ivana RUIZ (D.N.I.35.955.355 - Clase 1990) - Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio (Mucama) - Código 1-0036-XI-3 - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir del 24 de julio del 2017, la agente citada en el artículo 1º de la presente debe
efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el
establecimiento en el que se desempeña es considerado insalubre a los efectos del Decreto Nº 1351/71, mediante
Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4358-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-02263336-GDEBA-HIGALCGMSALGP por el cual tramita la designación de
Leonardo CHANG en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leonardo CHANG como Médico Asistente Interino en la
Especialidad Neurocirugía, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adelma Lucía HERRERA, concretado mediante Resolución N° 4495/2021 del Ministerio de
Salud,vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Neurocirugía - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Leonardo CHANG (D.N.I. 33.558.842- Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4359-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-27907287-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Yanina Elizabeth SOSA en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yanina Elizabeth SOSA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Delia Susana FERRIN, concretado mediante Resolución N° 4802/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que resulta procedente otorgarle a Yanina Elizabeth SOSA, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñará, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 979/15.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
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ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Yanina Elizabeth SOSA (D.N.I 35.535.415 - Clase 1991) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5- Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022, la
bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del
cargo en que es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de
General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 979/15.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4360-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23533167-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Alejandro Roberto SENAS en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alejandro Roberto SENAS como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, a partir de la fecha de notificación
de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Martina Ester NIEVAS, concretado mediante Resolución N° 4096/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Alejandro Roberto SENAS, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se
desempeñará, es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Alejandro Roberto SENAS (DNI Nº 44.264.505 - Clase 2002), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
el agente mencionado en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñará, es considerado
insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4361-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-04360661-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Yesica Alexandra MANSILLA para cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dieciséis (16) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de
treinta y seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego
Paroissien" de La Matanza, a partir del 3 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Yesica Alexandra MANSILLA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
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condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2104/14.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y  MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Yesica Alexandra MANSILLA (D.N.I. 34.670.686 - Clase 1989), como Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano
Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3888/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Yesica Alexandra MANSILLA (D.N.I. 34.670.686 - Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 3 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
citada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2104/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4362-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-20210897-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Diana Maricel LAUMAN en Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Diana Maricel LAUMAN como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 20 de diciembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 45



Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 2684/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir de 1 de mayo de 2021 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96. 
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Diana Maricel LAUMAN (D.N.I 41.740.498 - Clase 1999) con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Tecnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0009
Subprograma: 001 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 56 Finalidad 3- Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Tecnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4363-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-15432533-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melina Anahí CONDORI en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melina Anahí CONDORI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horariro de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta
el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Martin Horacio CHIESA, concretado Resolución N° 1830/2022, vigente en el Presupuesto General
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Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y  MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Melina Anahí CONDORI (D.N.I 36.282.763 - Clase 1993), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001- Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4364-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-01224121-GDEBA-HZEACDAACMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado Kinesiólogo - Fisiatra Asistente en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio
A. Cetrángolo" de Vicente López, a partir del 10 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, tres (3)
cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en Kinesiología y Fisiatría -
Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia Física Asistente, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Camila LITARDO, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4307/2020.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
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Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello;

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y  MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 10 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Camila LITARDO (D.N.I. 35.139.979 - Clase 1990), como Licenciada Kinesióloga - Fisiatra, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A.
Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N°4307/20 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Camila LITARDO (D.N.I. 35.139.979 - Clase 1990), para desempeñar el cargo de
Licenciada Kinesióloga- Fisiatra, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10471, modificado por la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección
Provincial de Hospitales - Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente
López.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 10 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4365-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-04644761-GDEBA-HZGLMMSALG, por el cual tramita la designación de Ana Marcela KUBILIUS en el
Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ana Marcela KUBILIUS como Médica Asistente Interina en la
especialidad Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Lucio
Melendez" de Adrogué, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso; 
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nadia Melisa AMARILLA, concretado mediante ResolucióESO-2022-1371-GDEBA-MSALGP, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Ana Marcela KUBILIUS una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio
Melendez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14;
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que ostenta en la
Municipalidad de Lomas de Zamora;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471,
a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°10471)
Ana Marcela KUBILIUS (D.N.I. 26.120.382 - Clase - 1977).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, a Ana Marcela KUBILIUS (D.N.I. 26.120.382 -
Clase - 1977) la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del
sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto Nº 1264/14.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los
fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al cargo
que ostenta en la Municipalidad de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
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ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4366-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-05716020-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Obstetricia Asistente en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24 Horas) - Los Hornos, dependiente del Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 30 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Obstétrica- Licenciada en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en la dependencia referida.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Yesica Elizabeth POLERO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 3036/2020.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en una dependencia
hospitalaria del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Yesica Elizabeth POLERO (D.N.I. 33.506.058 - Clase 1988) como Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24 Horas) - Los
Hornos,dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución Nº 3036/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Yesica Elizabeth POLERO (D.N.I. Nº 33.506.058 - Clase 1988), para desempeñar
el cargo de Licenciada en Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata - Unidad de Pronta
Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24 Horas) - Los Hornos.
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ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 006 - Actividad: 6 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4367-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-07843389-GDEBA-HZGADCGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de
 Presidente Perón, a  partir del 7 de diciembre  de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de  Salud  y modificatorias,  se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de  la Carrera Profesional Hospitalaria,  de acuerdo  con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso
b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91
para cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Chia Li SU, por haber obtenido el puntaje
necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se  propicia  limitar por  la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021 la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2183/2021 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que resulta procedente otorgarle a la profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/08;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de  Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público  del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto  Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la  Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello, 

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 7 de diciembre de 2021, la  designación  en el grado de  Asistente, con carácter Interino, de Chia
Li SU (D.N.I. 18.864.919 - Clase 1976), como Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica -
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Partido de Presidente Perón, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 2183/2021 del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo  con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y  sus  modificatorias,  reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en  el grado de  Asistente, a  Chia Li SU (D.N.I. 18.864.919 - Clase 1976), para desempeñar el cargo de
Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -  Dirección  Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal General de Agudos "Doctora Cecilia Grierson" de Guernica - Partido de Presidente Perón.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 7 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15 %) del sueldo básico del cargo en el que es designada la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 648 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
RESOLUCIÓN N° 1698-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2018-32586713-GDEBA-DPCLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación de un Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa CENTRO CONSTRUCCIONES S.A. adhirió oportunamente al régimen de redeterminación de precios
establecido por Decreto Nº 367/17-E y su reglamentación;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a emitir
el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura la empresa CENTRO CONSTRUCCIONES S.A. suscribieron con fecha 30 de
mayo de 2022, ad referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires, el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N°
367/17-E;
Que las partes acuerdan que la nueva Estructura de Ponderación de Insumos Principales que regirá la contratación, ha
sido aprobada en la RESOL-2018-908-GDEBA-MIYSPGP y luce como ANEXO I;
Que las partes aceptan, para los trabajos adicionales en el marco del artículo 7º de la Ley Nº 6.021, los precios
redeterminados a valores del día 1 de julio de 2017 que constan como ANEXO II;
Que los mismos serán de aplicación al faltante de obra adicional existente al 1 de julio de 2017, el que asciende a la suma
de pesos cuarenta y siete millones doscientos treinta y nueve mil ochocientos cuarenta y cuatro con veintiocho centavos
($47.239.844,28), surgiendo en el monto una diferencia de pesos diez millones trescientos cuarenta y nueve mil noventa y
cuatro con cincuenta y siete centavos ($10.349.094,57) que representa el 28,05 %, respecto del faltante de obra adicional a
ejecutar a valores de oferta de pesos treinta y seis millones ochocientos noventa mil setecientos cuarenta y nueve con
setenta y un centavos ($36.890.749,71), todo lo cual obra en el ANEXO III;
Que las partes dejan constancia que esta redeterminación de precios se realizó sobre la base de la tabla de ponderación,
que obra como ANEXO I y de los análisis de precios que se incorporan como ANEXO IV;
Que la contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 Anexo I del Decreto Nº
367/17E;
Que por lo expuesto y conforme el informe adjunto, la diferencia final a favor de la empresa contratista asciende a la suma
de pesos diez millones trescientos cuarenta y nueve mil noventa y cuatro con cincuenta y siete centavos ($10.349.094,57),
a la que adicionando la suma de pesos ciento tres mil cuatrocientos noventa con noventa y cuatro centavos ($103.490,94)
para dirección e inspección, de pesos trescientos diez mil cuatrocientos setenta y dos con ochenta y tres centavos
($310.472,83) correspondiente a la reserva establecida por la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N°
6.021, y de pesos ciento tres mil cuatrocientos noventa con noventa y cuatro centavos ($103.490,94) para embellecimiento,
hace un total de pesos diez millones ochocientos sesenta y seis mil quinientos cuarenta y nueve con veintiocho centavos
($10.866.549,28);
Que la Dirección Provincial de Arquitectura propicia la presente gestión;
Que el Área Presupuesto de la Secretaría de Administración de la Suprema Corte de Justicia realizó la imputación
preventiva del gasto;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas ha tomado conocimiento y presta conformidad con la presente gestión;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General
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de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-
GDEBA-MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por Ley N°
15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa CENTRO CONSTRUCCIONES S.A., contratista de la obra: “Complejo
Judicial Dolores - Departamento Judicial” licitación pública N° 45/16, en el partido de Dolores, que, agregados como IF-
2022-17554322-GDEBA-DPAMIYSPGP, IF-2019-10298987-GDEBA-DPAMIYSPGP e IF-2022-16416267-GDEBA-
DPAMIYSPGP forman parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021, y modificatorias, y
por el artículo 3° de la Ley N° 6.174.
ARTÍCULO 3°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General - Ejercicio
2022 -Ley N° 15.310 - JU 2 - JA 1 - PR 4 - PY 1951 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11 - UG 238 -CTA. ESCRITURAL
710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de la Contaduría General de la Provincia,
transferirá a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes
correspondientes a las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley
Nº 14.052, y al Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo
dispuesto por el artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura a la
realización de las gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 5°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto N°
367/17-E.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-17554322-GDEBA-
DPAMIYSPGP

e58c2c2533376b0d908db7cd7959444f2465151b249f355d6070572ca0cbec44 Ver

IF-2019-10298987-GDEBA-
DPAMIYSPGP

946fce2f066fb1e8accfa6c7077343cdb29ac5cd64d2b6dae46457718473abb7 Ver

IF-2022-16416267-GDEBA-
DPAMIYSPGP

d2dc680172e6f576043284b2e9f64238c45aec11aeb0e0183ed93ea3d8026972 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 6282-MSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164 modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 272/17 E, el expediente N° EX2022-23387301-
GDEBA-DPTMEYRPCUCAIBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona aprobar el Convenio de Colaboración Institucional entre el Centro Único
Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), el Hospital Interzonal Especializado Perfil
“D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires “Dra. Nora Etchenique”, ambos “ad referéndum” del Ministro
de Salud, y el Club de Gimnasia y Esgrima La Plata;
Que por la Ley N° 10.586 el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA)
es el responsable de llevar adelante el Programa Provincial de Trasplante de Órganos en toda la Jurisdicción;
Que por la Ley N° 11.725 el Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires es el órgano rector del sistema
provincial de hemoterapia, cumpliendo funciones de supervisión, evaluación y procesamiento de toda la información que
permite administrar, ajustar y hacer más eficiente el sistema;
Que las partes se comprometen a impulsar bajo la estrategia de Institución Donante la promoción de la donación de
órganos, tejidos y células en el espacio social de su competencia e instrumentar las acciones concretas de capacitación de
promotores en donación de órganos, tejidos y células como de sangre y plasma de pacientes recuperados de COVID-19;
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Que en el mencionado Convenio se fijan los compromisos que asumirán las partes;
Que por la cláusula quinta se establece que el Convenio tendrá una duración de un (1) año, renovándose automáticamente
por períodos iguales y en forma sucesiva mientras ninguna de las partes proceda a su rescisión por medio fehaciente;
Que en la cláusula séptima se estipula que el Convenio no implica por sí compromiso de erogación alguna entre las partes;
Que, a órdenes N° 9 y N° 11, han prestado conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud y la
Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que, a órdenes N° 15, N° 23 y N° 29, han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que, a orden N° 37, se adjunta el Acta de Comisión Directiva del Club Gimnasia y Esgrima de La Plata, acreditando la
representación de quien suscribe en nombre de la entidad;
Que, a orden N° 46, ha otorgado su aval el Jefe de Gabinete de este Ministerio;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 30 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio de Colaboración Institucional entre el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante
de la Provincia de Buenos Aires (CUCAIBA), el Hospital Interzonal Especializado Perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la
Provincia de Buenos Aires “Dra. Nora Etchenique”, ambos “ad referéndum” del Ministro de Salud, y el Club de Gimnasia y
Esgrima La Plata, contenido en el documento IF-2022-23391585-GDEBA-DPTALCUCAIBA, el cual como Anexo Único pasa
a formar parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar. Incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-23391585-GDEBA-
DPTALCUCAIBA

f3ca1233dc989337ca8d9369427e977665b50edff935296a83fd33f8e0ca1ae8 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN N° 668-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-30462379-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Reconversión Productiva para la Soberanía Alimentaria” presentado por RAMIREZ Teófilo en el marco del llamado al
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un
subsidio a tal productor a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N°
15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
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sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, RAMIREZ Teófilo presentó el proyecto “Reconversión Productiva para la Soberanía
Alimentaria” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/10 y fue certificada por
la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 11;
Que a orden 13 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos trescientos noventa y nueve mil cinco con
noventa y siete centavos ($399.005,97);
Que a orden 12 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por RAMIREZ Teófilo, realizada por la referida
Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su aprobación por los motivos
allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de RAMIREZ Teófilo, se ajustan a los requerimientos de la convocatoria y que en razón
de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y razonabilidad en el monto
presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora sustancial de la infraestructura
productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 17 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 56 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
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Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos trescientos noventa y nueve mil cinco con noventa y siete centavos
($399.005,97.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Reconversión Productiva para la Soberanía Alimentaria” presentado por RAMIREZ
Teófilo (CUIT 20-31462992-3) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-35160042- GDEBA-DITAFMDAGP, que
como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTICULO 2°. Otorgar la suma total de pesos trescientos noventa y nueve mil cinco con noventa y siete centavos
($399.005,97) en calidad de subsidio, según lo normado por el Decreto N° 1037/03, a favor de RAMIREZ Teófilo (CUIT 20-
31462992-3) a fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 4 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. El beneficiario del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTICULO 5°. El beneficiario hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, el beneficiario deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-35160042-GDEBA-
DITAFMDAGP

eed12c4864176f1355263f4432247becfab71251d9d5f463088021f5f84a8174 Ver

RESOLUCIÓN Nº 693-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 8 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-32734195-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Adquisición de un Tractor para Fortalecimiento Institucional” presentado por la Cooperativa de Trabajo la Esperanza
Frutihorticola Limitada en el marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense” y el otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado
proyecto, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-
2022-57-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
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Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó l a estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($ 100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($ 400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa de Trabajo la Esperanza Frutihorticola Limitada presentó el proyecto
“Adquisición de un Tractor para Fortalecimiento Institucional” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se
acompaña a órdenes 6/11 y fue certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden
12;
Que a orden 14 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cinco millones ($5.000.000.-);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Cooperativa de Trabajo la Esperanza
Frutihorticola Limitada, realizada por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que
se recomienda su aprobación por los motivos allí expuestos;
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Que a orden 15 la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar rectifica el monto a financiar
consignado en los documentos electrónicos vinculados a ordenes 5 y 13, dejando asentado que el monto a financiar
solicitado y aprobado por la mencionada Dirección, asciende a la suma de pesos cinco millones ($5.000.000.-), ello, en
virtud de la documentación presentada por el postulante;
Que a orden 16 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa de Trabajo la Esperanza Frutihorticola Limitada, se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado
representará una mejora sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las
productoras y productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 19 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
realizada sobre su pertinencia;
Que a orden 25 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Adquisición de un Tractor para Fortalecimiento Institucional” presentado por la
Cooperativa de Trabajo la Esperanza Frutihorticola Limitada (CUIT 33-71231136-9) contenido en el documento electrónico
N° IF-2022-35521630-GDEBA-DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución,
seleccionado en el marco del “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”
aprobado por la Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-
GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa de Trabajo la Esperanza Frutihorticola Limitada (CUIT 33-71231136-9) a
fin de que sea destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 – Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-35521630-GDEBA-
DITAFMDAGP

b8f605ac2ab8ec2021ca754334c7bd0fe98d92f7355e0ea95e55be5d54f10cb5 Ver

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 20 de diciembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 58



RESOLUCIÓN Nº 697-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-07159167-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se gestiona ampliar en un cien por ciento
(100%) la Orden de Compra N° 338-4753-OC22 a través de la cual se adquirió mobiliario con destino a diversas
dependencias del Ministerio de Desarrollo Agrario ubicadas en la Torre Gubernamental N° 1, la Ley N° 13.981 y
modificatorias, el Decreto N° 59/19, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° RESO-2022-16-GDEBA-SSTAYLMDAGP, de fecha 9 de noviembre de 2022, se aprobó la
Licitación Privada realizada a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC),
Proceso de Compra N° 338-0091-LPR22, y se adjudicaron los renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 (oferta
base) a la firma EQUIPAMIENTO DE EMPRESAS S.A. (CUIT 30-67832488-0), por la suma total de pesos quince millones
doscientos sesenta y seis mil ochocientos ($15.266.800.-);
Que a orden 118 luce incorporada la Orden de Compra N° 338-4753-OC22 (DOCFI-2022-40565138-GDEBA-
DCYSAMDAGP), emitida y perfeccionada a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, a
favor de la firma EQUIPAMIENTO DE EMPRESAS S.A. (CUIT 30-67832488-0);
Que mediante el documento electrónico N° IF-2022-42096080-GDEBA-DGAMDAGP la Dirección General de
Administración de este Ministerio de Desarrollo Agrario, realizó un informe justificando la necesidad de ampliar la Orden de
Compra mencionada precedentemente, señalando que a partir de la refuncionalización y renovación de las oficinas que se
está realizando en los pisos 5°, 6°, 7° y 8° asignados al Ministerio de Desarrollo Agrario, en la Torre Administrativa
Gubernamental N° 1, sita en calle 12 esquina 51 de la Ciudad de La Plata, indicando que es sumamente necesario y
apropiado hacer uso de la opción de ampliación de un cien por ciento (100%) a efectos de asignar el mobiliario a los pisos
en cuestión;
Que la opción de ampliar hasta en un cien por ciento (100%) la Orden de Compra oportunamente emitida, se encuentra
prevista en el artículo 32 del Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2022-17969664-GDEBA-DGAMDAGP);
Que mediante el documento N° IF-2022-42165334-GDEBA-DCYSAMDAGP se incorporó la constancia de la conformidad
prestada por la firma EQUIPAMIENTO DE EMPRESAS S.A. a la solicitud de ampliación solicitada;
Que, por lo expuesto, resulta procedente autorizar ampliar en un cien por ciento (100%) la Orden de Compra N° 338-4753-
OC22 (DOCFI-2022-40565138-GDEBA-DCYSAMDAGP), por la suma total de pesos quince millones doscientos sesenta y
seis mil ochocientos ($15.266.800.-) IVA incluido, conforme lo contemplado en el artículo 32 del Pliego de Condiciones
Particulares (PLIEG-2022-17969664-GDEBA-DGAMDAGP) y en el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 13.981 y sus
modificatorias y del Anexo I del Decreto N° 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo Único del Decreto N° 605/20, el cual establece
la competencia del Ministro para “aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumentar, disminuir y/o prorrogar” en
el caso de la Licitación Privada, en montos de hasta 300.000 UC, equivalente a pesos treinta y tres millones
($33.000.000,00) en virtud del valor de la UC, previsto en la suma de pesos ciento diez ($110), por el artículo 1° de la
RESOC-2022-1-GDEBA-CGP;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar la ampliación en un cien por ciento (100%) de la Orden de Compra N° 338-4753-OC22 (DOCFI-
2022-40565138-GDEBA-DCYSAMDAGP), librada en el marco de la Licitación Privada identificada en el PBAC como
Proceso de Compra N° 338-0091-LPR22, aprobada por la Resolución N° RESO-2022-16-GDEBA-SSTAYLMDAGP, cuyo
objeto es la adquisición de mobiliario con destino a diversas dependencias del Ministerio de Desarrollo Agrario ubicadas en
la Torre Gubernamental N° 1, por un monto de pesos quince millones doscientos sesenta y seis mil ochocientos
($15.266.800.-) IVA incluido, con encuadre en lo previsto en el artículo 32 del Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-
2022-17969664-GDEBA-DGAMDAGP) y en el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 13.981 y sus modificatorias y del Anexo I
del Decreto N° 59/19.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338- Programa 1, Actividad 5, Finalidad 4, Función 5, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 4, Principal 3, Parcial 6 ($15.266.800.-).
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la respectiva Orden de Compra, a
favor de la firma EQUIPAMIENTO DE EMPRESAS S.A. (CUIT 30-67832488-0).
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección de
Contabilidad y Servicios Auxiliares a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 698-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-33026891-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual tramita el reconocimiento del gasto y la
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autorización de pago de los servicios de Policía Adicional (POLAD), prestados por la Policía de la Provincia de Buenos
Aires dependiente del Ministerio de Seguridad de la Provincia, durante el periodo comprendido entre el 1 de mayo de 2022
y 31 de agosto de 2022, por recorrido y prevención en el predio del Vivero Provincial Sierra de la Ventana, situado en ruta
N° 76 kilometro 220, Parque Provincial Tornquist, sede del Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires
y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Nota N° NO-2022-33026360-GDEBA-DCYSAMDAGP la autoridad coordinadora del servicio, dependiente
del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, solicita el reconocimiento y pago de los servicios prestados al
Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires, detallando los distintos puestos cubiertos y la
categorización de los agentes prestatarios, resultando del período comprendido entre el 1 de mayo de 2022 y 31 de agosto
de 2022 un monto de pesos tres millones novecientos cuarenta y cinco mil doscientos setenta y uno con 68/100
($3.945.271,68) equivalente a cinco mil novecientas cuatro (5.904) horas, las cuales se detallan en las notas N° NO-2022-
30159418-GDEBA-DGAMDAGP, N° NO-2022-30159414-GDEBA-DGAMDAGP, N° NO-2022-30159408-DGAMDAGP, N°
NO-2022-30159403-GDEBA-DGAMDAGP y N° NO-2022-30159389-GDEBA-DGAMDAGP;
Que lucen agregadas a través de los documentos electrónicos N° IF-2022-30159426-GDEBA-DGAMDAGP, N° IF-2022-
28911323-GDEBA-DGAMDAGP, IF-2022-28911211-GDEBA-DGAMDAGP, N° IF-2022-31925325-GDEBA-DGAMDAGP, N°
IF-2022-31925311-GDEBA-DGAMDAGP, N° PD-2022-30159432-GDEBA-DGAMDAGP, N° DOCFI-2022-28911370-
GDEBA-DGAMDAGP, N° DOCFI-2022-28911252-GDEBA-DGAMDAGP, N° DOCFI-2022-31925330-GDEBA-DGAMDAGP
y N° DOCFI-2022-31925317-GDEBA-DGAMDAGP, los listados correspondientes a los meses de mayo, junio, julio y agosto,
las planillas de cumplimiento y boletas de servicio que acreditan la prestación brindada, y las cuales encuentran
debidamente conformadas por los funcionarios responsables;
Que mediante el informe N° IF-2022-32951095-GDEBA-DGAMDAGP, la Dirección General de Administración fundamenta
las razones y causales por las cuales no se pudo perfeccionar oportunamente el proceso contractual reglado, explicitando
las circunstancias de hecho y de derecho que precedieron y justifican el reconocimiento de los servicios, prestando el aval
pertinente a la gestión efectuada, e informado asimismo que la categoría del servicio y el valor del mismo se corresponden
con la normativa vigente;
Que se iniciaron las gestiones administrativas con el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, a efectos
realizar una contratación directa que está tramitando a través de Expediente N° EX-2022-28076641-GDEBA-DSTAMDAGP,
con encuadre en las previsiones del artículo 18 apartado 2) inciso a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la
Ley N° 13.981, que dispone que “…las contrataciones directas encuadradas en este inciso serán regidas por las normas
contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades que se señalan a continuación y limitándose la publicidad y
las invitaciones a lo establecido en cada caso … a) Entre reparticiones oficiales, nacionales, provinciales o municipales y
entidades en las que dichos Estados tengan participación mayoritaria…”;
Que el servicio en cuestión ofrece garantías de seguridad para el personal en las distintas dependencias, funcionarios,
público asistente, así como también el resguardo del patrimonio fiscal, y bienes en los inmuebles de este Ministerio, con lo
cual resultó necesario que el mismo fuera prestado en forma ininterrumpida mientras se resolvía el nuevo proceso de
contratación, quedando la prestación efectuada durante el 1 de mayo de 2022 y 31 de agosto de 2022 sin el pertinente
amparo contractual;
Que el servicio prestado durante el mes de mayo del corriente año fue de mil cuatrocientos ochenta y ocho (1.488) horas,
siendo el importe total de pesos ochocientos once mil seiscientos ochenta y nueve con 12/100 ($811.689,12), en el mes de
junio durante los primeros (5) días se cubrieron doscientas cuarenta (240) horas, por un importe total pesos ciento treinta
mil novecientos diecisiete con 60/100 ($130.917,60), y desde el día 6 hasta el día 30 de junio se prestaron mil doscientas
(1.200) horas, por un importe total de pesos ochocientos dieciocho mil veintiocho ($818.028.-), durante el mes de julio se
cubrieron mil cuatrocientos ochenta y ocho (1.488) horas, por un importe total de pesos un millón noventa y dos mil
trescientos dieciocho con 48/100 ($1.092.318,48), y durante el mes de agosto se prestaron mil cuatrocientos ochenta y
ocho (1.488) horas por valor total de pesos un millón noventa y dos mil trescientos dieciocho con 48/100 ($1.092.318,48);
Que por lo señalado anteriormente, quedó pendiente de pago y sin cobertura contractual el periodo comprendido entre el 1
de mayo de 2022 y 31 de agosto de 2022 por un monto de pesos tres millones novecientos cuarenta y cinco mil doscientos
setenta y uno con 68/1000 ($3.945.271,68) equivalente a cinco mil novecientas cuatro (5.904) horas, conforme se observa
las boletas de servicio y planillas de cumplimiento identificadas, motivo por el cual se iniciaron las presentes actuaciones;
Que de acuerdo a lo establecido por el Decreto N° 545/2022 en su artículo 11, inciso a), que prevé “… [a] solicitud del
requirente del Servicio el monto podrá incrementarse en un cincuenta por ciento (50%) ante dificultades de cobertura del
mismo por nivel de peligrosidad, riesgo u otros factores debidamente justificados por el requirente …”, cabe señalar que
dada la complejidad del objetivo, prestado en la localidad de Sierra de la Ventana, y ante la no disponibilidad de efectivos
cercanos para cubrir el servicio en el partido de Tornquist, se requiere contar con efectivos de infantería disponibles, los
cuales se trasladarán desde el Partido de Bahía Blanca, siendo por ello de aplicación, el incremento señalado;
Que la categoría del servicio objeto de reconocimiento y el valor del mismo se corresponden con los establecidos en la
Resolución N° RESO-2021-2206-GDEBA-MSGP del Ministerio de Seguridad de la provincia de Bueno Aires, lo que da
cuenta de la razonabilidad del precio y la justificación del mismo de acuerdo a los vigentes al momento de la prestación,
siendo el valor de la hora por categoría el siguiente: (i) “categoría N° 01 + 50 %”: Categoría 1° mes de mayo hasta el 5 de
junio $363,66 + 50% = $545,49”, (ii) “Categoría 1° a partir del 6 de junio $454,46 + 50% = $681,69” y (iii) “Categoría 1° a
partir del mes del 1 de julio hasta el 31 de agosto $489,39 + 50% = $734,085”;
Que a orden 39 se acompaña la Nota N° NO-2022-17803678-GDEBA-DGPMSGP mediante la cual el Ministerio de
Seguridad informa el arancel, por hora de servicio, para cada una de las categorías en los diferentes meses de incremento
salarial desde mayo a diciembre de 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado, de conformidad con lo previsto por el artículo 3° del Decreto N° 523/18;
Que la Delegación Fiscal de la Contaduría General de la Provincia ante el Ministerio de Desarrollo Agrario en su
intervención verificó la exactitud de los cálculos efectuados, en base a la documentación incorporada en los órdenes 8 a 18;
Que la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares ha emitido la correspondiente Solicitud de Gastos N° 65506/2022
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en el sistema SIGAF (IF-2022-33506902-GDEBA-DCYSAMDAGP), fijando el compromiso preventivo con el que se
atenderá el gasto;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo dispuesto por el Decreto N° DECTO-2018-523-GDEBA-GPBA y en uso
de las facultades conferidas por el Anexo Único -Cuadro de Competencias y Niveles de Decisión- aprobado por el Decreto
N° DECRE-2020-845-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Reconocer el gasto y autorizar el pago mediante la figura de legítimo abono, a favor del Ministerio de
Seguridad de la provincia de Buenos Aires, por los servicios de Policía Adicional (POLAD) prestados por la Policía de la
Provincia de Buenos Aires mediante recorrido y prevención en el predio del Vivero Provincial Sierra de la Ventana, situado
en ruta N° 76 km 220, Parque Provincial Tornquist, sede del Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos
Aires, durante el periodo comprendido entre el 1 mayo de 2022 y el 31 de agosto de 2022, por un monto de pesos tres
millones novecientos cuarenta y cinco mil doscientos setenta y uno con 68/100 ($3.945.271,68) equivalente a cinco mil
novecientas cuatro (5.904) horas, bajo la exclusiva responsabilidad del funcionario certificante.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la erogación autorizada en el artículo 1°, deberá ser atendida con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 13, Unidad Ejecutora 497, Programa 1, Actividad 2, Finalidad 4, Función 5, Fuente
de Financiamiento 1.1, Inciso 3, Principal 4, Parcial 7 - Unidad Geográfica 999 - Presupuesto Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar dentro de los cinco (5) días de la firma del presente al
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares para la
intervención de su competencia, publicar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 724-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Diciembre de 2022

 
VISTO, el expediente electrónico EX-2022-35500906-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “Expo GR y Fiesta de la Frutilla 2022”, que se llevó a cabo del día 11 al 13 de
noviembre del corriente año, en la localidad de General Rodríguez, provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N°
15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, los Decretos N° 1037/2003, N° 13/2014 y N° 54/2020 -modificado por el Decreto N°
90/2022-, la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción y las Resoluciones N° 289/2021 y Nº
827/2021, y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020, modificado por el Decreto N° 90/2022, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas, entre ellas, la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales;
Que ello implicó, sin embargo, una disminución de las actividades productivas, lo cual afectó directamente los ingresos
habituales y los niveles de empleo de los sectores mencionados;
Que esta situación se vio agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país, en general, y la provincia de Buenos Aires, en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura, en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
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Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
por Resolución N° 289/2021 -prorrogada por su par Nº 827/2021- se creó el Programa “ReCreo es Fiesta” con el objetivo
de impulsar y difundir las propuestas culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia, consolidar la
identidad bonaerense, fortalecer las gestiones locales y potenciar propuestas turístico-culturales propias de cada localidad;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de General Rodríguez, el día 18 de octubre de 2022, por medio de nota Nº IF-2022-
35735383-GDEBA-SSTMPCEITGP dirigida a la Subsecretaría de Turismo, solicitó apoyo económico al evento denominado
“Expo GR y Fiesta de la Frutilla 2022”, que se llevó a cabo del día 11 al 13 de noviembre del corriente año, en la localidad
de General Rodríguez, provincia de Buenos Aires;
Que dicho evento tuvo como objetivo exhibir diversos rubros productivos y laborales junto con eventos artísticos y
culturales, destinados tanto a la comunidad local como a los distritos aledaños y de toda la provincia de Buenos Aires,
posibilitando la generación de nuevas oportunidades de negocios;
Que durante la exposición se llevaron a cabo charlas técnicas, mesas de interacción entre las y los participantes,
conversaciones sobre las particularidades y beneficios de instalar empresas en el municipio de General Rodríguez,
proyectando emprendimientos turísticos -entre otros- y contó con stands de expositores, un sector gastronómico y
espectáculos artísticos;
Que la realización del evento denominado “Expo GR y Fiesta de la Frutilla 2022” es un factor significativo para el desarrollo
del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento,
producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran impacto y
dinamismo en la economía local en un período de tiempo reducido;
Que el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución N°
24/2010 del entonces Ministerio de la Producción, que aprobó el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios” en el
marco del mismo;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “Expo GR y Fiesta de la Frutilla 2022”, que
se llevó a cabo del día 11 al 13 de noviembre del corriente año, en la localidad de General Rodríguez, provincia de Buenos
Aires, por un monto total de PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL ($6.600.000).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de General Rodríguez, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su
Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 23192/2022 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 3 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL ($6.600.000) -
Presupuesto Ejercicio Año 2022, conforme Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA. Remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 725-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Diciembre de 2022

 
VISTO, el expediente electrónico N° EX-2022-36347910-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico a los eventos denominados “90º Aniversario de la Localidad de Punta Indio”, que se llevó a cabo los días
5 y 6 de noviembre, “28º Aniversario de la Gesta Autonomista”, que se llevó a cabo el día 6 de diciembre y “109º
Aniversario de la Localidad de Pipinas”, que se llevará a cabo el día 18 de diciembre del corriente año respectivamente, en
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la Localidad de Punta Indio, Provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309, los
Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20 modificado por el Decreto N° 90/2022, la Resolución N° 24/10 del entonces
Ministerio de la Producción y la Resolución N° 289/21, y
 
CONSIDERANDO
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020, modificado por el Decreto N° 90/2022, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, fomentando el cuidado de los
recursos y atractivos de una política sustentable, planificar proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial
y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la conservación, protección y aprovechamiento de los recursos,
atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales pero implicando esto una disminución de las
actividades productivas, lo cual afectó directamente los ingresos habituales de los sectores mencionados y en los niveles
de empleo de los mismos;
Que esta situación se vio agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país en general, y la provincia de Buenos Aires en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura, en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
por Resolución N° 289/2021 se creó el Programa “ReCreo es Fiesta” con el objetivo de impulsar y difundir las propuestas
culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia, consolidar la identidad bonaerense, fortalecer las
gestiones locales y potenciar propuestas turístico-culturales propias de cada localidad;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Punta Indio, el día 17 de octubre de 2022, por medio de nota (IF-2022-36723481-
GDEBA-SSTMPCEITGP), dirigida a la Subsecretaría de Turismo, solicitó apoyo económico a los eventos denominados “90º
Aniversario de la Localidad de Punta Indio”, que se llevó a cabo los días 5 y 6 de noviembre, “28º Aniversario de la Gesta
Autonomista”, que se llevó a cabo el día 6 de diciembre y “109º Aniversario de la Localidad de Pipinas”, que se llevará a
cabo el día 18 de diciembre del corriente año respectivamente, en la localidad de Punta Indio, Provincia de Buenos Aires;
Que la fiesta denominada “90º Aniversario de la Localidad de Punta Indio”, se llevó a cabo en el Fortín Punta Indio y se
realizaron diversas actividades como una peña folklórica de la que participaron artistas locales, shows de destrezas criollas
con jineteada con gurupa, rueda de clina y prueba de riendas de manzos, asimismo contó con un almuerzo criollo y desfile
cívico-tradicionalista, entre otras, finalizando la jornada con un cierre musical a cargo de Los Yupanquis;
Que el evento denominado “28º Aniversario de la Gesta Autonomista”, tiene como objetivo conmemorar la autonomía
municipal, concretada el 6 de diciembre de 1994 por ley provincial Nº 11.584 la cual dividió al entonces partido de
Magdalena, se llevó a cabo en el Anfiteatro Municipal y contó con distintas actividades como espectáculos musicales,
propuestas culturales a cargo de artistas locales, un desfile de instituciones intermedias, y feria de artesanos y
emprendedores de productos regionales, entre otras;
Que la fiesta denominada “109º Aniversario de la Localidad de Pipinas”, tiene como objetivo conmemorar su fundación y se
llevará a cabo en el CIC Municipal de Pipinas, y contará con un amplio programa de actividades como una peña y un desfile
cívico-tradicionalista, entre otras actividades destinadas a todo público, asimismo ofrecerá a los turistas la posibilidad de
conocer su importante patrimonio natural y cultural, la localidad cuenta con un hotel recuperado y puesto en marcha por un
grupo de habitantes, una amplia oferta gastronómica y un museo a cielo abierto compuesto por coloridos murales
realizados por prestigiosos artistas;
Que la realización de los eventos denominados “90º Aniversario de la Localidad de Punta Indio”, “28º Aniversario de la
Gesta Autonomista” y “109º Aniversario de la Localidad de Pipinas”, devienen en un factor significativo para el desarrollo
del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía, cultura, entretenimiento,
producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando un gran impacto y
dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
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1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico a los eventos denominados “90º Aniversario de la Localidad de
Punta Indio”, que se llevó a cabo los días 5 y 6 de noviembre, “28º Aniversario de la Gesta Autonomista”, que se llevó a
cabo el día 6 de diciembre y “109º Aniversario de la Localidad de Pipinas”, que se llevará a cabo el día 18 de diciembre del
corriente año respectivamente, en la localidad de Punta Indio, provincia de Buenos Aires, por un monto total de PESOS
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL ($4.280.000.-).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a efectuar el pago a favor de
la Municipalidad de Punta Indio, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 22766/2022 - Jurisdicción: 11 - Ja 0 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 3 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 - Spa 899 -
Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL
($4.280.000.-). Presupuesto Ejercicio Año 2022, Conforme Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en
el SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

RESOLUCIÓN N° 733-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-32539123-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual tramita la solicitud de
apoyo económico al evento denominado “14º Fiesta Provincial del Buñuelo Navarrense”, que se llevó a cabo los días 17 y
18 de septiembre del corriente año, en el Predio del Fortín San Lorenzo de la localidad de Navarro, Provincia de Buenos
Aires, las Leyes N° 14.209 y N° 15.164 - modificada por Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03, N° 13/14 y N° 54/20
modificado por el Decreto N° 90/2022, la Resolución N° 24/10 del entonces Ministerio de la Producción y la Resolución N°
289/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.209 declara al turismo de interés provincial como proceso socioeconómico esencial y estratégico para el
desarrollo de la provincia de Buenos Aires y tiene por objeto el fomento, el desarrollo, la planificación, la investigación, la
promoción y la regulación de los recursos y la actividad turística;
Que su Decreto reglamentario N° 13/14 establece que la autoridad de aplicación de la misma será la Secretaría de Turismo
u organismo que en el futuro la reemplace;
Que, conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-, corresponde a esta
Cartera Ministerial entender en el diseño e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de
las actividades industriales, mineras, comerciales, cooperativas, portuarias y turísticas de la provincia de Buenos Aires y, en
particular, en el fomento de la actividad turística como generadora de desarrollo productivo local y regional;
Que, por Decreto N° 54/2020, modificado por el Decreto N° 90/2022, la Subsecretaría de Turismo es la encargada de
determinar la política turística como generadora de desarrollo productivo local y regional, en el Predio del Fortín San
Lorenzo de la localidad de Navarro fomentando el cuidado de los recursos y atractivos de una política sustentable, planificar
proyectos tendientes al desarrollo de la oferta turística provincial y promover el desarrollo de un turismo de calidad, la
conservación, protección y aprovechamiento de los recursos, atractivos, destinos y servicios naturales y culturales de la
Provincia, entre otras acciones;
Que en virtud del conocido contexto sanitario producto de la reciente pandemia “COVID-19” se adoptaron tanto a nivel
nacional como provincial diversas medidas urgentes y necesarias a los fines de prevenir la circulación del virus, el contagio
y la consiguiente afectación a la salud, la integridad física y la vida de las personas entre ellas la prohibición de realizar
actividades relacionadas con el turismo y las prácticas y eventos culturales pero implicando esto una disminución de las
actividades productivas, lo cual afectó directamente los ingresos habituales de los sectores mencionados y en los niveles
de empleo de los mismos;
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Que esta situación se vio agravada por la situación de crisis económica, financiera, previsional, sanitaria y social en que se
encontraba el país en general, y la provincia de Buenos Aires en particular;
Que, en virtud de ello, esta Cartera Ministerial considera primordial y urgente asistir a los sectores mencionados, a fin de
que los mismos puedan reiniciar sus actividades en forma adecuada y segura, en estricto cumplimiento de los protocolos
existentes;
Que, en ese contexto, es dable destacar que la provincia de Buenos Aires se caracteriza por tener un amplio calendario de
fiestas populares, festejos y celebraciones donde cobran valor las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la
historia locales;
Que, en tal sentido, en el marco del Programa de Gestión Cultural “ReCreo en la Provincia” (creado por Resolución N°
5/2020, modificado en su denominación por Resolución N° 51/2021, ambas de esta Cartera Ministerial y destinado a la
formación, promoción, producción y gestión patrimonial del acervo turístico y cultural de los 135 municipios de la provincia)
por Resolución N° 289/2021 se creó el Programa “ReCreo es Fiesta” con el objetivo de impulsar y difundir las propuestas
culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia, consolidar la identidad bonaerense, fortalecer las
gestiones locales y potenciar propuestas turístico-culturales propias de cada localidad;
Que la difícil realidad que atraviesa el sector turístico de la Provincia requiere del acompañamiento constante y decisivo del
Estado, que contribuya al sostenimiento, reactivación e impulso de aquellas actividades que resultaron más afectados por
la pandemia como lo es la reanudación del calendario de fiestas populares, festejos y celebraciones en las cuales cobran
especial relevancia las creencias, los valores, la memoria, la identidad y la historia locales;
Que el Intendente del Municipio de Navarro, el día 1 de septiembre de 2022, por medio de nota (IF-2022-33472270-
GDEBA-SSTMPCEITGP) dirigida a la Subsecretaría de Turismo solicitó apoyo económico al evento denominado “14º
Fiesta Provincial del Buñuelo Navarrense”, que se llevó a cabo los días 17 y 18 de septiembre del corriente año, en el
Predio del Fortín San Lorenzo de la localidad de Navarro, Provincia de Buenos Aires;
Que dicho evento, que fue organizado por el municipio y la participación de instituciones de bien público, cooperadoras,
asociaciones civiles, agrupaciones estudiantiles y juveniles, convocó a cocineras y cocineros de la localidad a fin de
elaborar la tradicional fritura de buñuelos tanto para degustación como para venta directa al público presente, asimismo se
llevaron a cabo espectáculos artísticos, hubo una feria artesanal, concursos, stands comerciales e institucionales, cantinas y
puestos de comidas e infusiones;
Que el mencionado evento fue de entrada libre y gratuita, y tuvo como atractivo principal el tradicional concurso de
buñuelos en el que un jurado realizó la cata, eligiendo el “Buñuelo Campeón” del año, evaluándose la masa, la absorción
del aceite, el sabor, la originalidad, la decoración del stand, la indumentaria de las reposteras y las condiciones de higiene
del espacio de venta;
Que la realización del evento denominado “14º Fiesta Provincial del Buñuelo Navarrense”, deviene en un factor
significativo para el desarrollo del Municipio dada la amplia participación de productores locales en la oferta de gastronomía,
cultura, entretenimiento, producción artesanal y de bienes elaborados que se comercializan durante su transcurso, creando
un gran impacto y dinamismo en la economía local en un periodo de tiempo reducido;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” en el marco del mencionado Decreto;
Que, a partir de ello, el aporte no reintegrable solicitado se abonará conforme lo normado por el citado Decreto N°
1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción;
Que el artículo 7° de esta última norma tiene previsto que cuando el beneficiario de la ayuda fuere un Municipio, este
efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas, en el plazo, forma y condiciones que el mismo
tenga previsto;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I, la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la
Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164 - modificada por
Ley N° 15.309-, el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la solicitud de apoyo económico al evento denominado “14º Fiesta Provincial del Buñuelo
Navarrense”, que se llevó a cabo los días 17 y 18 de septiembre del corriente año, en el Predio del Fortín San Lorenzo de
la localidad de Navarro, Provincia de Buenos Aires, por un monto total de PESOS TRES MILLONES ($3.000.000.-).
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a efectuar el pago a favor de la
Municipalidad de Navarro, en concepto de aporte no reintegrable conforme el Decreto N° 1037/2003 y su Resolución
reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la ejecución de lo dispuesto en el artículo 1°, se erogará con cargo a la siguiente
imputación: Solicitud de Gastos N° 20748/2022 Jurisdicción: 11 - Ja 0 - UE 73 - Pr 4 - Sp 0 - Ac 3 - In 5 - Ppr 3 - Ppa 2 -
Spa 899 - Fuente Financiamiento: 11 - Ub Geográfica 999 - Importe: PESOS TRES MILLONES ($3.000.000.-).-
Presupuesto Ejercicio Año 2022, Conforme Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. El Municipio beneficiario efectuará la rendición de cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en los
términos previstos por el artículo 7° de la Resolución N° 24/2010 del entonces Ministerio de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda. Publicar en el Boletín Oficial y en el
SINDMA. Remitir a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales-Delegación I a fin de proceder con el trámite de
pago. Cumplido, pasar a la Subsecretaría de Turismo a los fines de notificar al Municipio.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.
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MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN Nº 457-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-36840350-GDEBA-DGAMAMGP mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Asociación Civil VIDASUR de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 50/22 y sus modificatorios,
N°467/07, N°272/17 E y N°89/22, las Resoluciones N°109/22, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° RESO-2022-109-GDEBA-MAMGP se aprobó el Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al
Cambio Climático, cuyo objetivo es programar, planificar, emprender, evaluar y monitorear un trabajo de largo plazo en
áreas priorizadas para la restauración de bosques y la recuperación de la biomasa y la biodiversidad perdida, buscando
generar impacto en el territorio, a través de la focalización de esfuerzos y recursos en zonas comunes, evitando dispersar
las iniciativas, en ese entendimiento se ejecutarán mecanismos de acción específicos a materializarse en programas cuyos
contenidos versarán sobre las siguientes temáticas: implementación y reactivación de viveros de plantas nativas;
conservación, reforestación y mejora del manejo de bosques nativos; generación de incentivos para la plantación de
árboles promoviendo políticas ambientales de forma articulada con municipios y Universidades; certificación de genética de
plantas nativas bonaerenses y registración de operadoras y operadores de plantas nativas;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del Programa Provincial de Mitigación y
Adaptación al Cambio Climático entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Asociación Civil
VIDASUR de la Provincia de Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran
ingresadas como ANEXO I (/IF-2022-36928021-GDEBA-DPTEMAMGP) ANEXO II (IF-2022-37010485-GDEBA-
DPTEMAMGP); ANEXO III (IF-2022-37019077-GDEBA-DPTEMAMGP); y ANEXO IV (IF-2022-37027024-GDEBA-
DPTEMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso “h” por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 24 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y 6º inciso h) del Decreto Nº 50/22 y
modificatorios y el Decreto Nº 467/07;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 5 de diciembre de 2022 entre este Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Asociación Civil VIDASUR de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del
Programa Provincial de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático aprobado por Resolución N° RESO-2022-109-GDEBA-
MAMGP tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Asociación, el que como Anexo Único (identificado
como CONVE-2022-41944966-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS UN MILLÓN CATORCE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES CON 60/100
($1.014.193,60) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY
15.310 - JURISDIC/ ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 -UNIDAD EJECUTORA 580 - PRG 2 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 -
FUENTE 11 - INCISO 5- P. PAL 2- PARCIAL 4- SUBPARCIAL 99 IMPORTE TOTAL $1.014.193,60.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2022-41944966-GDEBA-
SSTAYLMAMGP
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-30845072-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Merlo de la
Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 50/22 y sus modificatorios, N°
467/07 y N° 1243, N° 272/17 E y N° 89/22, las Resoluciones N° 150/22, N° 272/22; y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Parque Ambiental”, el cual tiene por
objeto rediseñar los espacios y funciones de los Parques Municipales desde una perspectiva ambiental, crear parques
sostenibles y sustentables que pongan en valor de los espacios verdes locales, promoviendo la educación para la
transformación y el desarrollo de los servicios ecosistémicos que dichos espacios pueden proveer a la comunidad;
Que en fecha 27 de Julio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Merlo de la Provincia de Buenos Aires, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-272-GDEBA-
MAMGP, con el objeto de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán
acciones dirigidas al entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la
Provincia de Buenos Aires, con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica,
incorporar tecnologías y energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas
a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en
su objeto las actividades a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Parque Ambiental” entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Merlo de la Provincia de Buenos Aires, cuya
documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2022-13612687-GDEBA-
SSTAYLMAMGP), ANEXO II (IF-2022-31034102-GDEBA-SSPAMAMGP) y ANEXO III (IF-2022-31034157-GDEBA-
SSPAMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso “h” por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 25 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y 6º inciso h) del Decreto Nº 50/22 y
modificatorios y los Decretos Nº 467/07 y N°1243/07;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 6 de diciembre de 2022, entre este Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Merlo de la Provincia de Buenos Aires, en el marco del
“Programa Parque Ambiental” aprobado por Resolución N° RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP y del Convenio Marco de
Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-272-GDEBA-MAMGP, tendiente a
otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-2022-
42034840-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS QUINCE MILLONES ($15.000.000,00) será atendida con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY 15.310 - JURISDIC/ ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 -
UNIDAD EJECUTORA 581 - PRG 1 - ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 3 - PARCIAL 2
- SUBPARCIAL 964 IMPORTE TOTAL $15.000.000,00
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2022-42034840-GDEBA-
SSTAYLMAMGP
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VISTO el expediente EX-2022-31059368-GDEBA-DGAMAMGP mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Florencio Varela
de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 50/22 y sus modificatorios,
N° 467/07 y N° 1243, N° 272/17 E y N° 89/22, las Resoluciones N° 150/22, N° 248/22 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Parque Ambiental”, el cual tiene por
objeto rediseñar los espacios y funciones de los Parques Municipales desde una perspectiva ambiental, crear parques
sostenibles y sustentables que pongan en valor de los espacios verdes locales, promoviendo la educación para la
transformación y el desarrollo de los servicios ecosistémicos que dichos espacios pueden proveer a la comunidad;
Que en fecha 13 de Julio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Florencio Varela de la Provincia de Buenos Aires, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-248-
GDEBA-MAMGP, con el objeto de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán
acciones dirigidas al entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la
Provincia de Buenos Aires, con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica,
incorporar tecnologías y energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas
a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en
su objeto las actividades a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Parque Ambiental” entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Florencio Varela de la Provincia de Buenos Aires,
cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2022-13612687-
GDEBA-SSTAYLMAMGP), ANEXO II (IF-2022-31354493-GDEBA-SSPAMAMGP) y ANEXO III (IF-2022-31354524-
GDEBA-SSPAMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso “h” por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 23 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y 6º inciso h) del Decreto Nº 50/22 y
modificatorios y los Decretos Nº 467/07 y N°1243/07;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 5 de diciembre de 2022, entre este Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Florencio Varela de la Provincia de Buenos Aires, en el
marco del “Programa Parque Ambiental” aprobado por Resolución N° RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP y del Convenio
Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-248-GDEBA-MAMGP,
tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-
2022-41943788-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO
DIECIOCHO ($14.991.118,00) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO
2022 - LEY 15.310 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 -UNIDAD EJECUTORA 581 - PRG 1 - ACT 1 - FINFUN 3.8. -
SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 3 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 964 IMPORTE TOTAL $14.991.118,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra.

ANEXO/S

CONVE-2022-41943788-GDEBA-
SSTAYLMAMGP
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VISTO el expediente EX-2022-31074575-GDEBA-DGAMAMGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
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Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Almirante Brown
de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 50/22 y sus modificatorios,
N°467/07 y N°1243, N°272/17 E y N° 89/22, las Resoluciones N° 150/22, N° 283/22; y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° RESO-2022-150-GDEBA-MAMGP se aprobó el “Programa Parque Ambiental”, el cual tiene por
objeto rediseñar los espacios y funciones de los Parques Municipales desde una perspectiva ambiental, crear parques
sostenibles y sustentables que pongan en valor de los espacios verdes locales, promoviendo la educación para la
transformación y el desarrollo de los servicios ecosistémicos que dichos espacios pueden proveer a la comunidad;
Que en fecha 4 de Agosto de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Almirante Brown de la Provincia de Buenos Aires, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-283-
GDEBA-MAMGP, con el objeto de generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán
acciones dirigidas al entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la
Provincia de Buenos Aires, con el propósito de preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica,
incorporar tecnologías y energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas
a mejorar y preservar la calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en
su objeto las actividades a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Programa Parque Ambiental” entre este
Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Almirante Brown de la Provincia de Buenos Aires,
cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2022-13612687-
GDEBA-SSTAYLMAMGP), ANEXO II (IF-2022-31326962-GDEBA-SSPAMAMGP) y ANEXO III (IF-2022-31326908-
GDEBA-SSPAMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso “h” por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 23 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y 6º inciso h) del Decreto Nº 50/22 y
modificatorios y los Decretos Nº 467/07 y N°1243/07;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL

DECRETO N° 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 6 de diciembre de 2022, entre este Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Almirante Brown de la Provincia de Buenos Aires, en el
marco del “Programa Parque Ambiental” aprobado por Resolución N° RESO-2022-150-GDEBA- MAMGP y del Convenio
Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-283-GDEBA-MAMGP,
tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como CONVE-
2022-42035936-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS ($14.997.436,00) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO
GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY 15.310 - JURISDIC/ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 - UNIDAD EJECUTORA 580 - PRG 2 -
ACT 1 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 4 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 963 IMPORTE
TOTAL $14.997.436,00.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2022-42035936-GDEBA-
SSTAYLMAMGP
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RESOLUCIÓN Nº 463-MAMGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33356162-GDEBA-DGAMAMGP mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
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Específico suscripto entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Florencio Varela
de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes Provinciales Nº 15.164 y Nº 15.309 y los Decretos Nº 50/22 y sus modificatorios,
N° 467/07 y N° 1243, N° 272/17 E y N°89/22, las Resoluciones N°298/20, N°248/22; y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 20 bis de la Ley Nº 15.164 modificada por su similar Ley Nº 15.309, crea el Ministerio de Ambiente el cual
es la Autoridad de Aplicación ambiental en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° RESO-2020-298-GDEBA-OPDS se aprobó el “Plan Provincial Nativas Bonaerenses”, cuyo objetivo
es programar, planificar, emprender, evaluar y monitorear un trabajo de largo plazo en áreas priorizadas para la
restauración de bosques y la recuperación de la biomasa y la biodiversidad perdida, buscando generar impacto en el
territorio, a través de la focalización de esfuerzos y recursos en zonas comunes, evitando dispersar las iniciativas, en ese
entendimiento se ejecutarán mecanismos de acción específicos a materializarse en programas cuyos contenidos versarán
sobre las siguientes temáticas: implementación y reactivación de viveros de plantas nativas; conservación, reforestación y
mejora del manejo de bosques nativos; generación de incentivos para la plantación de árboles promoviendo políticas
ambientales de forma articulada con municipios y Universidades; certificación de genética de plantas nativas bonaerenses
y registración de operadoras y operadores de plantas nativas;
Que en fecha 13 de Julio de 2022 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento con el
Municipio de Florencio Varela, el que fue aprobado por Resolución Nº RESO-2022-248-GDEBA-MAMGP; con el objeto de
generar un espacio de cooperación entre las partes por el cual se adoptarán y arbitrarán acciones dirigidas al
entendimiento, formulación, proyección, fiscalización y ejecución de la política ambiental en la Provincia de Buenos Aires,
con el propósito preservar los bienes comunes naturales, promover la transición ecológica, incorporar tecnologías y
energías alternativas, así como planificar y coordinar políticas de educación ambiental destinadas a mejorar y preservar la
calidad ambiental, y en ese marco suscribir los Convenios Específicos, los que deberán detallar en su objeto las actividades
a desarrollarse así como las condiciones y compromisos de las partes;
Que consecuentemente se suscribió el Convenio Específico para la ejecución del “Plan Provincial Nativas Bonaerenses”
entre este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y el Municipio de Florencio Varela de la Provincia de
Buenos Aires, cuya documentación y demás especificaciones técnicas se encuentran ingresadas como ANEXO I (IF-2020-
23587982-GDEBA-SSTAYLOPDS), ANEXO II (IF2022-33374013-GDEBA-SSPAMAMGP) y ANEXO III (IF-2022-33373961-
GDEBA-SSPAMAMGP);
Que, por Decreto N° 546/22, se modificó el Decreto N° 50/22, incorporándose el inciso “h” por el cual se autoriza a esta
cartera ministerial a otorgar a los Municipios, subsidios no reintegrables por un monto individual de hasta pesos quince
millones ($15.000.000) y a personas jurídicas sin fines de lucro, por un monto individual de hasta pesos diez millones
($10.000.000);
Que por el Decreto N° 467/07 se establece el procedimiento a seguir para realizar la transferencia de fondos de subsidios;
Que a orden N° 22 obra la respectiva imputación presupuestaria;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia, Fiscalía de Estado y la
Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 14 y 20 bis de la Ley Nº 15.164 -
incorporado por la Ley Nº 15.309-; y 1º, inciso 5º del Decreto Nº 272/17E y 6º inciso h) del Decreto Nº 50/22 y
modificatorios y los Decretos Nº 467/07 y N°1243/07;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR EL
DECRETO 272/17 E, LA MINISTRA DE AMBIENTE

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Específico suscripto en fecha 5 de diciembre de 2022, entre este Ministerio de
Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Florencio Varela de la Provincia de Buenos Aires, en el
marco del “Plan Provincial Nativas Bonaerenses” aprobado por Resolución N° RESO-2020-298- GDEBA-OPDS y del
Convenio Marco de Cooperación, Articulación y Entendimiento aprobado por Resolución N° RESO-2022-248-GDEBA-
MAMGP, tendiente a otorgar una ayuda financiera y técnica a dicha Comuna, el que como Anexo Único (identificado como
CONVE-2022-41942159-GDEBA-SSTAYLMAMGP) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO
CINCUENTA Y TRES CON 64/100 ($4.999.153,64) será atendida con cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO
GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY 15.310 - JURISDIC/ ENTIDAD 1.1.1.29.00.000 -UNIDAD EJECUTORA 580 - PRG 2 -
ACT 4 - FINFUN 3.8. - SUB FUN 1 - FUENTE 11 - INCISO 5 - P. PAL 3 - PARCIAL 2 - SUBPARCIAL 814 IMPORTE
TOTAL $4.999.153,64.
ARTÍCULO 3°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

ANEXO/S

CONVE-2022-41942159-GDEBA-
SSTAYLMAMGP
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RESOLUCIÓN Nº 833-MHYFGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-27201457-GDEBA-DPDYCPMHYFGP, las Leyes Nº 13.767, Nº 13.981, Nº 15.310, los Decretos Nº
3.260/08, N° 449/10, Nº 59/19 y modificatorios y las Resoluciones N° 577/22 y N° 779/22 del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 32 de la Ley Nº 15.310 autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a
endeudarse por hasta la suma de pesos noventa y cuatro mil seiscientos setenta millones cuatrocientos treinta y cuatro mil
setecientos noventa y ocho ($94.670.434.798) o su equivalente en otras monedas, con el objeto de financiar la ejecución
de proyectos y/o programas sociales y/o de inversión pública actualmente en desarrollo o que se prevea iniciar, atender el
déficit financiero, regularizar atrasos de Tesorería, otorgar avales, fianzas y/u otras garantías, afrontar la cancelación y/o
renegociación de deudas y/o de los servicios de deudas, como así también tender a mejorar el perfil de vencimientos y/o las
condiciones financieras de la deuda pública;
Que el citado artículo establece que dicho endeudamiento será contraído mediante los mecanismos y/o instrumentos
financieros que el Poder Ejecutivo juzgue más apropiados, que en todos los casos deberán asegurar que el producido del
financiamiento sea afectado a la atención de los objetos determinados en el párrafo precedente;
Que, asimismo, dispone que los servicios de amortización, intereses y demás gastos asociados a este endeudamiento
serán afrontados a partir de las rentas generales de la Provincia;
Que el artículo citado establece que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda y Finanzas, podrá afectar para
el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos asociados a este endeudamiento, y/o en garantía de los
mismos, como así también ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación específica
y/o los recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los
artículos 1°, 2° y 3° del Acuerdo Nación - Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación
Federal de Impuestos, ratificado por la Ley N° 12.888 o aquél que en el futuro lo sustituya, así como también activos
financieros y/o las garantías extendidas en el marco de lo establecido en el artículo 40 de la Ley N° 14.331, prorrogado por
el artículo 32 de la Ley N° 14.552, y/o flujos de recursos provinciales;
Que mediante la Resolución N° 577/22 del Ministerio de Hacienda y Finanzas se establecieron los términos financieros
generales de los títulos de deuda pública a emitir por la presente así como la reapertura de títulos existentes, autorizando al
Subsecretario de Finanzas y/o al Director Provincial de Deuda y Crédito Público a aprobar y/o suscribir, entre otros, los
documentos necesarios para la implementación de lo establecido en dicha Resolución;
Que para la operatoria mencionada, resulta conveniente contar con calificación crediticia otorgada por una agencia
calificadora de riesgo;
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley Nº 13.767 y el artículo 61 inciso 4) del Anexo Único del Decreto Nº
3.260/08, el Órgano Rector del Subsistema de Crédito Público está facultado para contratar “…instituciones financieras
para que actúen como agentes colocadores, suscriptores y/o estructuradores, como agentes fiduciarios, de pago, de
registro, de proceso, de información y/o de canje, firmas de asesores legales, firmas calificadoras de riesgo y casas de
registro y compensación, así como de cualquier otro agente o firma que resulte necesario a los fines de perfeccionar las
operaciones de crédito público de la Administración Central y Organismos Descentralizados, de acuerdo con la normativa
legal aplicable sobre la materia …”;
Que, a tales efectos, resulta conveniente aprobar la propuesta de honorarios a suscribir con Moody´s Local AR Agente de
Calificación de Riesgo S.A., agente de calificación de riesgo en el marco del Contrato del 10 de mayo de 2010 aprobado por
Decreto Nº 449/10, para la calificación a escala nacional;
Que teniendo en cuenta las particulares condiciones de especialización técnica requeridas, la citada contratación se
enmarca en lo dispuesto por el artículo 18 inciso 2 apartado h) de la Ley Nº 13.981 y modificatorias y el artículo 18 inciso 2
apartado h) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y modificatorios;
Que, por otra parte, mediante Resolución Nº 779/22 se emitieron las “Letras de la Provincia de Buenos Aires en pesos a
ciento cincuenta y tres (153) días con vencimiento el 27 de abril de 2023” por un monto de valor nominal pesos siete mil
ciento once millones setecientos veintiocho mil noventa y seis (VN $7.111.728.096);
Que, en el marco de la normativa mencionada, se considera oportuno y conveniente concretar una emisión de títulos de
deuda pública y la reapertura de las “Letras de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento cincuenta y tres (153) días
con vencimiento el 27 de abril de 2023”, así como también aprobar la propuesta de honorarios a suscribir con Moody´s
Local AR Agente de Calificación de Riesgo S.A;
Que han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno,
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 61 de la Ley Nº 13.767, 61
inciso 4. del Anexo Único del Decreto Nº 3.260/08, 18 inciso 2) apartado h) de la Ley Nº 13.981, el artículo 18 inciso 2)
apartado h) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y modificatorios, el artículo 32 de la Ley Nº 15.310 y la Resolución Nº 577/22
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Disponer la emisión de títulos de deuda pública en base a los siguientes términos y condiciones financieras:

1) Denominación: “Letras de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento cinco (105) días con vencimiento el 30
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de marzo de 2023”.
2) Monto: por hasta valor nominal pesos nueve mil novecientos noventa y ocho millones doscientos treinta y cuatro
mil quinientos ochenta y seis (VN $9.998.234.586).
3) Moneda de emisión y pago: pesos ($).
4) Integración: en efectivo y/o en especie.

a. Integración en efectivo: pesos ($).
b. Integración en especie:

i. “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a setenta y siete (77) días con
vencimiento el 15 de diciembre de 2022” (Código ISIN ARPBUE520BP4, Código CVSA 42597,
Código BCBA/MAE LBD22), cuyo valor de integración será el valor nominal; y/o
ii. “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a cuarenta y nueve (49) días con
vencimiento el 15 de diciembre de 2022” (Código ISIN ARPBUE520BS8, Código CVSA 42606,
Código BCBA/MAE LB3D2), cuyo valor de integración será el valor nominal.

5) Fecha de licitación: 13 de diciembre de 2022.
6) Fecha de emisión: 15 de diciembre de 2022.
7) Fecha de liquidación: 15 de diciembre de 2022.
8) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno (VN $1).
9) Tipo de instrumento: cupón cero a descuento.
10) Precio de emisión: pesos ochenta con cinco mil trescientos ochenta y cuatro ($80,5384) por cada valor nominal
pesos cien (VN $100).
11) Plazo: ciento cinco (105) días.
12) Vencimiento: 30 de marzo de 2023.
13) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
14) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12.888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
15) Régimen de colocación: licitación pública.
16) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
17) Tipo de oferta: oferta parcial.
18) Importe de las ofertas:

a. Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo
de valor nominal pesos uno (VN $1).
b. Tramo No Competitivo: las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN$1.000)
y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).
c. Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

19) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
20) Listado y negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
21) Forma: Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
22) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el
M.A.E. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará en la fecha de la liquidación de las
operaciones.
23) Participantes: podrán participar de las licitaciones:

a. Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
b. Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en a. y b.
24) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
25) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
26) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima, por los medios que esta última determine en cada
momento, para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores con derecho al cobro.
27) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
28) Recompra y rescate anticipado: podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
29) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12.008.
30) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.
31) Destino de los fondos: conforme lo establecido en el artículo 32 de la Ley Nº 15.310.

ARTÍCULO 2°. Disponer la reapertura de “Letras de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento cincuenta y tres (153)
días con vencimiento el 27 de abril de 2023” en base a los siguientes términos y condiciones financieras:

1) Denominación: “Letras de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento cincuenta y tres (153) días con
vencimiento el 27 de abril de 2023”.
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2) Monto: por hasta valor nominal pesos ocho mil ochocientos cincuenta y cuatro millones ciento ochenta mil veinte
(VN $8.854.180.020).
3) Moneda de emisión y pago: pesos ($).
4) Integración: en efectivo y/o en especie.

a. Integración en efectivo: pesos ($).
b. Integración en especie:

i. “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a setenta y siete (77) días con
vencimiento el 15 de diciembre de 2022” (Código ISIN ARPBUE520BP4, Código CVSA 42597,
Código BCBA/MAE LBD22), cuyo valor de integración será el valor nominal; y/o
ii. “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en Pesos a cuarenta y nueve (49) días con
vencimiento el 15 de diciembre de 2022” (Código ISIN ARPBUE520BS8, Código CVSA 42606,
Código BCBA/MAE LB3D2), cuyo valor de integración será el valor nominal.

5) Fecha de licitación: 13 de diciembre de 2022.
6) Fecha de reapertura: 15 de diciembre de 2022.
7) Fecha de liquidación: 15 de diciembre de 2022.
8) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno (VN $1).
9) Tipo de instrumento: cupón cero a descuento.
10) Precio de emisión: pesos setenta y cinco con nueve mil doscientos noventa y tres ($75,9293) por cada valor
nominal pesos cien (VN $100).
11) Plazo remanente: ciento treinta y tres (133) días.
12) Vencimiento: 27 de abril de 2023.
13) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se
realizará el día hábil bancario inmediato posterior.
14) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12.888, o aquél que en el futuro lo
sustituya.
15) Régimen de colocación: licitación pública.
16) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
17) Tipo de oferta: oferta parcial.
18) Importe de las ofertas:

a. Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo
de valor nominal pesos uno (VN $1).
b. Tramo No Competitivo: las posturas por montos menores a valor nominal pesos un millón (VN
$1.000.000) serán dirigidas a este tramo. El importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN$1.000)
y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1).
c. Para los importes comprendidos entre valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y valor nominal
pesos nueve millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $9.999.999),
podrá optarse por canalizar la postura por el Tramo Competitivo o por el Tramo No Competitivo.

19) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y
Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.
20) Listado y negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la
negociación en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo
a lo normado por la Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.
21) Forma: Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
22) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el
M.A.E.. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará en la fecha de la liquidación de las
operaciones.
23) Participantes: podrán participar de las licitaciones:

a. Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
b. Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA

Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de
las entidades mencionadas en a. y b.
24) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires.
25) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
26) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes
correspondientes a la Caja de Valores Sociedad Anónima, por los medios que esta última determine en cada
momento, para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores con derecho al cobro.
27) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
28) Recompra y rescate anticipado: podrán ser recompradas y/o rescatadas total o parcialmente en forma
anticipada.
29) Legislación aplicable: Argentina, y jurisdicción conforme a lo dispuesto en la Ley N° 12.008.
30) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones
vigentes en la materia.
31) Destino de los fondos: conforme lo establecido en el artículo 32 de la Ley Nº 15.310.

ARTÍCULO 3º. Aprobar la propuesta de honorarios a suscribir con la firma Moody´s Local AR Agente de Calificación de
Riesgo S.A en el marco del Contrato de fecha 10 de mayo 2010 aprobado por Decreto Nº 449/10, para que efectúe la
calificación a escala nacional en la emisión de títulos de deuda pública en el mercado local de capitales, que integra la
presente como Anexo Único (IF-2022-41992428-GDEBA-DPDYCPMHYFGP).
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Tesorería General de la Provincia, Contaduría General
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de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN Nº 322-SGG-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 16 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-42478005-GDEBA-DSTASGG, por el cual se propicia en el ámbito de la Secretaría General
una transferencia de créditos dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, y
 
CONSIDERANDO:
Que la adecuación presupuestaria que se propicia tiene por fundamento la necesidad de reasignar créditos a la Partida
“primas y gastos de seguro (354)”, para solventar los gastos inherentes al objeto de la misma durante el Ejercicio 2022 por
parte de esta Jurisdicción, en el marco del proceso presupuestario de base anual;
Que el presente trámite consiste en una adecuación de créditos presupuestarios por la suma total de pesos cinco millones
novecientos mil ($5.900.000), en el ámbito de esta Secretaría General;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas y se ha
expedido favorablemente la Dirección de Contabilidad de Presupuesto de la Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 19 de la Ley N° 15.310 y 3° del
Decreto N° 2/22;
Por ello,

 
LA SECRETARIA GENERAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, Sector Público Provincial No
financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos
por la suma total de pesos cinco millones novecientos mil ($5.900.000) según el detalle del Anexo Único (IF-2022-
42532763-GDEBA-DGASGG), que forma parte integrante del presente acto.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, a la Contaduría General de la Provincia y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

ANEXO/S

IF-2022-42532763-GDEBA-DGASGG d8b4af50f911665566d7d951b1a462556a2832836ac8632cb4bb2856fdcef3ab Ver

RESOLUCIÓN Nº 323-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-40400136-GDEBA-DSTAMDAGP del Ministerio de Desarrollo Agrario mediante el cual se
propicia disponer la comisión de servicios y autorizar el viaje al exterior de un agente del Ministerio de Desarrollo Agrario, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Desarrollo Agrario propicia la participación de la provincia de Buenos Aires, por intermedio de esa
cartera, en el Plenario organizado por la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo, a realizarse entre los días 20 y 21 de
diciembre de 2022 en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay;
Que el Ministro de Desarrollo Agrario designó a Carla Estefanía SEAIN como representante del poder ejecutivo de la
Provincia de Buenos Aires ante la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo en carácter de asesora, y a Matías
NICOLOSI como su suplente;
Que la mencionada Comisión abarca temas inherentes a la actividad pesquera, entre la República Oriental del Uruguay y
la República Argentina en el marco del Tratado del Río de La Plata y su Frente Marítimo;
Que los mencionados países ejercen el control sobre el territorio que administran conjuntamente, a través de la gestión de
un órgano bilateral intermedio, la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo (CTMFM), la cual está a cargo de estudiar,
estimar y establecer las asignaciones proporcionales para cada parte, respecto a los stocks pesqueros explotables (peces,
crustáceos, moluscos, etc.) existentes en la zona compartida;
Que en virtud de lo expuesto resulta de mérito disponer la comisión de servicios y autorizar el viaje de Matías NICOLOSI,
en su carácter de Director Provincial de Pesca, a la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, a fin de que
participe en el Plenario organizado por la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 1) del artículo 8° del Anexo Único al
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Decreto N° 388/07 y modificatorios y por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Disponer la comisión de servicios a la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, del agente
del Ministerio de Desarrollo Agrario que se detalla en el artículo 2° de la presente, entre los días 19 y 22 de diciembre de
2022, a fin de que participe del Plenario organizado por la Comisión Técnica Mixta del Frente Marítimo.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el traslado a la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, desde el día 19 hasta el
día 22 de diciembre de 2022 inclusive de la persona que se detalla a continuación:
 
Matías NICOLOSI (DNI N° 26.902.719 - Clase 1978), Director Provincial de Pesca.
 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

RESOLUCIÓN Nº 324-SGG-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-35840020-GDEBA-DSTASGG, por el cual se propicia en el ámbito de la Secretaría General,
Subsecretaría de Administración, la designación en el cargo de Coordinadora, de la contadora pública Lucía LABARRAZ, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 1399/08 se incorporó -en el ámbito de la entonces Subsecretaría de Gestión Tecnológica y
Administrativa, actual Subsecretaría de Administración- la figura de cinco (5) Coordinadores/as, con el objeto de optimizar
el funcionamiento de las tareas realizadas por dicha repartición;
Que, mediante Resolución N° 291/2022, se limitó la designación de Sandro Damián SUCARINI, a partir del 31 de octubre
2022, al cargo que desempeñara como Coordinador en el ámbito de la Secretaría General;
Que, en consecuencia, la Subsecretaria de Administración propicia la designación, a partir del 1° de noviembre de 2022, de
la contadora pública Lucía LABARRAZ en el citado cargo, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes
necesarios para desempeñarse en la función;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 272/17 E y modificatorios y de
conformidad con lo establecido en el Decreto N°1399/08 y en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE

EL DECRETO Nº 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA SECRETARIA GENERAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, Subsecretaría de
Administración, a partir del 1° de noviembre de 2022, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a Lucía LABARRAZ
(DNI 35.399.999, Clase 1990), en el cargo de Coordinadora, con una remuneración equiparada al cargo de Director/a, en
las condiciones que se detallan el Anexo Único (IF-2022-43145635-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

ANEXO/S

IF-2022-43145635-GDEBA-
DDDPPSGG

e731ac91c8f85d6770384c99f32ec813258ea4f43b2c168eb2f11f962ea74907 Ver

ORGANISMO PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
 
RESOLUCIÓN N° 39-OPCGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 12 de Diciembre de 2022
 
VISTO, el expediente EX-2022-37811620-GDEBA-DMGESYAMJGM, el DECRE-2022-1314-GDEBA-GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el dictado del Decreto N° 1314/2022 se creó el Organismo Provincial de Contrataciones, determinándolo
como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981, la cual regula el subsistema de contrataciones del estado,
incorporándolo al sistema de administración financiera del sector público de la Provincia de Buenos Aires;
Que entre las diversas competencias asignadas al Organismo Provincial de Contrataciones se encuentran las de
determinar las metodologías para el control de la razonabilidad de precios de las contrataciones públicas, y la
determinación de precios de referencia;
Que la Sindicatura General de la Nación es el organismo rector del sistema de control interno del Poder Ejecutivo Nacional,
con competencia para realizar auditorías, pericias e investigaciones espaciales en las jurisdicciones y entidades del Poder
Ejecutivo Nacional, como también el dictado de las normas relativas a la auditoria interna gubernamental, así como su
cumplimiento y la supervisión de su observancia y que desarrolla tareas académicas y de investigación;
Que asimismo el Decreto Nacional N° 558/96 le atribuye competencia para determinar el Régimen del Sistema de Precios
Testigo, por el cual se guía a los organismos contratantes al momento de evaluar las ofertas de las contrataciones;
Que, considerando la confluencia funcional de cada organismo en el marco de sus respectivas jurisdicciones, resulta
propicio adoptar medidas tendientes a fomentar, fortalecer y consolidar el intercambio de acciones, capacitaciones e
información, otorgando un marco que ampare dicha cooperación recíproca;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1° inciso 5) del Decreto N° 272/17 E y
el Decreto N° 1314/22;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO

PROVINCIAL DE CONTRATACIONES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación Técnica entre la Sindicatura General de la Nación y el
Organismo Provincial de Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, que como Anexo Único (IF-2022-41953803-
GDEBA-SSCPOPCGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar. Dar al Boletín Oficial e incorporar la presente resolución al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Maria Victoria Anadon, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

IF-2022-41953803-GDEBA-
SSCPOPCGP

389ca34e4244477092426ece56ba344b418e80339f38fc9848fe2d39eff59c24 Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA GENERAL
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 693-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-36220178-GDEBA-DSTASGG de Secretaría General, por el cual se gestiona designar a una
(1) persona en un cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 4/2020 y modificatorio se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que por el presente se propicia designar a Pablo EDER, desde el 15 de noviembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de
2022 inclusive, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, para prestar servicios en el
Dirección General “Ediciones Bonaerenses”;
Que el postulante acredita el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 para la
cobertura del cargo respectivo;
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Que la Secretaría General cuenta con la vacante necesaria a tal fin, contemplada en el Presupuesto vigente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la designación que se impulsa se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, conforme a los lineamientos del Decreto N°
272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN LOS DECRETOS
N° 272/17 E Y Nº 2/22 Y MODIFICATORIOS LA SECRETARIA GENERAL

Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, la transferencia de un (1) cargo, incorporando las partidas
que resulten necesarias, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 3 “MANTENIMIENTO Y
PLANIFICACIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS”- Unidad Ejecutora 355 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento
ocupacional 02, Obrero - Un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 1 ACT 2 “GESTIÓN DE SELLO
EDITORIAL ‘EDICIONES BONAERENSES’ ”- Unidad Ejecutora 350 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 -Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento
Ocupacional 03, Administrativo, Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, GOBERNACIÓN, SECRETARÍA GENERAL, a partir del 15 de
noviembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, a Pablo EDER (DNI N° 35.796.524 - Clase 1990), con una retribución equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para prestar servicios
en la Dirección General “Ediciones Bonaerenses”, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente será atendido con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01,
Secretaría General, PRG 1 ACT 2 “GESTION DE SELLO EDITORIAL ‘EDICIONES BONAERENSES’ ”- Unidad Ejecutora
350 - Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 2 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida
Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 03, Administrativo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General; Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 706-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 14 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-37544214-GDEBA-DSTASGG de Secretaría General, por el cual se gestiona designar a una
(1) persona en un cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 4/2020 y modificatorio se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que por el presente se propicia designar a Nicolás Fernando SOTO, desde el 1° de noviembre de 2022 y hasta el 31 de
diciembre de 2022 inclusive, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, para prestar
servicios en la Subsecretaría de Administración;
Que el postulante acredita el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Secretaría General cuenta con la vacante necesaria a tal fin, contemplada en el presupuesto vigente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la designación que se impulsa se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, conforme a los lineamientos del Decreto N°
272/17 E y sus modificatorios;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E

Y Nº 2/22 Y MODIFICATORIOS LA SECRETARIA GENERAL Y EL MINISTRO
DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, la transferencia de un (1) cargo, incorporando las partidas
que resulten necesarias, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 1 “Administración de la
Secretaria”- Unidad Ejecutora 439 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 14, Secretarios Privados y
Asesores - Un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 3 ACT 1 “Administración de la
Secretaria”- Unidad Ejecutora 439 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación
Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 05, Profesional - Un (1)
cargo.
 
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, GOBERNACIÓN, SECRETARÍA GENERAL, a partir del 1° de
noviembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
a Nicolás Fernando SOTO (DNI N° 38.669.154 - Clase 1994), con una retribución equivalente a la Categoría 8 del
Agrupamiento Personal Profesional, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para prestar servicios en
la Subsecretaría de Administración, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente será atendido con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01,
Secretaría General, PRG 3 ACT 1 “Administración de la Secretaria”- Unidad Ejecutora 439 - Finalidad 1 - Función 3 -
Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario
1. Agrupamiento Ocupacional 05, Profesional.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General; Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 719-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 17 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38199275-GDEBA-DSTASGG de Secretaría General, por el cual se gestiona designar a una
(1) persona en un cargo de Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 4/2020 y modificatorio se aprobó la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General;
Que se propicia designar al abogado Marcos Ezequiel ACEVEDO, desde el 1° de noviembre de 2022 y hasta el 31 de
diciembre de 2022 inclusive, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en el
Agrupamiento Profesional, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para prestar servicios en la
Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos;
Que el postulante acredita el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Secretaría General cuenta con la vacante necesaria a tal fin, contemplada en el Presupuesto vigente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN LOS DECRETOS N° 272/17 E
Y Nº 2/22 LA SECRETARIA GENERAL Y EL MINISTRO DE JEFATURA

DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, la transferencia de un (1) cargo, incorporando las partidas
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que resulten necesarias, de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 4 ACT 1 “Administración de la
Subsecretaría Legal y Técnica”- Unidad Ejecutora 469 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 14,
Secretario Privados y Asesores - Un (1) cargo.
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01, Secretaría General, PRG 4 ACT 1 “Administración de la
Subsecretaría Legal y Técnica”- Unidad Ejecutora 469 - Finalidad 1 - Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 05,
Profesional - Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, GOBERNACIÓN, SECRETARÍA GENERAL, a partir del 1° de
noviembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, en un cargo de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, al abogado Marcos Ezequiel ACEVEDO (DNI N° 36.498.701 - Clase 1991), con una retribución equivalente
a la Categoría 8, del Agrupamiento Personal Profesional, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para
prestar servicios en la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, de conformidad con lo establecido en los artículos 111
inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente será atendido con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310: Jurisdicción 1.1.1.06 - Gobernación, Jurisdicción Auxiliar 01,
Secretaría General, PRG 4 ACT 1 “Administración de la Subsecretaría Legal y Técnica”- Unidad Ejecutora 469 - Finalidad 1
- Función 3 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2.
Régimen Estatutario 1. Agrupamiento Ocupacional 05, Profesional.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General; Martín Insaurralde, Ministro.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE TRANSPORTE
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
 
DISPOSICIÓN N° 44-DPAYCTAMTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-37307306-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N°15.164 (con las modificaciones introducidas por su
similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, N° 382/22, las Resoluciones N°
98/22, N° 120/22 y las Disposiciones N° 56/19, N° 43/21, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno - facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
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Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”;
Que mediante Resolución N° 98/22 emanada de la cartera de Transporte, se designó a la Abogada Marcela Lidia MEIJIDE,
en el cargo de Directora Provincial de Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, a partir del 3 de enero de 2022,
reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que en virtud de la creciente actividad administrativa cotidiana que viene gestionado el Ministerio de Transporte en materia
de tránsito y seguridad vial y a efecto de encomendar en forma interina y hasta tanto se designe formalmente al/la titular de
la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, mediante Resolución N° 120/22 se encomendó, a partir el 1° de julio del
corriente, la atención y firma del despacho de las acciones referenciadas en el acápite pre-antecedente a la titular de la
Dirección Provincial de Apoyo y Coordinación Técnico Administrativa, dependiente a aquella repartición;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v. 2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el
“visto”, la Municipalidad de San Martín solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de seis equipos de control del
tránsito y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propenderal mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que finalmente menciona que ha suscripto Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de San
Martín al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito - cinemómetros fijos-, conforme a los puntos
indicados en la solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la Provincia de Buenos Aires,
recomendando, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma
periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en
materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas
y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido, en el marco de sus respectivas competencias, la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y la Resoluciones N° 98/22 y N°
120/22;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE APOYO Y COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de San Martín al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito
-cinemómetros fijos-, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento electrónico IF-2022-42260916-GDEBA-
DAADMTRAGP -que como Anexo Único forma parte integrante de la presente- en virtud de los motivos expresados en los
considerandos de esta Disposición.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente.
Asimismo, a efectos de realizar las obras para su colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos
correspondientes, emanados de los organismos pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
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ARTÍCULO 5°. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Marcela Lidia Meijide, Directora.

ANEXO/S

IF-2022-42260916-GDEBA-
DAADMTRAGP

429144dbdbcd3b3073241f2e4d4a3aa521e6ae279b4e0f2e44e689e63a4e5bd9 Ver

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN Nº 7927-DPHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO: el Expediente EX 2022-40940225-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº37/2022 PRESUPUESTO, para la adquisición de LEVETIRACETAM INYECTABLE Y OTROS - 1ER SEMESTRE 2023,
por el período de consumo 01/01/2023 al 30/06/2023, para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 Anexo 1 del decreto reglamentario N° 59/19 y
art 17 de la ley de contrataciones 1381/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio FARMACIA ha justipreciado el gasto en la suma de pesos TRES MILLONES DOSCIENTOS
NUEVE MIL SEIS CON 80/100 ($3.209.006,80) y que el Director Ejecutivo ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
LEVETIRACETAM INYECTABLE Y OTROS - 1ER SEMESTRE 2023.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de LEVETIRACETAM
INYECTABLE Y OTROS - 1ER SEMESTRE 2023, cubriendo el PERÍODO DE CONSUMO 01/01/2023 al 30/06/2023, con
arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio
web /www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2: Autorizar a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación Privada Nº37/2022
PRESUPUESTO, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 incisos b) y f) tanto de
la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, con las modificaciones del artículo 29 de la Ley 15.165 (estado de emergencia en la
provincia de Buenos Aires) conforme los lineamientos establecidos en el artículo 26 del pliego aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 26/12/2022 a las 11:00 hs.,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
ANGEL GABRIEL AIUB - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
MAGALI YESICA ORTIZ - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MAURICIO GARCIANDIA - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo
 
ARTÍCULO 5: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11- PROCEDENCIA
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ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $3.209.006,80
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS TRES MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL SEIS CON 80/100 ($3.209.006,80)
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 6: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 7928-DPHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO: el Expediente EX 2022-39760455-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 36/2022 PRESUPUESTO, para la adquisición de ANTIBIÓTICOS, por el período de consumo: 01/01/2023-30/06/2023,
para el HOSPITAL “HIGA DR JOSE PENNA” DE BAHÍA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 Anexo 1 del decreto reglamentario N° 59/19 y
art 17 de la ley de contrataciones 1381/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio FARMACIA ha justipreciado el gasto en la suma de pesos TRES MILLONES QUINIENTOS
VEINTISIETE MIL CINCUENTA CON 00/100 ($3.527.050,00) y que el Director Ejecutivo ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
ANTIBIOTICOS.
Por ello,

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de ANTIBIOTICOS, cubriendo el
PERÍODO DE CONSUMO: 01/01/2023 - 30/06/2023, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2: Autorizar a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación Privada Nº: 36/2022
PRESUPUESTO, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 incisos b) y f) tanto de
la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, con las modificaciones del artículo 29 de la Ley 15.165 (estado de emergencia en la
provincia de Buenos Aires) conforme los lineamientos establecidos en el artículo 26 del pliego aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 26/12/2022 a las 10:00 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
ANGEL GABRIEL AIUB - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
MAGALI YESICA ORTIZ - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MELISA PAOLA PUCCI - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo
 
ARTÍCULO 5: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 -JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1- FINALIDAD 3 -FUNCION 1-
FUENTE 11- PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $3.527.050,00
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL CINCUENTA CON 00/100
($3.527.050,00) EJERCICIO 2023.
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ARTÍCULO 6: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN N° 1589-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2022-38046184-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 41/22; para la adquisición de botellas de hemocultivo, afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 - apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-
3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el
cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los Directores Ejecutivos de los
Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos diez millones ciento cuarenta y un mil
ciento setenta y cinco ($10.141.175,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. Nº 17,
Apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por la opción de ampliación la cual se
establece en el artículo Nº 7 inciso b de la Ley 13.981/09 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS  DR. O. ALENDE DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 41/22 encuadrado en las previsiones del Art. Nº 17, Apartado 1
del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP y
sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las
competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la Provisión de botellas de hemocultivo, con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la
Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. De Compras, lunes 26 de diciembre de 2022 a las 09:30 hs.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2023 Institucional 1. 1. 1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 0 -Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: 11 -
Procedencia; Inciso 2- PPR 9 - PPA 5 - $10.141.175,00 Dependencia 1760.
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Bioq. Gustavo Galban, Bioq. Daniela Chianalina y Salbucci
Merlina
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 1590-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2022-37715446-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada N.º 44/22; para la adquisición de dispositivo det pcr film arrays, afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-
3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el
cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los Directores Ejecutivos de los
Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos tres millones ciento treinta y seis mil ciento
dos con veinte centavos ($ 3.136.102,20) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. Nº 17,
Apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por la opción de ampliación la cual se
establece en el artículo Nº 7 inciso b de la Ley 13.981/09 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 44/22 encuadrado en las previsiones del Art. Nº 17, Apartado 1
del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP y
sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las
competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la Provisión de dispositivo det pcr film arrays, con arreglo al Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la
Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. De Compras, lunes 26 de diciembre de 2022 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2023 Institucional 1. 1. 1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 0 -Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: 11 -
Procedencia; Inciso 2- PPR 5 - PPA 1 - $ 3.136.102,20. Dependencia 1760.
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Bioq. Gustavo Galban, Bioq. Daniela Chianalina y Salbucci
Merlina
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 1591-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2022-37550693-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada N.º 42/22; para la adquisición de hemograma de planta, afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-
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3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el
cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los Directores Ejecutivos de los
Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cuatro millones novecientos cuarenta y
cuatro mil seiscientos cincuenta y seis ($4.944.656,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. Nº 17,
Apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por la opción de ampliación la cual se
establece en el artículo Nº 7 inciso b de la Ley 13.981/09 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL DE AGUDOS  DR. O. ALENDE DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 42/22 encuadrado en las previsiones del Art. Nº 17, Apartado 1
del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP y
sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las
competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la Provisión de hemograma de planta, con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la
Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. De Compras, lunes 26 de diciembre de 2022 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2023 Institucional 1. 1. 1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 0 - Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: 11 -
Procedencia; Inciso 2 - PPR 5 - PPA 1 - $4.944.656,00 Dependencia 1760.
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Bioq. Gustavo Galban, Bioq. Daniela Chianalina y Salbucci
Merlina
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 1592-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2022-37572959-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada N.º 43/22; para la adquisición de paneles de bacteriología, afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-
3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el
cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los Directores Ejecutivos de los
Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cuatro millones ochocientos cincuenta y
ocho mil novecientos treinta y seis ($4.858.936,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. Nº 17,
Apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por la opción de ampliación la cual se
establece en el artículo Nº 7 inciso b) de la Ley 13.981/09 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
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GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 43/22 encuadrado en las previsiones del Art. Nº 17, Apartado 1
del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP y
sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las
competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la Provisión de paneles de bacteriología, con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la
Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. De Compras, lunes 26 de diciembre de 2022 a las 10:30 hs.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2023 Institucional 1. 1. 1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 0 -Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: 11-
Procedencia; Inciso 2- PPR 5- PPA 1 - $4.858.936,00 - Dependencia 1760.
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Bioq. Gustavo Galban, Bioq. Daniela Chianalina y Salbucci
Merlina
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 1594-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2022-37717701-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada N.º 47/22; para la adquisición de hemogramas p/ UPA 13, centro de testeo y
consultorios externos, afectando el extra presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2 Bienes de Consumo y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por Resolución Ministerial RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias
previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley
13981/09, en los Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos dos millones cientos treinta y tres mil
quinientos ($2.133.500,00), y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el Art. Nº 17, apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19,
Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las
competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19
reglamentario de la Ley 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por la opción de ampliación la cual se
establece en el artículo Nº 7 inciso b de la Ley 13.981/09 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 47/22 encuadrado en las previsiones en el Art. Nº
17, apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-
MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte
integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la adquisición de hemogramas p/ upa
13, centro de testeo y onsultorios externos, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de
Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. De Compras, lunes 26 de diciembre de 2022 a las 11:30 hs.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2023 Institucional 1-1-1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 20 de diciembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 86



Auxiliar 0-Entidad 0 - Cat. Programa 021 SUB 000 ACT 13 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: 11 -
Procedencia; Inciso 2 - PPR 5 - PPA1 - $2.133.500,00. Dependencia 1760;
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Bioq. Gustavo Galban - Bioq. Daniela Chianalino.- Salbucci
Merlina.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 820-HZDEFFEMSALGP-2022
 

BELÉN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2022-40378290-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado
a la Licitación Privada Nº04/2023, con fecha de apertura el día 26 de Diciembre de 2022 tendiente a contratar la adquisición
de otros fármacos con destino al Hosp. Dr Enrique F F Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019,
Que la Comisión de preadjudicacion compuesta por Farmacéutica Fazzioli Paula n° de Legajo 318479, Farmacéutica
Osorio Liliana n° de Legajo 356481, Farmacéutico Villanueva Marcelo n° de Legajo 356700 y en caso de ausencia la
referente Farmacéutica Paolinelli Marcela n° de Legajo 651759 del servicio de farmacia confeccionó las Especificaciones
Técnicas Básicas todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.
Que la Oficina de Compras ha justipreciado fs. el gasto aproximadamente en la suma de catorce millones seiscientos siete
mil trescientos cincuenta y dos con 00/100($14.607.352,00) presupuestaria;
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO N° 1 Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 04/2023 encuadrado en
las previsiones del Art., 17 Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09, del llamado
Licitación Privada n° 04/2023, tendiente a contratar la adquisición otros fármacos con destino al Hosp. Erill,
ARTÍCULO N° 2 Hacer uso de las Facultades conferidas por el Art., 7° inc b de la Ley 13.981 y de acuerdo a lo establecido
en el Decreto 59/2019 Atr., 7° inc b y f
ARTÍCULO N° 3 ARTÍCULO N° 3 El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será
atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0
ENTIDAD 0 SALUD PRG 013 SUB 002 ACT 1 FINALIDAD 3 -FUNCIÓN 1 PROCEDENCIA FUENTE 11 - Inciso 2 Partida
Principal 5 Partida Parcial 1 por la suma de pesos un millón doscientos cincuenta y seis mil trescientos ochenta con 00/100
($1.256.380,00) Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 4 por la suma de pesos cuatrocientos treinta y dos mil
con 00/100 ($432.000,00) Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 por la suma de pesos doce millones quinientos un mil
novecientos setenta y dos con 00/100 ($12.501.972,00) Inciso 2 Partida Principal 1 Partida Parcial 1 por la suma de pesos
doscientos siete mil con 00/100 ($207.000,00) Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 1 por la suma de pesos
doscientos diez mil con 00/100 ($210.000,00) Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar
 
Gaspar Matias Costa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 822-HZDEFFEMSALGP-2022
 

BELÉN DE ESCOBAR, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2022-40372928-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado
a la Licitación Privada Nº 05/2023, con fecha de apertura el día 26 de Diciembre de 2022 tendiente a contratar la
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adquisición de Descartables esterilización con destino al Hosp. Dr Enrique F F Erill.
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la Resolución Nº 76/19 de la Contaduría General de la
Provincia de Buenos Aires y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Nº 59/2019,
Que la Comisión de preadjudicacion compuesta por Farmacéutica Fazzioli Paula n° de Legajo 318479, Farmacéutica
Osorio Liliana n° de Legajo 356481, Farmacéutico Villanueva Marcelo n° de Legajo 356700 y en caso de ausencia la
referente Farmacéutica Paolinelli Marcela n° de Legajo 651759 del servicio farmacia confeccionó las Especificaciones
Técnicas Básicas todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del (Art., 17 Anexo. 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de
Contrataciones 13.981/09.
Que la Oficina de Compras ha justipreciado fs. el gasto aproximadamente en la suma de ocho millones novecientos
cincuenta mil ochocientos sesenta y cuatro con 50/100 ($8.950.864,50) presupuestaria;
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO N° 1 Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 05/2023 encuadrado en
las previsiones del Art., 17 Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13.981/09, del llamado
Licitación Privada n° 05/2023, tendiente a contratar la adquisición descartables esterilización con destino al Hosp. Erill,
ARTÍCULO N° 2 Hacer uso de las Facultades conferidas por el Art., 7° inc b de la Ley 13.981 y de acuerdo a lo establecido
en el Decreto 59/2019 Atr., 7° inc b y f
ARTÍCULO N° 3 ARTÍCULO N° 3 El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será
atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL 1.1.1 JURISDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0
ENTIDAD 0 SALUD PRG 013 SUB 002 ACT 1 FINALIDAD 3 - FUNCIÓN 1 PROCEDENCIA FUENTE 11 - Inciso 2 Partida
Principal 5 Partida Parcial 1 por la suma de pesos ciento ochenta y tres mil setecientos noventa y siete con 50/100
($183.797,50) Inciso 2 Partida Principal 2 Partida Parcial 2 por la suma de pesos tres millones seiscientos mil con 00/100
($3.600.000,00) Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 por la suma de pesos cuatrocientos treinta y tres mil veinte
con 00/100 ($433.020,00) Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 6 por la suma de pesos once mil con 00/100
($11.000,00) Inciso 2 partida Principal 3 Partida Parcial 3 por la suma de pesos cuatro millones setecientos veintitrés mil
cuarenta y siete con 00/100 ($4.723.047,00) Ejercicio 2023.
ARTÍCULO N° 4. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO N° 5. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Gaspar Matias Costa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1008-HZGADCBMSALGP-2022
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-40975642-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 20/23 para la adquisición de
“Insumos de Esterilización”, por el período que abarca desde 01/01/23 Al 30/06/23, en el marco de la Ley de Administración
Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16
y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los art. 1º y 2 ° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el
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Ministerio de Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y sus correspondientes prórrogas) Covid-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Cuatro millones quinientos veinticinco
mil ochocientos diecinueve con 61/100 ($4.525.819,61);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de “Insumos de Esterilización”
con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL 2019-76-
GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 20/23, en el
Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N ° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4 –
Valor del Pliego – Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 Hs a 13:00 Hs
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 26/12/22 a las 10:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para la presente a los siguientes
agentes Aquel Analia, Teima Miriam y Abrahan Miriam. Desígnese como suplentes de los mismos a Abrahan Miriam y
Spatafora Sandra.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Inciso 2. Partida Principal 3. Partida Parcial 3. Inciso 2. Partida Principal 5. Partida
Parcial 1.
 
Inciso 2. Partida Principal 9. Partida Parcial 5.
Inciso 2. Partida Principal 9. Partida Parcial 1.
Inciso 2. Partida Principal 5. Partida Parcial 2.
 
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 10: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 951-HZGMBMSALGP-2022
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-36327234-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 16/2022, tendiente a la adquisición de REACTIVOS DE ENDOCRINOLOGÍA Y MARCADORES
TUMORALES PARA LABORATORIO EJERCICIO 2023 CON EQUIPAMIENTO y
 
CONSIDERANDO:
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Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
Que el Servicio de LABORATORIO ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto
aproximadamente en la suma de PESOS DIEZ MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS ($10.357.666,00) según consta a Orden 2.
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente en la suma de PESOS NUEVE MILLONES
SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS ($9.069.866,00) según consta a Orden 3.
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 16/2022 encuadrado
en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario
59/2019
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Inciso 2 Partida Principal 5 partida parcial 1.
ARTÍCULO 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramírez Myriam,
Sra. Lugones Lorena y Srta. Stache Carla
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Dra. Suhr Carla,
Dra. Merenda Liliana y Dra.Gimenez Patricia.
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la presente provisión.
ARTÍCULO 6º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 26 de diciembre de 2022 a las 10:00
horas en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 8º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 952-HZGMBMSALGP-2022
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-36347304-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 17/2022, tendiente a la adquisición de REACTIVOS PARA HEMOGRAMAS CON
EQUIPAMIENTO 3 DIFF AREA GUARDIA DEL SCIO DE LABORATORIO EJERCICIO 2023 CON EQUIPAMIENTO y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
Que el Servicio de LABORATORIO ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto
aproximadamente en la suma de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS
($1.324.800,00) según consta a Orden 2.
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente en la suma de PESOS UN MILLON CIENTO
CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS ($1.159.200,00) según consta a Orden 3.
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 17/2022 encuadrado
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en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario
59/2019
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Inciso 2 Partida Principal 5 partida parcial 1.
ARTÍCULO 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramírez Myriam,
Sra. Lugones Lorena y Srta. Stache Carla
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Dra. Suhr Carla,
Dra. Merenda Liliana y Dra.Gimenez Patricia.
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la presente provisión.
ARTÍCULO 6º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 26 de diciembre de 2022 a las 11:00
horas en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 8º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 953-HZGMBMSALGP-2022
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-36335527-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 18/2022, tendiente a la adquisición de REACTIVOS CON EQUIPAMIENTO PARA
INMUNOSEROLOGIA Y BANCO DE SANGRE, EJERCICIO 2023 y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del
Anexo I del Decreto Reglamentario 59/2019
Que el Servicio de LABORATORIO ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto
aproximadamente en la suma de PESOS TRECE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CINCUENTA Y DOS
($13.232.052,00) según consta a Orden 2.
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 3.
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 18/2022 encuadrado
en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario
59/2019
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2023 Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 0, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento 11 RENTAS
GENERALES, Inciso 2 Partida Principal 5 partida parcial 1.
ARTÍCULO 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramírez Myriam,
Sra. Lugones Lorena y Srta. Stache Carla
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Dra. Suhr Carla,
Dra. Merenda Liliana y Dra.Gimenez Patricia.
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la presente provisión.
ARTÍCULO 6º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 26 de diciembre de 2022 a las 09:00
horas en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 8º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1952-HIGAGSMMSALGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 6 de Diciembre de 2022
 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 89/2022 RENTAS GENERALES, para la adquisición de ACICLOVIR, ACIDO FOLICO Y OTROS, solicitado por el
SERVICIO DE FARMACIA, del H.I. G. A. "Gral. San Martín"; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el SERVICIO DE FARMACIA, requiere a ORDEN Nº 2 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN Nº 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES ($17.328.443,00)
conforme surge del Sipach NRO 596.848.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de
la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/ 09 y Art . 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1° : Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 89/2022 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 89/2022 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17°, Ley 13.981/ 09 y Art . 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3°: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 26 de DICIEMBRE de 2022 a las 10:00 hs. en el Área
de Compras del H.I.G.A. "Gral. San Martín", sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www ms gba gov ar _y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR O- Ent . 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- Fll - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2
($17.328.4 43,00) . EJERCICIO 2022-
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1959-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 91/2022 RENTAS GENERALES, para la adquisición de FACTOR VIII, solicitado por el SERVICIO DE FARMACIA, del
H.I. G.A. "Gral. San Martín"; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el SERVICIO DE FARMACIA, requiere a ORDEN Nº 2 la
contratación de la compra .
Que a ORDEN Nº 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: DIEZ
MILLONES DOSCIENTOS MIL ($10,200.000) conforme surge del Sipach NRO 598.875.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de
la Contaduría General de la provincia de Buenos Aires .
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17°, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/ 19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 91/2022 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 91/2022 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17°, Ley 13 .981/ 09 y Art . 17- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
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posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7° -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.-
ARTÍCULO 3°: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 26 de DICIEMBRE de 2022 a las 14:00 hs. en el Área
de Compras del H.I.G.A. "Gral. San Martín", sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4°: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www ms gba gov ar _y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.-
ARTÍCULO 5° : Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12-
JURIDICCION AUXILIAR 0- Ent . 0- PRG. 019- SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1- Fll - Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2
($10.200.000). EJERCICIO 2022.-
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1524-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-36321771-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Opto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 08/2023, tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio (Gases en Sangre), con destino al
Servicio de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
26/12/2022 a las 11:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Tres Millones Novecientos Noventa y Tres Mil
($3.993.000,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 08/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio
(Gases en Sangre), con destino al Servicio de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco,
con arreglo al "Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 26/12/2022 a las 11:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2. ​ Pp-5, Ppa-1.
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
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Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1526-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-36323532-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Opto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 12/2023, tendiente a la adquisición de Insumos de Hemoterapia (Reactivos de Hemoterapia), con
destino al Servicio de Hemoterapia de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Hemoterapia confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
26/12/2022 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires-Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Cuatro Millones Trescientos Noventa y Nueve
Mil Setecientos Cuarenta y Tres con Diez centavos ($4.399.743,1O) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar
la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,

 
EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 12/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-
SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada, tendiente a la adquisición de Insumos de
Hemoterapia (Reactivos de Hemoterapia), con destino al Servicio de Hemoterapia de este HZGA "Magdalena V. de
Martínez" de Gral. Pacheco, con arreglo al "Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios" y al "Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 26/12/2022 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2. ​ Pp-5, Ppa-1.
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1533-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Ex-2022-36321462-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
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Licitación Privada Nº 07/2023, tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio (Hemostasia Planta) , con destino al
Servicio de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley Nº 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial Nº 59/2019 y modificatorios, se implementó el "Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires", en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
"Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires" y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Laboratorio confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
26/12/2022 a las 10:30 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Un Millón Novecientos Ochenta y Nueve Mil
($1.989.000,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto Nº 59/2019 Anexo 1 (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 07/2023 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo 1 (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada, tendiente a la adquisición de Insumos de Laboratorio
(Hemostasia Planta), con destino al Servicio de Laboratorio de este HZGA "Magdalena V. de Martínez" de Gral. Pacheco,
con arreglo al "Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios" y al "Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos" aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2º: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 26/12/2022 a las 10:30 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad O Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2. ​ Pp-5, Ppa-1.
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1300-HIGACMDDPMSALGP-2022
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Diciembre de 2022

 
VISTO, las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona el LP N° 06/23, a partir de cubrir la necesidad de
adquirir insumos de MEDIO INTERNO II para el Servicio de Laboratorio para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
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contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 06/23, en la Oficina de
Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°: El Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: NUEVE MILLONES
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CON 00/100.- ($9.639.000,00.-); con cargo a la siguiente imputacion: C.
Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1. Ejercicio 2023, Inciso 2, Ppr.
5, Ppa. 1 en la suma de PESOS: NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CON 00/100.-
($9.639.000,00.-).
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°: Aprobar el “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud d la
Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2022-41926030-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5°: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes:
 
Sra. Luján, Graciela DNI 18.232.359; Srta. Barrientos, Analía DNI 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela DNI 32.123.412; Sra.
Valdecantos, Laura DNI 17.125.072
 
ARTÍCULO 6°: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sras.:
 
Dra. Luciana Moreno, DNI N° 20.379.643; Dra. Andrea Ferreyra, DNI N° 20.428.137; Dra. Sandra Padrón, DNI N°
20.426.459
 
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1301-HIGACMDDPMSALGP-2022
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Lunes 12 de Diciembre de 2022

 
VISTO, las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona el LP N° 05/23, a partir de cubrir la necesidad de
adquirir insumos de HEMATOLOGÍA II para el Servicio de Laboratorio para el Hospital y,
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09;
 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 05/23, en la Oficina de
Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2º: El Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: CINCO MILLONES
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON 00/100.- ($5.835.830,00.-); con cargo a la
siguiente imputacion: C. Institucional 1.1.1 - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 02 - Entidad 0 - PRG. 020 - SUB. 001 - ACT. 1.
Ejercicio 2023, Inciso 2, Ppr. 5, Ppa. 1 en la suma de PESOS: CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA CON 00/100.- ($5.835.830,00.-).
ARTÍCULO 3º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26°del Pliego de Bases y Condiciones
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Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4º: Aprobar el “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud d la
Provincia de Buenos Aires, PLIEG-2022-41925062-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP y con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se publicara en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión de apertura de sobres a los agentes:
 
Sra. Luján, Graciela DNI 18.232.359; Srta. Barrientos, Analía DNI 33.026.217; Sra. Gomez, Gisela DNI 32.123.412; Sra.
Valdecantos, Laura DNI 17.125.072
 
ARTÍCULO 6°: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sras.:
 
Dra. Luciana Moreno, DNI N° 20.379.643; Dra. Andrea Ferreyra, DNI N° 20.428.137; Dra. Sandra Padrón, DNI N°
20.426.459
 
ARTÍCULO 7º: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1912-HIPPMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Diciembre de 2022

 
VISTO: El Ex Nº 2022-34925244-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 11/2023 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “REACTIVOS CON PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO” para el Servicio de
“LABORATORIO-ÁREA ESPECIALES II” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100% si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE H.I.G.A. PTE. PERÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 11/2023 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “REACTIVOS CON
PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO” para LABORATORIO -ÁREA ESPECIALES II”, por un monto total de $4.178.008,32..-
(PESOS: CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL OCHO CON 32/100.-). Dicho gasto autorizado
precedentemente será atendido con Cargo Institucional 1.1.1- Jurisdicción 12- Jurisdicción auxiliar 0-Entidad 0-
Programa 014 SUB 015 ACT 1- Sprg 0 - Pry 0 -Grup 0 -Sgr 0 - Obra 0 - Finalidad 3- Función 1- Procedencia -- Fuente 11-
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 Partida Sub-parcial -- $4.178.008,32.- (PESOS: CUATRO MILLONES CIENTO
SETENTA Y OCHO MIL OCHO CON 32/100.-)
 
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 2°: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 y su modificatoria DISPO N° 2021-1281-GDEBA-HIPPMSALGP en el marco del
Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E.
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 26 de Diciembre de 2022 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5°: Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
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Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1913-HIPPMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Diciembre de 2022

 
VISTO: El Ex Nº 2022-34072166-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 12/2023 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES” para el Servicio de
“ALIMENTACIÓN” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100 % si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE H.I.G.A. PTE. PERÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 12/2023 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA- MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “PRODUCTOS
FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES” para “ALIMENTACIÓN”, por un monto total de $4.451.249,46.- (PESOS: CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 46/100.-). Dicho gasto
autorizado precedentemente será atendido con Cargo Institucional 1.1.1- Jurisdicción 12- Jurisdicción auxiliar 0-Entidad 0-
Programa 014 SUB 015 ACT 1- Sprg 0 - Pry 0 -Grup 0 -Sgr 0 - Obra 0 - Finalidad 3- Función 1- Procedencia -- Fuente 11-
 
Inciso 2 Partida Principal 9 Partida Parcial 5 Partida Sub-parcial -- $225.647,00.- (PESOS: DOSCIENTOS VEINTICINCO
MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE.-)
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 Partida Sub-parcial -- $4.225.602,46.- (PESOS: CUATRO MILLONES
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS DOS CON 46/100.-)
 
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 2°: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 y su modificatoria DISPO N°-2021-1281-GDEBA-HIPPMSALGP en el marco del
Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E.
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 26 de Diciembre de 2022 a las 10:30 hs.
ARTÍCULO 5°: Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 1914-HIPPMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Diciembre de 2022

 
VISTO: El Ex Nº 2022-34920897-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 10/2023 RENTAS
GENERALES tendiente a adquirir “REACTIVOS CON PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO” para el Servicio de
“LABORATORIO - ÁREA ESPECIALES I ” y;
 
CONSIDERANDO:
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Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en los Directores
Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000 U.C. el llamado a
Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el llamado, Aprobar o
Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y dar continuidad al
proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar, disminuir y/o prorrogar hasta un 100 % si el
proveedor manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE H.I.G.A. PTE. PERÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 10/2023 RENTAS GENERALES, encuadrada en la Delegación
encomendada mediante Resolución Nº 2461 y RES-2022-3058-GDEBA- MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley
13981/09 y Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “REACTIVOS CON
PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO” para LABORATORIO -ÁREA ESPECIALES I” , por un monto total de $
12.145.796,00..- (PESOS: DOCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y SEIS.-). Dicho gasto autorizado precedentemente será atendido con Cargo Institucional 1.1.1
- Jurisdicción 12- Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 0 - Programa 014 SUB 015 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 -Sgr 0 - Obra 0
- Finalidad 3 - Función 1 - Procedencia -- Fuente 11-
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1 Partida Sub-parcial -- $12.145.796,00.- (PESOS: DOCE MILLONES CIENTO
CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS.-)
 
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 2°: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 y su modificatoria DISPO N°-2021-1281-GDEBA-HIPPMSALGP en el marco del
Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E.
ARTÍCULO 3° Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4° Se fija como fecha de apertura el día 26 de Diciembre de 2022 a las 09:30 hs.
ARTÍCULO 5°: Registrar notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio deSalud y en el Boletín
Oficial, pasar a la oficial de Compras. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 313-HIJAEMSALGP-2022
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Diciembre de 2022

 
VISTO las presentes actuaciones, relacionados con el EX-2022-39812040-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual la oficina de
Compras del Hospital Interzonal JOSE A ESTEVES, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto N° 26/2022, por
la adquisición de artículos de limpieza e higiene personal, solicitado por el Servicio de Depósito General de este
establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento se ajusta a lo establecido en el Art 17 de la Ley 13.981, Art 17°-Apartado 1 de Anexo I del Decreto
59/19 y concordantes, que disponen que los procedimientos de contratación se rijan por el Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales, el cual contempla la facultad de ampliación según el ART. 7 inciso B) y teniendo en cuenta el Art
29 de la Ley 15.165, prorrogado por Ley 15.310-Art. 88 (estado de emergencia de la Pcia. de Bs. As);
Que el justiprecio, estimado, asignado al gasto es de pesos: Dieciséis millones seiscientos veintiun mil seiscientos treinta y
dos con 30/100 ($16.621.632,30), y que por solicitud N.º 597.156, se procede a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria;
Que para esta instancia, la Dirección Ejecutiva asigna a 3 miembros de la Comisión de Preadjudicaciones, para la
evaluación de las propuestas;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES,
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES INHERENTES A SU CARGO

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de Presupuesto Nº 26/2022,
en las previsiones del Art. 17 de la Ley Nº 13981/09 y Art. 17 - Apartado1 del Decreto Nº 59/19, por la adquisición de
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artículos de limpieza e higiene personal, con destino a este Establecimiento, con opción a ampliación, Art. 7° - Inciso B) del
Anexo I del Decreto 59/19 ) y lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y teniendo en cuenta el Art
29 de la Ley 15.165, prorrogado por Ley 15.310 - Art. 88 (estado de emergencia de la Pcia. de Bs. As);
ARTÍCULO Nº 2: El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1. - Jurisdicción 12. -
Jurisdicción auxiliar 0. - Entidad 0. - Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves. - Atención Medica Psiquiatrita. -
Finalidad 3. - Función 1 - Fuente 11 - Programa : 014. - Sub 016 - Act 1 -. Ejercicio 2.023.-
 
Inciso 2 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 3 $1.384.430,00
Inciso 2 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 2 $27.712,00
Inciso 2 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 1 $70.070,00
Inciso 2 - Partida Principal 9 - Partida Parcial 2 $47.275,20
Inciso 2 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 4 $574.500,00
Inciso 2 - Partida Principal 6 - Partida Parcial 1 $110.400,00
Inciso 2 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 9 $932.850,00
Inciso 2 - Partida Principal 9 - Partida Parcial 1 $11.120.543,10
Inciso 2 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 7 $2.197.546,00
Inciso 2 - Partida Principal 9 - Partida Parcial 5 $58.746,00
Inciso 2 - Partida Principal 9 - Partida Parcial 3 $97.560,00
 
ARTÍCULO Nº 3: Designar, como miembros de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones , para la evaluación de las
propuestas recibidas, a los agentes indicados en los artículos 1° y 2° de la Disposición interna N° DISPO-2022-61-GDEBA-
HIJAEMSALGP, según lo establecido en el Art 20° - Inciso 3° del Decreto 59/19;
ARTÍCULO Nº 4.- APRUÉBESE los anexos I y II (Pliego de Bases y Condiciones Particulares), de la Licitación Privada de
referencia;
ARTÍCULO Nº 5: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 314-HIJAEMSALGP-2022
 

TEMPERLEY, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Diciembre de 2022

 
VISTO las presentes actuaciones, relacionados con el EX-2022-41006140-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual la oficina de
Compras del Hospital Interzonal JOSE A ESTEVES, gestiona el llamado a Licitación Privada Presupuesto N° 27/2022, por
la adquisición de Material Sanitario y Descartable solicitado por el Servicio de Farmacia de este Establecimiento, y:
 
CONSIDERANDO:
Que el procedimiento se ajusta a lo establecido en el Art 17 de la Ley 13.981, Art 17°- Apartado 1 de Anexo I del Decreto
59/19 y concordantes, que disponen que los procedimientos de contratación se rijan por el Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales, el cual contempla la facultad de ampliación según el ART. 7 inciso B) y teniendo en cuenta el Art
29 de la Ley 15.165, prorrogado por Ley 15.310 - Art. 88 (estado de emergencia de la Pcia. de Bs. As);
Que el justiprecio, estimado, asignado al gasto es de pesos: Seis millones quinientos dieciséis mil quinientos once con
20/100 ($6.516.511,20), y que por solicitud N.º 598.544, se procede a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria;
Que para esta instancia, la Dirección Ejecutiva asigna a 3 miembros de la Comisión de Preadjudicaciones, para la
evaluación de las propuestas;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL JOSÉ A. ESTEVES,

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES INHERENTES A SU CARGO
DISPONE

 
ARTÍCULO Nº 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada de Presupuesto Nº 27/2022,
en las previsiones del Art. 17 de la Ley Nº 13981/09 y Art. 17 - Apartado1 del Decreto Nº 59/19, por la adquisición de
Material Sanitario y Descartable, con destino a este Establecimiento, con opción a ampliación, Art. 7° - Inciso B) del Anexo I
del Decreto 59/19 y lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y teniendo en cuenta el Art 29 de la
Ley 15.165, prorrogado por Ley 15.310 - Art. 88 (estado de emergencia de la Pcia de Bs As);
ARTÍCULO Nº 2: El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1. - Jurisdicción 12. -
Jurisdicción auxiliar 0. - Entidad 0. - Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves. - Atención Medica Psiquiatrita. -
Finalidad 3. - Función 1 - Fuente 11 - Programa : 014. - Sub 016 - Act 1 -. Ejercicio 2.023.-
 
Inciso 2 - Partida Principal 2 - Partida Parcial 2 $6.120.000,00.-
Inciso 2 - Partida Principal 5 - Partida Parcial 2 $142.500,00
Inciso 2 - Partida Principal 9 - Partida Parcial 5 $254.011,20
 
ARTÍCULO Nº 3: Designar como miembros de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones, para la evaluación de las
propuestas recibidas, a los agentes indicados en los artículos 1° y 2° de la Disposición interna N° DISPO-2022-61-GDEBA-
HIJAEMSALGP, según lo establecido en el Art 20° - Inciso 3° del Decreto 59/19;
ARTÍCULO Nº 4.- APRUÉBESE, los anexos I y II (Pliego de Bases y condiciones Particulares), de la Licitación Privada de
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referencia;
ARTÍCULO Nº 5: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese.
 
Maria Rosa Riva Roure, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 804-HZGADRGMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante la cual el Hospital Z.G.A Dr. RICARDO GUTIERREZ gestiona la adquisición
de “Determinaciones de Hematología con Provisión de Equipamiento” requeridos por el Servicio de Laboratorio; los mismos
son para cubrir el período Abril - Diciembre 2023, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que se encuentra en vigencia la Ley de Emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires (Ley 15.165).
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio Laboratorio ha confeccionado las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia.
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 598914 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada (entrega a pedido), para el Ejercicio 2023.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.Z.G.A. DR. RICARDO GUTIÉRREZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 4/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones
13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 26 de Diciembre de 2022 a las 09:00 horas,
indicar que el monto estimado es de siete millones trescientos treinta y tres mil ciento cuarenta y tres con 00/100
($7.333.143,00) y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 3º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art. 29 de la ley 15.165 y en el Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra esta contratación.
ARTÍCULO 4º. El gasto preventivo autorizado será atendido a la Imputación presupuestaria: Ja 0 Ent 0 Cat - Nro PRG 019
SUB 012 ACT 1 Sprg 0 Pry 0 Grup 0 Sgr 0 Obra 0 Fi 3 Fu 1 Pr F 11, con cargo a partida presupuestaria -Inciso 2 Ppr 5 Ppa
1, arrojando un total general de pesos siete millones trescientos treinta y tres mil ciento cuarenta y tres con 00/100
($7.333.143,00) afectando el ejercicio fiscal 2023 para la adquisición de Determinaciones de Hematología con Provisión de
Equipamiento para el Servicio de Laboratorio.
ARTÍCULO 5º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Huerta Carolina N. (Leg.
669555), Corapi Sonia M. (Leg. 359422), Mollard M. Magali (Leg. 608403), María Laura Becerra (Leg. 14551), María Virginia
Fernandez (Leg. 12361) y Pedernera Rocío (Leg. 906971).
ARTÍCULO 6º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: Ramos Aníbal Cesar - Jefe del Servicio de
Laboratorio - Disp. 470/21 (Leg.: 290713); Berizovsky Isaac (Leg.: 318296); Burakowski Daniela A. (Leg.: 345133); Jaramillo
Carlos Alberto (Leg.: 11209); Mazzeo María Cecilia (Leg.: 351125); Orazi Juan Pablo (Leg.: 300893); Pagani Paula (Leg.:
362900); Quilmore Esteban (Leg.: 339903); Rossi Órnela (Leg.: 687934); Sosa Sabrina Soledad (Leg.: 606717).
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Servicio de Laboratorio serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Mara Valeria Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 816-HZGADRGMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 13 de Diciembre de 2022

 
VISTO la solicitud de requerimiento para la adquisicion de insumos generales, solicitados por el servicio de Pediatria de la
dependencia, afectando el presupuesto de RENTAS GENERALES por medio del expediente EX-2022-35786394-GDEBA-
HZGADRGMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO:
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Que por error involuntario se tipeo de manera incorrecta la numeracion de los articulos en la Disposicion que autoriza el
llamado a licitacion de La Licitacion Privada Nº 03/23
Por ello
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DR. RICARDO GUTIÉRREZ,
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE:

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR la numeracion correlativa de los articulos de la disposicion que autoriza el llamado a licitacion
numero DISPO-2022-793-GDEBA-HZGADRGMSALGP, siendo los mismos:

“ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 03/2023
encuadrado en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17
de la Ley de Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 20 de Diciembre de 2022 a las
11:00 horas, indicar que el monto estimado es de pesos cinco millones seiscientos veintiséis mil trescientos
dieciocho con 00/100 ($5.626.318,00) y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 3º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo
establecido en el Art. 29 de la ley 15.165 y en el Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares que
integra esta contratación.
ARTÍCULO 4º. El gasto preventivo será atendido a la Imputación presupuestaria: Ja 0 Ent 0 Cat PRG 019
SUB 012 ACT 1 Sp 0 Py 0 Grup 0 Sgr 0 Obra 0 Fi 3 Fu 1 Pr F 11 - Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 por la suma de
pesos cinco millones cuatrocientos setenta y cinco mil ochocientos cuarenta y ocho con 00/100
($5.475.848,00); - Inciso 2 Ppr 7 Ppa 7 por la suma de pesos ciento siete mil trescientos cincuenta con con
00/100 ($107.3250,00); - Inciso 2 Ppr 4 Ppa 2 por la suma de pesos veintisiete mil doscientos con 00/100
($27.200,00); - Inciso 2 Ppr 9 Ppa 1 por la suma de pesos quince mil novecientos veinte con 00/100
($15.920,00). Arrojando un importe preventivo total de pesos cinco millones seiscientos veintiséis mil
trescientos dieciocho con 00/100 ($5.626.318,00) . afectando el ejercicio fiscal 2023 para la adquisición de
insumos descartables generales s con destino al servicio de Pediatria/Neonatologia
ATICULO 5º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Huerta
Carolina N. (Leg. 669555), Corapi Sonia M. (Leg. 359422), Mollard M. Magali (Leg. 608403), María Virginia
Fernandez (Leg. 12361) y Buceta Cristian F. (Leg. 680864).
ARTÍCULO 6º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación:. Muñoz Maria Valeria
medica, Jefa servicio de Pediatría/Neonatología MP 110222 legajo nº 50-284558-00 Dra Arturi Analia, MP
18928 legajo nº 59-687755-00;, Dra. Aguilar Lucia Irene Pediatra MP 110743 legajo nº 50-671694-00
ARTÍCULO 7º. Establecer que el Servicio de Pediatria/Neonatologia serán las unidades orgánicasque
actuarán como contraparte y administrarán la relación contractual que se establezca con el o los
Adjudicatarios.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.”

ARTÍCULO 2°: Registrese, comuniquese y archivese
 
Mara Valeria Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2576-HIAEPSSMLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 7 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Expediente N°: EX-2022-41809115-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual el Servicio de Farmacia, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº: 27-2023, tendiente a contratar la provisión de
Papel uso médico liso c/indicador químico y otros, con destino al Servicio de Farmacia y;
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial N°: 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09, dispone que será de uso
obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, de la Contaduría General de la Provincia de
Buenos Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de
la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2, de la Ley 13.981/09, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Bases y Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, y de las Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de
Demanda cuando ésta fuere reiterativa, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el Servicio de Farmacia ha procedido a completar el detalle de insumos necesarios, todo ello ajustándose a la
reglamentación vigente en la materia;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Artículo 17, Apartado 1,
del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº: 59/19.
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS: QUINCE MILLONES
SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($15.728.776,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6, del Decreto N°: 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
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declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2, del Decreto N°: 59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.A.E.P. SUPERIORA SOR MARÍA LUDOVICA
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 27-2023, encuadrado en
las previsiones del Artículo 17, de la Ley 13.981/09 y Articulo 17, Apartado 1, del Anexo 1, del Decreto Reglamentario Nº:
59/19, tendiente a contratar la provisión de Papel uso médico liso c/indicador químico y otros, por el periodo ENERO a
JUNIO 2023, con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2: Que la apertura de sobres se llevará a cabo el día 26 de DICIEMBRE de 2022, a las 09:00 horas, en la
Oficina de Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº: 1631 de La Plata.
ARTÍCULO 3: En caso de prórroga o ampliación el mismo será regido por el Artículo 7, Inciso b y f, de la Ley 13.981/09 y
su Decreto reglamentario 59/19, RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, conforme los lineamientos establecidos en el Artículo 19
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Contratación de Bienes y Servicios, y en el Artículo 29° de la Ley
15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición; 
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios se
publicará en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1. JURISDICCIÓN 12
JURISDICCIÓN AUXILIAR 0 ENTIDAD 0 CAT DE PROGR: PRG 019 SUB PROG. 007 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCIÓN 1
FUENTE 11 INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 3 PARTIDA PARCIAL 3, POR LA SUMA DE PESOS: CUATRO MILLONES
TRESCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE CON 0/100 ($4.303.977,00) INCISO 2 PARTIDA
PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 1, POR LA SUMA DE PESOS: OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL
DOSCIENTOS CON 00/100 ($8.220.200,00) INCISO 2 PARTIDA PRINCIPAL 5 PARTIDA PARCIAL 7, POR LA SUMA DE
PESOS: SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 0/100 ($659.278,00) INCISO
2 PARTIDA PRINCIPAL 9 PARTIDA PARCIAL 5, POR LA SUMA DE PESOS: DOS MILLONES QUINIENTOS CUARENTA
Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN CON 0/100 ($2.545.321,00) TOTAL: QUINCE MILLONES SETECIENTOS
VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($15.728.776,00).
ARTÍCULO 6: Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6, del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7. Designar las siguientes Comisiones:
 
Apertura de Sobres: Liliana Varela, Juliana Demichelis y María Sabrina Piñero. -
 
Preadjudicaciones:
Comisión Principal: Jefa de Servicio de Farmacia Angélica García, Subjefe de Servicio de Farmacia María Julia Petroni,
Farmacéutica Roxana Arpellino
 
Comisión Suplente de Farmacéuticas: Alejandra Bani, Analía Duckardt, Lucia Hervera, Gabriela Maier, Analía Muguerza,
Ana Romina Pascual, Lara Lazarte, Gabriela Mene, Emiliano Parandelli, Julieta Wright, Virginia Letche, Nicolás Peciña
Steingruber.
 
ARTÍCULO 8. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1958-HIGAPDRRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Diciembre de 2022

 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la INSUMOS con destino al Servicio de ENFERMERÍA, para
cubrir las necesidades hasta el 30/06/23,
 
CONSIDERANDO:
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Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de ENFERMERIA ha confeccionado la solicitud Sipach N° 595384, que se ha Completado el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria para el
Ejercicio 2023.
POR ELLO
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de INSUMOS para el servicio de ENFERMERIA
para cubrir la necesidades hasta el 30/06/23
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 28/2023 encuadrándose dicha
compra dentro del Art. 17 Ley 13981/09, y Art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la Ley
13981/09.
ARTÍCULO 5.- Confirmar como comisión de pre adjudicación de la presente Licitacion Privada la comisión designada:
 
TITULARES: Toranzo Silvana , Skamarda Alejandro y Verdesoto Villafuerte Amaru.
SUPLENTES: Directora Asociada Administrativa Cra Cárdenas Castro Gladys, al señor Catanzaro Adrián Ezequiel y al
señor Torres German
 
ARTÍCULO 6.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00- Entidad 0
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441- Finalidad 3- Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2023 -
 
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 $7.850.325,00
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 1 $148.750,00
Inciso 2 Ppr 9 Ppa 6 $109.721,20
Inciso 2 Ppr 4 Ppa 2 $2.100,00
Inciso 2 Ppr 2 Ppa 2 $115.976,00
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 $323.400,00
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 9 $26.130,00
Inciso 2 Ppr 5 Ppa 7 $252.427,00
 
SON PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE CON 20/100
($8.828.829,20)
 
ARTÍCULO 7.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1521-HZGASFMSALGP-2022
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Jueves 1 de Diciembre de 2022

 
VISTO: El EXPTE. Nº 2022-38636867-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 66/2022, tendiente a contratar el servicio de RECOLECCIÓN DE RESIDUOS
PATOGÉNICOS, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
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aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
CON 00/100 ($6.795.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN FELIPE DE SAN NICOLÁS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA tendiente a contratar el servicio de
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos”
aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día
26/12/2022 a las 10 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS,
CONTRATACIONES y SUMINISTROS del HOSPITAL INTERZONAL GRAL DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN
NICOLAS, MORENO N° 31 CIUDAD DE SAN NICOLAS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES
ARTÍCULO 3°: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0 Finalidad 3 - Función 10- Fuente 11; Partidas:
3.3.5
ARTÍCULO 5°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado alguno para el servicio de RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS.
ARTÍCULO 6°: Designar las siguientes comisiones de Apertura de Sobres y Pre adjudicación: Apertura de Sobres, a los
agentes administrativos:
 
1. Gómez Alejandra Verónica (Of. de Compras) Le 12217 
2. Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105 
3. Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087 
4. Hernán Aroza. (Of. de Compras)Le 503364700
 
Preadjudicación:
1- Sr. Juan Fernando De Felipe, Jefe de Mantenimiento, Le 5031874400
2- Ing. Padulo Bruno, Ingeniería Médica, Le 366477,
3- Ing. Gustavo Schuemer, Ingeniería Médica, Le 673225,
 
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1342-HZGASRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO que EX-2022-37710574-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 16-2023 para LA ADQUISICIÓN DE DETERMINACIÓN DE GASES EN SANGRE IONES Y
COOEXIMETRÍAS CON PROVISIÓN DE EQUIPAMIENTO MEDIO INTERNO II por el periodo comprendido entre ENERO-
DICIEMBRE DE 2023;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados el servicio de LABORATORIO gestiona la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos CINCO MILLONES
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VEINTIDOS MIL Y 00/100 ($5.022.000,00 ).-conforme surge del SIPACH N° 593015.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACION PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN USO DE LAS

FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.-
ARTÍCULO 2º: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, articulo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: BIOQ. ROSANA TORO, BIOQ.STELLA MARIS GERMANIER, BIOQ. MARIANA SUAREZ.
ARTÍCULO 6º El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 004 ACT 1 - FINALIDAD
3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA PRESUPUESTO 2023
 

Inciso Partida Principal Partida Parcial Monto
2 5 1 5.022.000,00

TOTAL: 5.022.000,00
 
ARTÍCULO 7º: Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada será el día 26 de DICIEMBRE del 2022 a las
10:00 horas. En la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos ..-
ARTÍCULO 8º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar. -
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1343-HZGASRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 6 de Diciembre de 2022

 
VISTO que EX-2022-41698721-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 15-2023 para LA ADQUISICION DE INSUMOS DE LIMPIEZA PARA EL SERVICIO DE
MANTENIMIENTO por el periodo comprendido entre ENERO-JUNIO DE 2023;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados el servicio de MANTENIMIENTO gestiona la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos SIETE MILLONES
SEISCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS Y 00/100 ($7.606.500,00 ).-conforme surge del SIPACH N° 599756.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACION PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y articulo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN USO DE LAS

FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, articulo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/19 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 4º Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.-
ARTÍCULO 5º: Designar para integrar la Comisión Asesora de Preadjudicación a los agentes de esta Institución que a
continuación se consignan: SR. DIEGO PALMA, SRA. XOANA MILANO, SR. VICTOR CAMPS.
ARTÍCULO 6º El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 019 SUB 004 ACT 1 - FINALIDAD
3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA PRESUPUESTO 2023
 

Inciso Partida Principal Partida Parcial Monto
2 6 3 78.000,00
2 3 3 1.232.500,00
2 5 7 4.875.000,00
2 9 1 1.400.600,00
2 2 2 20.400,00

TOTAL: 7.606.500,00
 
ARTÍCULO 7º: Se deja constancia que la apertura de la Licitación Privada será el día 26 de DICIEMBRE del 2022 a las
09:00 horas. En la oficina de compras del Hospital Interzonal General de Agudos ..-
ARTÍCULO 8º: Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la web del Ministerio de Salud y en el Boletín Oficial,
pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar. -
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 443-DPIBDTPMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 5 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Expediente EX-2022-39985751-GDEBA-DPTGADMSALGP mediante el cual se tramita la adquisición de cepas y
crioviales, solicitada por el Departamento Laboratorio Microbiológico dependiente de la Dirección de Laboratorio Central de
esta Dirección Provincial Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón”, las leyes 13.767 y 13.981, el Decreto 59/19 y,
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar una estructura administrativa a efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta en orden 16;
Que deben cumplirse las previsiones respecto al control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de la Ley de Administración Financiera N° 13.767, en el artículo 17°
de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado y en artículo 17° apartado 1 del Decreto
reglamentario N° 59/2019;
Que asimismo se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas en los incisos b y f del artículo 7° del
Decreto N° 59/2019 como de la Ley N° 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del artículo 29° de la Ley N° 15.165
(y sus modificaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial N° 2461/16, con las
modificaciones de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP, y en uso de las
atribuciones que el cargo confiere;
Por ello,
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DEL INSTITUTO
BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de cepas y crioviales, el cual
como documento PLIEG-2022-41783159-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como ANEXO
1-Convocatoria, PLIEG-2022-41784562-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como ANEXO 3-
Clausulas Particulares, PLIEG-2022-41784873-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del presente como
ANEXO 4-Especificaciones Técnicas, PLIEG-2022-41785398-GDEBA-DAMSALGP pasa a formar parte integrante del
presente como ANEXO 5-Planilla de cotización, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto N° 59/2019.
(PLIEG-2022-41783682-GDEBA-DAMSALGP).
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ARTÍCULO 2. Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 18/2022, con la posibilidad de modificar el contrato de
acuerdo a lo indicado en el artículo 7°, inciso b y f tanto de la Ley N° 13.981 como del Decreto N° 59/2019, con las
modificaciones del artículo 29 de la Ley N° 15.165 (y sus actualizaciones) conforme a los lineamientos establecidos en el
artículo 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3. Fijar la fecha y el horario de apertura del presente para el día 26 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas en
el Departamento Administrativo Contable de la Dirección de Administración dependiente de la Dirección Provincial del
Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón” sito en la calle Colectora Avenida Antártida Argentina e/ 525 y 526, de la ciudad de La
Plata.
ARTÍCULO 4. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Gabriela Agra, Karina
Gartner Matano y Javier Paget.
ARTÍCULO 5. La Comisión Asesora de Preadjudicaciones estará integrada de acuerdo a lo dispuesto en la DISPO-2022-
273-GDEBA-DPIBDTPMSALGP.
ARTÍCULO 6. Autorizar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo que será atendido
con cargo a la siguiente imputación: RENTAS GENERALES - Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 111 - JURISDICCIÓN 12
- JURIDICCIÓN AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORÍA DE PROGRAMA: PRG 007 - SUB 000 - ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCIÓN 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA - Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 1: Compuestos químicos, por la
suma de pesos dos millones novecientos noventa y nueve mil doscientos cincuenta con 00/100 ctvs ($2.999.250,00).
ARTÍCULO 7. Registrar, comunicar y archivar.
 
Gabriela Cristina Bes, Directora.

ANEXO/S

PLIEG-2022-41784562-GDEBA-
DAMSALGP

c89bbd0c42b5c05320c7a1a84d79383490daff336ae95f71e22220c2f1a47736 Ver

PLIEG-2022-41783159-GDEBA-
DAMSALGP

3b41e2eb63e06fde39ea55d2699f732bcce25b3cda4f3e76f7d894be2d5415a9 Ver

PLIEG-2022-41784873-GDEBA-
DAMSALGP

7597cb167c1c48d2e46afb57b1e39c2f64bf87280b94a3e86e2fc9d3a8a96c1d Ver

PLIEG-2022-41785398-GDEBA-
DAMSALGP

c789627cb17936627e706ebe0422e03671c50dc78c264958d1893351dbc0947c Ver

PLIEG-2022-41783682-GDEBA-
DAMSALGP

90864d8ad726873a7dfab76adb9d8797fbca04237588df08556cb9909b1a5f77 Ver

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 1 DÍA - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica en el Expediente Nº 21557-322950-15
la Resolución Nº 999.559 de fecha 24 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 999.559
 
VISTO, el expediente N° 21557-322950-15 iniciado por la MUNICIPALIDAD DE MORÓN, en virtud de la consulta
promovida por la Dirección de Determinación y Liquidación de Haberes de este IPS respecto al traslado a la pasividad del
concepto denominado “Bonificación no remunerativa no bonificable de Pesos Quinientos ($500)”, que se abona al personal
activo del Municipio mencionado, y
 
CONSIDERANDO,
Que el Decreto N° 440/14 establece el emolumento antes mencionado para el personal que preste servicios con el bactor,
dependiente del Departamento Pluvial de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en tanto cumplan dichas tareas;
Que en materia de bonificaciones, en la medida que las mismas se perciban en forma habitual, regular y permanente, sean
inherentes al cargo o revistan el carácter de un mero aumento salarial, sin contraprestación exigible, procede su traslado a
la pasividad mientras las normas que autorizan su pago se encuentren vigentes, sin perjuicio que deben efectuarse los
descuentos previsionales en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 600/94. Lo
contrario, implica dejar al arbitrio del empleador, según la denominación que le otorgue, el carácter que reviste el
suplemento; 
Que surge de lo actuado, que el “plus” en cuestión fue instituido para ser abonado por plazo indeterminado y con carácter
general para todo el personal de un sector, con periodicidad mensual y calculado de manera uniforme para todos sus
beneficiarios;
Que en tales condiciones fue liquidado desde el año 2014 y hasta el mes de marzo de 2021, fecha ésta en la que se
modificara su calificación legal, siendo reconocido su carácter de “remunerativo” con el dictado del Decreto N° 304/21;
Que a fojas 16/17 y 18 toman intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que a foja 21 obra dictamen de la Finanzas, Preadjudicaciones y Asuntos Administrativos;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 24 de noviembre de 2022, según consta
en el Acta N° 3646;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
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Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1. Establecer que corresponde el traslado del concepto denominado “Bonificación no remunerativa no
bonificable equivalente al 30 % del sueldo básico”, establecido por Decreto N° 439/14 de la Municipalidad de Morón, a los
agentes pasivos de dicha Comuna, de conformidad con los lineamientos vertidos en la parte considerativa del presente
acto.-
ARTÍCULO 2. Dar intervención a las áreas técnicas competentes a efectos de liquidar el pertinente cargo deudor en
concepto de aportes personales y contribuciones patronales no efectuadas, desde la fecha de institución del adicional
hasta la fecha en que se integrara a la remuneración, y de instar oportunamente el recupero de las sumas devengadas por
tales conceptos.-
ARTÍCULO 3. Dejar sentado que, a los fines de instrumentar su operatoria, se deberá poner en conocimiento de lo resuelto
mediante el presente acto a la Dirección de Determinación y Liquidación de Haberes, Dirección de Recaudación y
Fiscalización, Municipalidad de Morón y Honorable Tribunal de Cuentas.-
ARTÍCULO 4. Establecer que, a fin de posibilitar la notificación del presente acto, se deberá arbitrar el trámite tendiente a la
notificación por medio de edictos.-
ARTÍCULO 5. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Técnico-Administrativo -Área Edictos- para que tome la
intervención de su competencia. Cumplido, dar cumplimiento a lo establecido en el punto 3 del presente. Hecho, seguir el
trámite a los efectos del punto 2. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día. 
Marina Moretti, Presidente.

POR 1 DÍA - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica en el Expediente Nº 21557-154167-10
la Resolución Nº 999.560 de fecha 24 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 999.560
 
VISTO, el expediente N° 21557-154167-10 iniciado por la DIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
HABERES de este IPS, en virtud de la consulta promovida respecto al traslado a la pasividad del adicional por “Zona
Desfavorable”, reconocido por Decreto N° 2966/18 de la MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA, que se abonara
oportunamente al personal activo de la Comuna mencionada, y
 
CONSIDERANDO,
Que la normativa establece dicho emolumento para todos los Agrupamientos comprendidos en la Ley N° 14.656 y la
Carrera Médico Hospitalaria;
Que el citado Decreto N° 2966/18 establece la bonificación por “Zona Desfavorable”, la cual estaba destinada a reemplazar
la bonificación por “Merienda”, y la consulta se generó por los confusos considerandos de la norma, pero que fuera
rectificada inmediatamente por el Decreto N° 2213/19 que la reemplazara por una bonificación remunerativa y bonificable
denominada “Adicional Salarial de Suma Fija”, con un fundamento totalmente diferente y generalizado para todos los
agentes comunales;
Que en materia de bonificaciones, en la medida que las mismas se perciban en forma habitual, regular y permanente, sean
inherentes al cargo o revistan el carácter de un mero aumento salarial, sin contraprestación exigible, procede su traslado a
la pasividad mientras las normas que autorizan su pago se encuentren vigentes (conf. art. 40 del Decreto-Ley N° 9650/80
T. O. 600/94);
Que surge de lo actuado, que el “plus” en cuestión fue instituido para ser abonado por plazo indeterminado y con carácter
general para todo el personal de un sector, con periodicidad mensual y calculado de manera uniforme para todos sus
beneficiarios;
Que a fojas 23 y 25 toman intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que a foja 26 obra dictamen de la Finanzas, Preadjudicaciones y Asuntos Administrativos;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 24 de noviembre de 2022, según consta
en el Acta N° 3646;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1. Establecer que corresponde el traslado de la Bonificación por “Zona Desfavorable”, establecido por Decreto
N° 2966/18 de la Municipalidad de Olavarría, a los agentes pasivos de dicha Comuna, de conformidad con los lineamientos
vertidos en la parte considerativa del presente acto.-
ARTÍCULO 2. Establecer que, a fin de posibilitar la notificación del presente acto se deberá arbitrar el trámite tendiente a la
notificación por medio de edictos.-
ARTÍCULO 3. Dejar sentado que, a los fines de instrumentar su operatoria, se deberá poner en conocimiento de lo resuelto
mediante el presente acto a la Dirección de Determinación y Liquidación de Haberes, a la Dirección de Computación y
Organización y a la Municipalidad de Olavarría.-
ARTÍCULO 4. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Técnico-Administrativo -Área Edictos- para que tome la
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intervención de su competencia. Hecho, dar cumplimiento a lo establecido en el punto 3 del presente. Cumplido, seguir el
trámite como por derecho corresponda. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día.
Marina Moretti, Presidente.

POR 1 DÍA - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica en el Expediente Nº 21557-154167-10
la Resolución Nº 999.557 de fecha 24 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 999.557
 
VISTO, el expediente N° 21557-154167-10 iniciado por la DIRECCIÓN GREMIAL MUNICIPAL de este IPS, en virtud de la
consulta promovida respecto al traslado a la pasividad del concepto denominado “Bonificación no remunerativa no
bonificable de Pesos Ciento Cincuenta”, que se abonara oportunamente al personal activo de la MUNICIPALIDAD DE
MORÓN, y
CONSIDERANDO,
Que el citado Decreto N° 423/10 establece el emolumento antes mencionado para todo el personal de Planta Permanente
comprendido en el régimen de la carrera administrativa Ley Provincial N° 11.757 y Personal Superior, siendo incrementado
su monto a $200 mediante Decreto N° 554/10 de la mentada Comuna;
Que en materia de bonificaciones, en la medida que las mismas se perciban en forma habitual, regular y permanente, sean
inherentes al cargo o revistan el carácter de un mero aumento salarial, sin contraprestación exigible, procede su traslado a
la pasividad mientras las normas que autorizan su pago se encuentren vigentes, sin perjuicio que deben efectuarse los
descuentos previsionales en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 600/94. Lo
contrario, implica dejar al arbitrio del empleador, según la denominación que le otorgue, el carácter que reviste el
suplemento; 
Que surge de lo actuado, que el “plus” en cuestión fue instituido para ser abonado por plazo indeterminado y con carácter
general para todo el personal de un sector, con periodicidad mensual y calculado de manera uniforme para todos sus
beneficiarios;
Que en tales condiciones fue liquidado desde el mes de marzo de 2010 y hasta el mes de febrero de 2016, fecha ésta en la
que pasa a integrar el sueldo básico con el dictado de la Ordenanza N° 17400/16;
Que a fojas 41/42 y 43 toman intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que a foja 45 obra dictamen de la Finanzas, Preadjudicaciones y Asuntos Administrativos;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 24 de noviembre de 2022, según consta
en el Acta N° 3646;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1. Establecer que corresponde el traslado del concepto denominado “Bonificación no remunerativa no
bonificable de Pesos Ciento Cincuenta”, establecido por Decreto N° 423/10 de la Municipalidad de Morón, a los agentes
pasivos de dicha Comuna, de conformidad con los lineamientos vertidos en la parte considerativa del presente acto.-
ARTÍCULO 2. Dar intervención a las áreas técnicas competentes a efectos de liquidar el pertinente cargo deudor en
concepto de aportes personales y contribuciones patronales no efectuadas, desde la fecha de institución del adicional
hasta la fecha en que se integrara a la remuneración, y de instar oportunamente el recupero de las sumas devengadas por
tales conceptos.-
ARTÍCULO 3. Hacer saber lo resuelto mediante el presente acto a la Dirección de Determinación y Liquidación de
Haberes, Dirección de Recaudación y Fiscalización, Municipalidad de Morón y Honorable Tribunal de Cuentas.-
ARTÍCULO 4. Establecer que, a fin de posibilitar la notificación del presente acto, se deberá arbitrar el trámite tendiente a la
notificación por medio de edictos.-
ARTÍCULO 5. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Técnico-Administrativo -Área Edictos- para que tome la
intervención de su competencia. Cumplido, dar cumplimiento a lo establecido en el punto 3 del presente. Hecho, seguir el
trámite a los efectos del punto 2. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Tecnico Administrativo
Marina Moretti, Presidente.

POR 1 DÍA - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica en el Expediente Nº 21557-322954-15
la Resolución Nº 999.558 de fecha 24 de noviembre de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 999.558
 
VISTO, el expediente N° 21557-322954-15 iniciado por la MUNICIPALIDAD DE MORÓN, en virtud de la consulta
promovida por la Dirección de Determinación y Liquidación de Haberes de este IPS respecto al traslado a la pasividad del
concepto denominado “Bonificación no remunerativa no bonificable equivalente al 30 % del sueldo básico”, que se abona al
personal activo del Municipio mencionado, y
 
CONSIDERANDO,
Que el Decreto N° 439/14 establece el emolumento antes mencionado para el personal que preste servicios en la
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Dirección de Alumbrado, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en tanto cumplan dichas tareas en
horario diurno;
Que en materia de bonificaciones, en la medida que las mismas se perciban en forma habitual, regular y permanente, sean
inherentes al cargo o revistan el carácter de un mero aumento salarial, sin contraprestación exigible, procede su traslado a
la pasividad mientras las normas que autorizan su pago se encuentren vigentes, sin perjuicio que deben efectuarse los
descuentos previsionales en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 4 y 5 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 600/94. Lo
contrario, implica dejar al arbitrio del empleador, según la denominación que le otorgue, el carácter que reviste el
suplemento; 
Que surge de lo actuado, que el “plus” en cuestión fue instituido para ser abonado por plazo indeterminado y con carácter
general para todo el personal de un sector, con periodicidad mensual y calculado de manera uniforme para todos sus
beneficiarios;
Que en tales condiciones fue liquidado desde el año 2014 y hasta el mes de marzo de 2021, fecha ésta en la que se
modificara su calificación legal, siendo reconocido su carácter de “remunerativo” con el dictado del Decreto N° 304/21;
Que a fojas 16/17 y 18 toman intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que a foja 21 obra dictamen de la Finanzas, Preadjudicaciones y Asuntos Administrativos;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 24 de noviembre de 2022, según consta
en el Acta N° 3646;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1. Establecer que corresponde el traslado del concepto denominado “Bonificación no remunerativa no
bonificable equivalente al 30 % del sueldo básico”, establecido por Decreto N° 439/14 de la Municipalidad de Morón, a los
agentes pasivos de dicha Comuna, de conformidad con los lineamientos vertidos en la parte considerativa del presente
acto.-
ARTÍCULO 2. Dar intervención a las áreas técnicas competentes a efectos de liquidar el pertinente cargo deudor en
concepto de aportes personales y contribuciones patronales no efectuadas, desde la fecha de institución del adicional
hasta la fecha en que se integrara a la remuneración, y de instar oportunamente el recupero de las sumas devengadas por
tales conceptos.-
ARTÍCULO 3. Dejar sentado que, a los fines de instrumentar su operatoria, se deberá poner en conocimiento de lo resuelto
mediante el presente acto a la Dirección de Determinación y Liquidación de Haberes, Dirección de Recaudación y
Fiscalización, Municipalidad de Morón y Honorable Tribunal de Cuentas.-
ARTÍCULO 4. Establecer que, a fin de posibilitar la notificación del presente acto, se deberá arbitrar el trámite tendiente a la
notificación por medio de edictos.-
ARTÍCULO 5. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Técnico-Administrativo -Área Edictos- para que tome la
intervención de su competencia. Cumplido, dar cumplimiento a lo establecido en el punto 3 del presente. Hecho, seguir el
trámite a los efectos del punto 2. Oportunamente, archivar.
 
Departamento Técnico Administrativo/Sector Orden del Día.
Marina Moretti, Presidente.

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del
causantede autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-261556-13 la Resolución Nº 000462 de fecha 01 de diciembre de
2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 462/2022
 
VISTO el expediente N° 21557-261556-13 por el cual Claudia Marina CARICATTO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Enrique Ventura NIETO, solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Claudia Marina CARICATTO, con documento DNI N° 12.184.761, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 85 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestro de Grado EPC-Rural III, con 31 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1 de febrero de 2014 hasta el 16 de julio de 2022, fecha en que se
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produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma
legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Enrique Ventura NIETO, con documento DNI N° 12.835.839.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 17 de julio de 2022 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante. -
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Inclusiones. Cumplido, archivar. 
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

dic. 20 v. dic. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del
causantede autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-328086/15 la Resolución Nº 000916 de fecha 07 de diciembre de
2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 916
 
VISTO el expediente N° 21557-328086/15 por el cual Rodolfo Guillermo SERRAD, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Alicia Margarita APRAIZ solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Rodolfo Guillermo SERRAD con documento DNI N° 5.407.443, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Jefe
de Preceptores de EEMyT - Desfavorabilidad 1, al 70% de Preceptor de EEMyT - Desfavorabilidad 1, y al 70% de
Encargado de Medios de Apoyo Téc. Pedagógicos - Desfavorabilidad 1, todos con 44 años de antigüedad, desempeñados
en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1° de noviembre de 2015 hasta el 26
de junio de 2019, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los
herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Alicia Margarita APRAIZ, con documento DNI N° 10.950.524.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 27 de junio de 2019, en base al 60% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Jefe de Preceptores de EEMyT - Desfavorabilidad 1, al 53% de Preceptor de EEMyT -
Desfavorabilidad 1, y al 53% de Encargado de Medios de Apoyo Téc. Pedagógicos - Desfavorabilidad 1, todos con 44 años
de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación.-
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. 0/1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, notificar. Remitir a Adecuaciones y Altas.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

dic. 20 v. dic. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del
causantede autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-219736-12 la Resolución Nº 000766 de fecha 07 de diciembre de
2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 766
 
VISTO el expediente N° 21557-219736-12 por el cual Sergio Daniel PALMA, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Carlos Oscar PUCCIA, solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite;
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Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales:
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese:
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Sergio Daniel PALMA, con documento DNI N° 14.067.107, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor 20 Módulos Media, con 24 años de antigüedad, desempeñados en Colegios Transferidos, el que debía ser
liquidado a partir del 1 de octubre de 2012 hasta el 19 de enero de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento: y en
consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto.-
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Carlos Oscar PUCCIA, con documento DNI N° 22.915.689.-
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 20 de enero de 2022 en base al 75% del haber jubilatorio que venía
percibiendo el causante. -
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N3 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Inclusiones. Cumplido, archivar. 
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

dic. 20 v. dic. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del
causantede autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-151511/10 la Resolución Nº 999.282 de fecha 24 de noviembre de
2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 999.282
 
VISTO el expediente N° 21557-151511/10 por el cual Yamile ESPER, solicita el beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA, en
los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Yamile ESPER, con documento DNI N° 1.842.142 le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Directora de
1ra ( 20 a 29 secciones)- Desfavorabilidad 1-Diferenciada, con 24 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección
General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de junio de 2011 hasta el 21 de octubre de 2021,
fecha en que se produce su fallecimiento.
ARTÍCULO 2°. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR envetas. Publicar Edictos. Notificar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

dic. 20 v. dic. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del
causantede autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-568577/22 la Resolución Nº 998.834 de fecha 24 de noviembre de
2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 998.834
 
VISTO el expediente N° 21557-568577/22 por el cual Argentina María GONZÁLEZ, solicita el beneficio de PENSIÓN en los
términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de cónyuge supérstite de Narciso Manuel PÉREZ,
fallecido el 3 de marzo de 2021, y;
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CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina teniendo en cuenta la fecha de presentación ante este organismo y el
término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2o, de la norma antes citada;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Argentina María GONZÁLEZ, con documento DNI N° 1.787.603, le asistía el derecho
al goce del beneficio de PENSIÓN equivalente al al 75% del haber jubilatorio que venía percibiendo el causante, el que
debía ser liquidado a partir del 23 de marzo de 2021 hasta el 4 de julio de 2022 fecha en que se produce su fallecimiento.-
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, dar trámite a fin de desglosar el reclamo obrante a fs
17, 18 atento no corresponder al expediente de referencia.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

dic. 20 v. dic. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del
causantede autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-299430/14 la Resolución Nº 000130 de fecha 01 de diciembre de
2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 130 
 
VISTO el expediente N° 21557-299430/14 por el cual Adolfo Roque MONTESANO solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Marta Leonor RAMOS solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. RECONOCER que a Adolfo Roque MONTESANO, con documento DNI N° 10.075.280 le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Obrero - Categoría 12- 48 hs con 27 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de Salud, el que debía ser
liquidado a partir del 1o de octubre de 2014 hasta el 18 de enero de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento. Se
deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2°. ACORDAR el beneficio de PENSION a Marta Leonor RAMOS, con documento DNI N° 13.670285
ARTÍCULO 3°. LIQUIDAR el beneficio a partir del 19 de enero de 2022 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Obrero - Categoría 12- 48 hs con 27 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar Remitir al Departamento Inclusiones. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

dic. 20 v. dic. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-463232-18 la Resolución Nº 999.165 de fecha 24 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 999.165
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VISTO el expediente N° 21557-463232-18 por el cual María Laura VÁZQUEZ, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Juan Guillermo GONZÁLEZ solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a María Laura VAZQUEZ, con documento DNI N° 18.574.398, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Maestra de Sección-Preescolar, con 24 años, desempeñado en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser
liquidado a partir del 1o de septiembre de 2018 hasta el 18 de marzo de 2019, fecha en que se produce su fallecimiento; y
en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las
sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Juan Guillermo GONZALEZ, con documento DNI N° 18.341.470.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 19 de marzo de 2019 en base al 75% del haber jubilatorio reconocido en
el artículo 1º.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Notificar. Publicar Edictos. Cumplido, dar trámite atento la solicitud de pago de
subsidio por fallecimiento del expediente N° 21557-490766-19.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

dic. 20 v. dic. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-496505-19 la Resolución Nº 998.830 de fecha 24 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 998.830
 
VISTO el expediente N° 21557-496505-19 por el cual Carolina María CAFFERATA, solicita se le acuerde el beneficio de
JUBILACION POR INVALIDEZ, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 8 de enero de 2020, por lo que
corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de jubilación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que ha sido liquidada la deuda por aportes personales no efectuados, la que corresponde declarar legítima en esta
instancia;
Que posteriormente Malena María MUNIAGURRIA solicita se le acuerde el beneficio de Pensión, invocando su carácter de
hija menor de edad;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina teniendo en cuenta la fecha de presentación en autos y el plazo de
prescripción anual establecido en el artículo 62 párrafo II del Decreto-ley 9650/80 T.O 1994;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O' 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la DISPO-2020-6-GDEBA-DPPYRIPS;
Que, contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Carolina María CAFFERATA, con documento DNI N° 18.247.769, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION POR INVALIDEZ equivalente al 70 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo
de Docente Horas Cátedra -Clase E-, desempeñado en la Municipalidad de Trenque Lauquen, el que debía ser liquidado a
partir del 1o de mayo de 2019, y hasta el 8 de enero de 2020, fecha en que se produce su deceso.
ARTÍCULO 2º. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Malena María MUNIAGURRIA, con documento DNI N° 47.026.885.
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ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 19 de octubre de 2020 en base al 53% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Docente Horas Cátedra -Clase E-, desempeñado en la Municipalidad de Trenque Lauquen.
ARTÍCULO 5º. DECLARAR legítimo el cargo deudor por aportes personales no efectuados por Carolina María
CAFFERATA, con documento DNI N° 18.247.769, que asciende a la suma de pesos seis mil cuatrocientos cincuenta y
cuatro con cuarenta ($6.454,40).- INTIMAR a Malena María MUNIAGURRIA, con documento DNI N° 47.026.885, para que
en el plazo de veinte (20) días cancele la deuda o celebre un convenio de acuerdo al artículo 5o de la Resolución N° 8/12,
bajo apercibimiento de afectar su haber en un 20% y aplicar intereses compensatorios sobre saldos impagos de acuerdo a
la Resolución N° 12/18 IPS. Para el primer supuesto deberá realizar un deposito a la orden de este Instituto en la cuenta
50046/3 CBU 0140999801200005004639 del Banco Provincia de Buenos Aires (Casa Matriz La Plata) y acompañar el
comprobante de pago en el plazo antes fijado, o en su defecto remitir el mismo vía electrónica al correo
sectordeudas@ips.qba.qov.ar. Asimismo, se informa que el beneficio otorgado a los hijos caducará a los 18 años de edad,
pudiendo prorrogar el mismo hasta los 25 años si acreditaren estudios regulares y no desempeñaren actividad remunerativa
o si se encontraren incapacitados para el trabajo (artículo 36, 37 y 65 de la norma citada).
ARTÍCULO 6º. NOTIFICAR que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de 20 días
de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.
ARTÍCULO 7º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. .Notificar. Remitir a Adecuaciones y Altas. Cumplido archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

dic. 20 v. dic. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-520472-20 la Resolución Nº 998.708 de fecha 16 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 998.708
 
VISTO los expedientes N° 21557-520472/20 y 21557-543148-21 por el cual Sara Amanda FIORITI y Gustavo Dante
SANCHEZ, solicitan el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), en calidad de
esposa e hijo mayor incapacitado, de Dante Alejo SANCHEZ, fallecido el 14 de junio de 2019, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de Sara Amanda FIORITI, por lo que corresponde reconocer el
derecho que le asistía al goce del beneficio pensionario, a partir del día siguiente al deceso del causante;
Que la fecha de comienzo del beneficio correspondiente a Gustavo Dante SANCHEZ se determina de acuerdo a la fecha
de presentación ante este organismo y el término de prescripción anual establecido en el artículo 62, párrafo 2°, de la
norma antes citada;
Que la regulación del haber se liquida de acuerdo a lo establecido en el artículo 48, inc. a), del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994) y teniendo en cuenta lo establecido en la RESO-2021-996-GDEBA-IPS;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Sara Amanda FIORITI con documento DNI NQ 4.863.714, le asistía el derecho al goce
del beneficio de PENSION equivalente al en base al 75 % del haber jubilatorio que venía percibiendo el causante, el que
debía ser liquidado a partir del 15 de junio de 2019 hasta el 4 de noviembre de 2020, fecha en que se produce su
fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor de la causante.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Gustavo Dante SANCHEZ con documento DNI N° 21.107.681, a
partir del 14 de abril de 2020.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio en base al 75% del haber jubilatorio que venía percibiendo el causante, distribuido
de acuerdo a lo establecido en el artículo 49 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994).
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
Asimismo, se informa que el beneficio otorgado a Gustavo Dante SANCHEZ se extingue si desapareciera la incapacidad
para el trabajo o si percibieren jubilación, pensión o retiro (artículo 36 y 65 de la norma citada).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

dic. 20 v. dic. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-342937/15 la Resolución Nº 999.417 de fecha 24 de noviembre de 2022.
 
RESOLUCIÓN Nº 999.417
 
VISTO el expediente N° 21557-342937/15 por el cual Susana Inés ZANFINO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
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ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente mediante expediente N° 21557-342937/15 se presenta Daniel Fernando UGRINA solicitando el
beneficio pensionario, en carácter de cónyuge supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Susana Inés ZANFINO, con documento DNI N° 16.413.199 le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA equivalente al 75 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Secretaria- Desfavorabilidad 1-EPC; y al 70 % al cargo de Prosecretaria-Desfavorabilidad 1-EPC con 32 años,
desempeñados en la Dirección general de Cultura y Educación el que debía ser liquidado a partir del 1o de marzo de 2016
hasta el 4 de marzo de 2017, fecha en que se produce su fallecimiento. Percibió transitoriamente el beneficio.
ARTÍCULO 2º. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSIÓN a Daniel Fernando UGRINA, con documento DNI N° 14.922.530.
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 5 de marzo de 2017 en base al 56 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Jefe de Secretaria-Desfavorabilidad 1-EPC; y al 53 % al cargo de Prosecretaría -Desfavorabilidad 1-
EPC con 32 años, desempeñados en la Dirección general de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidente.

dic. 20 v. dic. 26

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires cita por el término perentorio de 5 días, en los
expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1.- EXPEDIENTE Nº 2350-79553-00, SCHENHALS HÉCTOR RODOLFO S/Suc LE 4.634.975.
2.- EXPEDIENTE Nº 21557-474291-18, FUENTES JORGE ALBERTO S/Suc DNI 7.886.924.
 
Departamento Técnico Administrativo
Sector Edictos
Celina Sandoval.

dic. 20 v. dic. 26

◢ HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30º y 27º in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a la señora PAOLA ANDREA SANCHEZ, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de
Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 1 de diciembre de 2022, en el Expediente N° 4-029.0-2015, Municipalidad de
Chascomús, Ejercicio 2015, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 1 de diciembre de 2022.... Resuelve:... Artículo octavo:
Por los fundamentos expuestos en el Considerando Séptimo, modificar el cargo… que fuera dispuesto por el Artículo
Décimo (Considerando Séptimo apartado b) del Fallo de las cuentas del ejercicio 2015, dejándolo sin efecto…(por el que
se responsabilizara en forma solidaria… a la Contratada Sra. Paola Andrea Sánchez… (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y
sus modificatorias). Artículo noveno: Notificar a los Sres… Paola Andrea Sánchez…de lo resuelto en los artículos
precedentes, según particularmente le corresponda a cada uno de ellos… Artículo undecimo: Rubricar…, archívese.
 
Fallo: 996/2022.
 
Daniel Carlos Chillo; Ariel Héctor Pietronave; Gustavo Eduardo Diez; Juan Pablo Peredo; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - De Acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el
término de cinco (5) días a los señores GUILLERMO FERNANDO ESCUDERO; LAURA BEATRIZ CABRERA y OLIVIA
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VADILLO SERRA ROJAS, en el expediente N° 1-374.0-2020, relativo a la Rendición de Cuentas del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovacion Tecnológica; ejercicio 2020, que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos
Aires ha dictado Fallo con fecha 03 de noviembre de 2022 cuya parte pertinente dice: “La Plata, 03 de noviembre de
2022....Resuelve:...Artículo Tercero: Por los fundamentos expuestos en los Considerandos Primero, Segundo, Tercero,
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Noveno y en base a la determinación efectuada en el Considerando Undécimo, aplicar…
llamado de atención a…Olivia Vadillo Serra Rojas, Guillermo Fernando Escudero y Laura Beatriz Cabrera (Artículo 16 de la
Ley Nº 10869 y sus modificatorias). Artículo Sexto: Notificar a los Sres…Olivia Vadillo Serra Rojas, Guillermo Fernando
Escudero y Laura Beatriz Cabrera…de lo resuelto en los artículos precedentes, según particularmente le corresponda a
cada uno de ellos… Artículo Décimo: Rubricar…,archívese.
 
Fallo: 902/2022.
 
Gustavo Eduardo Diez; Juan Pablo Peredo; Daniel Carlos Chillo; Ariel Héctor Pietronave; Federico Gastón Thea.
Rubricado: Gonzalo Sebastián Kodelia.

dic. 19 v. dic. 23

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública de Obra SDO N° 40/2022
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Mejoramiento de Espacio Público y Construcción
de Equipamiento Comunitario - Barrio Hípico, Partido de la Costa.
Presupuesto oficial: $209.181.600,73 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 29 de noviembre de 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 22 de diciembre de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, planta baja, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 22 de diciembre de 2022 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-30913735-GDEBA-DEOPISU.

nov. 29 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES 
 
Licitación Pública Nº 50/2022
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 50/2022 para la Obra Ampliación de Edificio Escuela E.P. N° 26.
Presupuesto oficial: $38.224.933,49 al mes de junio 2022.
Adquisición del pliego: Valor del pliego: $38.000 (Pesos Treinta y Ocho Mil), desde el día 5 de diciembre de 2022 hasta el
06 de enero de 2023, en la Oficina de Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes (B), de 8:00 a 13:00 hs. 
Apertura: La apertura de las propuestas se realizará en la Municipalidad de Mercedes (B), el día 11 de enero del 2023 a las
10:00 (diez) horas, en la Oficina de Obras Públicas o donde el Sr. Intendente Municipal designe.
Expediente Nº 3778/2022.

dic. 5 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 48/2022
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Obra Ampliación de Aulas en la Escuela de Educación Especial Nº 501 - San Vicente.
Presupuesto oficial: $160.017.295,41.
Garantía de oferta exigida: 1 % del monto del presupuesto oficial.
Fecha y hora de apertura: 16/01/23 - 11:00 hs.
Lugar: Municipalidad de San Vicente, Sarmiento 39, San Vicente.
Plazo de entrega de ofertas: Hasta el 13/01/23 - 11:00 hs.
Consulta de pliegos: De lunes a viernes de 8:15 hs. a 13:45 hs. en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura, hasta
el día 13/01/23.
Valor del pliego: $100.000,00.
Lugar de adquisición del pliego: Municipalidad de San Vicente - Dirección de Compras (Sarmiento 39, San Vicente) - Hasta
el 13/01/23, de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

dic. 5 v. dic. 20
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MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 165/2022
 
POR 10 DÍAS - Obra: Refacción de Edificio Escuela E.P. N° 9 y 507.
Presupuesto oficial: $120.751.411,25.- (Pesos Ciento Veinte Millones Setecientos Cincuenta y Un Mil Cuatrocientos Once
con 25/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 19 de diciembre de 2022 y hasta el 30 de diciembre de 2022 en la Dirección Municipal
de Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Valor del pliego: $90.676,00 (Pesos Noventa Mil Seiscientos Setenta y Seis)
Consultas: A partir del 22 de diciembre de 2022 y hasta el 3 de enero de 2023 en la secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 10 de enero de 2023 a las 11:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 10 de enero de 2023 a las 11:30 hs.

dic. 6 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 166/2022
 
POR 10 DÍAS - Obra: Refacción de Edificio Escuela E.E.T. N° 2.
Presupuesto oficial: $160.358.979,96.- (Pesos Ciento Sesenta Millones Trescientos Cincuenta y Ocho Mil, Novecientos
Setenta y Nueve con 96/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 19 de diciembre de 2022 y hasta el 30 de diciembre de 2022 en la Dirección Municipal
de Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Valor del pliego: $120.381,00 (Pesos Ciento Veinte Mil Trescientos Ochenta y Uno)
Consultas: A partir del 22 de diciembre de 2022 y hasta el 3 de enero de 2023 en la secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 11 de enero de 2023 a las 11:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 11 de enero de 2023 a las 11:30 hs.

dic. 6 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO
 
Licitación Pública N° 18/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 18/2022, autorizada por Decreto N° 3284/2022. Objeto: Demolición de
Pavimento y Saneamiento de Base para Bacheo.
Ente Contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de Selección: Licitación Pública.
Presupuesto oficial: $518.015.052,18 pesos Quinientos Dieciocho Millones Quince Mil Cincuenta y Dos con 18/100.
Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $518.016,00
(Pesos Quinientos Dieciocho Mil Dieciséis con 00/100).
Adquisición de pliego: A partir del 21/12/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de Bolívar,
de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 9:30 horas del día 12/01/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 12/01/2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11
de la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 21/12/2022 hasta el 03/01/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar
Visita de obra obligatoria: Hasta 5 días antes del acto de apertura.
Expediente N° 4013-932/22

dic. 14 v. dic. 20

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Proceso de Contratación N° 46/19-0302-LPU22
 
POR 10 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el Aviso de Llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46/19-0302-LPU22.
Obra: Obra Iluminación de la Autopista Presidente Perón - Tramo Barrio Esperanza Prox. a RN Nº 3 - Cruce Blas Parera -
Sección km 32,600 - km 37,455 - Ubicación Partido de La Matanza - Partido de Ezeiza.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Ciento Veintisiete Millones Ochocientos Mil 00/100 ($127.800.000,00) referidos al mes
de abril de 2022 y un plazo de obra de seis (6) meses.
Apertura de ofertas: 18 de enero del 2022 a las 18 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
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Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 6 de
diciembre del 2022 mediante el sistema.

dic. 15 v. dic. 28

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Licitación Pública Nacional N° 17/2022
 
POR 3 DÍAS - Aguas Bonaerenses S.A., en su calidad de concesionaria del Servicio Público de Provisión de Agua Potable
y Desagües Cloacales en la zona de concesión otorgada en la Provincia de Buenos Aires, llama a licitación en los términos
del Capítulo III del Reglamento General de Contrataciones de ABSA (aprobado por Resoluciones N° RESOL-2017-368-E-
GDEBA-MIYSPGP y N° RESOL-2017-396-E-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y
Resolución Firma Conjunta N° 207-ADA-2020), para la obra Vinculación de 21 Nuevas Perforaciones a Red.
Consulta de pliegos: Desde el 19 de diciembre de 2022 a las 10:00 hs., hasta el día 27 de diciembre de 2022 a las 12:00
hs. En razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar deberán efectuar las consultas al correo
electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Acceso a pliegos: Desde 19 de diciembre de 2022 a las 10:00 hs., hasta el día 27 de diciembre de 2022 a las 12:00 hs.,
previa remisión del formulario “Planilla de adquisición de pliego” completo por el oferente interesado, el cual le será enviado
en respuesta a su requerimiento de adquisición de pliego.
Consultas para acceso: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar.
Valor del pliego: Gratuito
Presupuesto oficial: $189.000.000,00 + I.V.A.
Presentación de las ofertas: Las propuestas serán enviadas mediante link de WeTransfer por correo electrónico a la casilla
licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar. hasta el 3 de enero de 2023 a las 12:00 hs.
Acto de apertura de las ofertas: El día 3 de enero de 2023 a las 12:00 hs., en la plataforma virtual Microsoft Teams.
Tel: + 54 9 11 4174-1120 - Dirección: Calle 43 N° 592, La Plata
Correo electrónico: licitaciones@aguasbonaerenses.com.ar

dic. 16 v. dic. 20

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 37/2022 - Proceso de Compra N° 164-0430-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 37/2022 - Proceso de Compra N° 164-0430-LPU22 para la
Adquisición de Cascos autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-608-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones
y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Fecha límite para la presentación de muestras: 26 de diciembre de 2022 a las 14:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 29 de diciembre de 2022 a las 14:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-28497239-GDEBA-DDDGASPB.

dic. 19 v. dic. 20

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR
 
Licitación Privada N° 44/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de Escobar llama a Licitación Privada Número 44/2022 (2do Llamado) Disposición
920/2022. La misma tiene por objeto EP 20 - Reemplazo de Cubierta
Presupuesto oficial: $23.065.740,92
Lugar de prestación del servicio EP 20 - Colón y Da Vinci (Bo. Phillips), Escobar.
Visita a obra: Miércoles 21/12/2022 horario a convenir.
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar hasta el 28/12/2022 a las
10:00 hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar a las 10:00 hs.
Consulta de pliegos: Prof. Pamela Pavón, cel. 0348-15-4330406 ó ppavon1@abc.gob.ar
Expediente 888-11601/2022-63.

dic. 19 v. dic. 20

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 90/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 90-/2022 donde se pretende la Adquisición de Complejo Protombínico
Activado FCO Ampolla, solicitado por el Servicio de Farmacia, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
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Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre del 2022 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (CP 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintidós Millones Cien Mil ($22.100.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2022-41551514-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

dic. 19 v. dic. 20

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 24/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 24/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición del Servicio de
Limpiezas Críticas para cubrir el Periodo de Enero/Junio 2023, solicitado por el Servicio de Bioseguridad e Higiene del
Hospital Sor María Ludovica.
Visita técnica: Fíjese la visita técnica para el día 20 de diciembre de 2022 a las 10:00 hs. en el Servicio de Bioseguridad e
Higiene del Hospital Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631 de la localidad de La Plata.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23 de diciembre de 2022, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631 de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $26.950.000,00. (Pesos: Veintiséis Millones Novecientos Cincuenta
Mil con 00/100).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas.
DI-2022-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2022-40908267-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

dic. 19 v. dic. 20

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 58/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 58/2022, para la Contratación, Compra o Servicio de Limpieza Áreas
Criticas para cubrir el Período de Enero - Marzo/2023, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 23/12/2022, a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Veinticinco Millones Cuatrocientos Sesenta y Seis Mil
Seiscientos Sesenta y Cuatro con 00/100 ($25.466.664,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
EX-2022-40388375-GDEBA-HIEPMSALGP.
DISPO-2022-1717-GDEBA-HIEPMSALGP.

dic. 19 v. dic. 20

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada N° 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 12/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición de Reactivos PCR
para cubrir el período de enero - diciembre/2023, solicitado por el CRH La Plata del H.I.E. Instituto de Hemoterapia.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/12/2022, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
H.I.E. Instituto de Hemoterapia, sito en calle 15 y 66 (1900) de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Veintiséis Millones Seiscientos Setenta y Seis Mil Novecientos
Ochenta y Dos con 08/100 ($26.676.982,08).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E. Instituto de Hemoterapia de lunes a viernes de 9:00a 12:00
horas.
DI-2022-40988991-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.
EX-2022-32886729-GDEBA-IHMSALGP.

dic. 19 v. dic. 20
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MUNICIPALIDAD BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-7583-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 416R-7583-2022, para la ejecución de la obra: Ampliación y Reparaciones
Comisaría Primera, con un Presupuesto Oficial de Pesos Setenta y Siete Millones Doscientos Veintitrés Mil Quinientos
Ochenta y Tres con Veintinueve Centavos ($77.223.583,29), a realizarse mediante sistema de contratación por Ajuste
Alzado, con Precio Tope, y con un Anticipo Financiero hasta el 20%, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones.-
Apertura de las propuestas: Día 4 de enero de 2023 a las 10:30 horas, en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.-
Valor pliego: Pesos Setenta y Siete Mil Doscientos Veintitrés con Cincuenta y Nueve Centavos ($77.223,59).-
Para la presente licitación se exigirá capacidad de contratación otorgada por el Registro de Licitadores de la Municipalidad
de Bahía Blanca de $115.835.377,94.-

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
Licitación Pública Nº 416R-7572-2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 416R-7572-2022, para la Ejecución de la obra Centro de Desarrollo Infantil,
con un presupuesto oficial de Pesos Ochenta y Tres Millones Novecientos Cincuenta y Cinco Mil Ciento Setenta y Cinco
con Diez Centavos ($83.955.175,10), a realizarse mediante sistema de contratación ajuste alzado con precio tope y un
anticipo financiero del 15%, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.-
Fecha de apertura: 4 de enero de 2023, a las 10:00 hs., en el Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65,
Bahía Blanca.
Informes y Pliegos de Bases y Condiciones: Departamento Proyectos y Obras.
Valor pliego: Pesos Ochenta y Tres Mil Novecientos Cincuenta y Cinco con Dieciocho Centavos ($83.955,18).
Capacidad de contratación: Igual o superior a $111.940.233,47.
Expediente Nº 416R-7572-2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 71/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Producción Integral y Técnica "Viví La Costa 2023”.
Fecha de licitación: 5 de enero de 2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er Piso - Mar del Tuyú.
Venta del pliego: Desde el 21/12/2022 al 22/12/2022.
Valor de pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-001477/2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN SEGURIDAD Y JUSTICIA
 
Licitación Pública Nº 87/2022
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Oficina Portátil, con Aire Acondicionado y Baño. Incluye
Flete de Entrega, Arme y Servicio de Hidrogrúa, según Pliego de Bases y Condiciones y Anexo.
Con destino al Despacho de Secretaría de Políticas Públicas en Seguridad y Justicia. Dirección General de Compras y
Contrataciones. 
Prórroga venta de pliegos
Valor del pliego: Pesos Veinte Mil con 00/100 ($20.000,00).
Fecha de apertura: 05/01/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 5/01/2023 en calle 12 entre
51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail hcanton@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 28 de diciembre de 2022 inclusive).
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Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante Sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1206930/2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 117/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la contratación de la obra: Puesta en Valor Centros Comerciales Los
Hornos y Villa Elisa, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares,
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, Memoria Descriptiva y Anexo A.
Presupuesto oficial: $151.543.201,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Un Millones Quinientos Cuarenta y Tres Mil Doscientos
Uno con 00/100).-
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ($150.000,00).-
Fecha de apertura: 16/01/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 16/01/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 4 de enero de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061- 1211450/2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 118/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Puesta en Valor Centros Comerciales Abasto y
Romero, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones
Técnicas Generales y Particulares, Memoria Descriptiva y anexo A.
Presupuesto oficial: $143.292.668,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Tres Millones Doscientos Noventa y Dos Mil Seiscientos
Sesenta y Ocho con 00/100).-
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ($150.000,00).-
Fecha de apertura: 16/01/2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 16/01/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 04 de enero de 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante Sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1211452/2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE LINCOLN
 
Licitación Pública N° 12/2022
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POR 2 DÍAS - Objeto: Llamado a Licitación Pública Nº 12/2022 para la Adquisición de Columnas para Luminarias LED
Casco Urbano Ciudad de Lincoln.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta Millones Setecientos Ochenta Mil con 00/100 ($30.780.000,00).
Consulta de pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipal de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av.
Massey, hasta el día jueves 5 de enero de 2023 hasta las 12:30 hs. Teléfono: (02355) 439000 internos 104-124-125 E-mail:
compras@lincoln.gob.ar/jalmasio@lincoln.gob.ar.
Valor del pliego: Pesos Diez Mil con 00/100 ($10.000,00).
Fecha de venta de pliegos: Hasta el día jueves 5 de enero de 2023.
Lugar de venta del pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo
y Av. Massey, Lincoln, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 7 a 12 hs.
Lugar, fecha y hora límite para la presentación de propuestas: En la Dirección de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey, hasta el día viernes 6 de enero de 2023 a las 8:30 hs.
Lugar, fecha y hora del acto de apertura de propuestas de la licitación: Viernes 6 de enero de 2023 a las 09:00 horas en la
Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey.
Decreto de llamado Nº 5225/2022.
Expediente: 4065-0217/2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 170/2022
 
POR 10 DÍAS - Obra: Ampliación y Refacción de Edificio Escuela: E.S. N° 53 - E.P. N° 33.
Presupuesto oficial: $232.344.821,34 (Pesos Doscientos Treinta y Dos Millones Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil
Ochocientos Veintiuno con 34/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 26 de diciembre de 2022 y hasta el 6 de enero de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Valor del pliego: $174.372,00 (Pesos Ciento Setenta y Cuatro Mil Trescientos Setenta y Dos con 00/100)
Consultas: A partir del 29 de diciembre de 2022 y hasta el 10 de enero de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 16 de enero de 2023 a las 11:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 16 de enero de 2023 a las 11:30 hs.

dic. 19 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 127/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano. Tareas de Mantenimiento y Conservación de Vía Pública en
Merlo Centro Zonas I, II, III.
Presupuesto oficial: $54.600.000.
Valor del pliego: $546.000.
Fecha de apertura: 17/1/2023 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 4 y 5 de enero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 10 y 11 de enero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 17/1/2023 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 128/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Transporte de Residuos No Domiciliarios del Obrador Municipal al CEAMSE.
Presupuesto oficial: $32.000.000.
Valor del pliego: $320.000.
Fecha de apertura: 17/1/2023 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 4 y 5 de enero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 10 y 11 de enero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 17/1/2023 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

dic. 19 v. dic. 20
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MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 129/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Integral Urbano, Rutas, Veredas, Recolección y Limpieza Residuos No
Domiciliarios. Zonas I, II, III, IV. Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $44.334.000.
Valor del pliego: $443.340.
Fecha de apertura: 17/1/2023 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 4 y 5 de enero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 10 y 11 de enero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 17/1/2023 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 130/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Urbano. Tareas de Mantenimiento y Conservación de Vía Pública en
Merlo Centro Zonas IV, V, VI.
Presupuesto oficial: $54.210.000.
Valor del pliego: $542.100.
Fecha de apertura: 17/01/2023 a las 15:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 4 y 5 de enero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 10 y 11 de enero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 17/01/2023 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 62/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Reformas y Ampliación en Escuela Nº 58.
Presupuesto oficial: $49.857.445,70.
Valor del pliego: $15.000,00.
Fecha límite de entrega del pliego: 05/01/2023 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 10/01/2023 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 10 de enero de 2023, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 63/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Alquiler de Equipos Viales para Realizar Alteo y Construcción de Cuneta en Camino 78-2-12 Km.
335.
Presupuesto oficial: $46.200.000,00.
Valor del pliego: $15.000,00.
Fecha límite de entrega del pliego: 05/01/2023 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 10/01/2023 - 11:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 10 de enero de 2023, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
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www.olavarria.gov.ar
dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE ROQUE PÉREZ
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Construcción de Aula para Educación
Ambiental a Base de Containers, todo conforme al Pliego de Bases y Condiciones obrantes en el Expediente municipal Nº
4096-1238/2022.
Presupuesto oficial: Pesos Once Millones Ochocientos Mil con 00/100 ($11.800.000,00).
Adquisición del pliego: El pliego podrá solicitarse hasta el 03 de enero de 2023 en la Mesa de Entrada de la Municipalidad
de Roque Pérez, calle Bme. Mitre 1310, de lunes a viernes de 7:30 a 12:30.
Valor del pliego: Gratuito.
Presentación de ofertas: De lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:30 horas y hasta las 10:00 horas del día 4 de enero
de 2023, en sobre cerrado, en la mesa de entradas de la Municipalidad de Roque Pérez.
Lugar y fecha de apertura de sobres: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de Roque Pérez, sito en calle Bme.
Mitre Nº 1310, a las 11:30 hs. del día 4 de enero de 2023.
Expediente municipal Nº 4096-1238/2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE ROQUE PÉREZ
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a licitación tiene por objeto la Adquisición de Tecnologías y
Equipamientos Aplicados a la Seguridad Ciudadana, todo conforme al Pliego de Bases y Condiciones obrantes en el
Expediente municipal Nº 4096-1303/2022.
Presupuesto oficial: Pesos Catorce Millones Ciento Setenta y Seis Mil Ciento Dos con 79/100 ($14.176.102,79)
Adquisición del pliego: El pliego podrá solicitarse hasta el 04 de enero de 2023 en la Mesa de Entrada de la Municipalidad
de Roque Pérez, calle Bmé. Mitre 1310, de lunes a viernes de 7:30 a 12:30.
Valor del pliego: Gratuito.
Presentación de ofertas: De lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:30 horas y hasta las 10:00 horas del día 5 de enero
de 2023, en sobre cerrado, en la mesa de entradas de la Municipalidad de Roque Pérez.
Lugar y fecha de apertura de sobres: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de Roque Pérez, sito en calle Bmé.
Mitre Nº 1310, a las 11:30 hs. del día 05 de enero de 2023.
Expediente municipal Nº 4096-1303/2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición de un Camión Tractor Nuevo Cero Kilómetro para el Área de Corralón Vial de San
Cayetano.
Fecha y hora de apertura de sobres: 7 de diciembre de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 439.
Presupuesto oficial: $32.000.000,00.
Consulta, venta y retiro de pliegos: Del 20 de diciembre de 2022 hasta las 13:00 del 6 de febrero de 2023 en Oficina de
Compras, Avenida San Martín Nº 439 - San Cayetano, provincia de Buenos Aires.
Expediente municipal Nº 4103-196/2022.

dic. 19 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Materiales, Mano de Obra y Equipos, para la Construcción del Centro de Desarrollo
Infantil N° 2 de Tigre.
Presupuesto oficial: $74.164.879,65 (Pesos Setenta y Cuatro Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y
Nueve con 65/100).
Valor del pliego: Sin cargo.
Fecha de apertura: 17 de enero de 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre.
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazon 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal N° 4112-0061924/2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
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Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Juegos Infantiles, Puestos en Obra, para Distintos Espacios Públicos del Partido de
Tigre, a designar por la Secretaría General, Obras y Servicios Públicos y la Subsecretaría de Espacios Verdes.
Presupuesto oficial: $329.200.142,40 (Pesos Trescientos Veintinueve Millones Doscientos Mil Ciento Cuarenta y Dos con
40/100).
Valor del pliego: $3.300.000,00 (Pesos Tres Millones Trescientos Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 30 de enero de 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre.
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazon 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal N° 4112-0062092/2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 125/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor del Jardín Provincial 905.
Presupuesto oficial: $20.683.188,19 (Pesos Veinte Millones Seiscientos Ochenta y Tres Mil Ciento Ochenta y Ocho con
19/100).
Valor del pliego: $10.342,00 (Pesos Diez Mil Trescientos Cuarenta y Dos con 00/100).
Fecha de apertura 16 de enero de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 2132/22.
Expediente: 4117.32817.2022.0.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 126/2022
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor del Playa de Examen de Manejo. 
Presupuesto oficial: $10.503.130,25 (Pesos Diez Millones Quinientos Tres Mil Ciento Treinta con 25/100).
Valor del pliego:$5.252,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos Cincuenta y Dos con 00/100).
Fecha de apertura 17 de enero de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840,
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto N° 2133/22.
Expediente N° 4117.32818.2022.0.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE DEPORTES
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/23 a fin de efectuar el Mantenimiento del Campo de Deportes N° 3,
dependiente de la Secretaría de Deportes, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $39.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $39.000,00.
Presentación y apertura: 3 de enero de 2023 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
72 (setenta y dos) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-5359-2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 2/23 a fin de tramitar la Adquisición de Equipamiento Informático con destino
a todas las Dependencias de la Secretaría de Educación y Empleo, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
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Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $61.554.970,00
Pliego de Bases y Condiciones: $61.555,00
Presentación y apertura: 3 de enero de 2023, 11:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-5608-2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/23 por la Contratación de los Servicios Vinculados a la Emisión del Tributo
por A.L.C.V.P. y S.V., en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y
Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $32.056.800,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $32.057,00.
Presentación y apertura: 4 de enero de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-5668-2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ 
 
Licitación Pública Nº 22/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez Provincia de Buenos Aires, mediante Decreto Nº 1771/22, llama a
Licitación Publica Nº 22/2022, a fin de Contratar la provisión de Mano de Obra y Materiales, para la Realización de la Obra
Pavimentación en la Ciudad Cabecera de Benito Juárez, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $95.383.093,83 (Noventa y Cinco Millones Trescientos Ochenta y Tres Mil Noventa y Tres Con
Ochenta y Tres Centavos)
Valor del pliego: Sin costo
Plazo de entrega: 120 (ciento veinte) días.
Fecha de apertura de propuestas: 16 de enero de 2023, 11 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad, sita en
Planta Baja del Palacio Municipal, en Avda. Mitre 42.
Consultas: Se evacuarán en la Secretaría de Obras Públicas, en días hábiles de 9 a 14 hs., o telefónicamente al 02292-
451924.
Expte. municipal: Letra “O” Núm. 69/2022.

dic. 19 v. dic. 20

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE DOLORES 
 
Licitación Privada N° 4/2022
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llamase a Licitación Privada N° 04/2022, para
la Contratación del Servicio Alimentario Escolar .
Apertura: 26 de diciembre de 2022 - 10:30 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar, calle Márquez y Belgrano, Dolores, hasta el 26 de diciembre a las
10 hs.
Lugar de apertura: Consejo Escolar, calle Márquez y Belgrano, Dolores
Consulta y retiro de pliegos: Sede del Consejo Escolar, calle Márquez y Belgrano, Dolores, los días hábiles en horario
administrativo o en el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar
Expediente interno N° 029-27-2022.

dic. 20 v. dic. 22

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE DOLORES
 
Licitación Privada N° 5/2022
 
POR 3 DÍAS - Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa. Llámase a Licitación Privada N° 05/2022 para
la Contratación del Servicio Alimentario Escolar.
Apertura: 26 de diciembre de 2022 - 11:30 horas.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar -calle Márquez y Belgrano- Dolores, hasta el 26 de diciembre a las
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11:00 hs. 
Lugar de apertura: Consejo Escolar -calle Márquez y Belgrano- Dolores.
Consulta y retiro de pliegos: Sede del Consejo Escolar -calle Márquez y Belgrano- Dolores, los días hábiles en horario
administrativo o en el sitio web de la provincia: www.gba.gov.ar.
Expediente interno N° 029-28-2022.

dic. 20 v. dic. 22

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LINCOLN
 
Licitación Privada N° 118/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada N° 118/2022, para la Provisión de Prestaciones Alimentarias “Programa MESA”
para los Establecimientos Educativos del Distrito. Periodo Enero/2023.
Presupuesto oficial: $21.141.183,98.
Valor del pliego: $10.000.
Apertura: Día 21 de diciembre de 2022 a las 9:00 horas.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Consejo Escolar de Lincoln, calle Av. Massey 828, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
Consulta y retiros de pliegos: Calle Av. Massey 828 Lincoln, en el horario de 9:00 a 13:00 horas.
E-mail: ce059@abc.gob.ar
Expediente N° 059-118-2022.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE MORENO
 
Contratación Menor N° 1/2022
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981, su Decreto Reglamentario N° 59/2019 llámese a Contratación Menor N°
01/2022 cuyo objeto es la Adquisición de Artículos de Limpieza destinados a los Establecimientos Educativos del distrito de
Moreno por la suma total de pesos Pesos Nueve Millones Novecientos Ochenta Mil Seiscientos Cuarenta y Tres con
00/100 ($9.980.643,00) según presupuesto oficial.
Lugar/fecha/hora de apertura: Av. Victorica 60, 27 de diciembre de 2022, 9:00 hs.
Consultas y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda otra información sobre las bases del proceso de selección podrán
consultarse en el Consejo Escolar de Moreno, sito en Av. Victorica 60, Moreno, en su mail oficial ce073@abc.gob.ar o en el
sitio web de la provincia www.gba.gov.ar.
Acto administrativo: Disposición N° 073-1364/2022.
Expediente Interno N° 073-174P.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 04/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Otros Fármacos para
cubrir el Período de 01/01/2023 al 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill, sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Catorce Millones Seiscientos Siete Mil Trescientos Cincuenta y Dos
con 00/100 ($14.607.352,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2022-820-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2022-40378290-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. ENRIQUE ERILL
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 05/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Descartables
Esterilización para cubrir el Período de 01/01/2023 al 30/06/2023 solicitado por el Servicio de farmacia del Hospital Dr.
Enrique F. F. Erill.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2022, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Dr Enrique F. F. Erill, sito en calle Av. Tapia de Cruz 25 de la localidad de Belén de Escobar.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Ocho Millones Novecientos Cincuenta Mil Ochocientos Sesenta y
Cuatro con 50/100 ($8.950.864,50)
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Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. Enrique F. F. Erill de lunes a viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2022-822-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.
EX-2022-40372928-GDEBA-HZDEFFEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 20/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 20/23, destinada a la Adquisición de Insumos de Esterilización para cubrir el
Período Enero a Junio de 2023, solicitado por el Servicio de Esterilización del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos
Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2022 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Quinientos Veinticinco Mil Ochocientos Diecinueve
con 61/100 ($4.525.819,61)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontraran a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán retirarse en
la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As. de lunes a viernes de 9 a 13 hs.
DISPO-2022-1008-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2022-40975642-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 16/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº16/2022 por la Adquisición de Reactivos de Endocrinología y Marcadores
Tumorales para Laboratorio Ejercicio 2023 con Equipamiento, para cubrir el Período del 01/01/2023 al 31/12/2023,
solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala de
la Ciudad de San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del
Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida de Los Constituyentes 3120, Villa Zagala
San Martín Provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Nueve Millones Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Sesenta y Seis
($9.069.866,00.) 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontraran a disposición de los
interesados en la página web de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba,gov.ar), página PBAC
(www.pbac.cgp.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse gratuitamente en la oficina de compras del hospital Zonal Gral. Manuel
Belgrano de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 horas hasta un día antes de la apertura. 
DISPO-2022-951-GDEBA-HZGMBMSALGP.
Corresponde a EX-2022-36327234-GDEBA-HZGMBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 17/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº17/2022 por la Adquisición de Reactivos de para Hemogramas con
Equipamiento 3 diff Área Guardia del Scio. de Laboratorio ejercicio 2023 con equipamiento, para cubrir el período del
01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel
Belgrano de Villa Zagala de la Ciudad de San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2022 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras del
Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida de los Constituyentes 3120, Villa Zagala
San Martín Provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Un Millón Ciento Cincuenta y Nueve Mil Doscientos ($1.159.200,00) 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba,gov.ar), página PBAC
(www.pbac.cgp.gba.gov.ar) o o bien podrán retirarse gratuitamente en la oficina de compras del hospital Zonal Gral. Manuel
Belgrano de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 horas hasta un día antes de la apertura. 
DISPO-2022-952-GDEBA-HZGMBMSALGP.
Corresponde a EX-2022-36347304-GDEBA-HZGMBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
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H.Z.G.A. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 18/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 18/2022 por la Adquisición de Reactivos con Equipamiento para
Inmunoserología y Banco de Sangre Ejercicio 2023, para cubrir el Período del 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el
Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la Ciudad de
San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2022 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital
Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida De los Constituyentes 3120, Villa Zagala San Martín
Provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Trece Millones Doscientos Treinta y Dos Mil Cincuenta y Dos
($13.232.052,00.) 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontraran a disposición de los
interesados en la página web de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba,gov.ar), página PBAC
(www.pbac.cgp.gba.gov.ar) o o bien podrán retirarse gratuitamente en la Oficina de Compras del hospital Zonal Gral.
Manuel Belgrano de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 horas hasta un día antes de la
apertura. 
DISPO-2022-953-GDEBA-HZGMBMSALGP.
Corresponde a EX-2022-36335527-GDEBA-HZGMBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 89/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 89/2022 donde se pretende la Adquisición de Aciclovir, Ácido Fólico y Otros,
solicitado por el Servicio de Farmacia, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre del 2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecisiete Millones Trescientos Veintiocho Mil Cuatrocientos Cuarenta
y Tres ($17.328.443,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2022-1952-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-41327928-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 91/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 91/2022 donde se pretende la Adquisición de Factor VIII, solicitado por el
Servicio de Farmacia, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre del 2022 a las 14:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata -piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diez Millones Doscientos Mil ($10.200.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2022-1959-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-41544699-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 7/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 07/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Laboratorio (Hemostasia Planta) para Laboratorio para cubrir el Periodo de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por el
Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/12/2022, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex ruta 9, de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Novecientos Ochenta y Nueve Mil ($1.989.000,00).
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Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2022-1533-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2022-36321462-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 8/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 08/2023 para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Laboratorio (Gases en Sangre) para Laboratorio para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por el
Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/12/2022, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Novecientos Noventa y Tres Mil ($3.993.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martinez. de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2022-1524-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2022-36321771-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 12/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 12/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Hemoterapia (Reactivos Hemoterapia) para Hemoterapia para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por
el Servicio de Hemoterapia del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/12/2022, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Trescientos Noventa y Nueve Mil Setecientos
Cuarenta y Tres con Diez Centavos ($4.399.743,10),
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez, de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2022-1526-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2022-36323532-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 36/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 36/2022, por la Adquisición de Antibióticos, para cubrir el Período de
01/01/2023 - 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/12/2022. Hora: 10:00. en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna,
sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca,
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Quinientos Veintisiete Mil Cincuenta con 00/100
($3.527.050,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DI-2022-41962640-GDEBA-DPHMSALGP.
Corresponde a EX-2022-39760455-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD 
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 37/2022
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 37/2022, por la Adquisición de Levetiracetam Inyectable y Otros - 1er
Semestre 2023, para cubrir el Período de 01/01/2023 al 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Farmacia del H.I.G. Dr.
José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26/12/2022. Hora: 11:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna,
sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca,
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Doscientos Nueve Mil Seis con 80/100
($3.209.006,80)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se Encontraran a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DI-2022-41962613-GDEBA-DPHMSALGP.
Corresponde a EX-2022-40940225-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 05/23 para la Adquisición de Insumos de Hematología II para el Servicio de
Laboratorio, para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por la Administración del H.I.G.A. CM Dr. Diego
Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 26 de diciembre de 2022, hora 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, pdo. La Matanza,
pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil Ochocientos Treinta
con 00/100 ($5.835.830,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.)
DISPO-2022-1301-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2022-37141363-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 06/23 para la Adquisición de Insumos de Medio Interno II para el Servicio de
Laboratorio, para cubrir el período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por la Administración del H.I.G.A. CM Dr. Diego
Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 26 de diciembre de 2022, Hora: 10:30 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la Calle Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Nueve Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil con
00/100. ($9.639.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontraran a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs.)
DISPO-2022-1300-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.
EX-2022-37340606-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN 
 
Licitación Privada Nº 10/2023 Rentas Generales
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 10//2023 Rentas Generales, para la adquisición de Reactivos con Provisión
de Equipamiento para el Servicio de Laboratorio - Área Especiales I, Ejercicio 2023, con destino al Hospital Interzonal
Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2022 a las 9:30 horas en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Doce Millones Ciento Cuarenta y Cinco Mil Setecientos Noventa y Seis con
00/100 ($12.145.796,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar). (Sin costo).
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DISPO-2022-1914-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX Nº 2022-34920897-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN 
 
Licitación Privada Nº 11/2023 Rentas Generales
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 11/2023 Rentas Generales, para la adquisición de Reactivos con Provisión de
Equipamiento para el Servicio de Laboratorio - Área Especiales II, Ejercicio 2023, con destino al Hospital Interzonal
Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Ciento Setenta y Ocho Mil Ocho con 32/100 ($4.178.008,32)
Consulta de pliegos: Los Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar) (Sin costo).
DISPO-2022-1912-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX Nº 2022-34925244-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN 
 
Licitación Privada Nº 12/2023 Rentas Generales
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada Nº 12//2023 Rentas Generales, para la adquisición de Productos Farmacéuticos
y Medicinales para el Servicio de Alimentación, Ejercicio 2023, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de
Avellaneda.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2022 a las 10:30 horas en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la Ciudad de Avellaneda.
El presupuesto asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Cuatrocientos Cincuenta y Un Mil Doscientos Cuarenta y
Nueve con 46/100 ($4.451.249,46).
Consulta de pliegos: Los Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia  de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar). (Sin costo)
DISPO-2022-1913-GDEBA-HIPPMSALGP.
EX Nº 2022-34072166-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINSTERIO DE SALUD
H.I.E. PSIQUIATRÍA DR. JOSÉ ANTONIO ESTÉVES
 
Licitación Privada N° 26/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 26/2022, para la Adquisición de Artículos de Limpieza e Higiene
Personal, solicitado por el Servicio de Depósito General del Hospital Interzonal José A. Estéves
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2022, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal José A.Estéves, sito en calle Garibaldi 1661de la localidad de Témperley.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dieciséis Millones Seiscientos Veintiún Mil Seiscientos Treinta y Dos
con 30/100 ($16.621.632,30)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal José A. Estéves de lunes a viernes de 7:00 a
14:00 horas.
DISPO-2022-313-GDEBA-HIJAEMSALGP.
EX-2022-39812040-GDEBA-HIJAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. PSIQUIATRÍA DR. JOSÉ ANTONIO ESTÉVES
 
Licitación Privada N° 27/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 27/2022, para la Adquisición de Material Sanitario y Descartable, solicitado
por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal José A. Esteves.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal José A. Estéves, sito en calle Garibaldi 1661de la localidad de Témperley.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Quinientos Dieciséis Mil Quinientos Once con 20/100
($6.516.511,20-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal José A. Estéves de lunes a viernes de 7:00 a
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14:00 horas.
DISPO-2022-314-GDEBA-HIJAEMSALGP.
EX-2022-41006140-GDEBA-HIJAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. RICARDO GUTIÉRREZ
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 4/2023 para gestionar la Adquisición de Determinaciones de Hematología con
Provisión de Equipamiento requeridos por el Servicio de Laboratorio del Hospital para cubrir el Período de Abril-Diciembre
2023. 
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre del 2022 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras del
H.Z.G.A. Dr. Ricardo Gutiérrez, sito en la calle Diagonal 114 e/39 y 40 s/n° (1900) La Plata - segundo piso.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Siete Millones Trescientos Treinta y Tres Mil Ciento Cuarenta y Tres
con 00/100 ($7.333.143,00).
Los Pliegos de Bases y Coniciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los interesados en la página
web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán retirarse en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal General de Agudos Dr. Ricardo Gutiérrez, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas.
DISPO-2022-804-GDEBA-HZGADRGMSALGP.
EX-2022-40709442-GDEBA-HZGADRGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 27/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 27-2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Papel Uso Médico
Liso c/Indicador Químico y otros, para cubrir el Período de Enero a Junio 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del
H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, y;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2022, a las 09:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631, entre 65 y 66, de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Quince Millones Setecientos Veintiocho Mil Setecientos Setenta y
Seis ($15.728.776,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2022-2576-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2022-41809115-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 41/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 41/2022, para la Adquisición, Compra o Contratación de Botellas de
Hemocultivo para cubrir el período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por Servicio Laboratorio del Hospital Interzonal
Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre del 2022 a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y Calle 164 de la localidad de Mar
del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Diez Millones Ciento Cuarenta y Un Mil Ciento Setenta y Cinco con
00/100 ($10.141.175,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2022-1589-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2022-38046184-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 42/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 42/2022, para la Adquisición, Compra o Contratación de Hemogramas de
Planta para cubrir el Periodo de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por Servicio Laboratorio del Hospital Interzonal Dr.
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Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre del 2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar
del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil Seiscientos
Cincuenta y Seis con 00/100 ($4.944.656,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontraran a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2022-1591-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2022-37550693-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 43/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 43/2022, para la Adquisición, Compra o Contratación de Paneles de
Bacteriología, para cubrir el Periodo de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por Servicio Laboratorio del Hospital Interzonal
Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre del 2022 a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar
del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Ochocientos Cincuenta y Ocho Mil Novecientos
Treinta y Seis con 00/100 ($4.858.936,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2022-1592-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2022-37572959-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 44/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 44/2022 para la Adquisición, Compra o Contratación de Dispositivo det PCR
Film Arrays para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por Servicio Laboratorio del Hospital Interzonal
Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre del 2022 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y calle 164 de la localidad de Mar
del Plata.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Ciento Treinta y Seis Mil Ciento Dos con 20/100
($3.136.102,20)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2022-1590-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2022-37715446-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 47/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese A Licitación Privada N° 47/2022 para la Adquisición, Compra o Contratación de Hemogramas p/UPA
13 para cubrir el período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por Servicio Laboratorio del Hospital Interzonal Dr. Oscar
E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre del 2022 a las 11:30 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y Calle 164 de la localidad de Mar
del Plata
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Dos Millones Ciento Treinta y Tres Mil Quinientos con 00/100
($2.133.500,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
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Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2022-1594-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2022-37717701-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 28/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 28/2023 para la Adquisición de Insumos solicitados por el
Servicio Enfermería. 
Apertura de propuestas: Se realizará 26 de diciembre a las 13 hs., en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi,
sito en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: $8.828.829,20 son Pesos Ocho Millones Ochocientos Veintiocho Mil Ochocientos Veintinueve con
20/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar, www.uape.org.ar, www.femape.org.ar o bien solicitar su
envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos estan incluidos en Expedientes Electrónicos.
DISPO-2022-1958-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.
EX-2022-39795010-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 66/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 66/2022, para el Servicio de Recolección de Residuos Patogénicos, para
cubrir el Período del 1°/02/2023 al 31/07/2023, solicitado por el Servicio de Mantenimiento del Hospital San Felipe.
Apertura de propuestas: El día 26/12/2022 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Setecientos Noventa y Cinco Mil con 00/100
($6.795.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
DISPO-2022-1521-GDEBA-HZGASFMSALG.
EX-2022-38636867-GDEBA-HZGASFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada Nº 15/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 15/2023, para la Adquisición de Insumos de Limpieza para el Servicio de
Mantenimiento para cubrir el Período de Enero-Junio solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque.
Apertura de propuestas: Se realizará el día de diciembre 26 de 2022, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, sito en calle 508 e/18 y 19 de la localidad de M. B.
Gonnet.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Seiscientos Seis Mil Quinientos y
00/100 ($7.606.500,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DI-2022-41934586-GDEBA-HZGASRMSALGP.
EX-2022-41698721-GDEBA-HZGASRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada Nº 16/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16/2023, para la Adquisición de Insumos de Determinaciones de Gases en
Sangre Iones y Cooximetria con Provisión de Equipamiento Medio Interno II para cubrir el Período de Enero-Diciembre
solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos San Roque.
Apertura de propuestas: Se realizará el día de diciembre 26 de 2022, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, sito en calle 508 e/18 y 19 de la localidad de M. B.
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Gonnet.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Veintidós Mil y 00/100 ($5.022.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, de lunes a viernes
de 8:00 a 14:00 horas.
DI-2022-41934501-GDEBA-HZGASRMSALGP.
EX-2022-37710574-GDEBA-HZGASRMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO BIOLÓGICO DR. TOMÁS PERÓN
 
Licitación Privada Nº 18/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 18/2022 para la Adquisición de Cepas y Crioviales para Cubrir el Período de 6
meses, solicitado por el Departamento Laboratorio Microbiológico dependiente de la Dirección de Laboratorio Central del
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón.
Apertura de la propuestas: Se realizará el día 26 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas, en el Departamento
Administrativo Contable de la Dirección de Administración del Instituto Biológico Dr. Tomás Perón, sito en colectora de
Avenida Antártida Argentina e/525 y 526, de la ciudad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Doscientos
Cincuenta Ctvs. ($2.999.250,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontraran a disposición de los
interesados Página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos A(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse
en el Departamento Administrativo Contable del Instituto Biológico “Dr. Tomás Perón” de lunes a viernes de 8 a 13 hs.
DI-2022-41809102-GDEBA-DPIBDTPMSALGP.
EX-2022-39985751-GDEBA-DPTGADMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 224/2022 
Prórroga
 
POR 10 DÍAS - Denominación: 1°: Prorróguese la fecha de apertura de sobres de la Licitación Pública N° 224/2022
que trata la Ampliación y Remodelación de la Escuela Secundaria N° 34 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos, para el
día 16 de enero de 2023 a las 10:00 hs.
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 7048 de fecha 14 de diciembre de 2022.
Expediente N° 101905/2022.

dic. 20 v. ene. 2

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 276/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión Kits Escolares para Jardines de Infantes y Jardines Maternales Municipales -
Secretaría de Educación.
Fecha de apertura: 10-01-2023.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $18.239,02.
Presupuesto oficial $36.478.050,00 (Pesos Treinta y Seis Millones Cuatrocientos Setenta y Ocho Mil Cincuenta).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 7027 de fecha 13 de diciembre de 2022.
Expediente N° 104083/2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 277/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Pavimento Articulado Barrio 4 de Febrero - Secretaría de Obras y Servicios
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Públicos.
Fecha de apertura: 10-01-2023.
Hora: 11:00.
Valor del pliego:$15.485,61.
Presupuesto oficial: $30.971.231,88 (Pesos Treinta Millones Novecientos Setenta y Un Mil Doscientos Treinta y Uno con
88/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 7014 de fecha 13 de diciembre de 2022.
Expediente N° 104308/2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 278/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de Cocinas para Mercado y Polo Gastronómico Municipal - Etapa 1 - Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 10-01-2023.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $99.049,79.
Presupuesto oficial $198.099.495,39 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Millones Noventa y Nueve Mil Cuatrocientos Noventa y
Cinco con 39/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 7026 de fecha 13 de diciembre de 2022.
Expediente N° 104.193/2022.

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 279/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Juegos de Vanguardia para Espacios Públicos - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
Fecha de apertura: 10-01-2023.
Hora: 13:00.
Valor del pliego: $54.116,64.
Presupuesto oficial $108.233.295,71. (Pesos Ciento Ocho Mil Doscientos Treinta y Tres Mil Doscientos Noventa y Cinco
con 71/100),
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 7024 de fecha 13 de diciembre de 2022.
Expediente 104084/2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 45/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 45/2022: Llevada a cabo para contratar: Servicio de Transmisión de Datos.
Presupuesto oficial: $26.644.500,00.-
Valor del pliego: Gratis ($0,00.-)
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la Oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 02/01/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros a partir del 15/12/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 02/01/23 a las 9:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO
 
Licitación Pública N° 18/2022
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Prórroga
 
POR 5 DÍAS - Que por Decreto N° 3284/22 de fecha 7 de diciembre se ha dispuesto prorrogar la fecha para la
Presentación de Ofertas y Acto de Apertura, correspondiente a la Licitación Pública N° 18/2022, autorizada por Decreto N°
3324/2022. Objeto: Repavimentación de Calzada en Camino Sec. 011-06 - Acceso a Pirovano.
Ente contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de selección: Licitación Pública.
Presupuesto oficial: $518.015.052,18 (Pesos Quinientos Dieciocho Millones Quince Mil Cincuenta y Dos con 18/100)
Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $518.016,00
(Pesos Quinientos Dieciocho Mil Dieciséis con 00/100).
Adquisición de pliego: A partir del 28/12/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de Bolívar,
de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 9:30 horas del día 19/01/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 19/01/2023 a las 10:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11
de la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 28/12/2022 hasta el 11/01/2023 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas. Tel. (02314) 427203.
Visita de obra obligatoria: Hasta 5 días antes del acto de apertura.
Expediente N° 4013-932/22.

dic. 20 v. dic. 26

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 25/2022
 
POR 2 DÍAS - Contratación de Mano de Obra con Provisión de Materiales y Equipos para Ejecutar la Obra: Puesta en Valor
Plaza 25 de Mayo de la ciudad de Chivilcoy.
Localidad: Chivilcoy - Partido. Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires
Apertura de propuestas: 11 de enero de 2023 a la hora 11:00 en el Palacio Municipal, calle 25 de Mayo Nº 35, Chivilcoy,
Buenos Aires.
Vista de pliegos: Online: chivilcoy.gov.ar: licitaciones y de forma física en Dirección de Compras; oficina de licitaciones.
Venta, retiro y consultas: Se realizarán en la Dirección de Compras, a partir del 26 de diciembre de 2022 al 6 de enero de
2023, de lunes a viernes (días hábiles) en horario de 9:00 hs. a 13:00 hs. - contacto: email: licitaciones2@chivilcoy.gob.ar -
Tel: 02346-439000 int.1212 - Licitaciones.
Recepción de ofertas: Oficina de Compras hasta el día 11 de enero de 2023 a la hora 10:00.
Valor del pliego: Sin costo.
Presupuesto oficial: $54.275.203,03.
Capacidad técnica: $54.275.203,03.
Capacidad financiera: $85.935.738,13.
Decreto N° 2437/2022
Expte. Nº4031-241446

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 94/2022 
Prórroga
 
POR 2 DÍAS - Prorróguese la apertura del llamado a Licitación Pública Nº 94/2022 por la cual se solicita la Adquisición de
Productos Alimenticios: Productos Comestibles, Cocidos y Envasados al Vacío, de acuerdo a las especificaciones del
Pliego de Bases y Condiciones, para la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad del Pilar, que se iba a abrir el
14 de diciembre de 2022 a las 11:00 hs. para el 21 de diciembre de 2022 a las 11:00 hs.
Apertura: 21/12/2022.
Hora: 11:00 horas.
Presupuesto oficial: $286.448.100,00 (Pesos Doscientos Ochenta y Seis Millones Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil Cien
con 00/100).
Valor del pliego: $286.448,00 (Pesos Doscientos Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta y Ocho con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 2672/2022.
Expte. Nº 8662/2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 74/2022
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Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Construcción de Anexo Escuela Primaria Nº
119, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Memoria Descriptiva y
Planos. Con destino al Despacho Secretaría de Cultura. Dirección General de Compras y Contrataciones. 
Presupuesto oficial: $99.724.483,53 Pesos Noventa y Nueve Millones Setecientos Veinticuatro Mil Cuatrocientos Ochenta y
Tres con 53/100.
Valor del pliego: Pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($50.000,00).
Fecha de apertura: 20/01/2023.
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 20/01/2023 en calle 12
entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 10 de enero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante Sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1204232/2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE LINCOLN
 
Licitación Publica N° 13/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llamado a Licitación Pública Nº 13/2022 para la Adquisición de Luminarias LED destinadas al Casco
Urbano de la Ciudad de Lincoln.
Presupuesto oficial: Pesos Veintinueve Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil con 00/100. ($29.155.000,00.).
Consulta de pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipal de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av.
Massey, hasta el día martes 17 de enero de 2023 hasta las 12:30 hs. Telefono: (02355) 439000 internos 104-124-125 E-
mail: compras@lincoln.gob.ar/jalmasio@lincoln.gob.ar.
Valor del pliego: Pesos Diez Mil con 00/100 ($10.000,00.).
Fecha de venta de pliegos: Hasta el día martes 17 de enero de 2023.
Lugar de venta del pliego: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo
y Av. Massey, Lincoln Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 7 a 12 hs.
Lugar, fecha y hora límite para la presentación de propuestas: En la Dirección de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey, hasta el día miércoles 18 de enero de 2023 a las 8:30 hs.
Lugar, fecha y hora del Acto de apertura de propuestas de la Licitación: Miércoles 18 de enero de 2023 a las 9:00 horas en
la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad Lincoln, sita en Av. 25 de Mayo y Av. Massey.
Decreto de llamado Nº 5259/2022.
Expediente: 4065-0218/2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 171/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra CDI - Recondo.
Presupuesto oficial: $70.129.061,83 (Pesos Setenta Millones Ciento Veintinueve Mil Sesenta y Uno con 83/100).
Adquisición de pliegos: A partir del 27 de diciembre de 2022 y hasta el 29 de diciembre de 2022 en la Dirección Municipal
de Compras - Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Valor del pliego: $52.710 (Pesos Cincuenta y Dos Mil Setecientos Diez).
Consultas: A partir del 27 de diciembre de 2022 y hasta el 3 de enero de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 5 de enero de 2023 a las 10:00
hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 5 de enero de 2023 a las 10:30 hs.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 43/2022
Segundo Llamado
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 20 de diciembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 141



POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Insumos y Materiales para ejecutar la Obra de
Construcción de Dos Playones Multideportivos Accesibles según Convenio firmado con el Ministerio de Desarrollo Social de
la Nación. 
Presupuesto oficial: Pesos Veintiún Millones Ochocientos Setenta y Cinco Mil Noventa y Siete con 36/100
($21.875.097,36).- 
Acto de apertura: 3 de enero de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán retirarse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Presentación de ofertas: Hasta el día 3 de enero de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-3664/2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 47/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Materiales, Insumos y Equipos para Ejecutar la Obra: Red Peatonal,
en el marco del Convenio Especifico para la Implementación de un Proyecto con Financiación del Fondo de Integración
Socio Urbana - Línea de Acción Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP- Barrio Martín Fierro.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Doce Millones Quinientos Veinticinco Mil Quinientos Quince con 67/100
($112.525.515,67).- 
Acto de apertura: 18 de enero de 2023 a las 9:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Ciento Doce Mil Quinientos Veinticinco con 51/100
($112.525,51).-
Presentación de ofertas: Hasta el 18 de enero de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, Planta Alta.
Expediente Nº 4073-4079/2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 48/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Materiales, Insumos y Equipos para Ejecutar la Obra Red de
Desagüe Cloacal, en el Marco del Convenio Especifico para la Implementación de un Proyecto con financiación del Fondo
de Integración Socio Urbana - Línea de Acción Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP- Barrio Martín
Fierro.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Noventa y Cuatro Millones Trescientos Setenta y Seis Mil Setenta y Seis con 75/100
($194.376.076,75).
Acto de apertura: 18 de enero de 2023 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Trescientos Setenta y
Seis con 07/100 ($194.376,07).
Presentación de ofertas: Hasta el 18 de enero de 2023 a las 11:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-4080/2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 49/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Materiales, Insumos y Equipos para Ejecutar la Obra: Red de
Desagüe Pluvial, en el Marco del Convenio Especifico para la Implementación de un Proyecto con Financiación del Fondo
de Integración Socio Urbana -Línea de Acción Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP- Barrio Martín
Fierro.
Presupuesto oficial: Pesos Siete Millones Doscientos Noventa y Ocho Mil Trescientos Noventa con 82/100 ($7.298.390,82).
Acto de apertura: 20 de enero de 2023 a las 09:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Siete Mil Doscientos Noventa y Ocho con 40/100
($7.298,40).
Presentación de ofertas: Hasta el 20 de enero de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-4081/2022.
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dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 50/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Materiales, Insumos y Equipos para Ejecutar la Obra Red Vial, en el
Marco del Convenio Específico para la Implementación de un Proyecto con Financiación del Fondo de Integración Socio
Urbana -Línea de Acción Integración Socio Urbana de Barrios Populares RENABAP- Barrio Martín Fierro.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Sesenta y Ocho Millones Trescientos Catorce Mil Setecientos Trece con 02/100
($368.314.713,02).
Acto de apertura: 20 de enero de 2023 a las 11:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor de Pesos Trescientos Sesenta y Ocho Mil Trescientos
Catorce con 71/100 ($368.314,71).
Presentación de ofertas: Hasta el 20 de enero de 2023 a las 11:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita en
Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-4082/2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE MARCOS PAZ
 
Licitación Pública N° 51/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Equipos, Materiales e Insumos para Ejecutar la Obra de
Construcción de un Natatorio Semi-Olímpico en el Barrio Santa Catalina de nuestro Distrito.
Presupuesto oficial: Pesos Veinticuatro Millones con 00/100 ($24.000.000,00).
Acto de apertura: 13 de enero de 2023 a las 09:30 hs. en la Dirección Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
Marcos Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Adquisición de pliego: Los mismos podrán adquirirse en la Dirección Municipal de Contrataciones del Municipio de Marcos
Paz, sita en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta, por un valor total de Pesos Veinticuatro Mil con 00/100 ($24.000,00).
Presentación de ofertas: Hasta el día 13 de enero de 2023 a las 9:00 hs., en la Dirección Municipal de Contrataciones, sita
en Aristóbulo del Valle 1946, planta alta.
Expediente Nº 4073-4129/2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 101/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo Llamado a Licitación Pública Nº 101/2022. Objeto: Obras de Puesta en Valor en San Antonio de
Padua.
Presupuesto oficial: $672.477.716,80.-
Valor del pliego: $6.724.777,17.-
Fecha de apertura: 12/01/2023 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 26 y 27 de diciembre de 2022, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos situada en Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 4 y 5 de enero 2023 de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 12/01/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 68/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Obra de Desagüe Pluvial Cuartel V Norte.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Un Mil Ciento Cuarenta Millones Treinta y Siete Mil Ciento Ochenta y
Cuatro con 82/100 ($1.140.037.184,82).
Apertura de ofertas: Se realizará el día 17 de enero 2023 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 16 de enero de 2023, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
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en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 68/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 16 de enero de 2023, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Pliego: Sin cargo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados por los interesados en la página web del Municipio de Moreno:
https://moreno.gob.ar/ y deberán ser retirados de forma gratuita, a efectos de poder presentar su oferta, en la Jefatura de
Compras de la Municipalidad de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a
viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas.
Expediente: 4078-244549-J-2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 69/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Construcción de Veredas en Centro Comercial de Cuartel V.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Pesos Veintisiete Millones Quinientos Setenta y Tres Mil Cuatrocientos
Ochenta con 00/100 ($27.573.480,00).-
Apertura de ofertas: Se realizará el día 19 de enero 2023 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 horas del día 18 de enero de 2023, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas),
en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno, y/o mediante correo electrónico a la dirección de mail:
compras@moreno.gov.ar, con el asunto: “Licitación Pública N° 69/2022” en hoja membretada y con firma de responsable
de la firma que pretenda consultar.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 18 de enero de 2023, en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $82.720,00 (Pesos Ochenta y Dos Mil Setecientos Veinte con 00/100).
Los Pliegos de Bases y Condiciones, podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras, de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a
14:00 horas.
Expediente: 4078-244382-J-2022.

dic. 20 v dic. 21

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 64/2022 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Piletón en Balneario Colonia San Miguel.
Presupesto oficial: $19.000.000,00.
Valor del pliego: $15.000,00.
Fecha límite de entrega del pliego: 06/01/2023 - 8:00 a 13:00 horas.
Fecha de apertura sobres: 11/01/2023 - 10:00 horas.
Lugar de apertura: Palacio San Martín.
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 11 de enero de 2023, momento en
que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitacion Pública Nº 40/2022
Tercer Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Materiales, Mano de Obra y Equipos para Ejecución de Cdis 1 (Centro de Desarrollo
Infantil) - Tigre Centro.
Presupuesto oficial: $50.734.731,34 (Pesos Cincuenta Millones Setecientos Treinta y Cuatro Mil Setecientos Treinta y Uno
con 34/100).
Valor del pliego: Sin cargo
Fecha de apertura: 29 de diciembre del año 2022 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-0050496/2021

dic. 20 v. dic. 21
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MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 61/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Remodelación y Puesta en Valor del Sector UTPR, Partos y Obstetricia del Hospital Zonal de
Agudos Magdalena V. Martínez.
Presupuesto oficial: $51.700.069,37 (Pesos Cincuenta y Un Millones Setecientos Mil Sesenta y Nueve con 37/100).
Valor del pliego: $51.700,06 (Pesos Cincuenta y Un Mil Setecientos con 06/100).
Fecha de apertura: 19 de enero del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre -Av. Cazón 1514, Tigre- De lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal N° 4112-0058348/2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitacion Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Alimentos Secos a Granel, Destino: Programa de Ayuda Directa a Familias - PDF
- Dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social - Secretaría de Desarrollo Social y Políticas de Inclusión.
Presupuesto oficial: $397.107.000,00 (Pesos Trescientos Noventa y Siete Millones Ciento Siete Mil Con 00/100).
Valor del pliego: $397.107,00 (Pesos Trescientos Noventa y Siete Mil Ciento Siete con 00/100).
Fecha de apertura: 20 de enero del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-0062086/2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Alimentos Secos a Granel, Destino: Programa de Asistencia Alimentaria directa a
Organizaciones Comunitarias, Hogar de Tránsito El Refugio y Efector Casas Convivenciales, dependiente de la
Subsecretaría de Promoción Social - Secretaría de Desarrollo Social y Políticas de Inclusión.
Presupuesto oficial: $266.447.801,00 (Pesos Doscientos Sesenta y Seis Millones Cuatrocientos Cuarenta y Siete Mil
Ochocientos Uno con 00/100).
Valor del pliego: $266.447,80 (Pesos Doscientos Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta y Siete con 80/100).
Fecha de apertura: 24 de enero del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre -Av. Cazón 1514, Tigre- De lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal N° 4112-0062088/2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 91.800 (Noventa y Un Mil Ochocientas) Cajas de Cartulina Encapada, Impresas a
Color en Offset, según Diseño de Impresión Provisto por el Municipio. Montada sobre Microcorrugado, Troqueladas y
Pegadas; con manija/asa reforzada. Resistencia: 10 kg. Medidas: Alto 30 cm. Largo 35 cm. Ancho 20 cm., Destino:
Programa de Ayuda Directa a Familias - PADF - Dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social - Secretaría de
Desarrollo y Políticas de Inclusión.
Presupuesto oficial: $34.884.000,00 (Pesos Treinta y Cuatro Millones Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil con 00/100). 
Valor del pliego: $348.840,00 (Pesos Trescientos Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100).
Fecha de apertura: 27 de enero del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-0063109/2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio de Limpieza Integral y Mantenimiento de las Dependencias Municipales,
por el Plazo de Cuatro (4) Años.
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Presupuesto oficial: $2.640.000.000,00 (Pesos Dos Mil Seiscientos Cuarenta Millones con 00/100).
Valor del pliego: $2.600.000,00 (Pesos Dos Millones Seiscientos Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 2 de febrero del año 2023 a las 11:00 horas en la Direccion de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre, Av. Cazón 1514, Tigre, de lunes a viernes
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente municipal: 4112-0057682/2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 87/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 87/22 por segunda vez, a fin de efectuar la Adquisición de Placas y
Accesorios de Radiología con destino a cubrir las necesidades del Año 2023 de diversos efectores dependientes de la
Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, a la Nota Aclaratoria N° 1 y al
Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $11.224.615,22.
Pliego de Bases y Condiciones: $11.225,00.
Presentación y apertura: 6 de enero de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página www.vicentelopez.gov.ar, hasta 48
(cuarenta y ocho) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha
EEMVL-4960-2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/23 a fin de tramitar la Adquisición de Alimentos para Elaboración de
Desayunos, Meriendas y Almuerzos con destino a los Alumnos que asisten a los Establecimientos Educativos, en un todo
de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $86.483.167,25.
Pliego de Bases y Condiciones: $86.483,00.
Presentación y apertura: 4 de enero de 2023, 11:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
24 (veinticuatro) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-5009-2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 5/23 a fin de efectuar la Obra Puesta en Valor del Centro de Convenciones
Dr. Arturo Frondizi - Etapa 1, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones
Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $35.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $35.000,00.
Presentación y apertura: 05 de enero de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas - Dirección General
de Proyectos de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha
de apertura y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5495-2022.

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 6/23 a fin de efectuar la Obra Nueva Sala de Internación en la Maternidad
Santa Rosa, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $168.544.330,00.
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Pliego de Bases y Condiciones: $168.544,00.
Presentación y apertura: 11 de enero de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
72 (setenta y dos) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-5734-2022.

dic. 20 v. dic. 21

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Privada Nº 12.277
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 12.277.
Objeto: Servicio de Rastreo Satelital y Monitoreo para la Flota de Vehículos Blindados, Automóviles Particulares, Bancos
Móviles y Cajeros Móviles del Banco de La Provincia de Buenos Aires, incluyendo el Mantenimiento con Cobertura Integral,
Preventivo y Correctivo con Provisión Total de Repuestos. 
Tipología de selección: Etapa única.
Modalidad: Orden de compra cerrada.
Fecha de apertura: 26/12/2022 - 11:00 hs.
Valor de los pliegos: Sin cargo
Fecha tope para efectuar consultas: 19/12/2022.
Fecha tope para adquisición del pliego a través del sitio web: 25/12/2022 (https://www.bancoprovincia.com.ar/web -
Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Servicios, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas, o adjuntando nota membretada y suscripta
mediante correo electrónico dirigido a la casilla licitacionesdeservicios@bpba.com.ar.
La apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
sito en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 69.033.

◢ BALANCES
COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA.
 
POR 1 DÍA - Domicilio legal: Diagonal 77 Nº 448 - La Plata Sede Administrativa: Diagonal 77 Nº 448 - La Plata
Ejercicio económico N° 72 Iniciado el 1° de julio de 2021
Cerrado el 30 de junio de 2022. Fecha inscripción Reg. Público de Comercio de La Plata: 5 de mayo de 1949
Fecha de las modificaciones a los estatutos: 22 de junio de 1978. Fecha de vencimiento del Estatuto o Contrato Social:
Ilimitada
Inscripta en el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social bajo el N° 1753. Inscripta en el Registro de Entidades
de Seguros bajo el N° 248

ANEXO/S

ANEXO 155333f5951ceddcbaaf10a65b5291873d3c5cf3cdc351e17dedfa173d08dc14 Ver

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - La Plata. JUAN CARLOS ANTONIO NICOLETTI, DNI 21.945.902, transfiere a Marcelo Damián Almada, DNI
29.871.910, el Fondo de Comercio del rubro Restaurante, Bar y Cafetería con Música y/o Manifestaciones Artísticas,
nombre de fantasía "Sr. Juan Moore", sito en calle 505 entre 14 y 15 de la localidad de Gonnet, partido de La Plata,
Provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley en el domicilio indicado.

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - José Mármol. Aviso que la Sra. QIGUOMEI ZHUANG, con DNI 94.696.731 transfiere Fondo de Comercio
rubro Autoservicio Minorista con nombre de fantasía “Alianza”, sito en Blasco Ibañez 460 José Mármol, partido de Alte.
Brown, al Sr. Shunxing Zheng, con DNI 96.139.482. Reclamos de ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del
termino legal. Dra. Ledesma Graciela A. Abogada.

dic. 15 v. dic. 21

POR 5 DÍAS - San Miguel. TABEIRA DELGADO GABRIEL, 25.895.821 transfiere Fondo de Comercio rubro Elaboración
de Empanadas, Pizzas y Fraccionamiento de Fiambres con Depósito, sito en Alvear 2407, San Miguel, a Sirpizza S.A., 30-
71650487-1, Reclamos de ley en el mismo.

dic. 15 v. dic. 21
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POR 5 DÍAS - La Plata. JORGELINA VERÓNICA DAPOTO, CUIT N° 27-22211068-3, farmacéutica, transfiere por permuta
Fondo de Comercio de farmacia “Ferrando” sita en la avenida 7 esquina 33 Este de la ciudad y partido de La Plata, a “Las
Pampas Farmacia Urbana S.C.S.”, CUIT N° 30-71126036-2 y “Las Pampas Farmacia Urbana S.C.S.”, CUIT N° 30-
71126036-2, transfiere por permuta fondo de comercio de farmacia “Las Pampas Farmacia Urbana” sita en la calle Acceso
Autopista Bs. As., La Plata Nº 5.445 de la localidad de Hudson, partido de Berazategui, a Jorgelina Verónica Dapoto, CUIT
N° 27-22211068-3, farmacéutica. Oposiciones de ley calle 53 Nº 756 - La Plata (Estudio Busteros). Tel. (0221) 420-7278.
María Cristina Busteros. Abogada.

dic. 15 v. dic. 21

POR 5 DÍAS - San Martín. Se hace saber que CARLOS ESTANISLADO VILCA PERALDO, con DNI Nº 93.950.947, vende
y transfiere Fondo de Comercio rubro Autoservicio/Minimercado sito en calle Profesor F. Aguer 4943, San Martín, Provincia
de Buenos Aires, a favor de Daniela Marcela Rivero, con DNI Nº 37.120.054. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

dic. 16 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - José León Suárez. CONGREGACIÓN MISIONEROS DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN DE LOURDES
(PADRES LOURDISTAS), CUIT 30-52892578-9, hace saber que a partir del día 29 de julio de 2022, cede y transfiere la
titularidad que detentara sobre los establecimientos educativos “Jardín de Infantes San Martín de Porres” Nivel Inicial,
DIEGEP 1635, “Escuela San Martín de Porres” Nivel Primario, DIEGEP 1098, e “Instituto San Martín de Porres” Nivel
Secundario y Bachillerato de Adultos DIEGEP 2625, todos con domicilio en la calle Rubén Darío (ex. 236) N° 1260 de la
localidad de José León Suárez, Partido de San Martín, provincia de Buenos Aires. a favor de la Asociación Educacionista
Argentina, (AEA) CUIT 30-52659526-9 con personería jurídica en vigencia, con domicilio legal en la calle Tucumán 1961 de
la Ciudad de Buenos Aires, libre de toda deuda y gravamen por todo concepto. Fdo. María Juliana Luppi. DNI 14.971.911
Abogada.

dic. 16 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Francisco Álvarez. Vendedor: YESICA TABORDA, DNI 32422434, CUIT 27-32422434-9, Domicilio: Iberá
560, General Rodríguez. Comprador: Alejandra Roldan DNI 23609550, CUIT 27-23609550-4. Domicilio: Comodoro
Rivadavia 1610, General Rodríguez, transfiere en forma gratuita, fondo de comercio rubro: Peluquería con domicilio: Gorriti
1247, Francisco Álvarez. Expediente Municipal N° 4078-136775-T-13. Cuenta de comercio N° 27-32422434-9. Reclamos de
ley en el mismo.-

dic. 19 v. dic. 23

POR 5 DÍAS - Castelar. Vendedor: SOLA SERGIO LUIS, DNI N° 24.047.055, CUIT N° 20-24047055-2, domicilio en
Monroe 2076, Ituzaingó. Comprador: Cecilia Inés Leineker, DNI N° 28.121.001, CUIT N° 27-28121001-2, domicilio en
Fructuoso Rivera 2278, Ituzaingó. El vendedor transfiere o cede en forma gratuita/onerosa, fondo de comercio Rubro:
Elaboración de Pan, y Demás Productos de Panadería, Masas, Pasteles, Sándwiches y Productos Similares; con domicilio
en Montes de Oca 2295/2297, Castelar. Exp. Municipal N° 4079-16843/15. Cuenta de comercio N° 82964. Reclamos de ley
en el mismo.

dic. 19 v. dic. 23

POR 5 DÍAS - San Martín. ALBERTO YAMANDU TASARA transfiere a Colacchio Sergio Daniel la habilitacion del
minimercado de Art. de Kiosco, Merceria, Librería, Jugueteria, Kiosco de Golosinas, Cigarrillos, Servicios Informáticos sito
en la calle San Martín N° 1918 San Martín, Partido de San Martín. Reclamos de ley en el mismo.

dic. 20 v. dic. 26

POR 5 DÍAS - La Plata. RAFAELA MAZZA, (DNI 5.688.311), y MARÍA TERESA VELAZQUEZ, (DNI 21.828.463), ceden y
transfieren Fondo de Comercio de Librería, cuyo nombre de fantasía es "Sintonía" y todos sus componentes del mismo y
JUAN ALBERTO VELAZQUEZ, sito en la calle 11 N° 1292 e/58 y 59 La Plata, libre de toda deuda y/o gravamen a Juliana
Agustina Ojea (DNI 34.376.761). Reclamos de Ley en 51 N° 1087, 1er Piso "C" - La Plata. Francisco Daniel Santi, Abogado.

dic. 20 v. dic. 26

◢ CONVOCATORIAS
GRUPO LOS ABETOS S.R.L.
 
Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo:136792 - Matrícula: 75455. Se convoca a los señores socios de Grupo los Abetos S.R.L. a Reunión
de Socios/Asamblea a realizarse el día 11 de enero de 2023, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 10:30 horas
en segunda convocatoria, en la sede social sita en Colón 3000, Punta Alta, partido de Coronel de Marina Leonardo
Rosales, Provincia de Buenos Aires, para tratarse el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de socios para firmar el acta;
2) Consideración y tratamiento de la renovación del convenio comercial con YPF;
3) Autorización al socio gerente para la firma de los documentos necesarios para la renovación de la operatoria comercial
con YPF.
Nota 1: Se recuerda a los Sres. Socios que podrán hacerse representar en la Reunión de Socios/Asamblea, conforme el
artículo 21 del Contrato Social, por poder notarial o carta poder otorgada con la firma y, en su caso, personería del
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otorgante, certificadas por escribano público, autoridad judicial o financiera.
Nota 2: Se les recuerda a los Sres. Socios, que podrán concurrir a la Reunión de Socios/Asamblea con asesor y/o con
notario.
Nota 3: Se hace saber a los Sres. Socios que la reunión será celebrada presencial con excepción de aquellos socios que se
encuentren fuera del país, quienes podrán participar virtualmente, debiendo en este último caso notificarlo a la gerencia con
una antelación mínima de 5 días hábiles antes a la fecha fijada para la celebración de la reunión. En tal caso, los datos de
acceso a la reunión son los siguientes: https://us04web.zoom.us/j/5406241794 ID 540 624 1794. La Gerencia. Genaro
Alberto Calle Canales. Socio Gerente.

dic. 14 v. dic. 20

ALIMENTOS EXPRESS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en nuestra sede
social, sito en la calle San Martín 165, Luján, pdo de Luján, Pcia. Bs. As., el día 17 de enero del 2023, a las 19 hs. en
primera convocatoria y a las 20 hs. en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2º) Causas que motivaron la convocatoria fuera de término
3º) Consideración del Balance General e Inventario, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo, Notas, Anexos y Memoria correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de agosto del 2022.
4º) Consideración de la gestión del Directorio.
5º) Remuneración del Directorio por cumplir funciones técnico-administrativas.
6º) Destino de los Resultados no Asignados.
7º) Elección del Directorio por el término de tres ejercicios.
Nota: Para concurrir a la Asamblea deberán depositarse las láminas en la sede social con una anticipación no menor de
tres días hábiles. Sociedad no comprendida en al Art. 299 de la Ley 19550.
El Directorio. Miguel Angel Castiglia, Contador Público.

dic. 16 v. dic. 22

SETEIN PRODUCTOS INDUSTRIALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de la sociedad Setein Productos Industriales S.A. a una Asamblea Ordinaria
para el día 10 de enero de 2023 a las 16 hs. en el domicilio de la calle Santa Fe Nº 2160, 1 piso, of. EFG, de la ciudad de
Mar del Plata, en primera convocatoria, a los fines de tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos y fundamentos de la celebración de la asamblea fuera de término;
2) Designar dos accionistas para la firma del acta;
3) Tratamiento del Estado Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de
Efectivo, Anexos y Notas Complementarias del ejercicio económico Nº 11 cerrado al 31 de julio de 2022;
4) Tratamiento de los honorarios del Directorio y
5) Distribución de utilidades.
La convocatoria presente será publicada mediante edictos y plazo de ley. A falta de quórum la Asamblea se celebrará una
hora después en segunda convocatoria con el número de accionistas presentes. Los accionistas deberán cursar
comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la
fecha fijada para la asamblea (Art. 238 Ley 19.550). Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Sociedad no
comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. El Directorio.
Enrique Concetti, Presidente, DNI 10.602.912.

dic. 16 v. dic. 22

MOVIMIENTOS INDUMEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de la sociedad Movimientos Indumec S.A. a una asamblea ordinaria para el día
10 de enero de 2023 a las 14 hs. en el domicilio de la calle Santa Fe Nº 2160, 1 piso, of. EFG, de la ciudad de Mar del
Plata, en primera convocatoria, a los fines de tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos y fundamentos de la celebración de la asamblea fuera de término;
2) Designar dos accionistas para la firma del acta;
3) Tratamiento del Estado Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de
Efectivo, Anexos y Notas Complementarias del ejercicio económico Nº 13 cerrado al 31 de julio de 2022;
4) Tratamiento de los honorarios del Directorio y
5) Distribución de utilidades.
La convocatoria presente será publicada mediante edictos y plazo de Ley. A falta de quórum la Asamblea se celebrará una
hora después en segunda convocatoria con el número de accionistas presentes. Los accionistas deberán cursar
comunicación para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la
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fecha fijada para la asamblea (Art. 238 Ley 19.550). Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Sociedad no
comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. El directorio.
Enrique Concetti, Presidente, DNI 10.602.912.

dic. 16 v. dic. 22

ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS Y SANATORIOS PRIVADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
(ACLIBA) ZONA II
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 19 de enero de 2023, en primera convocatoria
a las 11:00 hs. En caso de falta de quórum en segunda convocatoria a las 12:00 hs., en su sede de la calle Lavalle N° 51
de Avellaneda, pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivo del atraso de la convocatoria a Asamblea General Ordinaria.
2) Designación de dos Asociados para firmar el acta.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos y Gastos, Inventario, Anexos, Aprobación de
Gestión, correspondiente al Ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022.
4) Renovación de autoridades para cumplir el período 01/07/2022al 30/06/2025. 
Esta Asociación no se encuentra comprendida en el Art. 299 LSC. Veronica Degrossi, Presidente.

dic. 19 v. dic. 23

INSTITUTO MÉDICO DE LA COMUNIDAD S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2, del departamento Judicial de Junín, a cargo de
la Dra. Daniela Karina Ragazzini, sito en la calle Alvarez Rodríguez 81 de Junín, comunica por cinco días que en los autos
caratulados: Ballester Mariano Pablo c/Instituto Médico de la Comunidad S.A. s/Materia a categorizar, Expte. Nº JU-10091-
2022, se ha dispuesto la realización de la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2- Aprobación del balance correspondiente al ejercicio finalizado 30/6/2022
3- Aprobación de la Gestión del Directorio saliente
4- Retribución de los Directores 5-Modificación del Estatuto, Cambio de denominación, Aumento de Capital
6- Tratamiento de la Deuda
7- Cesión de Acciones
8- Designación de autoridades para la conformación del nuevo Directorio.
La misma se realizará el día 28 de diciembre del año 2022 a las 10:00 hs. en calle Alsina N° 224 de Junín (Art. 237 LSC) y
será presidida por el perito Interventor designado en autos Herminio Antonio Sálice.

dic. 19 v. dic. 23

A.M. METALMECÁNICA E/OBREROS EMPL. Y TÉC. AFILIADOS AL SINDICATO DE MECÁNICOS Y
AFINES DEL TRANSP. AUTOMOTOR
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Matrícula INAES: BA 877. Convócase a los asociados a A.G.O. a realizarse el día 13/1/2023 a las 10:00 hs. en
la sede social sita en Av. Independencia N° 1462. Mar del Plata. Gral. Pueyrredón P.B.A. con el fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) asamb. para que, en nombre y representación de la Asamblea, firmen el Acta respectiva junto a
los señores Pte. y Srio.
2) Motivo de la realización fuera de término.
3) Consideración de la Memoria, Balance General, Cuanta de Gastos y Recursos, Anexo e Informe del Órgano Fiscalizador
y de Auditoría.
4) Destino del resultado del ejercicio al 31/8/2022.
5) Ratificación. Elección de los miembros del consejo Directivo, por modificación estatutaria en asamblea extraordinaria de
fecha 11/11/2022.
6) Aprobación aumento importe cuota socios activos.
7) Aprobación puesta en venta inmuebles de la mutual.
Claudio Troglia, Presidente. Oscar Suárez. Secretario. 

TECMI INDUSTRIAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a Asamblea General Ordinaria el 16/01/2023 a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las
11:00 hs. en segunda convocatoria. En Paso de la Patria 1507, Avellaneda, Pcia. de Buenos Aires,
ORDEN DEL DÍA:
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1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2. Consideración de los documentos a que se refiere el Art. 234 inciso 1º de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio
cerrado al 30 de abril de 2022.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Jorge D. Espósito, Presidente 

dic. 20 v. dic. 26

EL ÚNICO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de El Único S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 12
de enero de 2023, a las 11 horas, en la Av. Juan B. Justo 10, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Provincia de
Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Consideración de la documentación del Art. 234 Inciso I de la Ley 19550, correspondiente al ejercicio económico
cerrado al 31 de mayo de 2022;
2°) Distribución de dividendos.
Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplir con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Sociedades
Ley 19.550 2do párrafo cursando comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días de
anticipación a la fecha de la convocatoria. La Sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 Ley 19.550. Genaro Aversa,
Presidente.

dic. 20 v. dic. 26

BRUNO BIANCHI Y CIA. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca para el día 10/1/2023 a las 9:30 hs. en primera convocatoria y 10:30 hs. en segunda
convocatoria a Asamblea General Ordinaria en la calle Vélez Sarsfield 226 de la localidad y partido de Avellaneda,
provincia de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivo de la demora en la convocatoria.
2) Consideración de la documentación a que se refiere el Art. 234 inc. 1 de la Ley de Sociedades, correspondiente al
ejercicio económico cerrado el día 31 de diciembre 2021.
3) Remuneración del Directorio.
4) Distribución de Utilidades.
5) Consideración de la renuncia de la Directora Suplente y designación del nuevo directorio.
Valdemaro José Löbisch, Presidente.
Sociedad no comprendida en el artículo 299 LGS. Federico F. Alconada Moreira, Abogado.

dic. 20 v. dic. 26

TIENDA LOS GALLEGOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 13 de enero de 2023 a las 20:00 hs. en Catamarca 1880
de Mar del Plata para tratar el
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas p/firmar el Acta.
2) Considerar documentación del Art. 234, inc.1) de la Ley 19.550 por el ejercicio al 31 de agosto de 2022.
3) Renovación del Directorio. Ratificación de lo actuado.
4) Renovación de la Sindicatura.
5) Distribución de utilidades. No comprendida Art. 299 Ley 19.550.
Miguel Angel Pascual, Presidente.

dis. 20 v. dic. 26

LOS GALLEGOS, MARTÍNEZ NAVARRO Y CÍA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 13 de enero de 2023 a las 19 hs. en Catamarca 1880 de
Mar del Plata para tratar el
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas p/firmar el Acta.
2) Considerar documentación del Art. 234, inc.1) de la Ley 19.550 por el ejercicio al 31 de agosto de 2022.
3) Renovación del Directorio. Ratificación de lo actuado.
4) Renovación del Consejo de Vigilancia. Ratificación de lo actuado.
5) Proyecto de distribución de utilidades.
No comprendida Art. 299 Ley 19.550. Miguel Angel Pascual, CPN, Presidente.

dic. 20 v. dic. 26
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◢ SOCIEDADES
TOLPI S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de nombre. Antes RPS Logística y Comercialización S.A. ahora Tolpi S.A. Fecha instrumento modif.
16/11/2022. Roberto Hugo Silvestri, DNI 10.353.507, CUIL 20-10353507-8 y Paula Andrea Silvestri, DNI 27677447 CUIT
27-27677447-1. Como consecuencia se modificatoria acta constitutiva: Artículo I. Denominación: Queda modif.
Denominación Tolpi S.A. Contador Público Nacional Gallo Darío Manuel.

LAMANSYS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Asamblea Nº 5 de fecha 13/12/2022 se reúnen los Socios de Lamansys S.A.S.
y estando presente los socios que componen el 97% del capital accionario se reúnen para tratar la Renuncia del
Administrador Titular Mariano Ángel Risso y el administrador suplente Rubiales Aldo y la designación de las nuevas
autoridades. En dicha reunión de socios se acepta la renuncia de los administradores salientes y se designa a la Srta.
Aldana Maria de los Ángeles Perez para ocupar el cargo de Administrador Titular y al Sr. Sebastian Perruolo como
administrador suplente a partir del 13/12/2022. Sometido a votación y estando de acuerdo la totalidad del capital accionario
presente se acepta la propuesta quedando de esta manera designada desde el 13/12/2022 la Srta. Aldana Maria de los
Ángeles Perez, DNI 32.067.778, con domicilio en 4 de Abril Nº 1272 de la ciudad de Tandil Provincia de Buenos Aires como
Administrador Titular de Lamansys S.A.S. y el Sr. Sebastian Perruolo, DNI 29.343.896, con domicilio en Fuerte
Independencia Nº 140 de la Ciudad de Tandil, Provincia de Buenos Aires como Administrador suplente de Lamansys SAS.,
ambos administradores se designan por tiempo indeterminado. Victor H. Ciappa, Contador Público Nacional.

CONQUIES SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. En constitución de sociedad anónima, “Conquies Soluciones Constructivas S.A.”,
instrumentada por esc. 213 del 25/11/2022, ante not. Lucia Andrioli, adscripta al registro 108 del Pdo. de Gral. Pueyrredón
se incorporó nota marginal que dice: dejo constancia que según surge del artículo tercero inciso c) el régimen que regula la
propiedad horizontal es el Código Civil y Comercial de la Nación, y no la “Ley 13.512”, derogada, como se consigo
erróneamente. Nota de igual tenor obra en matriz. En Mar del Plata, a catorce de diciembre de dos mil veintidós. Lucía
Andrioli, Notaria.

ENGNOVA S.A.
 
POR 1 DÍA - Edictos Complementarios - CUIT N° 30-71209416-4 por Asamblea Ordinaria en Acta N° 18 de fecha
18/07/2019 renuncia al cargo de Director Suplente Gustavo Daniel Holgado. Por acta N° 12 de fecha 23/07/2019
designación de la Sra. Laura Valeria Romero como directora suplente. Conformación del directorio. Presidente: Javier
Alfredo Fernandez DNI 23614036, ingeniero electrónico; Directora Suplente: Laura Valeria Romero DNI 23256961,
profesora. Por Acta N° 17 se fija sede social en la calle Atahualpa 1 Lote 48 Barrio Haras Maria Elena La Reja Partido de
Moreno Provincia de Buenos Aires para la administración y dirección de sus negocios. Dra. Gigliola Szivos, Abogada.

LAS TRES BAMBINAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios N° 12, del 22/11/2022, Matías Iván De Las Vecillas renunció su cargo de
gerente, lo cual fue aceptado por las demás socias. En el mismo acto, se designó por unanimidad como nueva Gerente a
Araceli Gutiérrez, DNI 41.074.725, quien aceptó el cargo y constituyó domicilio especial en Lorenzo Moreno N° 1188 de
Pergamino, partido de Pergamino, Bs. As. Esc. Laura Susana Montani.

RESIN S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) A.G.O. 21/3/22, A.G. Ext. 18/8/22 y 31/10/22 2) Presidente: Jorge Alberto Blythe Simpson. M. Cortes
Stefani. Abogado. 

SUMINISTRO DE MATERIALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Nicolás Pallavicini, 15/10/76, DNI 25281918, casado, 531 Nº 3617, La Plata y Julian Pallavicini, 06/10/75,
DNI 24883384, divorciado, Santiago del Estero 773, P5º D, CABA, ambos argentinos, empresarios 2) 10/11/22 3)
Suministro de Materiales S.R.L. 4) 531 Nº 3617, Loc/part La Plata 5) Corralón, comercialización, materiales, construcción,
maderas, sanitarios. Constructora, obras púb. y privadas. Inmobiliaria, administración bienes inmuebles. Export/Importadora
bienes, mercaderías. Financiera operaciones de crédito (Excluye Act Ley 21526) 6) 99 años desd/Insc. 7) $100.000 8/9)
Rep. Gerencia, una o más pers. Socios o no indiv. e indistinta ilimitada. Fisc art. 55° LS Gte. Nicolás Pallavicini 10) 30/11.
Juan Fuse. Contador Público. 

GEYSI NECOCHEA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Acta Directorio 20/11/2021 y Acta Asamblea Gral. Ordinaria de Fecha 20-12-2021. Renuncia/Designación
(Art. 60). Unánime. Renuncia Director Suplente Ricardo Goñi. Designación por 3 años, Presidente: Mario Nahuel Mirande,
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arg., soltero, maestro mayor de obras, nac. 06/01/1995, DNI 38.603.969, CUIL 20-386033969, domicilio calle 72 Nro. 2596,
Necochea y Director Suplente: David Ariel Mirande, Soltero, arg., estudiante, nac. 29/08/2000, DNI 42.455.458, CUIL 20-
42455458-9, con domicilio en calle 4 Nro. 3861, Necochea. Raffa Diego Sebastián, Gestor Mat. 9242 Tº XVII Fº 8312.

CONGELADOSGOMEZ S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución 1) Sebastián Jorge Gómez, argentino, DNI: 25.739.130, CUIT: 20-25739130-3, casado,
vendedor, nacido el 15/12/1976, con domicilio Salta 479, Cdad. y Pdo. de Lanús, Pcia. de Bs. As.; y Cecilia Paola Gómez,
argentina, DNI 28.963.489, CUIT: 23-28963489-4, soltera, empleada, nacida el 08/09/1981, con domicilio en Las Piedras
2159, Cdad. y Pdo. de Lanús, Pcia. de Bs. As. 2) Instrumento Privado del 07/12/2022. 3) Congeladosgomez S.R.L. 4) Las
Piedras 2159, Cdad. y Pdo. de Lanús, Pcia. de Bs. As. 5) 99 años. 6) $150.000.- 7) Administración y Rep. Legal: A cargo
de los socios gerentes de manera indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. 8) Gerentes: Sebastián Jorge Gómez y
Cecilia Paola Gómez. 9) Fiscalización: Socios. 10) Cierre 30/06. 11) Comerciales: Elaboración, producción,
comercialización de productos alimenticios de todo tipo, congelados, enlatados y condimentados, en polvo, disecados,
importación y/o exportación de productos, subproductos y derivados relacionados con la industria alimenticia. Servicios de
catering, delivery, organización de eventos, explotación de concesiones gastronómicas, bares, confiterías, restaurantes y
afines. Distribución de comidas preelaboradas, comedores comerciales, industriales, estudiantiles y actividades a fines a la
gastronomía. Compra, venta, distribución, exportación e importación de bebidas sin alcohol, cervezas, vinos, comestibles,
productos alimenticios. La sociedad podrá concurrir a licitaciones públicas y privadas, nacionales, provinciales, municipales,
de entidades autárquicas, empresas del Estado y personas privadas. Financiera: Quedan excluidas las operaciones de la
Ley de Entidades Financieras. Constructora: De cualquier tipo de ingeniería civil, ya sea pública o privada. Inmobiliaria:
Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento y administración de propiedades inmuebles. Representaciones y
mandatos: Representación legal y comercial de personas físicas o jurídicas. Trading: Servicio de comercialización
internacional de toda clase de materias primas. Impo. y expo.: Importación y exportación de productos tecnológicos e
informáticos y sus accesorios. Mariana L. Marchesoni, Notaria.

EL TOPO SPEEDSHOP Sociedad de Responsabilidad Limitada S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Mauricio Hernán Gómez de 32 años DNI35394462 casado Gral. Acha 4488 Quilmes, Lucas Isaac Ojeda de
31 años DNI 36172980 soltero Bolivia 2614 Ezpeleta y Carolina Celeste Ojeda de 30 años DNI36495649 casada Bolivia
2614 Ezpeleta todos argentinos comerciantes de Quilmes 2) 03/5/22 3) El Topo Speedshop Sociedad de Responsabilidad
Limitada 4) Mármol 432 Loc./part. Quilmes 5) Importación exportación de vehículos repuestos motores avionetas
embarcaciones 6) 99 años desd/Insc. 7) $300.000 8/9) Rep. Gerencia, uno o más gerentes socios o no indiv e indistinta e
ilimitada Fisc. art. 55 LS Gte. Mauricio H. Gómez 10) 31/12 Cr. Juan Fuse.

LÍNEA NARANJA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución SA. Esc. 515 del 06/12/2022, Reg. 15 partido de Merlo, Escb. María Eugenia Brieva. Socios:
Alberto Martin Arrastia, arg., nac. el 02/04/1972, DNI 22.497.530, CUIT 23-22.497.530-9, divorciado, comerciante, dom.
San Fermín 2268, loc. Manuel Alberti, partido Pilar, prov. Bs. As.; y Flavia Lorena muñoz, arg., nac. 25/12/1983, DNI
30.736.491; CUIT 27-30736491-9, soltera, comerciante, dom. San Fermín 2268, loc. Manuel Alberti, partido Pilar, prov. Bs.
As. Denominación: Línea Naranja S.A. Dom. Soc. Av. Constitución número 491, loc. Del Viso, Partido Pilar, Prov. de Bs. As.
Objeto: La soc. tiene por objeto la realización por si, por cuenta de terceros o asoc. a terceros, tanto en el territorio nac.
como en el extranjero, de las sig. act.: Constructora: mediante la construcción o serv. relac. con la misma, demolición y
refacción de inm. de cualquier naturaleza; ejecución, realización y/o refacción de obras de arquitectura e ingeniería, sean
públicas o privadas, actuando como desarrolladora, propietaria, empresaria, contratista o subcontratista de obras en
general.- Mant. de inmuebles: Prest. de serv. de mant. de inmuebles, sea de ext. como de int., interiorismo, amob. y
asesoramiento al respecto. Inmobiliaria: la compvta, alquiler y toda clase de op. Inmob., incluyendo el fracc., loteo de
parcelas y su posterior venta, como la de unidades resultantes del rég. de Prop. Horiz., urb., fideicomisos, conjuntos
inmobiliarios, multiprop. y demás op. s/ inmuebles que autoricen las leyes de suelo. Comercial: Manip., inst., reparación,
comercialización, distrib., compvta., y ejec. de toda clase de equip. mobiliario, muebles, mats y/u objetos de decoración;
mats para la construcción, maderas, aberturas, herrajes, cerraduras, insumos para el mant., pinturas, esmaltes y barnices
para obras, particulares, industrias, automotores, decorativas, sus derivados y afines, implementos, herramientas de todo
tipo, artículos de ferretería, maq. y acc. de uso que se relacionen con el objeto. pudiendo importar y/o exportar los mismos.
Financiera: Realizar act. financieras y/o contratos financ., pudiendo prestar o recibir dinero, con o sin garantías, ya sea en
inst. bancarias, financ., empresas públicas o privadas o particulares; así mismo podrá dedicarse a la compvta. y negoc. de
tít., acc., debentures y toda clase de valores mobiliarios y papeles de crédito, con exclusión de operaciones comp. en la Ley
de Ent. Financ.. Toda actividad dentro del objeto social que así lo requiera, será ejercida por prof. con tít. hab., quien será
resp. de su labor profesional. Para el cumpl. de este objeto la soc. tiene plena cap. jurídica para realizar toda clase de actos,
contratos y op. que se relacionen directa o indirectamente con el objeto, y que no se hallen prohibidos por la ley o por el
presente contrato. Duración: 99 años. Capital: $600.000. Administración: La adm. de la Soc. estará a cargo de un
Directorio, comp. por el nro. de miembros que fije la Asamblea Ordinaria, entre un mín. de 1 y un máx. de 5, Directores tit. y
un mín. de 1 y un máx. de 3, Directores Sup.. Serán reelegibles y permanecerán en sus cargos hasta que la próxima
asamblea designe reemplazantes, con mandato por tres ejercicicios. Presidente: Alberto Martín Arrastia. Vicepresidente:
Flavia Lorena Muñoz; Director Tit.: Sara Yamila Arrastia y Director Sup.: Diego Emiliano Muñoz. Fiscalización: Se prescinde
de la Sindicatura y la fiscalización de la soc. será ejercida por los accionistas de acuerdo al art. 55 de la LGS. Si quedara
incluida en las condiciones establecidas en el último párrafo del art. 284, la fiscalización de la soc. estará a cargo de un
Síndico Titular, nombrándose además un suplente de este. Durarán un año en el ejercicio de sus mandatos y podrán ser
reelectos. Las retribuciones serán fijadas por la Asamblea de Accionistas. Cierre de Ejercicio: 30/06. María Eugenia Brieva,
Escribana.
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AFC AMÉRICA FIRST CONSULTING S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura 399 del 12/12/2022 pasada ante la escribana Marisa Jaureguy titular del Registro 193 de La Plata
al Folio 1104, se constituyó la S.A: Socios: Jorge Daniel Sofía, nac. 11/11/1981, soltero, arg., empresario, DNI nº
29.003.395, CUIT 20-29003395-1, dcilio. Rioja 29, San Nicolás, Pdo. San Nicolás, Pcia. de Bs. As. y José Sebastián Prina,
nac. 12/03/1985, soltero, arg., empleado, DNI n° 31.153.587, CUIT 20-31153587-1, dcilio. Alvear 841, Rafael Castillo, Pdo.
La Matanza, Pcia. de Bs. As. Fecha instrumento de constitución: 12/12/2022. Denominación social: AFC América First
Consulting S.A. Domicilio: Pcia. de Bs. As. Sede social: Avda. Del Puerto 215, piso 1, Ofic. 207, Bahía Grande, Nordelta,
Pdo. Tigre, Pcia. Bs. As. Objeto social: A) Comunicaciones; B) Culturales y educativas; C) Desarrollo de tecnologías,
investigación e innovación y Software; D) Inversoras, financieras y fideicomisos. Tiene capacidad para realizar cualquier
acto jurídico, toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Puede realizar inversiones y aportes de
capitales, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración, comprar, vender y/o permutar títulos y valores; tomar
y otorgar créditos y realizar operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y/o que
requiera el concurso y/o ahorro público. Plazo: 99 años desde la inscripción registral. Capital social $300.000.- dividido en
300.000 acciones ordinarias, nominativas no endosables de $1.- c./u. con derecho a un voto c./u. Administración: Directorio
integrado por 1 a 5 miembros, duran tres (3) ejercicios en su cargo, son reelegibles. La representación legal estará a cargo
del presidente. Fiscalización: Prescinde de sindicatura. La realizarán los socios en los términos del art. 55 de la ley 19.550.
Ejercicio: Cerrará el 31 de diciembre. En el mismo acto se designó Presidente a Jorge Daniel Sofía y Director suplente a
José Sebastián Prina, quienes aceptaron el cargo y constituyeron domicilio especial en la sede social. María Alejandra
Sobredo, Contadora Pública.

B.E. 2698 S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura 69 del 24/11/2022, Folio 257, Reg. 81, Gral. Pueyrredón, "B.E. 2698 S.A.”, Socios: Fabián Alejandro
Saavedra, CUIT/CUIL 24-24734242-3. Mar del Plata, diciembre de 2022. Cristina Andrea Melone, Notaria.

HOGAR Y CRIANZA S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de asamblea extraordinaria 24/10/2022, Reforma Art. Tercero, cambio objeto social: Prestación de
servicios: rehabilitación física y neurosensorial, asistencia domiciliaria, compra, venta al por mayor y menor de insumos
médicos y traumatológicos: no realizará las actividades comprendidas en la ley 10.606., comercial, importadora,
exportadora., inmobiliaria; inversora. Eduardo Javier Martinelli. Contador Público.

MV SEGURIDAD Y SERVICIOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Directorio 8/9/20 y AGO del 20/9/20 se resolvió la apertura de sucursal en: Carlos Casares 1022 P
1 D 8 Castelar Morón Buenos Aires y encargado Hernán Farias Britos 20-28528125-4 con domicilio: 25 de Mayo 1042
Buenos Aires y especial en la sucursal. Por Acta del 7/4/22 se adecuo el objeto y se reformo art 3. Mariana Marasco,
Abogada.

GRUPO GIORGI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. del 08/11/22 Cesión entre socios y Renuncia a la gerencia Sr. Fernando Daniel Kocsis aceptada y
notificada por ambos socios gerentes. Cr. Juan Fuse.

SIGUR GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea del 14/10/2022, se resolvió la apertura de sucursal en Av. Gaona, La Reja, Pcia. de Bs. As. y
designar representante de dicha sucursal al Sr. Flavio Cesar Augusto Chapetta, quien acepta el cargo y constituye domicilio
especial en la sucursal. Por acta de Directorio del 15/11/22 se procedió a subsanar el error de tipeo en el pto. 4 del Acta de
Asamblea del 14/10/22, respecto al domicilio de asiento de la sucursal, aclarando que el domicilio correcto es Av. Gaona
8102, La Reja, Pcia. de Bs. As. Autorizado por Acta de Asamblea del 14/10/22. Julieta Paola Cruzado, Abogada.

LA MONETA CAMBIO S.A.
 
POR 1 DÍA - Aumento de Capital. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 28/10/2022 1) Se ratifica el
aumento de capital aprobado por acta de asamblea de fecha 23 de noviembre de 2021 en la cual se produce un aumento
de capital de $7.900.000 por medio de la capitalización de aportes irrevocables. 2) Se produce un aumento de capital de
$21.500.000 por medio de la capitalización de aportes irrevocables. Para ello se reforma el artículo 4° del estatuto: Capital
Social $41.859.000. Ignacio Pereda, Contador Público.

GATE SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Por asamblea ordinaria de fecha 28/11/2022, unánime (art. 237 LGS), se decide el cambio de sede social
emplazando la misma en José Hernández N° 1084 de la Localidad y Partido de Coronel Pringles, Provincia de Buenos
Aires. Rodrigo Villalba, Abogado.

AV- NORLAB S.A.
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POR 1 DÍA - Complementario - 8) Pte. Lorena Daniel Rubio, Dir. Sup. Gastón Daniel Bour Art. 55: por tres ejercicios 1 a 5
titulares, 1 a 5 sup. Laura Duó. Contador Público. 

CHURRUCA AGROGANADERA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto Razón Social. “Churruca Agroganadera S.R.L.” Expte: 11044 (2022). Se hace saber que por
complementaria de fecha 06/12/2022 se estableció que los socios constituyen domicilio especial en Santiago del Estero 543
de la ciudad de Bahía Blanca y se reforma el estatuto en su Artículo Cuarto inciso H) Constructora: Realizar por cuenta
propia, por cuenta de terceros o asociada a terceros; en el país o en el extranjero; lo siguiente: la construcción de
edificaciones en terrenos propios y/ o ajenos, el diseño, la dirección, ejecución y administración de obras de ingeniería y/ o
arquitectura, sean civiles, metalúrgicas, viales, hidráulicas, eléctricas, urbanizaciones, loteos, plantas industriales y toda
clase de inmuebles, obras y/ o edificios, sea o no bajo el régimen del Código Civil y Comercial de la Nación de propiedad
horizontal o de cualquier otra ley especial o que en el futuro se dicte, sea por contratación directa y/ o por licitaciones
públicas o privadas incluyendo la construcción y/ refacción total y/ o parcial y/ o demolición de inmuebles o edificios,
quedando comprendidas todas las tareas complementarias como instalaciones sanitarias, de gas, eléctricas, cerramientos
y pintura. 12 de diciembre 2022, Bahía Blanca. M. Florencia Gutierrez, Abogada.

TRANSPORTE B & M S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por inst. priv. del 14/12/22 se cambia la denominación social a Hef Transporte Argentina S.R.L. Darío
Manfredi, Contador Público.

EL GARAGE DECO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitucion de Sociedad “El Garage Deco S.R.L.”. Escritura pública Número Seiscientos Sesenta y Dos del
01/12/2022 Registro número 19 del Partido de Junín. Socios: Gannon Fernando Martin, argentino, titular del Documento
Nacional de Identidad 26.656.885, CUIT Nº 20-26656885-2, nacido el 20 de Julio de 1978, soltero, comerciante, con
domicilio en calle Berdier 48, de la localidad de Salto, Partido de Salto, provincia de Buenos Aires; VIllanueva Florencia,
argentina, titular del Documento Nacional de Identidad 27.329.176, CUIT N° 27-27329176-3, nacido el 29 de agosto de
1979, soltera, comerciante, con domicilio en calle Berdier 48, de la localidad de Salto, Partido de Salto, provincia de Buenos
Aires. Razón social o denominación de la sociedad: El Garage Deco S.R.L. Domicilio de la sociedad: Berdier 48 de la
localidad de Salto, partido de Salto, provincia de Buenos Aires. Objeto social: realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o
asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: A) Fabricación y venta de muebles, diseño,
desarrollo, producción, construcción, mantenimiento, restauración, instalación, transporte y armado de todo tipo de muebles
de madera, ebanistería, metal y/o cualquier otro material; lámparas de iluminación de todo tipo; todo tipo de elementos de
decoración, incluyendo sillas, estantes, mesas, tapicerías, rellenos; y toda otra explotación relacionada con la fabricación
de muebles en general y de sus complementos decorativos, incluyendo también carpintería mecánica, metálica y no
metálica; B) Compra, venta, transporte, distribución, intermediación, consignación, comercialización, importación y
exportación de todo tipo de productos de decoración, bazar, muebles, mercaderías, maquinarias y materias primas –
industrializadas o no- relacionadas con la construcción de muebles de todo tipo, forma y estilo y sus complementos
decorativos; C) Franquicias, la sociedad tiene también como objeto el otorgamiento de franquicias en todo el país y en
demás países de los distintos continentes. D) Asesoramiento, diseño, construcción, decoración, ambientación de locales
comerciales, empresas, edificios, departamentos, casas, inmuebles en general, stands, casas rodantes, exposiciones de
todo tipo; E) Renta, alquiler, venta de inmuebles decorados, propios o de terceros; F) Winebar. Plazo de duración: 99 años.
Capital social: Pesos Tres Millones ($3.000.000) dividido en 30.000 cuotas de $100,00, valor nominal cada una; cada cuota
otorga derecho a un voto. El capital se suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al siguiente detalle: socio Gannon
Fernando Martin 15.000 cuotas de $100,00 valor nominal cada una o sea Pesos Un Millón Quinientos Mil y socia
Villanueva Florencia 15.000 cuotas de $100,00 valor nominal cada una o sea Pesos Un Millón Quinientos Mil. La
integración se efectúa mediante depósito bancario en un 25% (veinticinco por ciento) debiendo integrar el resto en un
término no mayor de dos años contados de la presente. Composición de los órganos de administración y fiscalización,
nombres de sus miembros y, en su caso, duración en los cargos: La administración y representación social será ejercida
por el socio Gannon Fernando Martin, lo mismo que el uso de la firma social con el cargo de Gerente. Durarán en sus
cargos todo el término de duración de la sociedad, pudiendo ser removidos con las mayorías del art. 160 de la ley de
Sociedades Comerciales modificada por la Ley 22.903. El socio gerente constituye domicilio especial en Berdier 48 de la
localidad de Salto, Partido de Salto, provincia de Buenos Aires. La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios no
gerentes en los términos del art. 55 de la Ley 19.550. Fecha de cierre del ejercicio: 31 de marzo de cada año. Dra. Paula
Panetta, Abogada.

ALAMO ANALYTICS S.A.U.
 
POR 1 DÍA - Por AGO y E del 18/07/22 se designó el siguiente Directorio: Presidente: Gerardo Colo (DNI 31.773.127); Dir.
Titulares: Diego Ismirlian (DNI 31.617.610); Facundo Costa (DNI 33.877.738) y Juan María Garoby (DNI 21.486.968);
Directores Suplentes: Olga Marta Sanchez (DNI 13.241.489) y Matias Weissel (DNI 31.917.199).- Todos los Dir.
constituyeron domicilio especial en la sede social.- Ricardo J. Campodónico, Abogado.

COMPAÑÍA REFINADORA DE MINERALES VERDE S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que: Por Escritura N° 383 del 05/12/22 se ha resuelto desistir del trámite de inscripción de
constitución de Sociedad Anónima ante DPPJ. Gisela Batallan Morales, Abogada.-
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VINY INDUSTRIES S.A.
 
POR 1 DÍA - Fecha de escritura complementaria N° 454 16/11/2022 C.P. Leandro Juan Respuela, Contador Público.- 

RIZZOMANI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento Complementario de fecha 9/11/2022 e Instrumento Complementario de fecha 15/12/2022.
Reforma: “Artículo Decimo Tercero. Reunión de Socios: Los socios se reunirán en reunión de socios por lo menos una vez
al año, dentro de los cuatro meses posteriores al cierre de ejercicio social. También se reunirán cuando lo requieran los
Gerentes, los Síndicos en su caso o cualquiera de los socios para tratar los temas previstos en el Art. 160 de la Ley l9.550
(t.o.) La reunión, deberá hacerse en el domicilio social o la sociedad puede optar por el sistema dispuesto por el Art. l59 de
la Ley l9.550 (t.o.). De las reuniones que se celebren en una forma o en otra, se labrarán actas las que serán asentadas en
un Libro y serán firmadas por todos los presentes en el primer caso y en el segundo, la transcripción deberá hacerse por los
Gerentes que firmarán el acta juntamente con el Síndico en su caso, debiendo constar en la misma la documentación
pertinente que haga factible esta forma de deliberar debiendo consignar su archivo en la sede social como principio de
veracidad de los libros de comercio (Art. 73 Ley l9.550 (t.o.).”. y “Artículo Noveno. Facultades de la Gerencia. La
Administración, representación legal y uso de la firma social estarán a cargo de uno o más gerentes en forma individual,
indistinta, socios o no. En tal carácter tienen todas las facultades para realizar actos y contratos tendientes al cumplimiento
del objeto social, dentro de los límites de los Arts. 58 y 59 de la Ley 19.550. Durarán en sus cargos todo el término de
duración de la sociedad pudiendo ser removidos con la mayoría del Art. 160 de la Ley de Sociedades Comerciales,
modificada por la Ley 22.903.”. Fdo. Juan Pablo Almagro.

NAZAVAN MADERAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ampliación. La sociedad no realizara las operaciones comprendidas en la Ley 21.526. Fecha del Inst. Priv.
Complementario 14/12/2022. Sr. Rogelio Rivera, DNI 21.716.452, en carácter de Contador Público Nacional Autorizado por
Estatuto.

PATIO TACUBA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto rectificatorio del publicado el 28/11/2022. El domicilio de Carlos Andrés Insua es Boccuzzi 631,
Florencio Varela. Valeria Cristina Maran, Abogada.

SOTAVENTO Y PUNTO NOTE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Transporte. Explotación por cuenta propia o de terceros del transporte de mercaderías generales materias
primas, elaboradas, alimenticias, fletes, acarreos, mudanzas, muebles, equipaje, combustibles, cumpliendo con las
respectivas reglamentaciones, nacionales, provinciales, interprovinciales, internacionales, su distribución, almacenamiento,
depósito contratar auxilios, reparaciones y remolques. Todo lo concerniente al transporte terrestre de carga en todo el
territorio nacional e internacional y en general a todo lo vinculado con la actividad del transporte explotar concesiones,
licencias o permisos otorgados por los poderes públicos para el transporte de carga. Alquiler de vehículos con o sin chofer.
Servicio de cadetería y/o cobranzas con o sin vehículo. Servicio de auxilio mecánico y de remolques. Irma Delia Ezquerra,
DNI 6.385.652, Autorizada.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
UNIDAD POLICIAL DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES
 
POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8972, Registro Institucional N°
21.100-871.472/21, a la firma COM PRIVADA S.R.L., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

dic.14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8923, Registro Institucional N°
21.100-870.053/21, a la firma COM PRIVADA S.R.L., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

dic.14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8974, Registro Institucional N°
21.100-870.030/21, al Sr. MARCELO ADRIAN GRAMAJO, titular del DNI 30.251.073, a formular descargo y ofrecer prueba
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que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8934, Registro Institucional N°
21.100-870.051/21, a la firma COM PRIVADA S.R.L., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8993, Registro Institucional N°
21.100-871.488/21, a la firma COM PRIVADA S.R.L., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9274, Registro Institucional N°
21.100-875.314/21, a la firma COM PRIVADA S.R.L., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Patricio E. Palummo, Oficial Inspector.

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8852, Registro Institucional
N° 21.100-816819/21, a la firma “MAIRAM S.R.L.” a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Hernan Alejandro Martin, Oficial Ayudante (Adm.) 

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9086, Registro Institucional
N° 21.100-874631/21, a la firma “IPH SAICF” a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Hernan Alejandro Martin, Oficial Ayudante (Adm.)

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9604, Expediente Electrónico N°
28789776/22, a la firma "CO.DE.SE.AR. S.R.L.” a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Hernan Alejandro Martin, Oficial Ayudante (Adm.)

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9606, Expediente Electrónico N°
28378351/22, a la firma “CO.DE.SE.AR.S.R.L.” a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Hernan Alejandro Martin, Oficial Ayudante (Adm.)

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9607, Expediente Electrónico N°
28353370/22, a la firma “CO.DE.SE.AR.S.R.L.” a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Hernan Alejandro Martin, Oficial Ayudante (Adm.)

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8597, Registro Institucional N°
21.100-736414/20, a la firma “LAFERRERE SEGURIDAD S.R.L.” a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su
defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Hernan Alejandro Martin, Oficial Ayudante (Adm.)

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9603, Expediente Electrónico N°
28724770/22, a la firma “CO.DE.SE.AR.S.R.L.” a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído. 
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Hernan Alejandro Martin, Oficial Ayudante (Adm.)
dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9603, Expediente Electrónico N°
28724770/22, a la firma “J.R. INTERCOM” a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Hernan Alejandro Martin, Oficial Ayudante (Adm.)

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9604, Expediente Electrónico N°
28789776/22, a la firma SUPERMERCADO KEVIN a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Hernan Alejandro Martin, Oficial Ayudante (Adm.)

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9086, Registro Institucional N°
21.100-874631/21, a la firma “SEG-CPM S.A.” a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Hernan Alejandro Martin, Oficial Ayudante (Adm.)

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 9199, Registro Institucional
N° 21.100-855918/21, a la firma "GUESEG S.R.L.” a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.
Hernan Alejandro Martin, Oficial Ayudante (Adm.)

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional N° 8597, Registro Institucional N°
21.100-736414/20, a la firma “FRIGORÍFICO PENTA S.A.” a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa,
bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.
Hernan Alejandro Martin, Oficial Ayudante (Adm.)

dic. 14 v. dic. 20

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese a la Señora MIRANDA ALICIA, DNI 21.376.372, La Plata Buenos Aires 15 de julio de 2022
Expediente 2416-6235/17 ALC 1 - Rechazar oposición. Visto el expediente N° 2416-6235/2017 alcance 1, por el cual
tramita la regularización dominial de una (1) vivienda que integra el Complejo Habitacional denominado “31 viviendas” en el
partido de Carlos Tejedor; y Considerando: Que mediante Resolución Nº 4824/17 se adjudico la vivienda identificada como
Casa N° 1 del Complejo Habitacional denominado “31 viviendas” en el partido de Carlos Tejedor a favor de Ponce Pablo
Javier, DNI N° 22.540.501, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 13.342 y su Decreto Reglamentario N° 699/10; Que
mediante nota de fecha 28 de febrero de 2018 se presenta la señora Alicia Miranda, DNI Nº 21.376.372, manifestando que
la vivienda objeto de autos es ocupada por su ex pareja Pablo Javier Ponce, requiriendo recuperar la misma atento que
debió retirarse por situaciones de violencia de género; Que se acompañan declaraciones juradas de censos realizados en
la unidad, en las cuales se verifica que la vivienda se encuentra habitada por Pablo Javier Ponce y su hijo Agustín Ponce;
Que, por su parte, el Departamento Financiero certifica que el inmueble registra deuda en los servicios de amortización;
Que la normativa que regula la materia establece para los beneficiarios de una vivienda de carácter social tienen la
obligación de ocupar en forma real y permanente el bien bajo apercibimiento de disponer la caducidad del beneficio (conf. 3
y 6 de la citada resolución y artículos 13 y 14 del Decreto Nº 134/17); Que, en tales condiciones, dado el tiempo
transcurrido desde la presentación de la señora Miranda y no acompañándose elementos que acrediten las circunstancias
invocadas, corresponde dictar el acto administrativo que rechace la oposición formulada por la nombrada. Que firme el
presente acto se deberá intimar al ocupante a cancelar los servicios de amortización adeudados de la vivienda que nos
ocupa; Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; Que la presente medida se dicta
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda;
Por ello, El Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires Resuelve Artículo 1º.
Rechazar la oposición deducida por la señora Miranda Alicia, DNI Nº 21.376.372, contra la Resolución N° 4824/17,
relacionada con la regularización de la vivienda identificada como Casa Nº 1 del Complejo Habitacional denominado “31
viviendas” en Carlos Tejedor, en mérito a lo expresado en los considerandos de la presente. Artículo 2°. Establecer que,
firme el presente acto, el Departamento Financiero de la Dirección de Administración, procederá a intimar al ocupante a
cancelar los servicios de amortización adeudados de la vivienda mencionada en el Artículo 1°. Artículo 3°. Notificar al Señor
Fiscal de Estado, incorporar al Sistema de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la
Dirección Escrituraria a fin de notificar a los interesados. Posteriormente remitir al Departamento Financiero. Resolucion Nº
RESO-2022-479-GDEBA-IVMHYDUGP.
Diego Menendez, Administrador General.

dic. 14 v. dic. 20
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POR 5 DÍAS - Notifíquese a la Señora AZORÍN INES SOLEDAD, DNI 33.736.828. La Plata, Buenos aires 21 de febrero de
2020 expediente 2426-10119/13 aLC 12, Rechazar oposición. Visto el expediente N° 2416-10119/13 alcance 12, en el que
se da cuenta de la situación irregular existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este organismo; y Considerando:
Que se trata de la vivienda identificada como Casa Nº 193 del Complejo Habitacional denominado “252 Viviendas” en el
partido de José C. Paz, adjudicada a favor de Sandra Galván y Ramón Cornelio Lopez por Resolución N° 3538/13, en el
marco de lo dispuesto por la Ley N° 13.342 y su Decreto Reglamentario Nº 699/10; Que a fojas 3 luce presentación de
fecha 01/11/16 de la señora Inés S. Azorín oponiéndose a la referida regularización dominial, manifestando en su descargo
que los nombrados compraron la vivienda sin papeles y solicita su devolución; Que de la declaración jurada labrada al
momento de constatarse el estado ocupacional del inmueble, surge que el mismo se encuentra ocupado por los
adjudicatarios y su grupo familiar, quienes hacen saber que habrían ingresado a la unidad en el año 2010
aproximadamente; Que el Departamento Financiero informa que el inmueble registra deuda vencida impaga; Que
corresponde señalar, además de la extemporaneidad del reclamo, que la peticionante no acompañó documentación que
permita acreditar sus dichos, conforme lo exige el artículo 19 del Decreto Nº 699/10; Que en tales condiciones,
encontrándose la unidad habitada en forma real y permanente por los beneficiarios designados por este Instituto de la
Vivienda, corresponde dictar el acto administrativo que rechace la oposición formulada por señora Inés S. Azorín, y autorice
a la Dirección General Inmobiliaria y Social a proseguir con la regularización del bien a favor de Galván y Lopez, en el
marco de lo establecido en los Decretos Nº 699/10 y Nº 134/17; Que tomaron intervención Asesoría General de Gobierno y
Fiscalía de Estado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto -
Ley 9573/80, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello, El Administrador General del Instituto de la Vivienda de la
Provincia de Buenos Aires Resuelve Artículo 1º. Rechazar la oposición interpuesta por señora Inés S. Azorín, en relación
con la regularización de la vivienda que se indica seguidamente, en mérito a lo expresado en los considerandos: Conjunto
Habitacional: “252 Viviendas” en el partido de José C. Paz Vivienda: Casa Nº 193 Resolución Nº: 3538/13. Artículo 2°.
Autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a continuar con el trámite de regularización dominial del inmueble
identificado en el Artículo 1º, a favor de Sandra Galván y Ramón Cornelio Lopez, conforme los lineamientos de los Decretos
Nº 699/10 y Nº 134/17. ARTICULO 3°. Registrar, notificar al Señor Fiscal de Estado, y posteriormente remitir a la Dirección
General Inmobiliaria y Social, por donde se notificará a los interesados. Resolución N° RESOL-2020-101-GDEBA-
IVMIYSPGP.
Carlos Adrian Pisoni, Admnistrador 

dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - Notifíquese al Señor ACEVEDO GUSTAVO ARIEL, DNI 25.767.603. La Plata, Buenos Aires 9 de junio de
2022 Expediente 2416-11311/19-Oposición. Visto el expediente Nº 2416-11311/19, mediante el cual tramita la oposición a
la regularización de una vivienda del Complejo Habitacional denominado “Barrio 52 viviendas” en la localidad y partido de
La Plata, cuya fiscalización ejerce este organismo; y Considerando: Que mediante Resolución N° 2561/18 fue adjudicada a
favor de Alegre Luz Elizabeth, DNI N° 43.347.963 y Caballero Victor Hugo, DNI Nº 33.074.207, la vivienda identificada
como Casa Nº 80 Manzana H, que integra el Complejo Habitacional denominado “Barrio 52 viviendas” en la localidad y
partido de La Plata, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 13.342 y su Decreto reglamentario N° 699/10; Que se
presenta el Señor Acevedo Gustavo Ariel, DNI N° 25.767.603, quien solicita se regularice la vivienda a su favor,
manifestando que ocupa la unidad habitacional con su grupo familiar desde el mes de febrero de 2019; Que de la
Declaración Jurada realizada por el Municipio de La Plata con fecha 8/03/21, se desprende que la vivienda se encuentra
ocupada por la adjudicataria quien declara que reside desde el mes de diciembre de 2016; Que el Departamento
Financiero, informa la inexistencia de pagos en los servicios de amortización, atento la falta de alta financiera; Que en
consecuencia, toda vez que se acredita la ocupación del bien por parte de la beneficiaria originaria, corresponde en esta
instancia el dictado del acto administrativo que rechace el planteo formulado por el señor Acevedo Gustavo Ariel, DNI N°
25.767.603, el que deberá notificarse de modo fehaciente a los interesados conforme art. 62 y ss del Decreto Ley 7647/70;
Que oportunamente deberá otorgarse el alta financiera del inmueble a fin de impulsar el recupero de los fondos invertidos,
correspondiendo verificar de manera regular, si la beneficiaria cumple las obligaciones inherentes a la adjudicación de una
vivienda social; Que tomaron intervención en el marco de sus competencias Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de
Estado; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto-Ley 9573/80,
Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda; Por ello, El Administrador General del Instituto de la Vivienda de la Provincia de
Buenos Aires Resuelve Artículo 1º. Rechazar el planteo interpuesto por el señor Acevedo Gustavo Ariel, DNI N°
25.767.603, en relación a la vivienda identificada como Casa Nº 80 Manzana H, que integra el Complejo Habitacional
denominado “Barrio 52 viviendas” en la localidad y partido de La Plata, en mérito a lo expresado en los considerandos.
Artículo 2°. Establecer que firme dicho acto, podrá continuarse con el trámite de regularización dominial a favor del
ocupante del inmueble identificado en el Artículo 1º, al que deberá otorgarse el alta financiera del inmueble a fin de
impulsar el recupero de los fondos invertidos, correspondiendo verificar de manera regular, si la beneficiaria cumple las
obligaciones inherentes a la adjudicación de una vivienda social. Artículo 3°. Notificar al Señor Fiscal de Estado, incorporar
al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Posteriormente remitir a la Dirección
Escrituraria, por donde se notificará a los interesados y dar intervención al Departamento Financiero. Resolucion Nº RESO-
2022-273-GDEBA-IVMHYDUGP.
Diego Menendez, Administrador General.

dic. 14 v. dic. 20

CAJA DE JUBILACIONES, SUBSIDIOS Y PENSIONES DEL PERSONAL DEL BANCO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires, sita
en calle 6 e/46 y 47 Nº 727, 4º piso, La Plata, cita y emplaza a quien se crea con derecho a la pensión derivada del
fallecimiento del señor PEDRO ALBERTO ORQUIN, DNI Nº 5.479.392, a comparecer y realizar las acciones que estime
necesarias.
Enrique Barnau, Gerente General.
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dic. 14 v. dic. 20

POR 5 DÍAS - La Caja de Jubilaciones, Subsidios y Pensiones del personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires, sita
en calle 6 e/46 y 47 Nº 727, 4º piso, La Plata, cita y emplaza a quien se crea con derecho a la pensión derivada del
fallecimiento del señor GIMENEZ JORGE MARIO, DNI Nº 4.644.129, a comparecer y realizar las acciones que estimen
necesarias.
Enrique Barnau, Gerente General.

dic. 14 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Alberti cita y emplaza a titulares registrales y/o a quienes se consideren con derecho
respecto de los bienes inmuebles que se describen a continuación, a hacer valer sus derechos en el marco de los
expedientes: 4002-4616/19, 4002-4723/20, 4002-4418/18, 4002-4722/20, 4002-4906/21, 4002-4726/20, 4002-4419/18,
4002-4907/21, 4002-4619/19, 4002-4623/19, 4002-5177/22 y 4002-462/19; a través de los cuales se tramita la usucapión
administrativa de los mismos mediante el procedimiento previsto en la Ley Nacional 21477, modificada por ley 24320.
Identificación catastral de los bienes:
 
1.- Circunscripción VII, Sección E, Manzana 43, Parcela 4 “A”, Partida 5959, localidad de Coronel Mom, Partido de Alberti.
2.- Circunscripción VII, Sección E, Manzana 25, Parcela 5 Partida 5737, Localidad de Coronel Mom, Partido de Alberti.
3.- Circunscripción VII, Sección E, Manzana 10, Parcela 12 A, Partida 5615, Localidad de Coronel Mom, Partido de Alberti.
4.- Circunscripción VII, Sección E, Manzana 42, Parcela 10, Partida 5949, Localidad de Coronel Mom, Partido de Alberti.
5.- Circunscripción VII, Sección E, Manzana 32, Parcela 13, Partida 5818, Localidad de Coronel Mom, Partido de Alberti.
6.- Circunscripción VII, Sección E, Manzana 36, Parcela 8, Partida 5858, Localidad de Coronel Mom, Partido de Alberti.
7.- Circunscripción VII, Sección E, Manzana 36, Parcela 11, Partida 5861, Localidad de Coronel Mom, Partido de Alberti.
8.- Circunscripción VII, Sección E, Manzana 24, Parcela 2, Partida 5718, Localidad de Coronel Mom, Partido de Alberti.
9.- Circunscripción VII, Sección E, Manzana 41, Parcela 1, Partida 5925, Localidad de Coronel Mom, Partido de Alberti.
10.- Circunscripción VII, Sección E, Manzana 37, Parcela 14 y 15, Partida 5880 y 5881, Localidad de Coronel Mom, Partido
de Alberti.
11.- Circunscripción VII, Sección E, Manzana 38, Parcela 6, Partida 5887, Localidad de Coronel Mom, Partido de Alberti.
12.- Circunscripción VII, Sección E, Manzana 17, Parcela 9, Partida 5661, Localidad de Coronel Mom, Partido de Alberti.
 
Germán Lago, Intendente

dic. 19 v. dic. 20

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
POR 2 DÍAS - Convocatoria Registro de Oposición Ordenanza 15.407. Se cita a los residentes en el sector de la ciudad de
Bahía Blanca, delimitado por las calles Facundo Quiroga, Horacio Rega Molina, El Resero, Los Churrinches, General Angel
Vicente Peñaloza, Dr. Eduardo B. Bambill y parte de la manzana identificada catastralmente como Circ.: II - Secc.: A - Mz.:
55e - Parcelas 1 a 14, a ejercer el derecho establecido en el Art. 6º de la Ordenanza Municipal 15.407, respecto a la
designación de dicho sector como Los Mirasoles. Las oposiciones deberán formularse en la Subsecretaría de Planificación
y Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Bahía Blanca, los días martes y jueves de 10 a 12 horas. El Registro de
Oposición permanecerá abierto por el plazo de diez días computados desde la publicación del presente. Expediente Nº 0-
8490-2022.
Martín Castro Garcia, Subsecretario

dic. 19 v. dic. 20

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-32848042-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “COLOMBIER OMAR
ESTEBAN - OBREGOSO GRACIELA NOEMI (CONYUGE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-30894415-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CHAMORRO JUAN
BAUTISTA - TORREZ ARGENTINA (CONYUGE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en el expediente EX-2022-30079499-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GRAMIGNA JORGE
LUCRECIO - ZARATE GRACIELA MARIA (CONYUGE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-32802022-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “COCCO, OBDULIO
JOSE - CABRAL, LILIANA JULIA (ESPOSA) S/PENSION” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 22 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-29994557-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TORRES MARCELO
- PEÑA TERESITA ITATI (CONYUGE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 22 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-32877128-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ VICTOR ARNALDO
- CAPUTTO DORA ALICIA (CONYUGE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 22 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-30989724-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PICHETTO ENRIQUE
OSCAR - CASTIA LELIA GRACIELA (CONYUGE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-24973902-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MORALES ANDRES
ALBERTO - GUAGLIARDI FRANCA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSION” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 22 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-33557376-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARCIA RAMON VICENTE
- VERA ALICIA RAQUEL (CONYUGE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 22 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-32848042-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “COLOMBIER OMAR
ESTEBAN - OBREGOSO GRACIELA NOEMI (CONYUGE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-32371184-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MARIN DELMAR ELEAZAR
- ASIN ROSA (CONYUGE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
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resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 22 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-14442774-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RU JUAN CARLOS
- ESPINDOLA IRMA MIRTA (CONYUGE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 22 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2020-10637110-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MARTINEZ HUGO
ALFREDO - BARRIOS CLAUDIA CAROLINA (CONVIVIENTE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-29797905-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ACOSTA DOMINGO
- ACOSTA PATRICIA RAQUEL (HIJA INCAPACITADA) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes nº 2138- 322595 caratulado “MELGAREJO LUIS - ROSA SCALCO VERONICA
MABEL (ESPOSA) S/PENSION” y en expediente Nº 2138-322550 caratulado “MELGAREJO LUIS - MELGAREJO
JONATAN ALEJANDRO (HIJO) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-27076080-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SIMOUR JOSE JESUS
- RIOS DINA GRISELDA (ESPOSA) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-35635123-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASTILLO RUBEN -
BROWN GILDA MARIANA (CONVIVIENTE) S/PENSION” y EX-2022-2022-36424132-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado “CASTILLO RUBEN - TORREZ NORMA BEATRIZ (CONVIVIENTE) S/PENSION”, a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-29694550-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MEDINA RAMON
FABIAN - GUTIERREZ CARMEN ROSA (ESPOSA) S/PENSION” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-23554561-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RAMALLO CARLOS
OMAR - VEGA PETRONA CANDELARIA ESPOSA S/ PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
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bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-23403673-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CORRALES JUAN
VICENTE - VELAZCO MARCELA FABIANA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-23639517-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DIAZ PEDRO JOSÉ -
JUAREZ ALBINA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-23340489-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BIANCO ATILIO OSCAR
- MARZOLLA MIRELLA BLANCA LAURA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-23376133-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BERNAL MARTIN
DANIEL - ALVAREZ MARIA MABEL (MADRE INCAPACITADA A CARGO) S/PENSION”, a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-18107767-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CORDOBA MARIA
FLORENCIA - CORDOBA AGUSTIN (HIJO) y RAMIREZ CORDOBA ABRIL AGUSTINA (HIJA) S/PENSION”, a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-25073221-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SERRANO RUPERTO
EPIFANIO - GUTIERREZ EDELMA MAGDALENA (ESPOSA) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-31663291-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ORTEGA ENRIQUE
OSCAR - AGUIRRE JOSEFINA DIONISIA (ESPOSA) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-26906437-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DURCODOY, JUAN
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HORACIO - FERNANDEZ, SUSANA LUISA (ESPOSA) S/PENSION” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-03238449-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOZA, JORGE
EDUARDO - LOBAISA, MONICA MARCELA (CONVIVIENTE) S/PENSION” a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-36710429-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GUZMAN HECTOR
RICARDO - GOMEZ MARIA ANGELES (CONVIVIENTE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-24255788-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado PEREZ JORGE
EUSEBIO - MARIN MARIELA ELENA (ESPOSA) S/PENSIÓN” y por expediente Nº EX-2022-24286182-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “PEREZ JORGE EUSEBIO - PEREZ MARÍN SANTIAGO LEONEL (HIJO) S/PENSIÓN” a
toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-09248445-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROMERO ALEJANDRO
REYNALDO - ABACA MARTHA ANA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-05047106-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LINZITTO HUGO
DANIEL - ALARCON NORA ZULEMA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-24783416-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HOURS JORGE ABEL -
BERNARDEZ DORA AZUCENA (POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE HOURS JAZMÍN) S/PENSIÓN” y por expediente
Nº EX-2022-24784122-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “HOURS JORGE ABEL - HOURS JUAN IGNACIO (HIJO)
S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-18377753-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASANO JORGE
NARCISO - GENER LETICIA ANABELA ESPOSA S/ PENSIÓN” y por expediente Nº EX-2022-18378659-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “CASANO JORGE NARCISO - CASANO TAIS JASMÍN HIJA MAYOR S/PENSIÓN” a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente
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dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-19428171-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MORENO FABIÁN
DANIEL FRANCO NANCY ELIZABETH (POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE MORENO MARTINA AMBAR)
S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-15065095-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARRO JOSÉ HUGO -
DOMINGUEZ MABEL SUSANA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-38858160-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ RODOLFO
BENEDICTO - LOPEZ FERNANDA FLORENCIA (HIJA) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-19220795-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MONZÓN JOSÉ OSCAR
- MOLINA MARÍA CRISTINA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2019-36246983-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GOÑI, JUAN JOSE -
VENTURA MARIA ELENA (ESPOSA) S/PENSION” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2019-37111418-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SAUCEDO JUAN
DOMINGO - TORRES MARIA INES (ESPOSA) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2019-36246983-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MELGAR RUBEN
ADRIAN - PEREZ LAURA MARCELA (ESPOSA) S/PENSION” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-35283867-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “COCOVI JULIO
NATIVIDAD - COCOVI LUNA AYLEN (ESPOSA) S/PENSION” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-23929964-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RICONOCSIUTO JUAN
OSCAR - LUIS MARIA JOSEFA (ESPOSA) S/PENSION” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-20520051-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROMANO RICARDO HUGO
- RAMIREZ LIDIA DOLORES (CONVIVIENTE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-29902258-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BARELLA OSVALDO
FABIAN - GARCIA SANDRA NOEMI (ESPOSA) S/PENSION” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-33673095-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ARRIETA JORGE
ROBERTO - WAISMAN ARA EDITH (CONVIVIENTE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-26625271-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DUARTE ANALIA
VERONICA - ARROYO PEDRO FRANCISCO (CONVIVIENTE) S/PENSION”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-27484971-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARBONE OSVALDO
ALFREDO - MATTIOLI OLGA EMILCE ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-37445265-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GUZMAN CESAR OMAR
- RIOS NANCY MABEL (CONVIVIENTE) S/PENSION” en expediente EX-2022-37445265-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado “GUZMAN CESAR OMAR - GUZMAN MATIAS JESUS (HIJO) S/PENSION” en expediente EX-2022-37445265-
GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GUZMAN CESAR OMAR - GUZMAN VICTORIA (HIJA) S/PENSION”, a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-14700852-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LUGONES CARLOS
ILDEFONSO - ZWEEDIJK NELIDA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 1 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-07981098-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “OMAR ARIEL ISMAEL -
BOVADILLA NORMA BEATRIZ (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de su
presentación.
La Plata, 11 de julio de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-03603464-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CELIZ, OSCAR ORLANDO -
SANDOVAL MARCELA ALEJANDRA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 8 de septiembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-11776241-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEPE EMILIO ALBERTO -
CARRASCO ALBINA JULIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 8 de septiembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-29430673-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MASA CARLOS ALBERTO -
BRAVO SILVIA NOEMI (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-08926869-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RAMIREZ CLAUDIO
RAMON - ELENA RITA ULLUA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-08665124-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DELLEPIANE ANGEL
HUMBERTO - DELLEPIANE DIEGO ALFREDO (HIJO MAYOR INCAPACITADO) Y ESPOSA S/PENSIÓN”; a toda persona
que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su
derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-29529829-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CORDOBA MARIA CLARA -
CORDOBA RIVAS PEDRO MATERO (HIJO) S/PENSIÓN” y en expediente EX 2022-34382855-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado “CORDOBA MARIA CLARA - FREITES CORDOBA SOFIA AYMARA (HIJA) S/PENSIÓN; a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 25 de octubre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-03364032-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CIPRIANO FELIPE
HORASIO - MONTENEGRO MARIA ELENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
supresentación.
La Plata, 28 de abril de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > martes 20 de diciembre de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 167



dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-10132544-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GOMEZ MARTIN HUGO
ALBERTO - GARCIA CLARA ELIZABETH (CONVIVIENTE) y expediente EX-2022-10134678-GDEBA-DVMEYACRJYPP
GOMEZ GARCIA JOSE ALBERTO (HIJO) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de supresentación.
La Plata, 14 de octubre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-24401985-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “INVIDIATO FELIPE -
SANCHEZ MARIA ROSA ALICIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 7 de febrero de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-09389622-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “JOSSERAND EDUARDO
ALBERTO - LAMAS IRMA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 16 de septiembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-315103 caratulado “IBARRA ALBERTO - MACHADO MONICA ELIZABETH
(ESPOSA EN REPRESENTACION DE HIJOS) S/PENSIÓN”, en expediente Nº 2138-315103 Alc1 caratulado “IBARRA
ALBERTO - MACHADO MONICA ELIZABETH (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 10 de noviembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-24729067-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CEPEDA RUBEN
FORTUNATO - DIEZ GOMEZ CLARA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha desu
presentación.
La Plata, 2 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-28701762-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “KOLADYNSKI, RAIMUNDO
JULIO - MORO, IRMA CATALINA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho apartir de la fecha de su presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-02204717-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CRUZ MAXIMO DANIEL
- PEREYRA LAURA VERONICA S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-06888411-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEREZ, LUIS ADRIAN -
PEREZ RAMIRO (HIJO) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-27082148-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “UCELLI ESTEBAN
EUSEBIO - KUNZLE BEATRIZ AIDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-08635272-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANCHEZ ORLANDO -
SANCHEZ OLIVERA, MARIA CELESTES/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022
Ricardo Gimenez, Vicepresidente

dic. 20 v. dic. 26

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
Registro de Oposición
 
POR 2 DÍAS - Ordenanza Nº 19.092/2009
Sres. Propietarios: Se comunica por este medio que por el término de veinte (20) días hábiles a partir del 22 de diciembre
de 2022, se encuentra abierto el Registro de Oposición para la obra: “Construcción Cordón Cuneta y Carpeta Asfáltica” en
el Bº Zacagnini: Chapeaurouge e/Pedraza y Av. Tejedor, Bº Estrada: Daprotis e/Benito Juárez y Marcos Sastre; Bº El
Progreso: Fleming e/Av. Fortunato de la Plaza y Rosales; Bº Malvinas Argentinas: Balcarce e/Calaza y Coronel Suárez, 9
de Julio e/Rauch y Chilabert, 3 de Febrero e/Rauch y Chilabert; Bº Sarmiento: Balcarce e/Teodoro Bronzini y Tierra del
Fuego, Balcarce al 5600; Batán: Larraya e/calle 134 y calle 144, Calle 138 e/Larraya y Ríos; Bº Juramento: Triunvirato e/Av.
Fortunato de la Plaza y Lebensohn; Bº El Gaucho: Elcano e/Rep. de Cuba y Pehuajó,
“Construcción de Carpeta Asfáltica” en el Bº Santa Monica: 12 de Octubre e/Ratery y Pehuajó, Irala e/Heguilor y Mac Gaul.
Las que serán ejecutadas de acuerdo a la modalidad prevista en la Ordenanza Nº 165 Art. 9 Inc. A), estando a cargo del
EMVIAL el recupero de las Contribuciones por Mejoras que generen estos trabajos públicos.
Plazo de ejecución de obra: Estimado de seis (6) meses.
Presupuesto oficial: Valor promedio para cuadra tipo de 86,60 ml.
Cordón cuneta: $2.784.316,49
Pav. asfáltico: $4.931.124,01
C.cuneta y Pav. asf.:$7.715.440,50
Método de prorrateo: El prorrateo del costo se efectuará de acuerdo a la modalidad prevista en la normativa vigente, con la
distribución proporcional del 50% por metro lineal de frente y 50% por m2 de superficie.
Forma de pago
Para lote tipo de 10 ml. y 333 m2 de superficie:
C. Cuneta: El valor de obra será de $210.290,52
Contado (15% de Dto.). abonará $178.746,95
Pav. asfáltico: El valor de obra será de $372.432,03
Contado (15% de Dto.). abonará $316.567,23
C. Cuneta y Pav. Asfáltico El valor de obra será de $582.722,56
Contado (15% de Dto.). abonará $495.314,18
O Se podrá acordar plan de financiación de obra según el tipo de obra ejecutada.
Coeficientes de cálculo
Por metro lineal de frente y m2 de superficie.
C. Cuneta $8.636,22 - $372,16
Pav. asfáltica: $15.295,05 - $659,10
C. Cuneta y Pav. asf.: $23.931,27 - $1.031,26
Los interesados deberán presentarse munidos de la documentación que acredite la titularidad que ejercen sobre
los inmuebles afectados (escritura, ó boleto de compra - venta sellado y con certificación de firmas ante Escribano Público)
acompañando recibo de la T.S.U. a los efectos de identificar el inmueble. La incomparecencia dentro del término para
formular la oposición importará la tácita aceptación para la realización de los trabajos y las condiciones de costos y
recupero que las inversiones suponen. El registro estará abierto en el EMVIAL (Ruta 88 Km. 7,5) de lunes a viernes en el
horario de 9:00 a 13:00, donde también se podrán abonar las cuotas y anticipos de obra.
Para información sobre cálculo de costos, formas de pago y plazos de obra comunicarse al 464-8425 int. 140 o a
recursos@emvial.gov.ar
Georgina Loustau, Jefa de Compras

dic. 20 v. dic. 21

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Lomas de Zamora, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que quieran
hacer valer sus derechos sobre el inmueble ubicado en la calle Olmos 54, de la localidad de Villa Independencia, Partido de
Lomas de Zamora, cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción XIV, Sección D, Manzana 26, Parcela 36A, Partida
inmobiliaria 063-133754-6, que se encuentra en condiciones de ser adquirido por prescripción administrativa, Ley 24320.
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Existe dominio vigente con inscripción dominial folio 212, año 1954 a nombre de Cesar Martinelli.
Giurliddo Gabriel Alejandro, Lesci Maria Soledad.

dic. 20 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
POR 1 DÍA - la Dirección General de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, dependiente de la Secretaría de Gobierno de la
Municipalidad de San Femando, con domicilio en colectora Acceso Norte Ex Combatiente Juan C. Reguera Nº 1447 -
atención de lunes a viernes de 07:00 a 16:00 hs. cita y emplaza a los titulares registrales cuyos vehículos hubieran
excedido el plazo de 180 (ciento ochenta días) consecutivos de guarda en el depósito Municipal, para que en el plazo
perentorio de quince (15) días corridos, se presenten a hacer valer sus derechos, previo pago de multas, derechos de
oficina, accesorios, honorarias y guarda, con más su debida actualización e intereses. San Femando, 6 de diciembre de
2022. Fdo.: Sr. Luis Antonio Freitas. Secretario de Gobierno.
Lucas Nicolas Marcasoli, Jefe de Compras

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente administrativo 4108-I-73182/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección B, Manzana 157, Parcela 1, pda. 42745.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-72856/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VII, Sección A, Manzana 30, Parcela 3, pda. 11112
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73185/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción III Sección C, Manzana 298, Parcela 3, pda. 40317.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-72995/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección B, Manzana 6D, Parcela 25, pda. 54918
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73206/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
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Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 113B, Parcela 8, pda. 11786
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73208/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral : Circunscripción II, Sección B, Chacra 72, Manzana 72P, Parcela 24, pda. 106553
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73025/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 103C, Parcela 1, pda. 11467
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73210/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:
Circunscripción VIII, Sección L, Manzana 252, Parcela 4, pda. 74980
Circunscripción VIII, Sección L, Manzana 252, Parcela 5, pda. 74981
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73094/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección B, Quinta 6, Manzana 6d, Parcela 8, pda. 54901.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73217/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII Sección D, Manzana 154, Parcela 29, pda. 39938.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
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del expediente administrativo 4108-I-73353/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección B, Quinta 28, Manzana 28B, Parcela 3, pda. 57705
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73309/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección B, Chacra 73, Manzana 73k, Parcela 8, pda. 100721.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-72996/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección B, Chacra 134, Manzana 134 J, Parcela 7, pda. 47194
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73094/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección B, Quinta 6, Manzana 6d, Parcela 8, pda. 54901.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73356/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 103C, Parcela 3, pda. 11469.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73108/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción III, Sección J, Manzana 5, Parcela 21, pda. 16504
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73357/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 117, Parcela 7, pda. 27229
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73365/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49H1, Parcela 1, pda. 35682
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73370/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección H, Manzana 248, Parcela 6, pda. 45365
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73402/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49H1, Parcela 20, pda. 35699
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73415/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II Sección B, Chacra 90, Manzana 90D, Parcela 20, pda. 63706.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73406/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección Z, Manzana 284, Parcela 1, pda. 28729
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75210/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción III, Sección E, Manzana 393A, Parcela 9, pda. 101248
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-77515/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección B, Chacra 135, Manzana 135A, Parcela 6, pda. 38116
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73488/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49B1, Parcela 20, pda. 62983
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73506/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción III, Sección D, Quinta 13, Parcela 5, pda. 101552
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73507/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción III, Sección D, Quinta 13, Parcela 7, pda. 101554
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario 

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73543/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción I, Sección B, Quinta 46, Manzana 46D, Parcela 22, pda. 32883
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73673/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral:Circ. II,  Secc. B, Chacra 73, Manzana 73-F, Parcela 12, pda. 107015 
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73679/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección Z, Manzana 273, Parcela 10, pda. 28450
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73734/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 117, Parcela 20, pda. 27242
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73835/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 137C, Parcela 21, pda. 12006.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73894/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección B, Manzana 141J, Parcela 13, pda. 47563
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74221/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 184, Parcela 20, pda. 24797
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74223/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 184, Parcela 16, pda. 40290
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-774230/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección B, Chacra 141, Manzana 141B, Parcela 8, pda. 21509
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74237/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49A, Parcela 11, pda. 62962
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74279/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura catastral: como Circunscripción VIII, Sección E, Manzana 138A, Parcela 28, pda. 70641.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74351/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 109, Parcela 1, pda. 12020
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74760/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección B, Chacra 142, Manzana 142B, Parcela 5, pda. 49897
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22
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POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-69674/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 97, Manzana 97B, Parcela 8B, pda. 103913
Circunscripción II, Sección B, Chacra 97, Manzana 97B, Parcela 8A, pda. 64191
Circunscripción II, Sección B, Chacra 97, Manzana 97B, Parcela 7B, pda. 103912
Circunscripción II, Sección B, Chacra 97, Manzana 97B, Parcela 7A, pda. 64190
Circunscripción II, Sección B, Chacra 97, Manzana 97B, Parcela 6B, pda. 103911
Circunscripción II, Sección B, Chacra 97, Manzana 97B, Parcela 6A, pda. 64189
Circunscripción II, Sección B, Chacra 97, Manzana 97B, Parcela 22, pda. 64206
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-71392/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV, Sección A, Manzana 70, Parcela 13, pda. 108844.
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-71787/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:Circ unscripción I, Sección B, Manzana 52, Quinta 52, Parcela 18, pda. 7192
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-71902/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción III, Sección D, Quinta 13, Parcela 9, pda. 101556
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-72284/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección J, Manzana 370A, Parcela 6, pda. 71576
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

dic. 20 v. dic. 22

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-75541/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
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Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción VIII, Sección Z, Manzana 286, Parcela 6, pda. 28763
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

dic. 20 v. dic. 22

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
POR 5 DÍAS - En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 118ó7, la razón social AZZURRY SERVICIO
GASTRONÓMICOS S.R.L CUIT: 30-71053274-1 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación
comercial, del rubro: Salón de Fiestas y Servicios de Gastronomía. Sito en la calle Acc. Ramal Pilar Km 54 y San Martín.
Galería Pilar Office de la localidad y Partido de Pilar, a favor de la razón social: Janos Group S.R.L CUIL: 30-71581420-6
expediente de habilitación N° 5547/08 Cte.: 16732 Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del
término legal.
Griselda S. Trinidad, Subdirectora

dic. 20 v. dic. 26

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
HONORABLE TRIBUNAL DE ÉTICA
 
POR 1 DÍA - Notifíquese al Dr. CP JUAN CARLOS FAIELLA, Tomo 79 Folio 120 Legajo N° 20293-2, que en las
actuaciones caratuladas: “Tribunal de Trabajo N° 3 de Tandil s/sanción de apercibimiento con pérdida de honorarios y
exclusión de las listas de peritos auxiliares de la justicia impuesta al Dr. CP Juan C. Faiella”, expte. Nº 1395-9350-176/19,
el Tribunal de Ética del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires a fs. 58/60 ha dictado
sentencia, la que en su parte pertinente expresa: “En la ciudad de La Plata, a los cinco días del mes de diciembre de dos
mil veintidós, reunido el Honorable Tribunal de Ética, bajo la presidencia de su titular Dra. CP Marina Dolores Gómez
Scavino, con la asistencia de los señores miembros que suscriben, para dictar sentencia en el Expediente Nº 1395-9350-
176/19 caratulado “Tribunal de Trabajo N° 3 de Tandil s/sanción de apercibimiento con pérdida de honorarios y exclusión de
las listas de peritos auxiliares de la justicia impuesta al Dr. CP Juan C. Faiella”…Por ello: En virtud de lo expuesto
precedentemente y definitivamente fallando en esta causa, el Honorable Tribunal de Ética, Resuelve: Aplicar al Dr. CP
Juan Carlos Faiella inscripto bajo el Tomo 79, Folio 120, Legajo 20293-2, la sanción de “Suspensión por el plazo de un año
en el ejercicio profesional” prevista en el artículo 46 inciso e) de la Ley 10620 t.o. por haber infringido los principios
fundamentales mencionados en el preámbulo y prólogo del Código de Ética, así como los Artículos 2 Incisos g, h, j;
Artículos 4, 5, 6 -segundo párrafo-, 9 y 11 del citado Código. Notifíquese, dése conocimiento al Honorable Consejo
Directivo, a sus efectos, y oportunamente archívese. Firmado: Dres. Marina Dolores Gomez Scavino Irma Beatriz
Valdez, Ana María Camilletti, Gloria Inés Arienti, Carlos Félix Ocaranza, Ricardo José Sanchez Trapes, Laura Graciela
Accifonte y Jorgelina Salvo.
Luis María Cambra, Secretario
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DENOMINACION
 
DE
 
LA
 
ENTIDAD:
 
COPAN
 
COOPERATIVA
 
DE
 
SEGUROS
 LTDA.
DOMICILIO LEGAL:
 
Diagonal 77 Nº 448 - La Plata
 
SEDE
 
ADMINISTRATIVA:
 
Diagonal
 
77
 
Nº
 
448
 
-
 
La
 
Plata
EJERCICIO
 
ECONOMICO
 
NRO.:
 
72
INICIADO
 
EL
 
1ro.
 
de
 
Julio
 
de
 
2021
CERRADO
 
EL
 
30
 
de
 
Junio
 
de
 
2022
 
FECHA INSCRIPCION REG. PUBLICO DE COMERCIO DE: La Plata : 5 de Mayo de 1949
FECHA
 
DE
 
LAS
 
MODIFICACIONES
 
A
 
LOS
 
ESTATUTOS:
 
22
 
de
 
Junio
 
de
 
1978
 
FECHA
 
DE
 
VENCIMIENTO
 
DEL
 
ESTATUTO
 
O
 
CONTRATO
 
SOCIAL:
 
Ilimitada
INSCRIPTA
 
EN EL
 
INSTITUTO NACIONAL
 
DE
 
ASOCIATIVISMO Y
 
ECONOMÍA
 
SOCIAL
 
BAJO EL
 
Nro.:
 
1753
 
INSCRIPTA EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DE SEGUROS BAJO EL Nro. : 248
COMPOSICION
 
DEL
 
CAPITAL:
I
CLASE
 
DE
 
ACCIONES
I
CANTIDAD
VOTOS
I
SUSCRIP
I
INTEGRADO
8.851.110.276.000
8.851.110.276,00
8.851.110.276,00
COMPARATIVO
B
 
A
 
L A
 
N C
 
E
G
 
E
 
N
 
E
 
R A 
L
EJERCICIO
 
ANTERIOR
A
 
C T
 
I
 
V
 
O
AL
 
30/06/2022
AL
 
30/06/2021
DISPONIBILIDADES
 
......................................
47.005.457
50.607.128
INVERSIONES............................................
1.251.276.423
1.550.165.817
CREDITOS
PREMIOS
 
A
 
COBRAR
 
.................................
514.814.566
596.807.767
REASEGUROS
 
.......................................
651.060
695.878
COASEGUROS
 
........................................
0
0
OTROS
 
CREDITOS
 
.....................................
29.027.507
43.698.580
INMUEBLES
 
.............................................
421.755.121
428.722.299
BIENES
 
DE
 
USO
 ..................................
475.998.689
489.685.869
OTROS
 
ACTIVOS
 
.........................................
27.084.785
28.011.183
T
 
O T
 
A
 
L
 
.................
2.767.613.608
3.188.394.524
PASIVO
 
Y
 
PATRIMONIO
 
NETO
DEUDAS
CON
 
ASEGURADOS
 
.......................................
1.111.435.822
942.160.314
CON
 
REASEGURADORES
 
...................................
39.854.303
26.911.591
CON
 
COASEGURADORAS
 
..................................
0
0
CON
 
PRODUCTORES
 
..........................................
99.296.145
127.707.425
FISCALES
 
Y
 
SOCIALES
 
.....................................
51.449.994
55.082.936
OTRAS
 
DEUDAS
 
.............................................
21.557.837
34.880.884
COMPROMISOS
 
TECNICOS
 
POR
 
SEGUROS
 
Y
 
REASEGUROS
 
............
413.176.689
309.999.095
PREVISIONES
 
..............................................
24.000.000
39.355.819
PARTICIPACION
 
DE
 
TERCEROS
 
EN
 
SOCIEDADES
 
CONTROLADAS
0
0
TOTAL
 
PASIVO
 .................
1.760.770.790
1.536.098.067
PATRIMONIO
 
NETO
 
(Según
 
estado
 
respectivo)
 
..............
1.006.842.818
1.652.296.457
T
 
O T
 
A
 
L
 
.................
2.767.613.608
3.188.394.524
).
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		Denominación de la entidad : COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA.

		

		



		Ejercicio cerrado el : 30 de Junio de 2022

		

		COMPARATIVO



		- E S T A D O D E R E S U L T A D O S -

		

		EJERCICIO ANTERIOR



		

		

AL 30/06/2022

		

		

AL 30/06/2021



		ESTRUCTURA TECNICA ( I )

		

		

		



		Primas y Recargos Netos ......................................

		1.029.154.669

		

		



		Siniestros Netos .................................................

		(984.460.074)

		

		



		Otras Indemnizaciones y Beneficios ...................................

		

		

		



		Gastos de Producción y Explotación .................................

		(979.282.166)

		

		



		Otros Ingresos ............................................

		98.199

		

		



		Otros Egresos .................................................

		(184.670)

		

		-



		RESULTADO TECNICO ......................................

		(934.674.042)

		

		(101.446.548)



		ESTRUCTURA FINANCIERA ( II )

		

		

		



		Rentas .............................................................

		

		

		



		Resultados por Realización ......................................

		

		

		



		Resultados por Tenencia ...................................................

		

		

		



		Otros Ingresos .........................................................

		

		

		



		Otros Egresos ......................................

		

		

		



		Gastos de Explotacion y Otros Cargos .............................

		

		

		



		RESULTADO ESTRUCTURA FINANCIERA (INCLUYE RECPAM)

		(216.779.207)

		

		(221.735.408)



		

PARTICIPACION DE TERCEROS EN SOCIEDADES CONTROLADAS (III) ......

		

		

		



		RESULTADO OPERACIONES ORDINARIAS (IV =I + II + III) ............

		(1.151.453.249)

		

		(323.181.956)



		RESULTADO OPERACIONES EXTRAORDINARIAS ............................

		

		

		



		IMPUESTO A LAS GANANCIAS ..............................................

		

		

		



		RESULTADO DEL EJERCICIO ...................

		(1.151.453.249)

		

		(323.181.956)
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		Denominación de la entidad : COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA. Ejercicio cerrado el : 30 de Junio de 2022

- ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO NETO -

		

		



		M O V I M I E N T O S

		APORTES DE LOS

PROPIETARIOS

		RESERVA REVALUO

TECNICO

		GANANCIAS

RESERVADAS

		RESULTADOS NO

ASIGNADOS

		TOTAL PATRI-

MONIO NETO

		

		COMPARATIVO

AL 30/06/2021



		

SALDOS AL INICIO DEL EJERCICIO ............

Modificación saldos Saldos modificados

Distribución resultados aprobada por: Asamblea Gral.Ordinaria del 30/10/2015

· Reserva legal ........................

· Otras reservas .......................

· Fondos Cooperativos....................

· Dividendos en efectivo .........................

· Retornos en acciones .........................

Suscripción de Capital ..................... Suscripción de compromisos irrevo-

cables de aportes ................... Capitalización Ajustes no Capitalizados Revalúo tecnico de Inmueble..........................

Desafectación de reservas ...................... Reserva Especial Contingencia............. Ajuste por Inflacion del Ejercicio Desafectación de reservas ......................

Resultado del ejercicio .................





SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO..............

		

		

		

		

		

		

		



		

		8.345.110.652

		0

		17.048.901

		(6.709.863.110)

		1.652.296.443

		

		1.386.247.012



		

		8.345.110.652





















392.081.803



















113.917.821

		0

		17.048.901

		(6.709.863.110)















































(1.151.453.249)

		1.652.296.443





















392.081.803



















113.917.821





(1.151.453.249)

		

		1.386.247.012





















482.445.398



















106.786.003





(323.181.957)



		

		8.851.110.276

		0

		17.048.901

		(7.861.316.359)

		1.006.842.818

		

		1.652.296.457
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INFORME DE AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE ESTADOS CONTABLES ANUALES RESUMIDOS DE PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL







Señor Presidente de COPAN

Cooperativa de Seguros Limitada

D. Nestor José Coppola

Domicilio Legal: Diagonal 77 n°448 La Plata - Buenos Aires

C.U.I.T.: 30-50005192-9





Informe sobre los Estados Contables Resumidos



He auditado los Estados Contables resumidos de Publicación adjuntos, pertenecientes a COPAN Cooperativa de Seguros Limitada que comprende:



1) Balance General resumido al 30 de junio de 2022 y cifras comparativas al 30 de junio de 2021.

2) Estado de Resultados resumido al 30 de junio de 2022 y cifras comparativas al 30 de junio de 2021.

3) Estado de Evolución del Patrimonio Neto resumido al 30 de junio de 2022 y cifras comparativas al 30 de junio de 2021.



La información mencionada precedentemente, deriva de los Estados Contables auditados de COPAN Cooperativa de Seguros Limitada al 30 de junio de 2022. En mi informe de fecha 24 de agosto de 2022 he emitido opinión favorable sobre los Estados Contables Anuales al 30 de junio de 2022.



Dichos Estados Contables, así como los presentes Estados Contables resumidos de Publicación, no reflejan los efectos de los hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha de mi informe sobre los estados contables auditados.



Los Estados Contables resumidos de Publicación no contienen toda la información que requieren las normas contables profesionales argentinas y las específicas para la actividad aseguradora y se ha confeccionado siguiendo un formato resumido, habitualmente utilizado para la publicación en el Boletín Oficial. En consecuencia, la lectura de los estados contables resumidos no equivale a la lectura de los estados contables auditados de COPAN Cooperativa de Seguros Limitada.









San Martín 579 – Piso 1° - Tel 4393-9052 – (C1004AAK) - C.A.B.A.

 (
ADRIANA VIRGINIA VALENTINI 
CONTADORA PÚBLICA
)
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Responsabilidad del Consejo de Administración



El Consejo de Administración de la Cooperativa es responsable de la preparación y presentación de los presentes Estados Contables resumidos de Publicación, sobre la base de los Estados Contables Anuales auditados de conformidad con los criterios descriptos en las notas de dichos Estados Contables.





Responsabilidad del Auditor



Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los Estados Contables resumidos de Publicación basada en procedimientos de revisión realizados de conformidad con las normas de auditoría de Estados Contables resumidos establecidas en la sección III.D de la Resolución Técnica Nº 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas exigen el cumplimiento de los requerimientos de ética, así como la planificación y ejecución de la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los Estados Contables resumidos de Publicación constituyen una presentación resumida razonable de los Estados Contables auditados de la Cooperativa.





Opinión



En mi opinión, los Estados Contables resumidos de Publicación adjuntos, son congruentes, en todos sus aspectos significativos, con los Estados Contables auditados de COPAN Cooperativa de Seguros Limitada correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2022, de conformidad con las normas profesionales y específicas para la actividad aseguradora dictadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación.





Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios



La información contenida en los Estados Contables resumidos de Publicación al 30 de junio de 2022 surge de registros contables llevados de conformidad con las normas vigentes y específicas de la actividad aseguradora.



La Cooperativa presenta, de acuerdo con las cifras expuestas, superávit de Capitales Mínimos y superávit de Cobertura (Art. 35º del R.G.A.A.).



Tal como se mencionó en el Informe de Control Interno, emitido con fecha 24 de agosto de 2022, que acompañó a los Estados Contables Anuales al 30 de junio de 2022, he cumplimentado todos los aspectos establecidos en la normativa aplicable, emanada de
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la Federación Argentina de Consejos Profesionales, respecto de la verificación del sistema implementado en la Cooperativa para la prevención de las operaciones de lavado de activos y financiamiento del terrorismo.



Al 30 de junio de 2022 las deudas devengadas en concepto de Aportes y Contribuciones al Sistema Previsional, que surgen de registros contables, ascienden a $ 11.735.789.-, importe que no resultaba exigible a esa fecha.



Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 28 de noviembre de 2022.
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Licitación Pública nº 45/16
Expte.: 2402-127/2016
Localidad: Dolores
Partido: Dolores


PLAN DE TRABAJOS FINANCIERO


OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38


OBRAS PRINCIPALES
1 14.21% 31.48% 33.95% 3.39% 3.39% 3.39% 6.79% 3.39%


$ 2,652,262.13 $ 5,875,771.38 $ 6,336,990.00 $ 633,699.00 $ 633,699.00 $ 633,699.00 $ 1,267,398.00 $ 633,699.00
2 7.06% 1.62% 4.04% 7.28% 19.79% 20.58% 14.63% 12.87% 4.04% 4.04% 4.00% 0.04%


$ 692,091.80 $ 158,410.57 $ 396,026.41 $ 712,998.69 $ 1,938,922.87 $ 2,016,663.02 $ 1,433,114.63 $ 1,261,330.10 $ 396,026.41 $ 396,026.41 $ 391,905.50 $ 4,120.92
3 10.00% 10.00% 15.00% 20.00% 20.00% 15.00% 10.00%


$ 3,536,522.44 $ 3,536,522.44 $ 5,304,783.66 $ 7,073,044.88 $ 7,073,044.88 $ 5,304,783.66 $ 3,536,522.44
4 4.04% 4.04% 4.04% 4.04% 10.00% 11.06% 4.04% 5.96% 10.00% 12.50% 12.50% 10.00% 7.77%


$ 273,293.94 $ 273,293.94 $ 273,293.94 $ 273,293.94 $ 676,187.31 $ 748,034.56 $ 273,293.94 $ 402,893.38 $ 676,187.31 $ 845,234.14 $ 845,234.14 $ 676,187.31 $ 525,445.29
5 0.28% 4.55% 2.33% 6.88% 19.80% 8.54% 0.28% 1.26% 17.19% 5.23% 12.50% 21.15%


$ 27,716.52 $ 448,756.51 $ 229,921.56 $ 678,678.06 $ 1,953,765.43 $ 842,658.68 $ 27,716.52 $ 124,724.34 $ 1,695,976.30 $ 515,578.25 $ 1,233,134.97 $ 2,086,452.59
6 10.00% 10.00% 15.00% 20.00% 20.00% 15.00% 10.00%


$ 468,906.54 $ 468,906.54 $ 703,359.80 $ 937,813.07 $ 937,813.07 $ 703,359.80 $ 468,906.54
7 1.37% 4.03% 2.84% 9.77% 9.57% 12.96% 3.09% 6.64% 10.90% 4.27% 10.90% 2.50% 2.50% 2.50% 5.00% 5.00% 6.16%


$ 176,796.63 $ 518,603.43 $ 365,379.69 $ 1,258,696.26 $ 1,232,732.24 $ 1,670,031.76 $ 397,716.36 $ 854,807.46 $ 1,404,887.52 $ 550,080.06 $ 1,404,887.52 $ 322,078.44 $ 322,078.44 $ 322,078.44 $ 644,156.88 $ 644,156.88 $ 793,969.62
8 4.38% 8.76% 9.20% 13.58% 18.39% 14.23% 10.00% 5.00% 5.00% 5.00% 6.46%


$ 725,492.31 $ 1,450,984.62 $ 1,523,499.45 $ 2,248,991.76 $ 3,046,998.90 $ 2,357,764.02 $ 1,656,499.77 $ 828,249.89 $ 828,249.89 $ 828,249.89 $ 1,070,017.21
9 4.49% 6.73% 12.58% 8.97% 16.49% 10.00% 10.00% 15.00% 15.00% 0.74%


$ 40,064.16 $ 60,096.24 $ 112,410.13 $ 80,128.31 $ 147,286.07 $ 89,321.87 $ 89,321.87 $ 133,982.80 $ 133,982.80 $ 6,624.44
10 10.00% 10.00% 15.00% 20.00% 20.00% 15.00% 10.00%


$ 115,539.84 $ 115,539.84 $ 173,309.76 $ 231,079.68 $ 231,079.68 $ 173,309.76 $ 115,539.84
11 10.00% 10.00% 15.00% 20.00% 20.00% 15.00% 10.00%


$ 1,056,475.60 $ 1,056,475.60 $ 1,584,713.39 $ 2,112,951.19 $ 2,112,951.19 $ 1,584,713.39 $ 1,056,475.60
12 15.00% 20.00% 20.00% 15.00% 15.00% 10.00% 5.00%


$ 57,528.17 $ 76,704.22 $ 76,704.22 $ 57,528.17 $ 57,528.17 $ 38,352.11 $ 19,176.06
13 10.00% 10.00% 15.00% 20.00% 20.00% 15.00% 10.00%


$ 469,654.43 $ 469,654.43 $ 704,481.64 $ 939,308.86 $ 939,308.86 $ 704,481.64 $ 469,654.43
14 10.00% 10.00% 15.00% 20.00% 20.00% 15.00% 10.00%


$ 38,760.90 $ 38,760.90 $ 58,141.35 $ 77,521.79 $ 77,521.79 $ 58,141.35 $ 38,760.90
15 30.48% 17.38% 6.61% 2.84% 31.96% 5.00% 5.73%


$ 115,467.23 $ 65,833.64 $ 25,045.64 $ 10,748.82 $ 121,068.34 $ 18,940.09 $ 21,698.03
16 0.52% 4.38% 5.00% 5.00% 5.00% 10.00% 10.00% 15.00% 15.00% 10.00% 10.00% 10.10%


$ 12,297.18 $ 102,970.66 $ 117,518.62 $ 117,518.62 $ 117,518.62 $ 235,037.23 $ 235,037.23 $ 352,555.84 $ 352,555.84 $ 235,037.23 $ 235,037.23 $ 237,288.00
17 3.89% 74.32% 21.78%


$ 21,904.00 $ 417,948.65 $ 122,510.44
18 3.65% 1.75% 0.36% 5.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 15.00% 17.50% 16.73%


$ 644,068.88 $ 308,744.56 $ 63,934.34 $ 881,254.62 $ 1,762,509.23 $ 1,762,509.23 $ 1,762,509.23 $ 1,762,509.23 $ 2,643,763.85 $ 3,084,391.16 $ 2,948,898.00
19 10.00% 20.00% 20.00% 25.00% 25.00%


$ 39,110.85 $ 78,221.70 $ 78,221.70 $ 97,777.13 $ 97,777.13
20 0.02% 0.37% 0.01% 0.05% 0.18% 2.50% 2.50% 2.50% 5.00% 5.00% 5.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 15.00% 11.87%


$ 4,924.30 $ 86,882.23 $ 2,462.15 $ 12,310.75 $ 41,856.53 $ 585,024.89 $ 585,024.89 $ 585,024.89 $ 1,170,049.77 $ 1,170,049.77 $ 1,170,049.77 $ 2,340,099.53 $ 2,340,099.53 $ 2,340,099.53 $ 2,340,099.53 $ 2,340,099.53 $ 3,510,149.29 $ 2,776,688.47
ESTRUCTURAS


1 60.95% 39.05%
$ 1,494,179.70 $ 957,496.60


2 0.39% 7.48% 2.33% 0.41% 3.94% 4.52% 21.50% 16.70% 22.48% 14.26% 3.05% 2.28% 0.19% 0.32% 0.15%
$ 255,681.40 $ 4,902,515.27 $ 1,527,185.53 $ 271,089.24 $ 2,577,826.16 $ 2,957,351.10 $ 14,081,431.39 $ 10,940,272.88 $ 14,722,515.84 $ 9,338,574.09 $ 1,996,129.35 $ 1,491,506.92 $ 126,830.83 $ 210,575.67 $ 100,900.72


3 25.00% 25.00% 25.00% 25.00%
$ 92,917.14 $ 92,917.14 $ 92,917.14 $ 92,917.14


INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD Y BAJA TENSIÓN
1 10.00% 10.00% 15.00% 20.00% 20.00% 15.00% 10.00%


$ 634,311.72 $ 634,311.72 $ 951,467.58 $ 1,268,623.44 $ 1,268,623.44 $ 951,467.58 $ 634,311.72
2 25.00% 25.00% 25.00% 25.00%


$ 558,815.63 $ 558,815.63 $ 558,815.63 $ 558,815.63
3 1.93% 5.00% 15.00% 20.00% 20.00% 20.00% 18.07%


$ 343,181.48 $ 888,432.93 $ 2,665,298.79 $ 3,553,731.72 $ 3,553,731.72 $ 3,553,731.72 $ 3,210,550.24
4 10.00% 10.00% 20.00% 20.00% 20.00% 20.00%


$ 11,644.68 $ 11,644.68 $ 23,289.36 $ 23,289.36 $ 23,289.36 $ 23,289.36
5 4.90% 14.71% 9.80% 9.80% 9.80% 9.80% 9.80% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 6.37%


$ 441,345.88 $ 1,324,037.63 $ 882,691.76 $ 882,691.76 $ 882,691.76 $ 882,691.76 $ 882,691.76 $ 450,133.91 $ 450,133.91 $ 450,133.91 $ 450,133.91 $ 450,133.91 $ 573,166.34
6 10.00% 10.00% 15.00% 20.00% 20.00% 15.00% 10.00%


$ 444,302.32 $ 444,302.32 $ 666,453.48 $ 888,604.64 $ 888,604.64 $ 666,453.48 $ 444,302.32
7 10.00% 10.00% 15.00% 20.00% 20.00% 15.00% 10.00%


$ 3,931.57 $ 3,931.57 $ 5,897.35 $ 7,863.13 $ 7,863.13 $ 5,897.35 $ 3,931.57
8 10.00% 10.00% 15.00% 20.00% 20.00% 15.00% 10.00%


$ 234,122.31 $ 234,122.31 $ 351,183.47 $ 468,244.62 $ 468,244.62 $ 351,183.47 $ 234,122.31
9 20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 20.00%


$ 344,655.00 $ 344,655.00 $ 344,655.00 $ 344,655.00 $ 344,655.00
10 20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 20.00%


$ 328,402.83 $ 328,402.83 $ 328,402.83 $ 328,402.83 $ 328,402.83
11 20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 20.00%


$ 633,548.30 $ 633,548.30 $ 633,548.30 $ 633,548.30 $ 633,548.30
12 20.00% 20.00% 20.00% 20.00% 20.00%


$ 54,944.97 $ 54,944.97 $ 54,944.97 $ 54,944.97 $ 54,944.97
13 10.00% 10.00% 15.00% 20.00% 20.00% 15.00% 10.00%


$ 1,065,500.10 $ 1,065,500.10 $ 1,598,250.15 $ 2,131,000.20 $ 2,131,000.20 $ 1,598,250.15 $ 1,065,500.10
14 5.00% 10.00% 10.00% 15.00% 20.00% 20.00% 10.00% 10.00%


$ 10,489.50 $ 20,979.00 $ 20,979.00 $ 31,468.50 $ 41,958.00 $ 41,958.00 $ 20,979.00 $ 20,979.00
INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO


1 33.00% 33.00% 34.00%
$ 135,164.70 $ 135,164.70 $ 139,260.60


2 33.00% 33.00% 34.00%
$ 25,510.65 $ 25,510.65 $ 26,283.70


3 25.00% 25.00% 30.00% 20.00%
$ 73,946.58 $ 73,946.58 $ 88,735.89 $ 59,157.26


4 25.00% 25.00% 30.00% 20.00%
$ 767,121.42 $ 767,121.42 $ 920,545.70 $ 613,697.13


5 33.00% 33.00% 34.00%
$ 1,909,142.36 $ 1,909,142.36 $ 1,966,995.16


6 33.00% 33.00% 34.00%
$ 726,718.96 $ 726,718.96 $ 748,740.75


7 4.00% 3.00% 25.00% 33.00% 35.00%
$ 504,304.91 $ 378,228.68 $ 3,151,905.65 $ 4,160,515.46 $ 4,412,667.91


8 25.00% 30.00% 20.00% 25.00%
$ 27,200.05 $ 32,640.06 $ 21,760.04 $ 27,200.05


9 25.00% 30.00% 20.00% 25.00%
$ 15,205.06 $ 18,246.08 $ 12,164.05 $ 15,205.06


10 33.00% 33.00% 34.00%
$ 116,402.45 $ 116,402.45 $ 119,929.80


11 33.00% 33.00% 34.00%
$ 179,999.82 $ 179,999.82 $ 185,454.36


12 5.00% 15.00% 15.00% 30.00% 20.00% 20.00%
$ 887,574.41 $ 2,662,723.23 $ 2,662,723.23 $ 5,325,446.45 $ 3,550,297.64 $ 3,550,297.64


13 33.00% 33.00% 34.00%
$ 1,501,107.13 $ 1,501,107.13 $ 1,546,595.22


14 50.00% 50.00%
$ 349,650.00 $ 349,650.00


15 8.00% 8.00% 8.00% 8.00% 8.00% 8.00% 8.00% 8.00% 8.00% 8.00% 10.00% 10.00%
$ 29,488.53 $ 29,488.53 $ 29,488.53 $ 29,488.53 $ 29,488.53 $ 29,488.53 $ 29,488.53 $ 29,488.53 $ 29,488.53 $ 29,488.53 $ 36,860.66 $ 36,860.66


INSTALACIONES DE OBRAS SANITARIAS
1 2.69% 27.02% 17.34% 14.81% 4.00% 3.21% 8.07% 6.41% 9.00% 3.21% 4.24%


$ 70,242.80 $ 705,866.90 $ 453,069.45 $ 386,914.34 $ 104,531.60 $ 83,772.40 $ 210,805.44 $ 167,544.79 $ 235,077.50 $ 83,772.40 $ 110,793.37
2 19.98% 9.99% 5.00% 24.98% 14.99% 9.99% 10.00% 5.07%


$ 276,365.71 $ 138,182.86 $ 69,091.43 $ 345,457.14 $ 207,274.29 $ 138,182.86 $ 138,301.22 $ 70,156.72
3 20.00% 10.00% 5.00% 25.00% 15.00% 10.00% 10.00% 5.00%


$ 38,454.71 $ 19,227.36 $ 9,613.68 $ 48,068.39 $ 28,841.03 $ 19,227.36 $ 19,227.36 $ 9,613.68
4 7.93% 24.85% 1.82% 9.62% 0.44% 1.56% 0.60% 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 13.18%


$ 241,122.89 $ 755,724.86 $ 55,373.96 $ 292,556.29 $ 13,345.34 $ 47,589.96 $ 18,303.83 $ 304,156.07 $ 304,156.07 $ 304,156.07 $ 304,156.07 $ 400,919.32
5 10.00% 15.00% 15.00% 15.00% 15.00% 10.00% 10.00% 10.00%


$ 192,635.15 $ 288,952.72 $ 288,952.72 $ 288,952.72 $ 288,952.72 $ 192,635.15 $ 192,635.15 $ 192,635.15
6 33.00% 33.00% 34.00%


$ 339,609.30 $ 339,609.30 $ 349,900.49
7 10.00% 10.00% 10.00% 10.00% 15.00% 20.00% 15.00% 10.00%


$ 213,949.36 $ 213,949.36 $ 213,949.36 $ 213,949.36 $ 320,924.03 $ 427,898.71 $ 320,924.03 $ 213,949.36
0.72% 1.60% 1.73% 0.27% 1.34% 0.82% 0.51% 1.01% 1.69% 4.27% 3.79% 4.18% 3.59% 2.44% 2.34% 1.14% 1.73% 1.59% 1.90% 2.24% 3.13% 3.16% 3.59% 5.13% 6.37% 6.67% 6.46% 5.77% 3.73% 3.78% 2.74% 2.89% 2.49% 1.97% 1.91% 1.34%


$ 18,498.95 $ 41,016.56 $ 44,199.11 $ 6,809.22 $ 34,193.97 $ 21,090.53 $ 12,989.03 $ 25,804.51 $ 43,278.12 $ 109,330.10 $ 96,942.29 $ 107,052.15 $ 91,755.70 $ 62,494.47 $ 59,901.72 $ 29,138.26 $ 44,223.94 $ 40,712.38 $ 48,571.57 $ 57,265.42 $ 79,969.25 $ 80,974.68 $ 91,793.16 $ 131,241.42 $ 162,887.81 $ 170,700.51 $ 165,417.00 $ 147,532.09 $ 95,345.69 $ 96,644.72 $ 70,039.64 $ 73,972.96 $ 63,701.55 $ 50,419.82 $ 48,792.81 $ 34,181.45


TOTAL OBRA 369,435,360.57$     


MESES October-16 November-16 December-16 January-17 February-17 March-17 April-17 May-17 June-17 July-17 August-17 September-17 October-17 November-17 December-17 January-18 February-18 March-18 April-18 May-18 June-18 July-18 August-18 September-18 October-18 November-18 December-18 January-19 February-19 March-19 April-19 May-19 June-19 July-19 August-19 September-19 October-19 November-19
% PARCIAL 0.72% 1.60% 1.73% 0.27% 1.34% 0.82% 0.51% 1.01% 1.69% 4.27% 3.79% 4.18% 3.59% 2.44% 2.34% 1.14% 1.73% 1.59% 1.90% 2.24% 3.13% 3.16% 3.59% 5.13% 6.37% 6.67% 6.46% 5.77% 3.73% 3.78% 2.74% 2.89% 2.49% 1.97% 1.91% 1.58%


% ACUMULADO 0.72% 2.33% 4.05% 4.32% 4.32% 4.32% 5.66% 6.48% 6.99% 8.00% 9.69% 13.96% 17.75% 21.93% 25.52% 27.96% 30.30% 31.44% 33.17% 34.76% 36.66% 38.89% 42.02% 45.18% 48.77% 53.90% 60.27% 66.94% 73.40% 79.17% 82.89% 86.67% 89.41% 92.30% 94.79% 96.76% 98.66% 100.24%
$ PARCIAL $ 2,670,761.08 $ 5,921,712.24 $ 6,381,189.11 $ 983,071.85 $ 4,936,709.24 $ 3,044,917.91 $ 1,875,273.87 $ 3,725,491.99 $ 6,248,222.41 $ 15,784,392.91 $ 13,995,918.24 $ 15,455,515.96 $ 13,247,111.60 $ 9,022,558.55 $ 8,648,232.86 $ 4,206,798.33 $ 6,384,773.32 $ 5,877,796.68 $ 7,012,457.24 $ 8,267,620.00 $ 11,545,456.59 $ 11,690,615.16 $ 13,252,519.44 $ 18,947,811.21 $ 23,516,717.11 $ 24,644,666.59 $ 23,881,866.51 $ 21,299,755.77 $ 13,765,410.57 $ 13,952,956.71 $ 10,111,882.38 $ 10,679,751.10 $ 9,196,828.67 $ 7,279,295.61 $ 7,044,399.15 $ 5,822,478.92


$ ACUMULADO $ 2,670,761.08 $ 8,592,473.32 $ 14,973,662.43 $ 15,956,734.28 $ 15,956,734.28 $ 15,956,734.28 $ 20,893,443.52 $ 23,938,361.43 $ 25,813,635.30 $ 29,539,127.29 $ 35,787,349.70 $ 51,571,742.61 $ 65,567,660.85 $ 81,023,176.81 $ 94,270,288.41 $ 103,292,846.96 $ 111,941,079.82 $ 116,147,878.15 $ 122,532,651.47 $ 128,410,448.15 $ 135,422,905.39 $ 143,690,525.39 $ 155,235,981.98 $ 166,926,597.14 $ 180,179,116.58 $ 199,126,927.79 $ 222,643,644.90 $ 247,288,311.49 $ 271,170,178.00 $ 292,469,933.77 $ 306,235,344.34 $ 320,188,301.05 $ 330,300,183.43 $ 340,979,934.53 $ 350,176,763.20 $ 357,456,058.81 $ 364,500,457.96 $ 370,322,936.88


DESIGNACION 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 23 23 23 23 23 23 23 23 23 23 24
Capataces 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Oficial 10 11 26 37 48 51 56 56 56 56 56 56 60 71 71 71 71 60 37 28 16 14 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12
Ayudante 4 4 9 13 16 17 19 19 19 19 19 19 20 24 24 24 24 20 13 10 6 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4


Total 15 16 36 51 65 69 76 76 76 76 76 76 81 96 96 96 96 81 51 39 23 20 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17


DESIGNACION 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Equipo Menor 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Retroexcavadora 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
Camioneta 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


Minicargadora 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1


699,300.00$            


Detección y aviso de incendio inteligente


Sistema de red inalámbrica WIFI


Ascensores


Electrobombas


1,723,275.00$         


1,642,014.14$         


3,167,741.50$         


274,724.85$            


10,655,001.00$       


209,790.00$            


Iluminación - Artefactos


Equipos Auxiliares


4,443,023.18$         


39,315.64$              


2,341,223.10$         


Protección contra contactos


Bocas


116,446.76$            


9,002,678.14$         


Media tensión
6,343,117.20$         


Grupos electrógenos
2,235,262.50$         


Tableros y alimentadores
17,768,658.56$       


893,218.64$            


1,155,398.36$         


12,883,137.56$       


16,564,997.64$       


MESES


Artefactos
2,139,493.51$         


HONORARIOS PROFESIONALES 2,558,882.39$         


4,689,065.33$         


Baja tensión


Sistema telefónico


Sistema CCTV


Pluviales
3,041,560.70$         


Servicio contra incendio
1,926,351.46$         


Tanques de reserva
1,029,119.06$         


Cloacas
2,612,390.91$         


Agua fría
1,383,012.20$         


Agua caliente
192,273.53$            


Montaje e instalación, puesta   en  marcha   y pruebas de funcionamiento de 
equipos. 4,548,809.46$         


Traslado de equipos y grúa.


Mantenimiento  correctivo  y preventivo  de todos los  elementos  mecánicos,  
eléctricos, electrónicos, etc., durante 12 meses s/pliego. 368,606.54$            


Derivadores  para  cañerías  de refrigeración  de flujo variable.
352,734.69$            


Cabezales de ramales para cañerías de refrigeración de flujo variable.
545,454.00$            


Cañería de cobre para sistema de refrigeración por flujo variable.
17,751,488.16$       


Unidad evaporadora, cassette de 4 vías con control remoto inalámbrico 
s/pliego: 12,607,622.60$       


Control remoto centralizado unidades interiores.
108,800.18$            


Control remoto centralizado unidades exteriores.
60,820.24$              


Unidad condensadora modular (x 2) de refrigerante  a volumen  variable  de 
15 Tn frío- calor R 410. 3,068,485.65$         


Unidad condensadora modular (x 2) de refrigerante  a volumen  variable  de 
20 Tn frío- calor R 410. 5,785,279.88$         


Unidad condensadora modular (x 2) de refrigerante  a volumen  variable  de 
25 Tn frío- calor R 410. 2,202,178.65$         


Tableros  eléctricos  y puesto de conexiones  de control inteligente de 
equipos. 409,590.00$            


Unidad condensadora modular (x 2) de refrigerante  a  volumen  variable  de  
5  Tn  frío- calor R 410. 77,304.98$              


Unidad condensadora modular (x 2) de refrigerante  a volumen  variable  de 
10 Tn frío- calor R 410. 295,786.30$            


Movimiento de suelos
2,451,676.29$         


Hormigón Armado
65,500,386.33$       


Cubierta de acceso
371,668.54$            


Carpintería de aluminio
17,625,092.29$       


Muebles
391,108.50$            


Varios
23,400,995.25$       


Carpinterías de madera
2,350,372.24$         


Rejas metálicas
562,363.09$            


10,564,755.91$       


Mesadas
383,521.10$            


Pintura
4,696,544.26$         


Vidrios
387,608.94$            


Nº ITEMS


Tareas preliminares
18,667,217.50$       


Mampostería
9,797,637.29$         


Revestimiento


Contrapisos


Pisos


Zócalos


Alféizar


Cielorrasos


Tabiques
35,365,224.38$       


Revoque
6,761,873.06$         


Aislaciones
9,865,079.70$         


Carpinterías de chapa puertas
378,801.75$            
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% PARCIAL 0.72% 1.60% 1.73% 0.27% 1.34% 0.82% 0.51% 1.01% 1.69% 4.27% 3.79% 4.18% 3.59% 2.44% 2.34% 1.14% 1.73% 1.59% 1.90% 2.24% 3.13% 3.16% 3.59% 5.13% 6.37% 6.67% 6.46% 5.77% 3.73% 3.78% 2.74% 2.89% 2.49% 1.97% 1.91% 1.58%
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Atento a lo solicitado, esta Dirección cumple en informar la nomenclatura 
presupuestaria de la presente gestión de acuerdo al presupuesto general del ejercicio 
2022, Ley 15.310, a saber: 


6 agentes 


Jur Jur. 
Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 32 1 0 0 2 0 1 3 0 1 1 1 4 11 999 


 


Con lo expuesto, se remite el presente para la prosecución de su trámite. 
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ANEXO ÚNICO 


         Designar en Planta Temporaria Transitoria Mensualizada a partir del 01/01/2022 AL 31/12/2022 en el Instituto de Obra Médico Asistencial 


         


APELLIDO NOMBRES 
    DOCUMENTO 


CLASE 
REMUNERACION 


REGIMEN 
HORARIO DIRECCIÓN EQUIVALENTE A 


TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA 
GIACCI BRUNO NICOLAS 


DNI 32.679.563 
1987 


ADMINISTRATIVO 5 
30 HS. DIRECCION REGIONAL I - LA PLATA 


GISMANO ALDANA DNI 33.895.019 1988 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION DE PRESTACIONES ESPECIFICAS 


GOMEZ DE SARAVIA ANA PAULA DNI 38.691.699 1994 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL 


LAMPONI ALEGRE FERNANDA MICAELA DNI 38.827.630 1995 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. PRESIDENCIA 


MENDIBURU CLAUDIA SUSANA DNI 24.897.937 1975 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION REGIONAL XIV -  DOLORES 


SIRIS MACHADO FEDERICO EMILIANO DNI 94.144.191 1984 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION PROVINCIAL DE PRESTACIONES 


VINCENTI MATIAS DNI 40.811.464 1997 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL 
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ANEXO ÚNICO


CAPÍTULO I


GENERAL


 


ARTÍCULO 1°: ALCANCE Y OBJETIVO.


El presente Decreto regula el sistema de verificación de las condiciones técnicas de circulación del
parque automotor de la Provincia de Buenos Aires, la forma de prestación del servicio de verificación y
la distribución territorial, instalación y funcionamiento de las plantas de verificación en todo el territorio
Provincial.


El objetivo del sistema es incrementar la seguridad vial y calidad ambiental, a través de los controles de
las condiciones de seguridad activa y pasiva de los vehículos y motovehículos que circulen en la
Provincia de Buenos Aires y la satisfacción de sus usuarios.


 


ARTÍCULO 2°: ÁMBITO DE APLICACIÓN.


El sistema será de aplicación en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires, sin perjuicio de que
searbitren las medidas tendientes a unificar criterios mediante la celebración de
acuerdosinterjurisdiccionales.


 







ARTÍCULO 3°: COMPETENCIA.


Sólo serán válidas las Verificaciones Técnicas Vehiculares respecto a los vehículos automotores y
motovehículos comprendidos en el presente reglamento, radicados en la Provincia de Buenos Aires,
quesean efectuadas por las Plantas de Verificación Técnica Vehicular (V.T.V) habilitadas y de acuerdo
a losprocedimientos regulados por el presente Anexo.


De igual modo, lo serán las verificaciones que se realicen sobre vehículos de extraña jurisdicción, que
voluntariamente concurran a dichas plantas, y al solo efecto de la debida circulación en el ámbito
provincial, de lo que deberá dejarse constancia.


 


ARTÍCULO 4°: DEFINICIONES.


A los efectos del presente se entiende por:


a. AUTORIDAD DE APLICACIÓN: Ministerio de Transporte de la Provincia de Buenos Aires.


b. CANON: Suma a abonar por el concesionario a la provincia de Buenos Aires por la concesión
delservicio tarifado de V.T.V., que será determinado de conformidad con el procedimiento previsto por el
artículo 33 del presente reglamento.


c. CERTIFICADO DE SEGURIDAD VEHICULAR: es aquel que determina las característicastécnicas
que deben reunir los vehículos acoplados, remolques y tráileres destinados al trasladode equipaje,
pequeñas embarcaciones deportivas o elementos de recreación familiar remolcadospor automotores
particulares.


d. D.P.V.T.V: Dirección Provincial de Verificación Técnica Vehicular.


e. LÍNEA DE INSPECCIÓN: es el espacio físico dentro de la Planta de V.T.V. donde se desarrolla
elprocedimiento completo de inspección de los vehículos, a través de diversos equipos de medicióny
pruebas. Las mismas pueden estar configuradas para vehículos livianos, motovehículos,pesados o para
todas las categorías.


f. PLANTA DE V.T.V.: Planta autorizada a realizar Verificaciones Técnicas Vehiculares dentro de
laProvincia de Buenos Aires.


g. TARIFA: Suma a abonar por el usuario como contraprestación del servicio de verificación técnicaque
determinará la Autoridad de Aplicación.


h. USUARIOS: Todas las personas humanas o jurídicas obligadas a efectuar la Verificación
TécnicaVehicular.


i. V.T.V: Verificación Técnica Vehicular.


j. ZONA: Delimitación territorial dentro de la Provincia de Buenos Aires, efectuada en base aparámetros
determinados por este reglamento y por la Autoridad de Aplicación para la instalación de plantas de







V.T.V.


k. MANUAL DE PROCEDIMIENTO TECNICO DE LA D.P.V.T.V: Compendio de indicaciones técnicas
relacionadas a la prestación de servicio de VerificaciónTécnica Vehicular, el que será actualizado
conforme la incorporación de nuevosavances normativos y tecnológicos.


 


ARTÍCULO 5°: DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL.


El servicio se implementará por el sistema de plantas fijas y móviles cuyos servicios que cubrirán la
totalidad de laProvincia de Buenos Aires.


La planificación territorial, la delimitación por zonas, la cantidad de Plantas de V.T.V. fijas y móviles,las
líneas de inspección necesarias en cada planta, sean de vehículos livianos, motovehículos, pesadoso
mixtas, será determinada por la Autoridad de Aplicación, teniendo en cuenta entre otros factores
lacantidad de vehículos radicados en la Provincia en general y en cada municipio/localidad en
particular;crecimiento del parque vehicular; el censo de habitantes, distribución de la población,
distancia detraslado de los usuarios, cantidad de revisiones de V.T.V. históricas de las localidades,
protección delmedio ambiente y todo otro dato que la Autoridad de Aplicación considere relevante para
determinar laubicación de las plantas.


Sin perjuicio de ello, se establece la libre elección del usuario de la planta donde quiera realizar laV.T.V.


La Autoridad de Aplicación podrá especificar en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el
Pliegode Bases y Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas, que cuando se
altere algunos de los factores enunciados, podrá modificarse la planificación territorial, disponerse la
ampliación de capacidad de atención de las plantas y/o líneas de reserva necesarias y/o determinarse
la instalaciónde nuevas plantas, a los fines de garantizar el correcto funcionamiento del sistema.


 


CAPÍTULO II


CONCESIÓN DEL SERVICIO


ARTÍCULO 6°: EL SERVICIO DE V.T.V. Y SU MODALIDAD.


La Verificación Técnica Vehicular consiste en inspecciones técnicas determinadas, tarifadas,
periódicasy obligatorias para aquellos vehículos radicados en la Provincia de Buenos Aires.


Su aprobación implica la habilitación técnica necesaria para circular en la vía pública en
condicionesseguras para el usuario del vehículo y para el resto de la población.


La Verificación Técnica Vehicular se deberá efectuar exclusivamente en las Plantas fijas o
móvileshabilitadas por la Autoridad de Aplicación. Las plantas estarán organizadas, equipadas y
controladas conforme loestablece el presente Anexo, el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el
Pliego de Bases yCondiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones Técnicas, el Contrato que







vincule al prestadordel servicio con la Provincia y la reglamentación que dicte al efecto la Autoridad de
Aplicación.


ARTÍCULO 7°: SISTEMA DE CONCESIÓN.


Se empleará el sistema de concesión de servicio público con carácter oneroso durante un plazo
máximode diez (10) años. El régimen jurídico de dicha concesión será el establecido en el Anexo, el
Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Pliego de
Especificaciones Técnicas, la oferta, el Contrato que vincule al prestador del servicio con la Provincia y
la reglamentación que dicte al efecto la Autoridad de Aplicación.


ARTÍCULO 8°: AUTORIDAD CONCEDENTE.


El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Transporte de la Provincia de Aires es la
autoridadconcedente del Servicio Público de Verificación Técnica Vehicular, pudiendo éste delegar en
laSubsecretaría de Transporte Terrestre o aquella que en el futuro la reemplace, cualquier aspecto
delejercicio de su competencia.


ARTÍCULO 9°: LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.


El servicio será prestado obligatoriamente en condiciones que aseguren su continuidad,
regularidad,calidad y generalidad de manera tal que garantice su eficiencia y la protección del medio
ambiente.


Elconcesionario deberá instalar y equipar las plantas de verificación técnica con maquinarias y equipos
deavanzada, específicos para la prestación, incluyendo en su Plan de Inversiones la renovación
periódicadel equipamiento de manera de asegurar a lo largo de toda la concesión herramientas e
instrumental deúltima generación.


A tal efecto se establecerá por parte de la Autoridad de Aplicación un sistema de revisación,
controlesperiódicos y auditorías que exija el buen funcionamiento y renovación de equipos para una
prestacióneficiente.


Las Plantas de V.T.V. estarán a cargo de profesionales técnicos competentes designados por
elconcesionario e integrantes de su planta de personal. La habilitación profesional, en cuanto
aantecedentes técnicos, será autorizada previamente por la DPVTV.


ARTÍCULO 10: VERIFICACIONES A EFECTUAR.


Se implementa el sistema de verificación integrada, donde se incluyen la seguridad activa y pasiva
yemisión de gases contaminantes y de ruidos.


La Autoridad de Aplicación determinará con detalle los parámetros de las inspecciones a que
serásometido cada tipo de vehículo, como así también la secuencia y metodología de los controles.


ARTÍCULO 11: FRECUENCIA DE LAS VERIFICACIONES.


Los vehículos comprendidos en la presente se someterán obligatoriamente a la verificación







técnicaperiódica antes de finalizar el plazo establecido para cada categoría.


Si concurriere con posterioridad al mes establecido para que realice su verificación, la vigencia
delcertificado será la misma que le hubiera correspondido de haberlo hecho en tiempo y forma. El plazo
deun mes podrá ser ampliado para el supuesto de verificaciones efectuadasen Plantas Móviles.


Será requisito indispensable para la obtención y/o renovación de autorización de transporte y
otrospermisos de circulación, la presentación de la V.T.V. vigente.


Los titulares de vehículos serán directamente responsables ante las autoridades competentes
delmantenimiento de la vigencia de V.T.V, dentro de los plazos ordenados por la Autoridad de
Aplicación ycomo condición previa a la circulación por las vías públicas de todo el territorio provincial.


Los vehículos a verificar y la frecuencia de las verificaciones, será la siguiente:


1. MOTOCICLETAS:


Antigüedad


Hasta un año Exento


A partir de un año Anual


2. VEHÍCULOS PARTICULARES DEDICADOS AL TRANSPORTE DE PERSONAS, CON
CAPACIDADDE HASTA NUEVE PLAZAS, INCLUIDO EL CONDUCTOR (NO SE CONSIDERA
MOTOCICLETAS YCICLOMOTORES).


Antigüedad


Hasta dos años Exento


A partir de dos años Anual


3. VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO DEDICADOS A TRANSPORTE DE PERSONAS,
CONCAPACIDAD HASTA NUEVE PLAZAS, INCLUIDO EL CONDUCTOR


Antigüedad


Hasta un año Exento


Uno a cuatro años Anual


A partir de cuatro años Semestral


4. VEHÍCULOS DE SERVICIO PRIVADO DEDICADOS AL TRANSPORTE DE PERSONAS
CONCAPACIDAD PARA DIEZ O MÁS PLAZAS, INCLUIDO EL CONDUCTOR


Antigüedad







Hasta Seis meses Exento


Seis meses a dos años Anual


A partir de dos años Semestral


5. VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO DEDICADOS AL TRANSPORTE DE PERSONAS
INCLUIDOTRANSPORTE ESCOLAR Y DE MENORES, CON CAPACIDAD PARA DIEZ O MÁS
PLAZAS,INCLUIDO EL CONDUCTOR


Antigüedad


Hasta seis Meses Exento


Seis meses a dos años Anual


A partir de los dos años Semestral


La Subsecretaria de Transporte Terrestre de la Provincia de Buenos Aires o aquella que en el
futuro lareemplace, podrá modificar frecuencia, modalidad y requisitos de verificación teniendo
en cuenta losparámetros mínimos que aquí se establecen.


6. VEHICULOS Y CONJUNTO DE VEHICULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE
MERCANCÍAS OVARIOS, DE SERVICIO PÚBLICO O PRIVADO Y CABEZAS TRACTORAS
INDEPENDIENTES


Antigüedad


Hasta un año Exento


De uno a veinte años Anual


A partir de los veinte años Semestral


7. TRACTORES AGRÍCOLAS, MAQUINARIA AGRÍCOLA AUTOPROPULSADA Y
REMOLQUESAGRÍCOLAS.


Antigüedad


Hasta tres años Exento


Más de tres años Anual


8. VEHÍCULOS ESPECIALES DESTINADOS A OBRAS Y SERVICIOS Y
MAQUINARIAAUTOPROPULSADA, CON EXCLUSIÓN DE AQUELLOS CON VELOCIDAD DE
SERVICIO MENORDE 20 KM/H.


Antigüedad







Hasta tres años Exento


A partir de tres años Anual


9. VEHÍCULOS DEDICADOS A ESCUELAS DE CONDUCTORES.


Antigüedad


Hasta un año Exento


De un año hasta cinco años Anual


A partir de cinco años Semestral


10. VEHÍCULOS DESTINADOS AL SERVICIO DE ALQUILER SIN CONDUCTOR.


Antigüedad


Hasta un año Exento


De un añohasta cinco años Anual


A partir de cinco años Semestral


11. AMBULANCIAS DE SERVICIO PÚBLICO O PRIVADO.


Antigüedad


Hasta un año Exento


A partir de un año Semestral


12. CASA RODANTES ACOPLADAS – TRAILER Y REMOLQUES HASTA 750 KG


Antigüedad


A partir de un año de patentado Anual


 


Asimismo, las plantas de Verificación Técnica Vehicular están habilitadas para realizar un
informetécnico y emitir el Certificado de Seguridad Vehicular previo al patentamiento correspondiente
avehículos acoplados, remolques y tráileres destinados al traslado de equipaje, pequeñas
embarcacionesdeportivas o elementos de recreación familiar remolcados por automotores particulares,
descriptos en elAnexo I del Decreto Reglamentario N° 779/95 de la Ley Nacional de Tránsito.


La autoridad de Aplicación podrá incluir nuevos tipos de vehículos determinando su frecuencia
ymetodología en los controles a efectuar, debiendo confeccionar los manuales técnicos al efecto.


ARTÍCULO 12: SUPUESTOS ESPECIALES.







Las verificaciones periódicas de taxis, remises, transportes escolares y ómnibus son independientes
deotras revisiones ya establecidas para este tipo de vehículos.


Las verificaciones periódicas de los tractores agrícolas, vehículos destinados a obras y servicios,
vehículos multiejes y cabezas tractoras especiales, carretones móviles ymaquinaria
autopropulsada,serán realizadas por personal técnico de una Planta V.T.V. en los sitios que determine
el titular delvehículo, cuando por sus dimensiones y peso no puedan acceder a las Plantas de V.T.V.


En los casos contemplados en el párrafo anterior, el ensayo de frenado podrá hacerse sobre pistas,
conla ayuda de un decelerómetro aprobado por Subsecretaría de TransporteTerrestre de la Provincia
deBuenos Aires, salvo que la planta disponga de un frenómetro apropiado.


En los casos de vehículos históricos o dedicados a carreras, concursos o pruebas deportivas,
cuandosus características técnicas sean distintas de las habituales exigidas en la verificación en una
línea deV.T.V., será la Autoridad de Aplicación, o quien esta defina, quien determinará las condiciones
yalcances de sus revisiones.


Las cabezas tractoras y los remolques podrán ser inspeccionados separadamente
debiendocomprobarse la compatibilidad de sistemas de conexiones mecánicas, eléctricas y neumáticas
con launidad a la cual acceden, en las condiciones reglamentariamente exigidas.


La autoridad de Aplicaciónpodrá incorporar nuevos vehículos al sistema de verificación, más allá de los
aquí contemplados, através del Manual de Procedimientos de la D.P.V.T.V.


ARTÍCULO 13: VERIFICACIÓN. EFECTOS.


Cuando el resultado de la verificación técnica fuese favorable, el concesionario que lo efectúe lo
haráconstar mediante certificación que homologue y establezca la Autoridad de Aplicación.


Si del resultado de la revisión de la V.T.V. se detectaren defectos leves en el vehículo revisado que
noimplicare un peligro inminente de daño o rotura que ponga en riesgo la seguridad de quien lo
conduce ode la población, se deberá comunicar al Usuario mediante el informe de inspección
instrumentadodonde se haga constar que la misma se encuentra condicionada, para que en un plazo de
SESENTA(60) días pueda subsanarlo y llevarlo nuevamente a revisación a la Planta de V.T.V.
interviniente.


Si del resultado de la V.T.V. se encontrasen defectos graves del vehículo que pongan en riesgo
laseguridad de quien lo conduce o de la población, se deberá comunicar al Usuario, mediante el
informede inspección instrumentado donde conste que la misma ha sido rechazada y que tiene un plazo
dehasta SESENTA (60) días para repararlos, ateniéndose el conductor a lo estipulado en el artículo 38
dela Ley N° 13.927 o la que en el futuro la reemplace y llevarlo nuevamente para revisión en la Planta
deV.T.V. interviniente.


Si dentro del plazo fijado por la Planta de V.T.V. interviniente se llevare a la nueva revisión al
vehículocalificado como condicionado o rechazado, no se deberá abonar nueva suma por tal concepto.


Mismo procedimiento se aplicará a los fines de emitir el Certificado de Seguridad Vehicular para







losvehículos obligados a solicitar el mismo.


Todas las inspecciones y sus resultados serán registrados por el concesionario en el sistemainformático
determinado por la Autoridad de Aplicación.


ARTÍCULO 14: INFORME DE V.T.V. CERTIFICADO.


Las Plantas de V.T.V. deberán expedir el correspondiente informe/certificado el cual deberá contener:


a. La indicación de la Planta de V.T.V. interviniente.


b. La identificación del vehículo.


c. La identificación del titular y del conductor del vehículo.


d. La inspección efectuada.


e. El resultado de la verificación.


f. La calificación de aprobado, condicional o rechazado.


g. Año, mes, día y hora de ingreso, egreso y tiempo total en la línea.


h. Fecha de vigencia / vencimiento.


i)Detalle de los ítems observados como Defectos Leves o Graves los cuales determinan las
reverificaciones.


i. Firma y sello del responsable técnico de la Planta de V.T.V. interviniente


Las Plantas de V.T.V. intervinientes extenderán a los usuarios que hayan obtenido la aprobación de la
Verificación Técnica Vehicular dicho certificado en el cual conste la fecha de inspección, de vigencia y
de la próxima revisación de V.T.V.


La Autoridad de Aplicación tendrá a su cargo el diseño de los informes/certificados de V.T.V. y medidas
de seguridad, como así también los mecanismos de provisión, distribución y cobro de los mismos.
Asimismo, podrá modificar el contenido del informe/certificado mediante decisiónfundada.


Así también, la Autoridad de Aplicación podrá exigir la entrega de planillas o carga informática con
información complementaria, cuando a su criterio considere que resulta beneficioso para la prestación
del servicio de V.T.V.


Quienes firmen los informes/certificados emitidos por la Planta de V.T.V. seránresponsables de
laveracidad y exactitud de los datos consignados en el mismo.


ARTÍCULO 15: OBLEA Y CERTIFICADO.


Las Plantas de V.T.V. intervinientes emitirán una oblea o dispositivo que deberán seradheridos en algún
espacio del vehículo revisado en el cual sea visible. La portación de la oblea odispositivo de inspección







es obligatoria para todos aquellos vehículos que están sometidos al régimende revisión técnica
obligatoria.


La Autoridad de Aplicacióntendrá a su cargo el diseño de la oblea o dispositivo de V.T.V. y del
certificadocon sus correspondientes medidas de seguridad que garanticen su autenticidad, inviolabilidad
eimpidansu falsificación y cuenten además con un diseño técnico uniforme para toda la Provincia.


Asimismo, la Autoridad de Aplicación determinará los mecanismos de provisión, distribución y cobro
delos mismos.


CAPÍTULO III


DIRECCION PROVINCIAL DE VERIFICACION TECNICA VEHICULAR


ARTÍCULO 16: DIRECCION PROVINCIAL DE VERIFICACION TECNICA VEHICULAR.
FACULTADESY OBLIGACIONES.


El sistema que se implementará por el presente estará bajo el control y regulación de la
DirecciónProvincial de Verificación Técnica Vehicular, la que tendrá a su cargo asegurar la calidad de
losservicios, la protección de los intereses de la comunidad, la fiscalización y verificación del
cumplimientode las normas vigentes y del/de los Contrato/s de Concesión.


La autoridad de la Dirección Provincial de Verificación Técnica Vehicular recaerá sobre el/lafuncionario/a
que será designado/a por el Ministro/a de Transporte de la Provincia de Buenos Aires ysus facultades,
acciones y obligaciones son las establecidas en el Decreto N° 382/2022.


Asimismo, incumbe a la Dirección Provincial de Verificación Técnica Vehicular:


a. Proponer al Poder Ejecutivo, por intermedio de la Subsecretaría de Transporte TerrestredelMinisterio
de Transporte, la dotación de personal necesaria para su funcionamiento.


b. Proponer el desarrollo, implementación y actualización del Manual de Procedimientos deverificación.


c. Proponer al Ministro de Transporte por intermedio de la Subsecretaría de Transporte Terrestre
lacelebración de Convenios con Organismos Nacionales, Provinciales y/o Municipales, personas
oEntidades Públicas o Privadas, a los efectos de la consecución de sus fines, sin perjuicio
delcumplimiento de los recaudos que sobre el particular exige la legislación vigente.


d. En general, realizar todos los demás actos que sean necesarios para el cumplimiento de
susfunciones y los objetivos de este Decreto, de las normas reglamentarias y
disposicionescontractuales aplicables.


ARTÍCULO 17: DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS


Los recursos generados por el sistema de V.T.V., sean en razón de canon o cualquier otro
ingresoproveniente de leyes, normas especiales y/o acuerdos interjurisdiccionales, serán destinados
para atender los objetivos y alcances delpresente servicio.







CAPÍTULO IV


 CONCESIONARIOS


ARTÍCULO 18: CAPACIDAD EMPRESARIA.


El concesionario podrá ser una persona humana o jurídica y deberá contar con la suficiente y
específicacapacidad técnica y financiera que determinará el Pliego de Bases y Condiciones Generales y
Pliego deBases y Condiciones Particulares. La Autoridad de Aplicación fijará las pautas en el llamado a
licitaciónpara evitar la concentración empresarial.


ARTÍCULO 19: DEBERES Y ATRIBUCIONES.


Sin perjuicio de lo que establezca el pliego de bases y condiciones generales,particulares y técnico y
elcontrato de concesión, el concesionario tendrá los siguientes deberes y atribuciones:


a. Celebrar Convenios con personas y Entidades Internacionales, Nacionales, Provinciales
oMunicipales, Públicas o Privadas, previa autorización de la D.P.V.T.V,para el cumplimiento de susfines.


b. Construir, operar y/o mantener instalaciones de las Plantas de Inspección Técnica para laprovisión
del servicio de control vehicular, según la documentación contractual y las disposiciones deeste Decreto
y las reglamentaciones dictadas por la autoridad competente.


c. Efectuar propuestas a la D.P.V.T.V relativas al régimen tarifario y a cualquier aspecto de laconcesión.


d. Cumplir con la Legislación Fiscal, Laboral y Previsional vigente y que se dicte en lo sucesivo.


e. Adoptar los recaudos necesarios para evitar las alteraciones del orden en general por parte
delpersonal, sea propio o contratado, y en particular las situaciones de cualquier tipo y naturalezaque
perjudiquen la tranquilidad pública y la seguridad de los usuarios durante el desarrollo de laactividad,
por actos vinculados a ésta.


f. Publicar información de manera tal que los usuarios puedan tener conocimiento general sobre
losplanes de funcionamiento y operación del servicio.


g. Percibir los ingresos por los servicios prestados, en los términos y con las modalidades
queestablezcan los pliegos y  el Contrato de Concesión.


h. Actualizar los sistemas, maquinaria e infraestructura en general, en función a los
avancestecnológicos del parque automotor o a requerimiento de la Autoridad de Aplicación.


a. Facilitar a la D.P.V.T.V. la realización de inspecciones, controles y auditorias proveyendo de todala
documentación que le sea requerida.


j. Cumplimentar el pago del Canon de la manera y con la frecuencia establecida en la documentación
contractual.


k. El Concesionario es responsable del mantenimiento de la infraestructura de las Plantas deVerificación







y sus maquinarias, como así es responsable de todos los siniestros que se suscitenen dichas plantas,
debiendo contratar los seguros pertinentes que exija la Autoridad de Aplicacióny la documentación
contractual.


l. El concesionario deberá proporcionar mensualmente a la D.P.V.T.V. los informes de gestión quesean
un fiel reflejo del servicio prestado. Este informe será certificado y firmado por auditorestécnicos y
financieros designados por el concesionario y aceptados por la D.P.V.T.V. Elconcesionario deberá
someterse a las auditorias que determine la D.P.V.T.V. tendiente a verificarla precisión y suficiencia de
la información provista, los métodos utilizados y pasos seguidos parala producción de esa información y
en toda otra actividad tendiente al eficiente control yregulación de los servicios prestados.


m. Poner a disposición un libro de quejas en cada Planta y otro de manera online para todos
losusuarios del servicio de V.T.V.


n. Deberá proporcionar a la D.P.V.T.V. toda información que ésta le requiera a los fines de asegurar
unservicio de calidad para todos los usuarios de la verificación técnica vehicular. Asimismo,
todamodificación impuesta por la D.P.V.T.V., a través del Manual de Procedimiento, deberá ser llevada
a cabo según las pautas ylineamientos que ésta le exija.


o. Llevar la estadística de control de vehículos de acuerdo al tipo de los mismos e informar entiempo
real a la D.P.V.T.V.


p. Deberán realizar en forma obligatoria encuestas de opinión con los usuarios del sistema,
cuyocontenido será establecido por la Autoridad de Aplicación a los fines de introducir continuasmejoras
en la atención al usuario.


ARTÍCULO 20: HORARIO.


El Servicio de V.T.V. deberá en condiciones normales, ser continuo, como mínimo de sesenta y seis(66)
horas semanales, sin interrupciones debido a deficiencias en los sistemas o capacidad inadecuadade
instalaciones, personal y equipos, garantizando la disponibilidad de servicio en los turnos y
plazosprogramados, pudiendo ampliar los mismos sin límite detiempo de acuerdo a las necesidades
delservicio y a requerimiento de la Autoridad de Aplicación.


ARTÍCULO 21: INCOMPATIBILIDADES.


Sin perjuicio del régimen de incompatibilidades que pueda establecer la Autoridad de Aplicación y/o el
Pliego de Bases Condiciones Generales y el Pliego de Bases Condiciones Particulares
losconcesionarios no podrán por sí a través de sus socios, empresas o personal de la misma
tenerparticipación en:


a. Talleres de reparación.


b. Comercio de vehículos y motovehículos de todas las categorías.


c. Compañías, mutuales y/o cualquier tipo de sociedad aseguradora del ámbito automotor.


d. Gestores, peritos, agentes de seguro del campo automotor.







e. Empresas de transporte.


ARTICULO 22: SANCIONES.


Toda transgresión a lo establecido en el presente el presente Anexo, en el Pliego de Bases
yCondiciones Generales, en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y en el Contrato
deConcesión ,verificado por el concedente a través de sus inspecciones y/o auditorías será  sancionada
con:


a. Apercibimiento.


b. Multa.


c. Caducidad de la Concesión


La Dirección Provincial de Verificación Técnica Vehicular aplicará las sanciones de apercibimiento y
multa, individual o simultáneamente, determinando su alcance en función de losantecedentes del
infractor y la gravedad de la falta.


La sanción de caducidad de laConcesión, será aplicada por la Autoridad de Aplicación previa opinión de
la Dirección Provincial deVerificación Técnica Vehicular. -


 


CAPÍTULO V


DE LA PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS.


ARTÍCULO 23: USUARIOS REALES Y POTENCIALES.


Son usuarios reales los responsables de los vehículos comprendidos dentro de alguna de lascategorías
y tipos vehiculares inscriptos en registros automotores radicados en el ámbito de la Provinciade Buenos
Aires que determine la Autoridad de Aplicación y usuarios potenciales los responsables detodo vehículo
a radicar en la Provincia, o los que resulten alcanzados por acuerdos especiales y/oincorporados al
sistema por la Autoridad de Aplicación.


ARTÍCULO 24: DERECHOS DE LOS USUARIOS REALES.


Los usuarios reales gozan de los siguientes derechos, sin que esta enumeración deba
considerarselimitativa:


a. Acceso vía sitio web a la legislación, reglamentos, normas, turnos, localización de plantas fijas
ymóviles, contenidos de los procedimientos y criterios de inspección.


b. Exigir al concesionario la prestación de los servicios conforme a los niveles de calidadestablecidos en
el presente, en el contrato de concesión y en los Manuales de Procedimiento queestablezca al efecto la
Dirección Provincial de V.T.V.







c. Recurrir ante la D.P.V.T.V. cuando el nivel del servicio sea inferior al establecido.


d. Recibir información general sobre los servicios de la V.T.V., en forma suficientemente detalladapara
el ejercicio de sus derechos como usuarios (objetivos del servicio, turnos, plantasdisponibles, entre
otros).


e. Ser informados con anticipación suficiente de los cambios eventuales de servicios programadospor
razones operativas; de las modificatorias, suspensiones y autorizaciones de nuevas plantas.


f. Exigir al concesionario que se haga conocer el régimen tarifario aprobado y sus
sucesivasmodificaciones con la debida antelación.


g. Reclamar ante el concesionario cuando se produjeran alteraciones en las facturas que nocoincidan
con el régimen tarifario publicado.


h. Denunciar ante la DPVTV cualquier conducta irregular u omisión de los concesionarios o susagentes
que pudiera afectar sus derechos, perjudicar los servicios o el medio ambiente.


ARTÍCULO 25: OFICINA DE RECLAMOS.


A todos los efectos indicados en el artículo anterior el concesionario, en cada una de las Plantas Fijas
oMóviles donde se preste el servicio de V.T.V., deberá habilitar oficinas atendidas por
personalcompetente en la materia, en las que puedan ser recibidas y tramitadas las consultas y los
reclamos delos usuarios, deberán contar con libro de quejas a tal fin y otro de manera online. Será
considerada faltaen el servicio la deficiente atención al público por parte del concesionario. La DPVTV
deberá contartambién con una oficina de reclamos en su sede.


ARTÍCULO 26: RÉGIMEN DE SANCIONES RELATIVAS A LAS RELACIONES DE
LACONCESIONARIA CON EL USUARIO EN GENERAL.


El incumplimiento de las obligaciones relativas a la relación de la concesionaria con los
usuarios,impuestas en el presente Anexo, en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, en el Pliego
de Basesy Condiciones Particulares y en el Contrato de Concesión, verificado por el concedente a
través de susinspecciones, auditorías y/o procedimiento de queja de usuarios, será pasible de la
aplicación desanciones de apercibimiento y multa, graduándose estas últimas de acuerdo a la gravedad
de lainfracción cometida.


a. APERCIBIMIENTO. Dará lugar a la aplicación de un apercibimiento:


1. Incumplimiento de los tiempos de verificación comprometidos.


2. Deficienciaen la prestación del servicio a los usuarios por parte del personal de las plantas.


3. Trato incorrecto de los empleados de la concesión hacia los usuarios.


4. Falta de habilitación de oficina de Reclamo de Usuarios y/o falta de libro de Quejas a disposicióndel
usuario.







b. MULTA. Cuando las concesionarias reciban tres (3) apercibimientos por el incumplimiento de
lamisma obligación, la DPVTV podrá imponer una multa, cuyo monto resultará de aplicar losporcentajes
detallados a continuación, sobre la recaudación real o estimada a percibir por cadaplanta, la que surgirá
de las rendiciones al abonar el canon correspondiente:


1. Incumplimiento de los tiempos de verificación comprometidos: 0.3%.


2. Deficiencias en la atención a los usuarios por parte del personal de las plantas: 0.4%.


3. Trato incorrecto de los empleados de la concesión hacia los usuarios: 0.5%.


4. Falta de habilitación de oficina de Reclamo de Usuarios y/o falta de libro de Quejas a disposicióndel
usuario: 1%.


La aplicación de tres (3) multas por la misma causa y cinco (5) por diferentes, configurará
unincumplimiento de contrato y determinará la caducidad de la concesión.


ARTÍCULO 27: RECLAMOS. PROCEDIMIENTOS.


Contra las decisiones o falta de respuesta del concesionario, los usuarios podrán interponer ante
laDPVTV un recurso directo dentro del plazo de treinta (30) días corridos a partir del rechazo tácito
oexplícito del reclamo. Se considerará tácitamente denegado un reclamo cuando el concesionario
nohubiese dado respuesta dentro de los treinta (30) días de presentado el mismo. La DPVTV dispondrá
deun plazo máximo de sesenta (60) días desde que recibiera el recurso para resolver.


La Dirección Provincial de Verificación Técnica Vehicular, antes de resolver, deberá solicitar
alconcesionario los antecedentes del reclamo y cualquier otra información que estimase necesaria
alefecto, fijándole un plazo razonable y acompañándole copia del recurso. En oportunidad de
responder,el concesionario podrá realizar el descargo correspondiente.


A todos los demás efectos de la apertura de esta vía recursiva, como de su tramitación en sede de
laDPVTV, será aplicable el Decreto-Ley Nº 7.647/70 y modificatorias o las normas que en su caso
losustituyeren o modificaren. Las decisiones de la D.P.V.T.V. serán de cumplimiento efectivo para el
concesionario, sinperjuicio de lo dispuesto en el Capítulo IX del presente respecto de la solución de
conflictos. No seráobligatorio agotar esta vía recursiva para demandar judicialmente al concesionario.


 


CAPÍTULO VI-


TARIFA Y CANON


ARTÍCULO 28: TARIFA.


La tarifa y su estructura estará determinada por la Autoridad de Aplicación y establecidasen los
Pliegode Bases y Condiciones Generales y Particulares y en el Contrato de Concesión. El sistema
tarifarioestará compuesto por una tarifa fija según la categoría y tipo vehicular. El cuadro tarifario
seráhomogéneo para cada categoría de vehículos.







ARTÍCULO 29: FORMA DE PAGO.


La tarifa será abonada por el usuario por medios de pago electrónicos que fijará la Autoridad
deAplicación. Estarán obligados al pago:


a. El propietario del vehículo.


b. El poseedor o tenedor, durante el período de la posesión o tenencia y limitado únicamente a
losservicios de V.T.V.


ARTÍCULO 30: ESTRUCTURA DE LA TARIFA.


El régimen tarifario deberá contener un precio justo para el usuario y que tenga relación al
servicioprestado, teniendo como parámetros la ecuación económica financiera que permita la
sustentabilidad alo largo del tiempo del sistema que se establece por medio del presente, con
beneficios para laProvincia y rentabilidad razonable para el concesionario. Asimismo, contemplará la
adquisición ysuministrode los elementos documentales y de seguridad tales como obleas, dispositivos y
certificados.


ARTÍCULO 31: ACTUALIZACIÓN.


El Pliego de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y
elContrato de Concesión establecerán los mecanismos de actualización ordinarios y extraordinarios de
latarifa. Esta actualización no deberá ser un medio sancionatorio al concesionario por beneficios
pasadosy/o logrados en la operación de los servicios, ni tampoco compensatorio en relación al
déficitderivado del riesgo empresarial ni convalidar ineficiencias en la prestación de los servicios.


ARTÍCULO 32: BONIFICACIONES.


Están exentos del pago de la tarifa los usuarios que contemplen algunos de los siguientes requisitos:


a. Los vehículos oficiales pertenecientes a la Provincia de Buenos Aires, sus
dependenciasdescentralizadas, las ambulancias sean provinciales y/o municipales, los especiales de
bomberos.


b. Los vehículos cuyos titulares sean personas con discapacidad. En este caso el vehículo, con osin
adaptaciones especiales, debe estar destinado al uso o traslado de la persona condiscapacidad. En
aquellos supuestos en que la persona con discapacidad no pueda valerse por símismo, el beneficio se
hará extensivo a la persona que detente la representación legal. Laexención del pago del Arancel
alcanza a un sólo vehículo por persona y por año, en tanto elbeneficiario conserve la titularidad del
dominio. Será condición precedente para gozar delbeneficio poseer el comprobante de exención de
pago de patente tramitado a tal efecto en laAgencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires
(ARBA) y presentación del CUD(Certificado Único de Discapacidad) emitido por autoridad competente y
que se encuentre vigente.


c. Los vehículos destinados al uso o traslado de personas con discapacidad pertenecientes
aInstituciones Asistenciales sin fines de lucro oficialmente reconocidas, dedicadas a larehabilitación de







personas con discapacidad. Será condición precedente para gozar de estebeneficio, poseer el
comprobante de exención de pago de patentes tramitado a tal efecto en laAgencia de Recaudación de
la Provincia de Buenos Aires (ARBA).


d. Toda otra excepción que fije o determine la Autoridad de Aplicación.


Asimismo, los vehículos radicados en la Provincia de Buenos Aires de veinte (20) o más años
deantigüedad abonarán el cincuenta por ciento (50%) establecido para su categoría.


Las bonificaciones que señala el presente artículo serán absorbidas por los concesionarios a los
quecorresponda verificarlo, sin que le genere derecho a contraprestación alguna.


ARTÍCULO 33: CANON.


La Autoridad de Aplicación fijará un canon mínimo en el Pliego de Bases y Condiciones
Generales,Particulares y Técnico para cada una de las plantas o zonas a concesionar y estará basado
en losrendimientos económicos estimados. El oferente podrá fijar uno mayor en su propuesta a los
efectos deque sea valorado en la etapa de selección. El Canon recaudado por la Provincia deberá ser
utilizadopara la obtención, mantenimiento y operación del sistema informático unificado, la realización
deinspecciones y auditorías de las Plantas de V.T.V., el desarrollo de campañas de educación vial y
paraatender el funcionamiento de la D.P.V.T.V. y otros destinos vinculados a la temática.


ARTÍCULO 34: OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO EN RELACION AL CANON.


El canon contractual no sufrirá ningún tipo de descuento por parte del concesionario y será percibidopor
la Autoridad de Aplicación conforme al sistema de pago electrónico que se implemente a tal efecto.


 


CAPÍTULO VII- PLANES DE INVERSIÓN Y SUS MODIFICACIONES


ARTÍCULO 35: PLANES DE INVERSIÓN.


El Pliego de Bases y Condiciones Generales, Particulares y Técnico y el Contrato de
Concesióndeterminará mantenimiento y renovación del sistema a operar en la prestación del servicio. A
pedido delconcesionario o delaDPVTV y existiendo causas extraordinarias y debidamente justificadas,
los planesaprobados podrán ser modificados mediante disposición fundada de la Dirección Provincial
deVerificación Técnica Vehicular que no altere el equilibrio de la concesión.


 


CAPÍTULO VIII


CAUSALES DE FINALIZACION DEL CONTRATO


ARTÍCULO 36: CAUSAS.


El contrato de concesión finaliza por extinción de la concesión, por vencimiento del plazo contractual y
cumplimiento total de las obligaciones asumidas por ambas partes dentro de dicho plazo; asimismo,







finaliza al declararse la caducidad de la concesión, de conformidad con las causales previstas en los
artículos 22, 26 del presente Anexo ylas contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
Particulares y Técnico y en el respectivoContrato de Concesión.


ARTÍCULO 37: AUTORIDADES COMPETENTES.


La rescisión del contrato y el rescate de los servicios deberán ser resueltos por el Poder
EjecutivoProvincial, con la intervención de la Autoridad de Aplicación y conforme a lo previsto en el
Pliego deBases y Condiciones Generales y Pliego de Bases y Condiciones Particulares.


ARTÍCULO 38: PRÓRROGA.


Al término de la concesión, el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Autoridad de Aplicación
podrádisponer su prórroga por doce (12) meses desde su extinción, únicamente cuando no exista
unoperador en condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal supuesto el
concesionarioestará obligado a continuar con la operación del servicio en los términos vigentes del
Contrato deConcesión, pudiendo exigir la Autoridad de Aplicación adecuaciones en la prestación del
servicioconforme a las necesidades del sistema.


CAPÍTULO IX


SOLUCIÓN DE CONFLICTOS


ARTÍCULO 39: COMPETENCIA DE LA DPVTV.


Las decisiones de la DPVTVdictadas dentro de los límites de su competencia gozan de los
caracterespropios de los actos administrativos y obligan al concesionario.


Contra las mismas son procedentes los recursos que correspondan por aplicación de las normas
deProcedimiento Administrativo (Decreto-Ley Nº 7647/70 y modificatorias) o los que establezcan
lasnormas que las sustituyeren o modificaren.


ARTÍCULO 40: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.


Todos los conflictos no derivados del ejercicio del poder de policía establecido por el artículo 16 del
presente Anexo, que se susciten entre la Dirección Provincial de Verificación TécnicaVehicular y el
concesionario, serán resueltos por los tribunales competentes de la Provincia de BuenosAires.


ARTÍCULO 41: PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR LA PROVINCIA DEBUENOS AIRES.


Con el objetivo de asegurar el acceso al servicio de Verificación Técnica Vehicular en todo el territoriode
la Provincia de Buenos Aires, en caso de licitación pública fracasada, inconveniente o desierta, o
queotorgada la correspondiente concesión, la misma se extinguiere por alguna de las causas previstas
enel pliego de bases y condiciones generales y particulares, en el contrato de concesión o en el
abandono voluntario de la actividad por el concesionario, la Provincia de Buenos Airespodrá proveer el
servicio de Verificación Técnica Vehicular por sí, llamar a una nueva licitación y/o conceder un permiso
al Municipio que corresponda, siempre y cuando, cumplimente con las mismasexigencias requeridas a
la persona humana o jurídica prestataria del servicio. Todo ello, sin perjuicio delas acciones legales por







los incumplimientos producidos, de corresponder.


 


CAPÍTULO X


NORMAS COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS


ARTÍCULO 42: CONTINUIDAD DEL SERVICIO.


A fin de garantizar la continuidad del servicio de V.T.V. sin interrupciones, hasta tanto se implemente
elnuevo sistema de V.T.V. aquí creado mediante la suscripción de las actas de habilitación de
dichoservicio, las Plantas de V.T.V. concesionadas en el marco del Decreto N°4103/95, seguirán
funcionadocon las prórrogas dispuestas, pudiendo exigir la Autoridad de Aplicación adecuaciones en la
prestacióndel servicio conforme a las necesidades del sistema.





		numero_documento: IF-2022-33382979-GDEBA-SSTAYLMTRAGP

		fecha: Lunes 3 de Octubre de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-10-03T16:18:35-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Ignacio Martin Cingolani

		cargo_0: Subsecretario

		reparticion_0: Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Transporte

				2022-10-03T16:18:35-0300

		GDE BUENOS AIRES












INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL 
Ley N° 10.430 - Designación en Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 ACUÑA FABIANA CAROLINA 35.158.684 1989 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL XII - LA MATANZA
2 ALFONSIN MARIA ROCIO 31.955.991 1986 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS
3 ALFONSO NOEMI ELISABET 28.070.618 1981 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL
4 BANEGAS MARIELA ANDREA 26.279.612 1977 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL III -PEHUAJO
5 BEHERAN CAROLINA INES 26.832.666 1978 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL XIV - DOLORES
6 PARDO MARCOS JAVIER 34.789.771 1991 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS
7 PAREDES OTERMIN SOFIA 35.432.023 1991 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL III -PEHUAJO
8 PAREDI ERICA VANESA 29.973.503 1982 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON
9 PEREZ GISELA ELISABET 35.411.131 1990 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL XIV - DOLORES


10 PERNICE MICAELA 39.554.917 1996 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
11 RANALLE MARIA LUJAN 30.991.610 1984 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON
12 RUGGERI GIAN LUCA 40.397.112 1997 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL XIII - CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS
13 SAMPIERI RUTH BELÉN 38.862.941 1995 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO
14 SAMSA LARA 41.955.719 1999 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO
15 SAULLO NICOLAS 39.105.791 1996 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS
16 SCARPINO LAUREANO 35.903.511 1991 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL IV - JUNIN
17 SCOVENNA VERONICA 23.952.922 1974 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON
18 SOLER MARIA EVA 33.209.609 1987 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS
19 TOGNETTI MELINA 27.201.632 1979 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL
20 VERDECHIA CARLOS ENRIQUE 38.051.891 1994 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHIA BLANCA
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INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL
LEY N° 10.430 - Limitación de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO 
ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN


1 ACUÑA FABIANA CAROLINA 35.158.684 1989 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL XII - LA MATANZA Decreto N° 824/22
2 ALFONSIN MARIA ROCIO 31.955.991 1986 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 829/22
3 ALFONSO NOEMI ELISABET 28.070.618 1981 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL Decreto N° 808/22
4 BANEGAS MARIELA ANDREA 26.279.612 1977 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL III - PEHUAJO Decreto N° 829/22
5 BEHERAN CAROLINA INES 26.832.666 1978 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL XIV - DOLORES Decreto N° 911/22
6 PARDO MARCOS JAVIER 34.789.771 1991 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 882/22


7 PAREDES OTERMIN SOFIA 35.432.023 1991 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL III - PEHUAJO Decreto N° 1024/22
8 PAREDI ERICA VANESA 29.973.503 1982 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON Decreto N° 823/22
9 PEREZ GISELA ELISABET 35.411.131 1990 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL XIV - DOLORES Decreto N° 1024/22


10 PERNICE MICAELA 39.554.917 1996 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 823/22
11 RANALLE MARIA LUJAN 30.991.610 1984 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON Decreto N° 833/22
12 RUGGERI GIAN LUCA 40.397.112 1997 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL XIII - CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS Decreto N° 828/22
13 SAMPIERI RUTH BELÉN 38.862.941 1995 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO Decreto N° 909/22
14 SAMSA LARA 41.955.719 1999 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO Decreto N° 1013/22
15 SAULLO NICOLAS 39.105.791 1996 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 1013/22
16 SCARPINO LAUREANO 35.903.511 1991 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL IV - JUNIN Decreto N° 1013/22
17 SCOVENNA VERONICA 23.952.922 1974 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON Decreto N° 808/22
18 SOLER MARIA EVA 33.209.609 1987 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 707/22
19 TOGNETTI MELINA 27.201.632 1979 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 823/22
20 VERDECHIA CARLOS ENRIQUE 38.051.891 1994 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHIA BLANCA Decreto N° 833/22
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PRG 1 ACT 2 391 1 3 0 11 1 1 1 4 999 6


6 6TOTAL


PRESUPUESTO  2022- LEY 15.310 
1-SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO
1-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 14: MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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EX-2022-33728374- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


APELLIDO NOMBRE UE PRG ACT FIN FUN SUBFUN F.F INC PPA RE GR UG
CARAMES LUCAS NAHUEL 4
GOYA VERONICA ROMINA 4
INAMA LISANDRO 4
LOPEZ PLA FERNANDO DARIO 4
MOROS MARIA ANGELICA 4
ROJAS FLAVIA 4


PRESUPUESTO  2022-     LEY  15.310   
JURISDICCION  11.114


TOTAL  U.E. 391 - PRG 1 - ACT 2 


391 1 2 1 3 0 11 1 1 1 999
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PASE A PLANTA PERMANENTE 2022


 Pág 1 de 1


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PUBLICOSOrganismo: Expediente Principal:


6Total de Agentes en el  Anexo:


6Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


CARAMES, Lucas Nahuel


GOYA, Veronica Romina


INAMA, Lisandro


LOPEZ PLA, Fernando Dario


MOROS, Maria Angelica


ROJAS, Flavia Lorena


Apellido y Nombres DNI


35609789


36660604


31616328


34770333


29684872


23874595


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


R.H.


1990


1991


1985


1989


1982


1974


Clase


 (40562) SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA - DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN MUNICIPAL DE LA 
OBRA PÚBLICA
 (40562) SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA - DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN MUNICIPAL DE LA 
OBRA PÚBLICA
 (40566) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN 
MUNICIPAL DE LA OBRA PÚBLICA - DIRECCIÓN DE 
COORDINACIÓN Y MONITOREO 
INTERJURISDICCIONAL
 (49991) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN 
MUNICIPAL DE LA OBRA PÚBLICA - DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN, ESTUDIO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS DE
OBRA PÚBLICA MUNICIPAL
 (37850) MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PUBLICOS - SUBSECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA
 (37850) MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS PUBLICOS - SUBSECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA


DEPENDENCIA


2Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO 33728374-GDEBA-DPTLMIYSPGP/2022


Cat.


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


Código Especialidad


INICIAL (ARCHIVISTA DE 
DOCUMENTACION TECNICA)


INICIAL (ARCHIVISTA DE 
DOCUMENTACION TECNICA)


INICIAL (ARCHIVISTA DE 
DOCUMENTACION TECNICA)


INICIAL (ARCHIVISTA DE 
DOCUMENTACION TECNICA)


INICIAL (ARCHIVISTA DE 
DOCUMENTACION TECNICA)


INICIAL (ARCHIVISTA DE 
DOCUMENTACION TECNICA)
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ANEXO LIMITACIÓN DE TRANSITORIOS-2022 EX-2022-33728374-GDEBA-DPTLMIYSPGP


N° APELLIDO NOMBRES D.N.I. CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA
RÉGIMEN 


HORARIO
DEPENDENCIA


ACTO ADMINISTRATIVO 


DE DESIGNACIÓN


1 CARAMES Lucas Nahuel 35.609.789  1990 TECNICO 5 40HS
Dirección Provincial de Planificación 


Municipal de la Obra Pública


RESOC-2022-235-GDEBA-


MJGM


2 GOYA Verónica Romina 36.660.604  1991 TECNICO 5 40HS
Dirección Provincial de Planificación 


Municipal de la Obra Pública


RESOC-2022-428-GDEBA-


MJGM


3 INAMA Lisandro 31.616.328  1985 TECNICO 5 40HS
Subsecretaría de Planificación y 


Evaluación de Infraestructura


RESOC-2022-93-GDEBA-


MJGM


4 LOPEZ PLA Fernando Darío 34.770.333  1989 TECNICO 5 40HS
Subsecretaría de Planificación y 


Evaluación de Infraestructura


RESOC-2022-93-GDEBA-


MJGM


5 MOROS María Angélica 29.684.872 1982 TECNICO 5 40HS
Subsecretaria de Planificación y


Evaluación de la Infraestructura


RESOC-2022-301-GDEBA-


MJGM


6 ROJAS Flavia Lorena 23.874.595  1974 TECNICO 5 40HS


ex Unidad de Coordinación y 


Ejecución de


Proyectos de Obras (UCEPO) actual


Subsecretaría de Planificación y


Evaluación de Infraestructura


RESOC-2022-301-GDEBA-


MJGM
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1 FALCON
MARIA 


ALEJANDRA 23149703 1973 4 5 40 HS
DIRECCION DE COMPRAS 
Y CONTRATACIONES


RESO-2022-2371-GDEBA-
MJGM


2 FERELLA AGUSTINA 35399869 1990 4 8 40 HS
DIRECCION DE LOGISTICA 
Y SERVICIOS AUXILIARES


RESO-2022-1668-GDEBA-
MJGM


3 MOROSINI ZAPATEL
NATALIA NORA 


SOLEDAD 31552498 1985 4 8 40 HS


DIRECCION DELEGADA DE 
LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE 
PERSONAL


RESO-2022-1666-GDEBA-
MJGM


4 RIZZO LUCIA 34199988 1989 4 5 40 HS
DIRECCION DE LOGISTICA 
Y SERVICIOS AUXILIARES


RESO-2022-2151-GDEBA-
MJGM


5 RODRIGUEZ
NATALIA 
SOLEDAD 28992101 1981 4 5 40 HS


DIRECCION DE 
CONTABILIDAD


RESO-2022-2018-GDEBA-
MJGM


6 ZABALA NAYLA 32362587 1986 4 5 40 HS
DIRECCION PROVINCIAL 
DE ASUNTOS LEGALES


RESO-2022-2151-GDEBA-
MJGM


NÓMINA DE AGENTES
LEY N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado - Anexo I


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRATIVO  DE 


DESIGNACIÓN


1 CORRALES
NAHUEL 


MAXIMILIANO
40492069 1996 SERVICIO - CHOFER 5 48 hs


DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES, BIENES E 
INFORMÁTICA - DIRECCIÓN GENERAL DE 


ADMINISTRACIÓN
RESOC-2022-240-GDEBA-MJGM


2 GIRAT
LEONARDO 
FEDERICO


22029778 1971 SERVICIO - CHOFER 5 48 hs
DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES, BIENES E 


INFORMÁTICA - DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN


RESOC-2022-446-GDEBA-MJGM


3 MAZA
JUAN MARCELO 


FABIAN
27917401 1972 SERVICIO - CHOFER 5 48 hs


DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES, BIENES E 
INFORMÁTICA - DIRECCIÓN GENERAL DE 


ADMINISTRACIÓN
RESOC-2022-240-GDEBA-MJGM
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Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad - Anexo II


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA OBSERVACIONES


1 CORRALES
NAHUEL 


MAXIMILIANO
40492069 1996 SERVICIO 5 1-0015-XI-3 CHOFER "D" 48 hs


DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES, BIENES E 
INFORMÁTICA - DIRECCIÓN GENERAL DE 


ADMINISTRACIÓN


BONIFICACIÓN DECRETO 588/19 - 
ARTÍCULO 3° - INCISO A y ARTÍCULO 


4° - INCISO A


2 GIRAT
LEONARDO 
FEDERICO


22029778 1971 SERVICIO 5 1-0015-XI-3 CHOFER "D" 48 hs
DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES, BIENES E 


INFORMÁTICA - DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN


BONIFICACIÓN DECRETO 588/19 - 
ARTÍCULO 3° - INCISO A y ARTÍCULO 


4° - INCISO A


3 MAZA
JUAN MARCELO 


FABIAN
27917401 1972 SERVICIO 5 1-0015-XI-3 CHOFER "D" 48 hs


DIRECCIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES, BIENES E 
INFORMÁTICA - DIRECCIÓN GENERAL DE 


ADMINISTRACIÓN


BONIFICACIÓN DECRETO 588/19 - 
ARTÍCULO 3° - INCISO A y ARTÍCULO 


4° - INCISO A
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Débito:


Sector Jur 
Jur 
Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 6 17 0 493 1 0 0 4 0 1 3 0 1 2 1 1 11 999 1
1


Crédito:


Sector Jur 
Jur 
Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 6 17 0 493 1 0 0 4 0 1 3 0 1 1 1 1 11 999 1
1TOTAL


TOTAL


Adecuación Presupuestaria
EX-2022-34703259-GDEBA-DSTADCGUG
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley 15.310
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 
1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO: RECONVERSION PRODUCTIVA PARA LA SOBERANIA 


ALIMENTARIA” 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 12/04 /2022  


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: RAMIREZ TEOFILO. ASOCIACION PLATENSE DE 


HORTICULTORES INDEPENDIENTE. Grupo DRB  “PROGRESAR  


CUIT: 20-31462992-3 
 


MUNICIPIO: LA PLATA 


 
LOCALIDAD / PARAJE: LISANDRO OLMOS 


 
DOMICILIO: 197 Y 70 


 
GEOREFERENCIACIÓN LATITUD: -35.01486948495908, 


LONGITUD: 58.02250736162587 


TELÉFONO DE CONTACTO: +54 9 221 4319920 


CORREO ELECTRÓNICO: maricelvegaramos 


 
CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 1 


   ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: HORTICULTURA 
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Anexo Único







 


2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 
 


Apellido No
mb
re 


DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 


Superficie de 


producción** 


Cantidad de 


Animales** 


RAMIREZ 


VELAZQUEZ 


TEOFILO 31462992 MASCULINO +54 9 221 4319920 


 


HORTICOLA 10 HA  
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


Situación grupal: 


El grupo de productores “PORGRESAR”  se conformó en el  marco del programa Desarrollo 


Rural Bonaerense a principios de 2022; de la mano de la Asociación Platense de 


Horticultores Independientes   “A.P.H.I”,  que tiene una trayectoria en el territorio de más  de 


15 años, agrupando a más de 100 productores de las localidades de Abasto, L. olmos, y A. 


Etcheverry. Actualmente, la asociación no está formalizada debido a que se encuentran en 


proceso de reconversión de figura jurídica a cooperativa. 


El grupo PROGRESAR  tiene la motivación de llevar adelante el cambio gradual de los 


manejos tecnológicos convencionales hacia las producciones agroecológicas. En la 


actualidad, la mayor parte de los asociados realiza prácticas convencionales, aunque al 


menos dos productores. La superficie producida global es de 30ha, de las cuales el 70% se 


realiza en invernáculos y 30% a campo.  La comercialización se realiza principalmente 


mediante consignatarios de los mercados concentradores (principalmente, mercado 


Regional de La Plata, Mar del Plata, Rosario y Mercado Central de Buenos Aires). Dentro 


del grupo, se están realizando dos experiencias de venta directa al consumidor en ferias 


municipales y mediante le dispositivo “bolson de verdura”. 


Situación individual: 


El Sr. RAMIREZ TEOFILO cuenta con 7 ha alquiladas y 3 has propias. Se dedica a la 


producción de hortalizas bajo invernadero de manera convencional, principalmente verduras 


pesadas como tomate, morrón, y repollo. En menor medida realiza verduras de hoja. El 


trabajo es fundamentalmente aportado por la familia y  contrata temporalmente jornaleros, 


embaladores y cosecheros. La superficie bajo cubierta se encuentra en mal estado debido a 


las constantes inclemencias climáticas. Cuenta con tractor e implementos de labranza para 


la preparación del suelo. Y una pequeña plantinera. La comercialización se realiza en el 


mercado de La Plata por cuenta propia) y también venta “en tranquera”. Los accesos a la 


quinta están en buenas condiciones (calle asfáltica), lo que favorece la comercialización y 


tambien el acceso de los trabajadores al campo. 


Teofilo parti 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 


       


- Baja posibilidad de acceso al crédito para invertir en la producción 
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- Alto valor de las inversiones iniciales para realizar la producción de tomate, 


pimiento, repollo (hortalizas pesadas). 


-  Necesidad de ofrecer mejor calidad y variedad de hortalizas en los “bolsones 


de verdura”. 


- Falta de planificación de los establecimientos. Existe una baja articulación entre 


producciones animales (cabras y gallinas) y la producción hortícola.  


-  El 80% de los productores utiliza productos químicos para el control de plagas 


-  No cuentan con sitios seguros de descarte de envases de fitosanitarios. 


-  Procedimientos de conformación de cooperativa de larga duración. 


- La forma jurídica de “asociación” no contempla ventas/compras, lo que no 


permite comercializar  en conjunto ni la compra de insumos con escala 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


Aumentar la escala productiva y de comercializacion 


4.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el proyecto, al 
finalizar el plazo de ejecución) 


 Mejorar la calidad e inocuidad  de los productos cosechables  


 Aumentar la producción en volumen y n° de especies de hortalizas 


agroecológicas 


 Generar una curva productiva entre la totalidad que los productores de la 


asociacion del grupo que evite la sobre o su producción. 


 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


 


La propuesta radica en aumentar la capacidad productiva, sin provocar  desmejorar en 


los “recursos naturales de uso común”, para obtener hortalizas de manera constante y 


de mejora calidad. El plan de acción implica: desarollar mejoras en los suelo, ajuste del 


riego, planes de fertirrigacion, incorporación de tecnología de procesos, reducción del 


uso de aqrotóxicos, monitoreo de plagas. Además, se  plantea la construcción de un 


vivero-plantinera (de madera y nylon) para producir plantines de hortícolas como 


pimineot , tomate, y berenjena para garantizar los insumos de iniciación de la producción 


a menor costo. Esta acción, se podrá llevar adelante gracias a que Teofilo cuenta con la 


experiencia de muchos años desarrollando plantines para su uso propio y también para 


otros socios de la cooperativa.  


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem). 


 


 


No se harán construcciones fijas. 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? SI  (En 
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caso afirmativo complete la siguiente información) 
 


Nombre y Apellido 


del Técnico/a 
Teléfono Mail de Contacto 


Organismo o Institución 


a la que pertenece 


¿Es facilitador en 


Agroecología? 


Maricel Vega 2215313266 maricelvegara
mos@Gmail.co
m 


PROGRAMA 
DESARROLLO 
RURAL 
BONAERENSE 


 NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


 
INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON IVA) 


     


     


     


     


     


     


     


     


     


     


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 


 
5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 


comprar) 


UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD 


COSTO UNITARIO 


(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 


(EN $ Y CON IVA) 


Postes eucaliptus  57 $823,
00 


$46.911,00 


Postes eucaliptus  44 $1.09
8,00 


$48.312,00 


Mt.Lineal eucaliptus  156 $184,
00 


$28.704,00 


Lineales Saligna  26 $475,
00 


$12.350,00 


Patillas Eucaliptus  160 $68,0
0 


$10.880,00 
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Alfajias Saligna  232 $315,
00 


$73.080,00 


Tapajuntas Saligna  240 $118,
00 


$28.320,00 


Polietileno Agroman  1 $26.2
00,00 


$26.200,00 


Polietileno Agroman  2 $27.5
00,00 


$55.000,00 


IVA total                 $69.248,97 


 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $399.005,97 


 


 
Aclaración: Los materiales necesarios para las mejoras tecnológicas planteadas en este proyecto se numeraron y jerarquizaron de 


manera participativa, sirviéndose de la expertica de todos los integrantes del grupo” PROGRESAR”, de la “ASOCIACIACION PLATENSE 
DE HORTICULTORES INDEPENDIENTE. Por ello, se acordó encargar a un comercio local la elaboración de un presupuesto  a  nombre de 


PROGRAMA AGRICULTURA FAMILIAR EN MARCHA (Se adjunta).
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 
 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 


BENEFICIARIO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 
 


*Aclaración: Los gastos administrativos serán afrontados por el productor 
 


5.2 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $  


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $399.005,97 


 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $399.005,97 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este 


proyecto) 


1. En términos productivos  se espera: 
- Obtener un aumento de la producción de plantines, para ofrecer a todos los asociados. 
- Mayor producción de tomate, zapallito, berenjena 
2. Sociales: 
- Ofrecer  plantines hortícolas con precios diferenciados  
- Formar a jóvenes en la realización de plantines de tomate, pimiento, y berenjena. 
3. Económicos: reducción de gastos de iniciación de cultivos, al garantizar la producción de 
plantines propios. 


 
 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 
 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
LINEA DE BASE META 


Bandejas de plantines tomate numero 200 500 en la primer 
temporada 


Bandejas de plantines de pimiento numero 100 300 en la primer 
temporada 


Bandejas de plantines de berenjena numero 100 200 en la primer 
temporada 


Bandejas de plantines de zapallitos numero 300 600 en la primer 
temporada 


Producción de hortalizas de fruto Cajones/jaulas 1000 (en suma de 


las variedades) 


Aumentar el 50% 


en la primer 


temporada 
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7. CONTRAPARTE 


 
Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 


DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA INSTITUCIÓN:  Dirección de Gestión 


Territorial de la Prosecretaria de Políticas Sociales de la Universidad 


Nacional de La Plata 


NOMBRE DEL REFERENTE: Directora Melina Fernández  


CONTACTO: cel. 221 428 6773 


PARTIDO: La Plata/  


LOCALIDAD: La Plata/  


DIRECCIÓN: Centro Regional de Extensión Universitaria 60 y 130  


BREVE CARACTERIZACIÓN: La Dirección de Gestión Territorial coordina los 


Centros Comunitarios de Extensión Universitaria (CCEU), que son 


espacios de cogestión entre la Universidad y la comunidad donde se 


implementan acciones que abordan los problemas y necesidades de un 


territorio determinado. Los CCEU funcionan como un dispositivo de trabajo 


en red; en el cual se contemplan como espacios de acción las 


organizaciones barriales tales como comedores, asociaciones civiles, 


clubes deportivos, bibliotecas, centros de salud, Instituciones educativas, 


huertas, entre otras. En Abasto se encuentra el Centro de Extensión n°5, 


que nuclea a diversas organizaciones sociales e instituciones locales. 
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7.1 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 
 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 


CANTIDAD A 


DONAR 
EQUIVALENTE 


EN $ 


TOMATE Kilos 300 $6000 


PIMIENTO Kilos 300 $6000 


ZAPALLITO kilos 300 $6000 


   $ 


   $ 
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Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado - Anexo I


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO  DE DESIGNACIÓN


1 ACOSTA VÍCTOR HUGO 23404353 1973 TÉCNICO 5 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE 


POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN
RESOC-2022-146-GDEBA-MJGM


2 AMERI
SANTIAGO 


ISRAEL
34841512 1989 TÉCNICO 5 40 hs


DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
DE PERSONAL - DIRECCIÓN GENERAL DE 


ADMINISTRACIÓN
 RESOC-2022-138-GDEBA-MJGM


3 DE MARCO CRISTIAN 36778301 1992 TÉCNICO 5 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS RESOC-2022-142-GDEBA-MJGM


4 GALIZZI MANUEL 36988871 1992 TÉCNICO 5 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE 


POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN
RESOC-2022-137-GDEBA-MJGM


5 MOLINA MARIANO ARIEL 31823084 1985 TÉCNICO 5 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE 


POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN 
RESOC-2022-138-GDEBA-MJGM


6
RODRIGUEZ 
PELLIZZARI


KAREN AILEN 38691604 1994 TÉCNICO 18 40 hs
 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE 
POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


 RESOC-2022-33-GDEBA-MJGM


7 SANTA CRUZ MARIANELA 38345055 1995 TÉCNICO 5 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN 


DE PROYECTOS Y OBRAS
RESOC-2022-139-GDEBA-MJGM
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N° APELLIDOS NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 FALCON MARIA ALEJANDRA 23149703 1973 4 - TECNICO 5 4-0000-XIV-4


ANALISTA DE TAREAS Y 
PROCEDIMIENTOS 


ADMINISTRATIVOS INICIAL 40 HS.


SUBSECRETARIA TECNICA, ADMINISTRATIVA  Y 
LEGAL - DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
- DIRECCION DE COMPRAS Y CONTRATACIONES


2 FERELLA AGUSTINA 35399869 1990 4 - TECNICO 5 4-0000-XIV-4
TECNICO EN MANTENIMIENTO 


INICIAL 40 HS.


SUBSECRETARIA TECNICA, ADMINISTRATIVA  Y 
LEGAL - DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
- DIRECCION DE LOGISTICA Y SERVICIOS 
AUXILIARES


3
MOROSINI 
ZAPATEL


NATALIA NORA 
SOLEDAD 31552498 1985 4 - TECNICO 5 4-0000-XIV-4


ANALISTA DE TAREAS Y 
PROCEDIMIENTOS 


ADMINISTRATIVOS INICIAL 40 HS.


SUBSECRETARIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y 
LEGAL - DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
- DIRECCION DELEGADA DE LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE PERSONAL


4 RIZZO LUCIA 34199988 1989 4 - TECNICO 5 4-0000-XIV-4
TECNICO EN MANTENIMIENTO 


INICIAL 40 HS.


SUBSECRETARIA TECNICA, ADMINISTRATIVA  Y 
LEGAL - DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
- DIRECCION DE LOGISTICA Y SERVICIOS 
AUXILIARES


5 RODRIGUEZ NATALIA SOLEDAD 28992101 1981 4 - TECNICO 5 4-0000-XIV-4


ANALISTA DE TAREAS Y 
PROCEDIMIENTOS 


ADMINISTRATIVOS INICIAL 40 HS.


SUBSECRETARIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y 
LEGAL - DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
- DIRECCION DE CONTABILIDAD


6 ZABALA NAYLA 32362587 1986 4 - TECNICO 5 4-0000-XIV-4


ANALISTA DE TAREAS Y 
PROCEDIMIENTOS 


ADMINISTRATIVOS INICIAL 40 HS.


SUBSECRETARIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y 
LEGAL - DIRECCION PROVINCIAL DE ASUNTOS 
LEGALES


ANEXO III
LEY N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 
1. DATOS GENERALES: 


 
NOMBRE DEL PROYECTO:”ADQUISICION DE UN TRACTOR PARA FORTALECIMIENTO 


INSTITUCIONAL” 


 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 14 / 04   /2022 
 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRABAJO LA ESPERANZA 


FRUTIHORTICOLA LIMITADA 


 


CUIT :33-71231136-9 


MUNICIPIO: LA PLATA 


LOCALIDAD / PARAJE: ABASTO 


DOMICILIO: 38 Y 211 


GEOREFERENCIACIÓN LATITUD: 


LONGITUD: 


TELÉFONO DE CONTACTO: 221-2217358 
 


CORREO ELECTRÓNICO: cooperativafrutihorticola2022@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 13 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: 


la actividad de producción entre las familias productivas es HORTICOLA y como asi también 


fruto de temporada: TOMATE, BERENJENA, ZAPALLITOS, CHAUCHA, PEPINO 
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO 


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 
 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


 
SEGOVIA 


 
MIGUEL 


94120877  
M 


  
HORTICOLA 


 
1 


 
0 


 
SARDINA 


 
JESUS WALTER 


32434188  
M 


  
HORTICOLA 


 
1 


 
0 


 
CAZON QUISPE 


 
MARTIN ROBERTO 


94329455  
M 


  
HORTICOLA 


 
1 


 
0 


 
AGUIRRE LOPEZ 


 
VIRGILIO 


94288563  
M 


  
HORTICOLA 


 
2 


 
0 


 
SEGOVIA 


 
VALENTIN 


94148511  
M 


  
HORTICOLA 


 
1 


 
0 


GUERRERO NATALIO 94221793 M  HORTICOLA 1,5 HA 0 


GUERRERO VALDEZ LIMBER CLAY 93950526 M  HORTICOLA 1.5 HA 0 


SEGOVIA GUERRERO EIBER WALDO 94111924 M  HORTICOLA 1.5 HA 0 


SEGOVIA GUERRERO NELSON 94106106 M  HORTICOLA 1 HA 0 


VELASQUEZ IÑIGUEZ PABLO ALAIN 95495799 M  HORTICOLA 1 HA 0 
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TORREZ SARDINA ELVIO ROSEL 39039617 M  HORTICOLA 1 Y ½ HA 0 


TORREZ SEGOVIA VALENTIN 93516603 M  HORTICOLA 1 HA 0 


TEJERINA MAYGUA RAMON 94147855 M  HORTICOLA 1 HA 0 
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3. SITUACIÓN ACTUAL 


 
3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 
 


 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.) 
 


LA COOPERATIVA FRUTIHORTICOLA SE DEDICA A PRODUCCION HOTICOLA Y DE FRUTO EN LA TEMPORADA 
PARA EL ABSTECIMIENTO A LOS MERCADOS LA VENTA ES A CULATA DE CAMION Y LA FORMA DE 
PRODUCCION ES MANUAL CON LAS HERRAMIENTAS Y LOS RECURSOS QUE FUE ADQUIRIENDO LAS FAMILIAS 
EXPLOTAN UN PROMEDIO DE UNA HECTAREA HASTA DOS HECTAREAS YA QUE LA PRODUCCION BAJO 
INVERNACULO Y UNA PORCION DE UN CUARTA DE HECTAREA A CAMPO ENTRE TODAS LAS FAMILIAS ES UN 
PROMEDIO APROXIMADO DE 16 HECTAREA DE TODA LA COOPERATIVA 


LA MAYOR PROBLEMÁTICA DETALLAMOS A CONTINUACION 


1.- PRECIO DE INSUMOS MUY ELEVADOS 


2.- EL PRECIO DE LA PRODUCCION DE LA ACTIVIDAD PRIMARIA SUJETO A LAS OFERTA Y DEMANDA DEL 
MERCADO 


3.- LOS PROBLEMAS CLIMATICOS, LLUVIA VIENTO GRANIZO Y SEQUIA 


4.- PRECIO ELEVADO DE ALQUILERES 
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
4.1 OBJETIVO GENERAL 


 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 
 


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 
 


EL OBJETIVO GENERAL DE ESTE PROYECTO ES LA ADQUISICION DE ESTA HERRAMIENTA CLAVE PARA LA 
PREPARACION DE LOS CULTIVOS 


Tiene por objetivo especifico permitir disminuir los costos de implantación de los cultivos, 
planificar la producción, disminuir los grados de infección de suelos e incrementar la superficie 
destinada a producción. 


Nuestra Propuesta es la adquisición de esta tecnología predominante para el desarrollo de los 


cultivos es el uso de invernáculos y a campo , que requiere el laboreo previo del suelo. 
Teniendo en cuenta que el 100 % de los productores asociados y considerando que la 
superficie promedio de cada establecimiento tiene entre 1, 1 1/2 y 2 hectáreas y en 
todos los casos la forma de tenencia es arrendamiento, la viabilidad de tener un tractor  
por unidad productiva resulta baja y el recurso se utilizaría en forma económicamente  
eficiente. Con el objetivo de dar respuesta a esta problemática se propone la compra de  
un tractor, que será administrado por la cooperativa mediante un reglamento de uso  
consensuado en Asamblea. 
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4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 
 


 


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO? x SI - NO 


(En caso afirmativo complete la siguiente información) 
 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


Ana lidia Fernandez 2215950939 
Fernandez.analidia 


mail.com 
 


SI - NOx 


    SI - NO 
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


 
INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


 
5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
COSTO UNITARIO 
(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON IVA) 


TRACTOR HANOMAG 504 60HP DOBLE TRACCION  1 $ 5.000.000 $ 5.000.000 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 5.000.000 


 
5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización. Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 
 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
COSTO UNITARIO 
(EN $ Y CON IVA) 


COSTO TOTAL 
(EN $ Y CON IVA) 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


   $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 
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5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto) 
 


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


  


  


  


  


  


  


  


  


  


  


 
 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 300.000,00 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 5.000.000 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual $0 


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 300.000,00 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA) $5.300.000,00 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 
6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 
 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 
 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
LINEA DE BASE META 


    


    


    


    


    


    


Como resultado del proyecto que se espera es un cambio fundamental en cantidad y calidad de la 
producción: 


 


* al contar con un tractor el cuidado del suelo resalta en esta propuesta ya que al ingresar la maquinaria será 
desinfectada por cada productor de esa manera evitaremos la contaminación de la tierra. 


*El costo para la preparación de la tierra solo seria la inversión de combustible en cada unidad productiva ya 
que para el laboreo de una hora en la preparación de retovator se utilizaría 12 litro de gasoil y el costo seria 
por litro de gasoil $ 160 y en 12 litros $ 1.920,- ese seria el costo para la preparación de la tierra ya que para 
la contratación externa es de $ 7.000 y tendría un significativo ahorro para la preparación de la tierra 


* un mejor manejo para la plantación ya que se podría utilizar el tractor en el momento propicio y no tener 
una espera de 3 o 4 dias en contratación externa lo tendría a disposición en la cooperativa y podría hacer 
una planificación de siembra. 


*Nos permitiría como resultado tener mejores resultados en cantidad y calidad de la siembra. 
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7. CONTRAPARTE 


 
Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: COMEDOR LOS REYES DEL RITMO 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: NORMA PEREZ 


TELÉFONO DE CONTACTO: 
 


PARTIDO: LA PLATA 


LOCALIDAD: ROMERO 


DIRECCIÓN: 516 Y 167 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 
 


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 
 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
CANTIDAD A 


DONAR 
EQUIVALENTE 


EN $ 


ACELGA TALLO VERDE A CAMPO /O INVERNADERO 5 JAULAS 60 PAQUETES $45.000 


ESPINACA 5 JAULAS 60 PAQUETES $45.000 


LECHUGA DIFERENTE VARIEDAD 5 JAULAS 40 KILOS $40.000 


REMOLACHA 5 JAULAS 60 PAQUETES $ 70.000 


ZAPALLITOS 5 JAULAS 110 KILOS $70.000 


COMEDOR UBICADO EN LA ZONA DE ROMERO PARTIDO DE LA PLATA CALLE 516 Y 167 FUNCIONA SABADO 


VIERNES Y DOMINGO RETIRAN VIANDAS 26 FAMILIAS Y 48 CHICOS 
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FIRMAS 


 
En esta hoja deben ir las firmas, aclaración y DNI de cada uno de los/as 


beneficiarios/as del proyecto y de las autoridades de la organización 


(Cooperativa/Asociación). 
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ANEXO III 
 


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 


Débito: 
 


Sector Jur 
 


Jur. Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 3 12 999 Veinte (20) 


 
Crédito: 


 
       


Sector Jur 
 


Jur. Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismos 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 3 12 999 Veinte (20) 
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LEY Nº 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada ANEXO 1


EX-2022-35504019-GDEBA-DGAMAMGP


ORDEN AGENTE DNI CLASE AGRUPAMIENTO-CATEGORIA R.H DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO DE DESIGNACIÓN


1
ALONSO  PATRICIA SILVANA NOEMI 25290810 1976 Profesional- Categoria 8 30 Direccion General de Administracion- Direccion de Contabilidad y control Presupuestario RESOC-2022-474-GDEBA-MJGM


2
BISSIO MARCELA ALEJANDRA 17463333 1965 Tecnico- Categoria 5 30


Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del 
Territorio y Bienes Comunes- Direccion de Bosques RESOC-2022-476-GDEBA-MJGM


3
BULNES PRISCILA 39509767 1996 Tecnico- Categoria 5 30


Subsecretaría de Política Ambiental, Direccion Provincial de Transicion Ecologica- Direccion 
de Adaptacion y Mitigacion al Cambio Climatico RESOC-2022-476-GDEBA-MJGM


5
CARRERA JOAQUIN DANIEL 28471729 1980 Profesional- Categoria 8 30


Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Direccion Provincial de Evaluacion de 
Impacto Ambiental- Direccion de Evaluacion de Impacto Ambiental  de Obras RESOC-2022-476-GDEBA-MJGM


4 CELESTRE MARIA LAURA 33746423 1989 Profesional- Categoria 8 30 Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, Direccion Provincial de Asuntos Juridicos- 
Direccion de Servicios Tecnicos Administrativos RESOC-2022-476-GDEBA-MJGM


6
CORDOBA CAMILA SOLEDAD 38866040 1995 Profesional- Categoria 8 30


Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Direccion Provincial de Control y 
Ficalizacion-Direccion de Fiscalizacion de Industrias RESOC-2022-476-GDEBA-MJGM


7 COSENTINO GABRIELA MARGARITA 29229834 1981 Profesional- Categoria 8 30 Subsecretaria de Control y Fiscalizacion Ambiental RESOC-2022-476-GDEBA-MJGM


8 CUERVO GONZALO FEDERICO 38401140 1994 Profesional - Categoría 8 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Educación y Participación 
Ambiental RESOC-2022-299-GDEBA-MJGM


9 CUEVAS ANAHI 28129779 1980 Profesional- Categoria 8 30 Subsecretaría de Política Ambiental,Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del 
Territorio y Bienes Comunes-Dirección  de Ordenamiento Ambiental del Territorio RESOC-2022-476-GDEBA-MJGM


10 DOMINGUEZ GASTON ANDRES 31073196 1984 Profesional - Categoría 17 30 Dirección Provincial de Residuos Especiales y Patogénicos RESOC-2022-299-GDEBA-MJGM


11 FALCONE LUCIA ANA 40188382 1997 Técnico - Categoría 5 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de Evaluación de 
Impacto Ambiental, Dirección de Radicación  y Evaluación Ambiental de Industrias RESOC-2022-309-GDEBA-MJGM


12 FIGARI VICTORIA MARIA 35243665 1990 Técnico - Categoría 5 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de Evaluación de 
Impacto Ambiental RESOC-2022-309-GDEBA-MJGM


13 GARCIA LILIANA BEATRIZ 28046697 1981 Profesional - Categoría 8 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del 
Territorio y Bienes Comunes RESOC-2022-309-GDEBA-MJGM


14 MAGALLANES AGUSTINA 32313112 1986 Profesional - Categoría 8 30 Dirección Provincial de Comunicación Institucional, Prensa y Ceremonial RESOC-2022-309-GDEBA-MJGM
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Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 4 11 999 -7


Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 4 11 999 7


Débito:


 Crédito:


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA Anexo III
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PASE A PLANTA PERMANENTE 2022
Organismo:MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD Expediente Principal


Reg. Est: LEY 10430


Anexo:1 EXPEDIENTE ELECTRONICO -2022-35889638-GDEBA-DDDPPMDCGP


A Partir del: A:


Apellido y Nombres DNI Clase Agrupamiento Cat.  Código     Especialidad R.H. DEPENDENCIA


ASTORGA, Julian Agustin 40458744 1997 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS. (48353) MINISTERIO DE DESARROLLO DE 
LA COMUNIDAD - SUBSECRETARÍA DE 
DEPORTES


BARRAL COURCOUNELIS, 
Lautaro


39556937 1996 SERVICIO 5 1-0012-XI-3 CORREO "D" 40 HS.  (48409) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ATENCIÓN INMEDIATA - DIRECCIÓN DE 
ASISTENCIA CRÍTICA


BOSCHI, Valentino Angel 43738478 2001 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48400) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
DESARROLLO TERRITORIAL - DIRECCIÓN 
DE PROGRAMACIÓN DE GESTIÓN E 
INCLUSIÓN SOCIAL


CANNATA, Sofia Mariel 36734789 1993 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48357) SUBSECRETARÍA DE DEPORTES - 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TORNEOS Y 
EVENTOS DEPORTIVOS


CAÑETE, Julia 33280725 1987 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48393) SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA 
POPULAR - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ECONOMÍA SOCIAL


CLERICI, Malena Zoe 40768672 1997 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48339) MINISTERIO DE DESARROLLO DE 
LA COMUNIDAD - SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES







DE FERRARI, María Eugenia 39762522 1995 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48344) SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
JUVENTUDES


DIAZ, Camila Luciana 41024915 1998 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48344) SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
JUVENTUDES


EILENBERGER, Gustavo 
Alfredo


29319667 1982 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48329) MINISTERIO DE DESARROLLO DE 
LA COMUNIDAD - UNIDAD MINISTRO


ESTECHE, Maria Belen 37992940 1993 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48339) MINISTERIO DE DESARROLLO DE 
LA COMUNIDAD - SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES


GIL, Esteban 40570744 1997 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48409) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ATENCIÓN INMEDIATA - DIRECCIÓN DE 
ASISTENCIA CRÍTICA


HERRERA, Belén María 31552701 1985 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 INICIAL (PROFESOR 
DE EDUCACION 
FISICA)


40 HS.  (48358) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
TORNEOS Y EVENTOS DEPORTIVOS - 
DIRECCIÓN DE JUEGOS BONAERENSES


ORMEDILLA, Ignacio Francisco 35122443 1990 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48345) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
JUVENTUDES - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS 
SOLIDARIAS


OROÑO, Alanis Nicole 42625878 1999 SERVICIO 5 1-0012-XI-3 CORREO "D" 40 HS.  (48344) SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
JUVENTUDES


PAGNOLA, Tania Lucila 40654780 1997 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48345) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
JUVENTUDES - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS 
SOLIDARIAS


RODRIGUEZ, Hector Oscar 31104750 1984 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48410) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
ATENCIÓN INMEDIATA - DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL







SANTOS, Luca 38407875 1994 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48329) MINISTERIO DE DESARROLLO DE 
LA COMUNIDAD - UNIDAD MINISTRO


SERRA, Julia 34841739 1989 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII--4 INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48343) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
POLÍTICAS DE CUIDADOS - DIRECCIÓN DE 
UNIDADES DE DESARROLLO INFANTIL 
(UDI)


WEISSE, Camila           40568727 1997 ADMINISTRATIVO   5 3-0000-XIII--4  INICIAL 
(ADMINISTRATIVO)


40 HS.  (48354) SUBSECRETARÍA DE DEPORTES - 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DEPORTE 
SOCIAL      


                                                               Total de Agentes por UER:19


                                                           Total de Agentes en el Anexo:19
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Ministerio de Desarrollo de la Comunidad

		Numero_2: IF-2022-36190751-GDEBA-DDDPPMDCGP

		Numero_1: IF-2022-36190751-GDEBA-DDDPPMDCGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Maria Laura Gonzalez

				2022-10-24T17:11:46-0300

		GDE BUENOS AIRES












ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA


EX-2022-36011518-GDEBA-DGAMAMGP


ANEXO 2


DEBITO


JURISDICCIÓN ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


1.1.1.29.00 000 581 1 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 4 1


1.1.1.29.00 000 580 2 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 4 4


1.1.1.29.00 000 582 3 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 4 3


CRÉDITO


JUR ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


1.1.1.29.00 000 581 1 1 3.8 1 1.1 1 1 999 1 4 1


1.1.1.29.00 000 580 2 1 3.8 1 1.1 1 1 999 1 4 4


1.1.1.29.00 000 582 3 1 3.8 1 1.1 1 1 999 1 4 3
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		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-36333285-GDEBA-DDDPPMAMGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Irene Cunioli

				2022-10-25T13:11:44-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO I
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 - 
Limitacion en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO 


ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN


1 ALAK HUINCA YAMILA ELISA 33.789.055 1987 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 833/22


2 BOSCO BARBARA 32.008.182 1985 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO Decreto N° 1204/22


3 BRUSA MARIA FLORENCIA 32.070.319 1986 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 909/22


4 CEPEDA GUILLERMINA 33.215.601 1987 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL Decreto N° 887/22


5 D'AMELIO PAULA 28.768.017 1981 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 830/22


6 GEARTHY MARINA IRIS 26.142.058 1977 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO Decreto N° 830/22


7 GEREZ BELEN 38.676.302 1995 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 828/22


8 GONZALEZ MARIA LAURA 23.113.126 1973 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 828/22


9 HELVER JULIANA 36.524.739 1991 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 701/22


10 JARA NATALIA VANESA 32.098.967 1986 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 1099/22


11 MARTINO IGNACIO 34.530.193 1989 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO Decreto N° 909/22


12 REBCHUK LUISINA 32.864.750 1987 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 701/22


13 OJEDA MARIA PAZ 37.181.303 1993 TECNICO 5 30 hs. INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL - PRESIDENCIA Decreto N° 829/22


14 PODESTA JULIETA ANDREA 31.089.452 1984 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 808/22


15 SAN JUAN MARÍA FE 38.603.182 1996 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 805/22


16 SOSA JOHANA MARÍA 35.235.969 1990 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 829/22
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		cargo_0: Director Delegado
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		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Daniel Oscar Rivarola
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		GDE BUENOS AIRES












Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 1 11 999 -3


Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 1 11 999 3


Débito:


 Crédito:


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA Anexo III
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		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-36508063-GDEBA-DDDPPOPISU
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		usuario_0: Marcela Alejandra Camara
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		GDE BUENOS AIRES












Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 1 11 999 3


 Crédito: Anexo IV







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Anexo IV Crédito. CORRALES Y OTROS. EX-2022-35092019- -GDEBA-DEOPISU


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 26 de Octubre de 2022

				2022-10-26T12:33:26-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
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		cargo_0: Directora
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		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Marcela Alejandra Camara
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LEY Nº 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada ANEXO 1


EX-2022-36011518-GDEBA-DGAMAMGP


ORDEN AGENTE DNI CLASE AGRUPAMIENTO-CATEGORIA R.H DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN


1 ADRIO FRANCISCO JAVIER 37185006 1992 Técnico - Categoría 5 - Guardaparque 30
Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes 
Comunes- Direccion de Areas Protegidas - Reserva Natural Integral y de 
Objetivo Definido Bahia Samborombon -Refugio de Vida Silvestre


RESOC-2022-474-GDEBA-MJGM


2 DIEGUEZ SILVINA ANAHI 31478594 1985 Tecnico- Categoria 5- Guardaparque 48
Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio y Bienes Comunes- Direccion de Areas Protegidas -
Parque Provincial Ernesto Tornquist


RESOC-2022-476-GDEBA-MJGM


3 GONZALEZ MARIANO ROMAN 36661506 1992 Técnico - Guardaparque - Categoría 5 48
Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio y Bienes Comunes, Dirección de Áreas  Protegidas, 
Reserva Integral de Punta Lara


RESOC-2022-418-GDEBA-MJGM


4 DOMINGUEZ GLORIA 35430513 1990 Técnico - Categoría 5- Guardaparque 30
Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio y Bienes Comunes, Dirección de Áreas  Protegidas,  
Isla Martín García


RESOC-2022-309-GDEBA-MJGM


5 CREMASCHI MARIA AGUSTINA 34566172 1989 Técnico - Categoría 5 30
Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Evaluación de Impacto Ambiental, Dirección de Evaluación de Impacto 
Ambiental de Obras


RESOC-2022-299-GDEBA-MJGM


6 CEPEDA MARIANA EMILIA 26656420 1978 Técnico - Categoría 5 30 Subsecretaría de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular RESOC-2022-350-GDEBA-MJGM


7 CARBAJAL VALENTIN IGNACIO 41212222 1998 Tecnico - Categoría 5 30
Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Evaluación de Impacto Ambiental, Dirección de Evaluación de Impacto 
Ambiental de Obras


RESOC-2022-350-GDEBA-MJGM


8 CABRERA FACUNDO 33334630 1987 Tecnico - Categoría 5 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Control y Fiscalización RESOC-2022-350-GDEBA-MJGM
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		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Ministerio de Ambiente

		Numero_1: IF-2022-36510574-GDEBA-DDDPPMAMGP

		cargo_0: Jefe de Departamento: Oficial Principal 2

		numero_documento: IF-2022-36510574-GDEBA-DDDPPMAMGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Florencia Firpo
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		GDE BUENOS AIRES












ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA


EX-2022-35504019-GDEBA-DGAMAMGP


ANEXO 2


DEBITO


JURISDICCIÓN ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


1.1.1.29.00 000 581 1 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 5 3


1.1.1.29.00 000 580 2 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 4 2


1.1.1.29.00 000 580 2 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 3 3
1.1.1.29.00 000 582 3 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 4 2


1.1.1.29.00 000 582 3 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 5 4


CRÉDITO CRÉDITO


JUR ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


1.1.1.29.00 000 581 1 1 3.8 1 1.1 1 1 999 1 5 3


1.1.1.29.00 000 580 2 1 3.8 1 1.1 1 1 999 1 5 5


1.1.1.29.00 000 582 3 1 3.8 1 1.1 1 1 999 1 5 6
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Unidad Sub


Ejecutora Función


2 1 210 1 7 0 11 1 2 1 1 999 1


2 1 210 1 7 0 11 1 2 1 4 999 8


Unidad Sub


Ejecutora Función


2 1 210 1 7 0 11 1 1 1 1 999 1


2 1 210 1 7 0 11 1 1 1 4 999 8


REQUERIMIENTO SIGAF N° 3331


DEPARTAMENTO PRESUPUESTO


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD


Inciso


Régimen 


Estatutario


Agrupamiento 


Ocupacional


Ubicación 


Geográfica


PRG ACT Finalidad Función
Fuente de 


Financiamie
Principal


Régimen 


Estatutario


Agrupamiento 


Ocupacional


Ubicación 


Geográfica
Cargo


Cargo


CRÉDITO


Jurisdicción 1.1.1.19 –MINISTERIO DE GOBIERNO


PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY 15.310


DÉBITO


Jurisdicción 1.1.1.19 –MINISTERIO DE GOBIERNO


PRG ACT Finalidad Función
Fuente de 


Financiamie
Inciso Principal


EXPEDIENTE: EX-2022-34643154- -GDEBA-DSTAMGGP


ANEXO
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ANEXO III 
 


ADECUACIÓNPRESUPUESTARIA 
 
 


Débito: 
 


Sector Jur 
 


Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 4 12 999 Dieciseis (16) 


 
 
Crédito: 


  
Sector Jur 


 
Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Organismos 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 4 12 999 Dieciseis (16) 
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Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad - Anexo II


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 ACOSTA VÍCTOR HUGO 23404353 1973 TÉCNICO 5 4-0000-XIV -4 INICIAL - AUXILIAR URBANISTA 40 hs
DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


2 AMERI
SANTIAGO 


ISRAEL
34841512 1989 TÉCNICO 5 4-0000-XIV -4


INICAL - TÉCNICO EN SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL TRABAJO


40 hs
DEPARTAMENTO DE LEGAJOS, CONTROL DE ASISTENCIA Y SEGURIDAD E 


HIGIENE - DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
PERSONAL - DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN


3 DE MARCO CRISTIAN 36778301 1992 TÉCNICO 5 4-0000-XIV -4 INICIAL - AUXILIAR URBANISTA 40 hs  DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


4 GALIZZI MANUEL 36988871 1992 TÉCNICO 5 4-0000-XIV -4 INICIAL - ASISTENTE SOCIAL 40 hs
DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


5 MOLINA
MARIANO 


ARIEL
31823084 1985 TÉCNICO 5 4-0000-XIV -4 INICIAL - AUXILIAR URBANISTA 40 hs


DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


6
RODRIGUEZ 
PELLIZZARI


KAREN AILEN 38691604 1994 TÉCNICO 5 4-0000-XIV -4
INICAL - TÉCNICO EN SEGURIDAD E 


HIGIENE EN EL TRABAJO
40 hs


 DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN CON ORGANISMOS INTERNACIONALES 
DE CRÉDITO - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 


URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


7 SANTA CRUZ MARIANELA 38345055 1995 TÉCNICO 5 4-0000-XIV -4 INICIAL - AUXILIAR URBANISTA 40 hs
 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y 


OBRAS
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Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 4 11 999 7


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA Anexo IV
 Crédito:
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Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado - Anexo I


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO  DE DESIGNACIÓN


1 AGUILERA FLORENCIA 33502060 1987 PROFESIONAL 8 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 


URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN
RESOC-2022-137-GDEBA-MJGM


2 AVELLANEDA FLAVIA IARA 32610463 1987 TÉCNICO 5 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACION SOCIAL RESOC-2022-139-GDEBA-MJGM


3 DALINGER SIRLEY ELIANA 34403501 1989 PROFESIONAL 8 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACION PRODUCTIVA RESOC-2022-138-GDEBA-MJGM


4 GOBELLO JULIAN 28868190 1981 JERÁRQUICO 24 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA RESOC-2022-49-GDEBA-MJGM


5 GONZALEZ CIFRE MARIA SOLEDAD 33677018 1988 PROFESIONAL 8 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS RESOC-2022-142-GDEBA-MJGM


6 LIMA
MARIA 


ALEJANDRA
34185908 1990 PROFESIONAL 8 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL RESOC-2022-137-GDEBA-MJGM


7 MOREA
LEONARDO 


DAMIAN
36617224 1992 PROFESIONAL 8 40 hs


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


RESOC-2022-139-GDEBA-MJGM


8 PONCE JULIO ALBERTO 28991851 1981 PROFESIONAL 8 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE 


PROYECTOS Y OBRAS 
RESOC-2022-146-GDEBA-MJGM


9 SUERO PAULA 26115062 1977 PROFESIONAL 8 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 


URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN
RESOC-2022-137-GDEBA-MJGM
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Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad - Anexo II


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 AGUILERA FLORENCIA 33502060 1987 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV -4 INICIAL - SOCIÓLOGA 40 hs
DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL - DIRECCIÓN 


PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y 
CONTROL DE GESTIÓN


2 AVELLANEDA FLAVIA IARA 32610463 1987 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV -4 INICIAL - TERAPISTA OCUPACIONAL 40 hs
DIRECCIÓN DE PROGRAMAS SOCIO - COMUNITARIOS - 


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


3 DALINGER SIRLEY ELIANA 34403501 1989 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV -4
INICIAL - LICENCIADA EN CIENCIAS 


POLÍTICAS Y RELACIONES 
INTERNACIONALES


40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


4 GOBELLO JULIAN 28868190 1981 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV -4 INICIAL - ARQUITECTO 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


5 GONZALEZ CIFRE MARIA SOLEDAD 33677018 1988 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV -4 INICIAL - ARQUITECTA 40 hs
DIRECCIÓN DE PLIEGOS TÉCNICOS Y LEGAJOS LICITATORIOS 


- DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROYECTOS URBANOS


6 LIMA
MARIA 


ALEJANDRA
34185908 1990 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV -4


INICIAL - ESPECIALISTA EN CONTROL 
BIOLÓGICO


40 hs
DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN DE PROYECTOS - DIRECCIÓN 


PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL


7 MOREA
LEONARDO 


DAMIAN
36617224 1992 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV -4 INICIAL - ARQUITECTO 40 hs


DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL - DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y 


CONTROL DE GESTIÓN


8 PONCE JULIO ALBERTO 28991851 1981 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV -4 INICIAL - ARQUITECTO 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE 


PROYECTOS Y OBRAS


9 SUERO PAULA 26115062 1977 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV -4 INICIAL - ARQUITECTA 40 hs
DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL - DIRECCIÓN 


PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y 
CONTROL DE GESTIÓN
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Nº APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE CATEGORIA RH DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1 ARNO ALEJANDRO NICOLAS 35361950 1991 5 40 hs 


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN OPERATIVA - DIRECCIÓN DE DELEGACIONES 


DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS - SUBDIRECCIÓN ZONAL 11 - DELEG VILLA 


GESELL


RC-2022-80-GDEBA-MJGM


2 BERNARDI HECTOR HORACIO 25035206 1975 5 40 hs 


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN OPERATIVA - DIRECCIÓN DE DELEGACIONES 


DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS - SUBDIRECCIÓN ZONAL 4 - DELEG 


LINCOLN


RC-2022-66-GDEBA-MJGM


3 FERNANDEZ LO PRESTI CAMILA BELEN 39512550 1996 5 40 hs 


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN OPERATIVA -  DIRECCIÓN DE 


DOCUMENTACION DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS - DEPARTAMENTO DE 


PROGRAMAS DOCUMENTARIOS


RC-2022-80-GDEBA-MJGM


4 FORGIONE ROMINA GISELA 27778917 1979 5 40 hs 


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN OPERATIVA - DIRECCIÓN DE DELEGACIONES 


DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS - SUBDIRECCIÓN ZONAL 13 - DELEG 


OLIVOS


RC-2022-80-GDEBA-MJGM


5 LLALLER CARLA ANAHI 42290134 1999 5 40 hs 


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN OPERATIVA - DIRECCIÓN DE 


DOCUMENTACION DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS - DEPARTAMENTO DE 


PROGRAMAS DOCUMENTARIOS


RC-2022-66-GDEBA-MJGM


6 LUCERO ARIEL HERNAN 40458762 1997 5 40 hs 


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN OPERATIVA - DIRECCIÓN DE DELEGACIONES 


DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS - SUBDIRECCIÓN DE DELEGACIONES DEL 


REGISTRO DE LAS PERSONAS - DEPARTAMENTO OPERATIVO DE 


DELEGACIONES


RC-2022-110-GDEBA-MJGM


7 MINCARELLI SOFIA 40188448 1997 5 40 hs 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN OPERATIVA - DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL 


REGISTRO DE LAS PERSONAS - SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES
RC-2022-149-GDEBA-MJGM


8 SEPULVEDA GJURINOVIC ALVARO 43387022 2001 5 40 hs 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN OPERATIVA - DIRECCIÓN DE DELEGACIONES 


DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS - SUBDIRECCIÓN ZONAL 10 - DELEG PILA
RC-2022-150-GDEBA-MJGM


9 VILLAVERDE MARCELA LILIANA 34305064 1988 5 40 hs 


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN OPERATIVA - DIRECCIÓN DE 


DOCUMENTACION DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS - DEPARTAMENTO DE 


PROGRAMAS DOCUMENTARIOS


RC-2022-150-GDEBA-MJGM


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


NÓMINA DE AGENTES
Ley Nº 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


AGRUPAMIENTO


TECNICO


TECNICO


TECNICO
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DEBITO
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 32 1 0 0 2 0 1 3 0 1 2 1 4 11 999 6


CREDITOS
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 32 1 0 0 2 0 1 3 0 1 1 1 4 11 999 6


ANEXO II
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Unidad Sub


Ejecutora Función


2 1 210 1 7 0 11 1 1 1 1 999 1


2 1 210 1 7 0 11 1 1 1 4 999 8


REQUERIMIENTO SIGAF N° 3331


DEPARTAMENTO PRESUPUESTO


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD


IncisoPRG ACT Finalidad Función
Fuente de 


Financiamie
Principal


Régimen 


Estatutario


Agrupamiento 


Ocupacional


Ubicación 


Geográfica
Cargo


IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA DEL CRÉDITO


Jurisdicción 1.1.1.19 –MINISTERIO DE GOBIERNO


PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022 - LEY 15.310 EXPEDIENTE: EX-2022-34643154- -GDEBA-DSTAMGGP


ANEXO
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Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 479 5 0 0 1 0 1 7 0 1 1 1 3 11 999 1


 Crédito: Anexo II
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Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 3 11 999 -1


Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 479 5 0 0 1 0 1 7 0 1 1 1 3 11 999 1


Débito:


 Crédito:


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA Anexo I
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Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 4 11 999 -1


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 5 11 999 -7


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 14 11 999 -1


Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 5 11 999 5


1 30 0 14 481 3 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 5 11 999 2


1 30 0 14 488 4 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 5 11 999 2


Débito:


 Crédito:


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA Anexo III
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Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 5 11 999 5


1 30 0 14 481 3 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 5 11 999 2


1 30 0 14 488 4 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 5 11 999 2


Anexo IV Crédito:
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PASE A PLANTA PERMANENTE 2022


 Pág 1 de 1


MINISTERIO DE TRANSPORTEOrganismo: Expediente Principal:


6Total de Agentes en el  Anexo:


6Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


ASTORECA, Alan Sebastian


GOMEZ BONFIGLIO, Ezequiel


GONNET, Mariano Benjamin


LAROCCA, Jeremias Joel


PENNISI, Mauricio Alejandro


ROBLES, Nidia Elisabet


Apellido y Nombres DNI


41195659


37934776


31645572


30531647


44723879


33846079


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


R.H.


1998


1993


1985


1983


2003


1988


Clase


 (49847) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN 
DEL TRANSPORTE - DIRECCIÓN DE CONTROL 
TÉCNICO
 (49890) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE APOYO Y 
COORDINACIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA - 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE INFRACCIONES DE 
TRÁNSITO PROVINCIAL - LA PLATA
 (49885) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO - 
DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR
 (49901) DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA
 (49847) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN 
DEL TRANSPORTE - DIRECCIÓN DE CONTROL 
TÉCNICO
 (49877) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
COMPENSACIONES AL TRANSPORTE - DIRECCIÓN DE 
CONTROL Y VERIFICACIÓN


DEPENDENCIA


2Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-38104186-GDEBA-DSTECMTRAGP


Cat.


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


3-0000-XIII-4


Código Especialidad


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)


INICIAL (ADMINISTRATIVO)
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ANEXO II
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 
Designacion en Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 ALAK HUINCA YAMILA ELISA 33.789.055 1987 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Educadora Maternal 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


2 BOSCO BARBARA 32.008.182 1985 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Analísta de tareas y procedimientos administrativos 30 hs. DIRECCIÓN DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO


3 BRUSA MARIA FLORENCIA 32.070.319 1986 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Educadora Maternal 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


4 CEPEDA GUILLERMINA 33.215.601 1987 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Analísta de tareas y procedimientos administrativos 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL


5 D'AMELIO PAULA 28.768.017 1981 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Asistente Dental 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


6 GEARTHY MARINA IRIS 26.142.058 1977 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Analísta de tareas y procedimientos administrativos 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO


7 GEREZ BELEN 38.676.302 1995 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Educadora Maternal 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


8 GONZALEZ MARIA LAURA 23.113.126 1973 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Educadora Maternal 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


9 HELVER JULIANA 36.524.739 1991 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Educadora Maternal 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


10 JARA NATALIA VANESA 32.098.967 1986 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Analísta de tareas y procedimientos administrativos 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


11 MARTINO IGNACIO 34.530.193 1989 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Analísta de tareas y procedimientos administrativos 30 hs. DIRECCIÓN DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO


12 REBCHUK LUISINA 32.864.750 1987 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Educadora Maternal 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


13 OJEDA MARIA PAZ 37.181.303 1993 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Analísta de tareas y procedimientos administrativos 30 hs. INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL - PRESIDENCIA


14 PODESTA JULIETA ANDREA 31.089.452 1984 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Educadora Maternal 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


15 SAN JUAN MARÍA FE 38.603.182 1996 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Analísta de tareas y procedimientos administrativos 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


16 SOSA JOHANA MARÍA 35.235.969 1990 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Operador de Psicología Social 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS
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IMPUTACIÓN  PRESUPUESTARIA


EX-2022-35504019-GDEBA-DGAMAMGP


ANEXO 4


JUR ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


1.1.1.29.00 000 581 1 1 3.8 1 1.1 1 1 999 1 5 3


1.1.1.29.00 000 580 2 1 3.8 1 1.1 1 1 999 1 5 5


1.1.1.29.00 000 582 3 1 3.8 1 1.1 1 1 999 1 5 6
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ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA 


 


Crédito: 


Sector Jur 
Jur. 


Ent.  UE Prg SP Py Ac Ob Fin  Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Aux. 


1 31 0 0 556 1 0 0 2 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 1 


1 31 0 0 557 2 0 0 1 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 3 


1 31 0 0 557 3 0 0 1 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 2 
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ANEXO II
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 
Designacion en Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 BENVENUTTO NATALIA SOLEDAD 24.004.655 1974 SERVICIO 5 1-0038-XI-3 ORDENANZA "D" 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO


2 DIAZ NADIA AZUCENA 34.888.472 1990 SERVICIO 5 1-0038-XI-3 ORDENANZA "D" 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA


3 GADEA ARIADNA IRIEL 38.104.821 1994 SERVICIO 5 1-0038-XI-3 ORDENANZA "D" 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


4 REINALDO MILAGROS BELEN 41.140.659 1998 SERVICIO 5 1-0038-XI-3 ORDENANZA "D" 30 hs. PRESIDENCIA


5 PAMPARANA PABLO MARTIN 24.394.154 1975 SERVICIO 5 1-0038-XI-3 ORDENANZA "D" 30 hs. DIRECCIÓN DE AFILIACIONES
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ANEXO III 
 


ADECUACIÓNPRESUPUESTARIA 
 
 


Débito: 
 


Sector Jur 
 


Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 1 12 999 Cinco (5) 


 
 
Crédito: 


  
Sector Jur 


 
Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Organismos 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 1 12 999 Cinco (5) 
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PASE A PLANTA PERMANENTE 2022


 Pág 1 de 1


MINISTERIO DE GOBIERNOOrganismo: Expediente Principal:


9Total de Agentes en el  Anexo:


9Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


ARNO, Alejandro Nicolas


BERNARDI, Hector Horacio


FERNANDEZ LO PRESTI, Camila Belen


FORGIONE, Romina Gisela


LLALLER, Carla Anahi


LUCERO, Ariel Hernan


MINCARELLI, Sofia


SEPULVEDA GJURINOVIC, Alvaro


VILLAVERDE, Marcela Liliana


Apellido y Nombres DNI


35361950


25035206


39512550


27778917


42290134


40458762


40188448


43387022


34305064


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Agrupamiento


5


5


5


5


5


5


5


5


5


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


40 HS.


R.H.


1991


1975


1996


1979


1999


1997


1997


2001


1988


Clase


 (2.3.1.11.21) SUBDIRECCIÓN ZONAL 11 - DELEG VILLA 
GESELL
 (2.3.1.4.23) SUBDIRECCIÓN ZONAL 4 - DELEG LINCOLN


 (2.3.3.2) DIRECCIÓN DE DOCUMENTACION DEL 
REGISTRO DE LAS PERSONAS - DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMAS DOCUMENTARIOS
 (2.3.1.13.20) SUBDIRECCIÓN ZONAL 13 - DELEG OLIVOS


 (2.3.3.2) DIRECCIÓN DE DOCUMENTACION DEL 
REGISTRO DE LAS PERSONAS - DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMAS DOCUMENTARIOS
 (2.3.1.22.3) SUBDIRECCIÓN DE DELEGACIONES DEL 
REGISTRO DE LAS PERSONAS - DEPARTAMENTO 
OPERATIVO DE DELEGACIONES
 (2.3.7) DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS
PERSONAS - SUBDIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES
 (2.3.1.10.17) SUBDIRECCIÓN ZONAL 10 - DELEG PILA


 (2.3.3.2) DIRECCIÓN DE DOCUMENTACION DEL 
REGISTRO DE LAS PERSONAS - DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMAS DOCUMENTARIOS


DEPENDENCIA


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-34643154-GDEBA-DSTAMGGP


Cat.


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


1-0038-XI-3


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


4-0000-XIV-4


Código Especialidad


INICIAL (TECNICO REGISTRAL)


INICIAL (TECNICO REGISTRAL)


INICIAL (TECNICO REGISTRAL)


INICIAL (TECNICO REGISTRAL)


ORDENANZA 'D'


INICIAL (TECNICO REGISTRAL)


INICIAL (TECNICO REGISTRAL)


INICIAL (TECNICO REGISTRAL)


INICIAL (TECNICO REGISTRAL)
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LEY Nº 10.430 - Designación en planta permanente con estabilidad ANEXO 3


EX-2022-35504019-GDEBA-DGAMAMGP


ORDEN AGENTE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CÓDIGO ESPECIALIDAD R.H DEPENDENCIA


1 ALONSO PATRICIA SILVANA NOEMI 25290810 1976 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Cargo Inicial- Contadora 30 Direccion General de Administracion- Direccion de Contabilidad y control Presupuestario


2 BISSIO MARCELA ALEJANDRA 17463333 1965 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Cargo inicial-Ingeniera 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del Territorio 
y Bienes Comunes- Direccion de Bosques


3 BULNES PRISCILA 39509767 1996 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Cargo inicial- Ecologa 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Direccion Provincial de Transicion Ecologica- Direccion de 
Adaptacion y Mitigacion al Cambio Climatico


4 CARRERA JOAQUIN DANIEL 28471729 1980 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Cargo inicial- Ecologa 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Direccion Provincial de Evaluacion de Impacto 
Ambiental- Direccion de Evaluacion de Impacto Ambiental  de Obras


5 CELESTRE MARIA LAURA 33746423 1989 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Cargo inicial- Abogado 30 Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, Direccion Provincial de Asuntos Juridicos- Direccion 
de Servicios Tecnicos Administrativos


6 CORDOBA CAMILA SOLEDAD 38866040 1995 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Profesional en Seguridad e Higiene en el Trabajo - 
Inicial 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Direccion Provincial de Control y Ficalizacion-


Direccion de Fiscalizacion de Industrias


4 COSENTINO GABRIELA MARGARITA 29229834 1981 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Cargo inicial- Abogado 30 Subsecretaria de Control y Fiscalizacion Ambiental


8 CUERVO GONZALO FEDERICO 38401140 1994 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Cargo inicial-Especialista en Planificación Educativa 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Educación y Participación Ambiental


9 CUEVAS ANAHI 28129779 1980 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Cargo inicial- Abogado 30 Subsecretaría de Política Ambiental,Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del Territorio 
y Bienes Comunes-Dirección  de Ordenamiento Ambiental del Territorio


10 DOMINGUEZ GASTON ANDRES 31073196 1984 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Cargo inicial- Abogado 30 Dirección Provincial de Residuos Especiales y Patogénicos


11 FALCONE LUCIA ANA 40188382 1997 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Cargo inicial-Ingeniera 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de Evaluación de Impacto 
Ambiental, Dirección de Radicación  y Evaluación Ambiental de Industrias


12 FIGARI VICTORIA MARIA 35243665 1990 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Cargo inicial-Geologa 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de Evaluación de Impacto 
Ambiental


13 GARCIA LILIANA BEATRIZ 28046697 1981 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Cargo inicial- Abogado 30 Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del Territorio 
y Bienes Comunes


14 MAGALLANES AGUSTINA 32313112 1986 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Cargo inicial- Diseñadora en Comunicacion Visual 30 Dirección Provincial de Comunicación Institucional, Prensa y Ceremonial
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ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA


EX-2022-36011518-GDEBA-DGAMAMGP


ANEXO 4


JUR ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


1.1.1.29.00 000 581 1 1 3.8 1 1.1 1 1 999 1 4 1


1.1.1.29.00 000 580 2 1 3.8 1 1.1 1 1 999 1 4 4


1.1.1.29.00 000 582 3 1 3.8 1 1.1 1 1 999 1 4 3


4
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 NÓMINA DE AGENTES
 Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N°  APELLIDO  NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA


 ACTO                  
ADMINISTRATIVO 
DE DESIGNACIÓN


1 ASTORGA Julian Agustin 40458744 1997 ADMINISTRATIVO 5 40 hs. SUBSECRETARIA DE DEPORTES
RESOC-2022-68-
GDEBA-MJGM


2
BARRAL 
COURCOUNELIS  Lautaro 39556937 1996 SERVICIO 5 40 hs.


SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-173-
GDEBA-MJGM


3 BOSCHI Valentino Angel 43738478 2001 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA


RESOC-2022-81-
GDEBA-MJGM


4 CANNATA Sofia Mariel 36734789 1993 ADMINISTRATIVO 5 40 hs. SUBSECRETARIA DE DEPORTES
RESOC-2022-173-
GDEBA-MJGM


5 CAÑETE Julia 33280725 1987 ADMINISTRATIVO 5 40 hs. UNIDAD MINISTRO
RESOC-2022-190-
GDEBA-MJGM


6 CLERICI Malena Zoe 40768672 1997 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-174-
GDEBA-MJGM


7 DE FERRARI María Eugenia 39762522 1995 ADMINISTRATIVO 5 40 hs. UNIDAD MINISTRO
RESOC-2022-124-
GDEBA-MJGM


8 DIAZ  Camila Luciana 41024915 1998 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-124-
GDEBA-MJGM


9 EILENBERGER  Gustavo Alfredo 29319667 1982 ADMINISTRATIVO 5 40 hs. UNIDAD MINISTRO
RESOC-2022-124-
GDEBA-MJGM


10 ESTECHE Maria Belen 37992940 1993 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-68-
GDEBA-MJGM


11 GIL Esteban 40570744 1997 SERVICIO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-81-
GDEBA-MJGM


12 HERRERA Belén María 31552701 1985 PROFESIONAL 8 40 hs. SUBSECRETARIA DE DEPORTES
RESOC-2022-58-
GDEBA-MJGM


13 ORMEDILLA  Ignacio Francisco 35122443 1990 ADMINISTRATIVO 5 40 hs. UNIDAD MINISTRO
RESOC-2022-174-
GDEBA-MJGM







14 OROÑO Alanis Nicole 42625878 1999 SERVICIO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-174-
GDEBA-MJGM


15 PAGNOLA Tania Lucila 40654780 1997 ADMINISTRATIVO 5 40 hs. UNIDAD MINISTRO
RESOC-2022-68-
GDEBA-MJGM


16 RODRIGUEZ Hector Oscar 31104750 1984 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA  DE HABITAT DE LA 
COMUNIDAD


RESOC-2022-120-
GDEBA-MJGM


17 SANTOS Luca 38407875 1994 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y LEGAL


RESOC-2022-81-
GDEBA-MJGM


18 SERRA  Julia 34841739 1989 ADMINISTRATIVO 5 40 hs.
SUBSECRETARIA DE POLITICAS 
SOCIALES


RESOC-2022-173-
GDEBA-MJGM


19 WEISSE       Camila     40568727 1997 ADMINISTRATIVO   5 40 hs. SUBSECRETARIA DE DEPORTES
RESOC-2022-81-
GDEBA-MJGM
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LEY Nº 10.430 - Designación en la Planta Permanente ANEXO 3


EX-2022-36011518-GDEBA-DGAMAMGP


ORDEN AGENTE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CÓDIGO ESPECIALIDAD R.H DEPENDENCIA


1 ADRIO FRANCISCO JAVIER 37185006 1992 Técnico 5 4-0000-XIV-4 Guardaparque Ayudante Inicial 48 Dirección Provincial de Ordenamiento Ambiental del Territorio y Bienes Comunes- 
Direccion de Areas Protegidas


2 DIEGUEZ SILVINA ANAHI 31478594 1985 Tecnico 5 4-0000-XIV-4 Guardaparque Ayudante Inicial 48
Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio y Bienes Comunes- Direccion de Areas Protegidas -Parque 
Provincial Ernesto Tornquist


3 GONZALEZ MARIANO ROMAN 36661506 1992 Tecnico 5 4-0000-XIV-4 Guardaparque Ayudante Inicial 48
Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio y Bienes Comunes, Dirección de Áreas  Protegidas, 
Reserva Integral de Punta Lara


4 DOMINGUEZ GLORIA 35430513 1990 Tecnico 5 4-0000-XIV-4 Guardaparque Ayudante Inicial 30
Subsecretaría de Política Ambiental, Dirección Provincial de Ordenamiento 
Ambiental del Territorio y Bienes Comunes, Dirección de Áreas  Protegidas,  Isla 
Martín García


5 CREMASCHI MARIA AGUSTINA 34566172 1989 Tecnico 5 4-0000-XIV-4 Tecnica Naturalista Inicial 30
Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Evaluación de Impacto Ambiental, Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental 
de Obras


6 CEPEDA MARIANA EMILIA 26656420 1978 Tecnico 5 4-0000-XIV-4 Tecnica Naturalista Inicial 30 Subsecretaría de Residuos Sólidos Urbanos y Economía Circular


7 CARBAJAL VALENTIN IGNACIO 41212222 1998 Tecnico 5 4-0000-XIV-4 Tecnico en Mantenimiento Inicial 30
Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de 
Evaluación de Impacto Ambiental, Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental 
de Obras


8 CABRERA FACUNDO 33334630 1987 Tecnico 5 4-0000-XIV-4 Tecnico en Seguridad e Higiene 
en el Trabajo Inicial 30 Subsecretaría de Control y Fiscalización Ambiental, Dirección Provincial de Control 


y Fiscalización
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DESIGNACIÓN EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA 2022


 


Pág 1 de 1


INSTITUTO DE PREVISION SOCIALOrganismo: Expediente Principal:


6Total de Agentes en el  Anexo:


6Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: 31/12/2022Al


BUSTOS, Gisela Anahi


COS, Silvia Patricia


MORALES, Pablo Esteban


PIANCIOLA, Malena Gilda


TREZZA, Claudia Vanessa


WAIMANN, Analia


Apellido y Nombres


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


Tipo


36753906


24221102


28934135


36572683


26302941


27622106


Número


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Agrupamiento


5


5


5


8


5


5


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


30 HS.


Reg.Hor.


1992


1974


1981


1991


1977


1979


Clase


 PRESIDENCIA


 PRESIDENCIA


 PRESIDENCIA


 PRESIDENCIA


 PRESIDENCIA


 PRESIDENCIA


Lugar de Prestación de Servicio


2Anexo: EXPEDIENTE-2022-27983249-GDEBA-DPSYCTIPS


Cat.


Fecha de Notificación
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA DE CARGOS


DÉBITO CRÉDITO


Ej JURISDICCIÓN Fin Fun Subf F.F U.G. CAT. DE PROG. U.E. In Ppr RE AG CARGOS Ej JURISDICCIÓN Fin Fun Subf F.F U.G. CAT. DE PROG. U.E. In Ppr RE AG CARGOS
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 001 SPRG 0 ACT 001 550 1 2 1 1 1 2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 001 551 1 2 1 4 1
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 001 551 1 2 1 4 6 2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 003 551 1 2 1 1 1


2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 003 551 1 2 1 4 2
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 003 SPRG 0 ACT 001 552 1 2 1 4 3


TOTALES 7 TOTALES 7
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y Nombre DNI. Nº ClaseAgrup.Cat.  Tareas de Destino Bonificación Ingreso


BUZZATTO Sandra 
Carina Elizabeth 25.575.116 1976 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Servicio Zonal de 
Promoción y 


Protección de los 
Derechos del Niño - 


Almirante Brown


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/7/2022


DE GAETANO 
Ruben Angel 16.261.105 1963 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Casa de Abrigo - La 
Plata


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/3/2022


ESPINOSA Gonzalo 28.867.764 1981 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Centro Cerrado 
Carlos Ibarra


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/3/2022


GARCÍA Natalia 
Ester 30.061.945 1983 1 5 Servicio Inicial Instituto Eduardo 


Petorutti


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


5/4/2022


GONZALEZ Sandra 
Karina 22.085.709 1971 4 5 Enfermera 


Inicial
Centro de Recepción 


Lomas de Zamora


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/8/2022


IVALDIS Maximiliano 
Ezequiel 36.344.737 1990 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Centro de Referencia - 
Mercedes


Art. 5° y 13 del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


1/8/2022







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 2


ROMERO Joana 
Elizabeth 35.170.685 1990 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 


Hogar Convivencial 
para Mujeres La 


Quinta y Centro de 
Tratamiento 


Ambulatorio para 
Jóvenes y 


Adolescentes de 
Ambos Sexos


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


3/1/2022
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Anexo Único - Autorización San Martín- EX-2022-37307306- GDEBA-DSTECMTRAGP 


Autorización San Martín - Anexo Único – 


EX-2022-37307306- GDEBA-DSTECMTRAGP 


SAN MARTÍN - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS FIJOS - CONTROLADORES DE VELOCIDAD: 


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO 


CINEMÓMETRO FIJO TRANSITO SEGURO 
S.A. San Martín TS TECNOLOGY TS CONTROL-X V2 


 
SAN MARTÍN - AUTORIZACIÓN DE PUNTO DE EMPLAZAMIENTO: 


# SERIE: UBICACIÓN N° / KM SENTIDOS VELOCIDAD 
1 TS CONTROL-X V2_0312 Av. Pres. Juan Domingo Perón 


4242 DESCENDENTE 
60Km/h 


2 TS CONTROL-X V2_0313 Av. Pres. Juan Domingo Perón 
4145 ASCENDENTE 


60Km/h 


3 TS CONTROL-X V2_0314 Acceso Pres. Néstor Kirchner 
354 ASCENDENTE 


40Km/h 


4 TS CONTROL-X V2_0315 Acceso Pres. Néstor Kirchner 
354 DESCENDENTE 


40Km/h 


5 TS CONTROL-X V2_0316 Av. 25 de Mayo 
1301 ASCENDENTE 


60Km/h 


6 TS CONTROL-X V2_0317 Av. 25 de Mayo 
1380 DESCENDENTE 


60Km/h 


 
Se encomienda a la Municipalidad de San Martín, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con 


posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización 


ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones 


aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente. 
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ANEXO ÚNICO


JUR JA CAT NRO ACT UE FI FU S FF UG INC PP PAR SPAR Debito Crédito


6 1 PRG 3 4 436 1 3 0 11 999 3 2 2 0 2,700,000.00


6 1 PRG 3 4 436 1 3 0 11 999 3 4 6 0 3,200,000.00


6 1 PRG 3 2 435 1 3 0 11 999 3 5 4 0 5,900,000.00


5,900,000.00 5,900,000.00Total General
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Anexo Único


 


NOMBRE Y APELLIDO DNI CLASE CARGO TAREAS


Lucía Labarraz 35.399.999 1990 Coordinadora


Coordinar, programar y ejecutar las actividades de
las áreas sustantivas de Subsecretaría de
Administración para la consecución de los objetivos
de la repartición.                
 Gestionar la comunicación entre las áreas que la
componen para favorecer procesos de mejora de
las tareas que lleva adelante la misma.


 





		fecha: Viernes 16 de Diciembre de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
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		cargo_0: Directora Delegada
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Secretaría General de Gobierno

				2022-12-16T11:14:58-0300

		GDE BUENOS AIRES












Limitación en Planta Temporaria


MINISTERIO DE TRANSPORTE


Reg. Est.: LEY 10.430 EX-2022-38104186-GDEBA-DSTECMTRAGP


ANEXO 1


N° APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRAITVO DE 


DESIGNACIÓN


1 ASTORECA ALAN SEBASTIAN 41195659 1998 SERVICIO 5 40 HS.
DIRECCION DE CONTROL 
TECNICO RESOC-2022-578GDEBA-MJGM


2 GOMEZ BONFIGLIO EZEQUIEL 37934776 1993 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS 
DE INFRACCIONES DE TRANSITO RESOC-2022-541-GDEBA-MJGM


3 GONNET MARIANO BENJAMIN 31645572 1985 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


DIRECCION PROVINCIAL DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR Y 
ANTECEDENTES DE TRANSITO RESOC-2022-578GDEBA-MJGM


4 LAROCCA JEREMIAS JOEL 30531647 1983 ADMINISTRATIVO 5 40 HS. DIRECCION DE TESORERIA RESOC-2022-578GDEBA-MJGM


5 PENNISI MAURICIO ALEJANDRO 44723879 2003 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


DIRECCION PROVINCIAL DE 
FISCALIZACION Y CONTROL DEL 
TRANSITO  Y LA SEGURIDAD 
VIAL RESOC-2022-578GDEBA-MJGM


6 ROBLES NIDIA ELISABET 33846079 1988 ADMINISTRATIVO 5 40 HS.


DIRECCION PROVINCIAL DE 
COMPENSACIONES AL 
TRANSPORTE RESOC-2022-578GDEBA-MJGM


Total de Agentes U.E.R.: 6


Total de Agentes en el Anexo.: 6
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ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA


Débito:


Sector Jur
Jur.


Ent. UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos
Aux.


1 31 0 0 556 1 0 0 2 0 4 3 1 1 2 1 3 11 999 1


1 31 0 0 557 2 0 0 1 0 4 3 1 1 2 1 1 11 999 1


1 31 0 0 557 2 0 0 1 0 4 3 1 1 2 1 3 11 999 1


1 31 0 0 557 3 0 0 1 0 4 3 1 1 2 1 3 11 999 3


Crédito:


Sector Jur
Jur.


Ent. UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos
Aux.


1 31 0 0 556 1 0 0 2 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 1


1 31 0 0 557 2 0 0 1 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 3


1 31 0 0 557 3 0 0 1 0 4 3 1 1 1 1 3 11 999 2









		numero_documento: IF-2022-38299204-GDEBA-DPMTRAGP

		fecha: Martes 8 de Noviembre de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2022-11-08T15:44:27-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Ailin Isabel Romero

		cargo_0: Directora

		reparticion_0: Dirección de Presupuesto
Ministerio de Transporte

				2022-11-08T15:44:28-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO I
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 - 
Limitacion en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO 


ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN


1 BENVENUTTO NATALIA SOLEDAD 24.004.655 1974 SERVICIO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO Decreto N° 1207/22


2 DIAZ NADIA AZUCENA 34.888.472 1990 SERVICIO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA Decreto N° 882/22


3 GADEA ARIADNA IRIEL 38.104.821 1994 SERVICIO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 992/22


4 REINALDO MILAGROS BELEN 41.140.659 1998 SERVICIO 5 30 hs. PRESIDENCIA Decreto N° 808/22


5 PAMPARANA PABLO MARTIN 24.394.154 1975 SERVICIO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE AFILIACIONES Decreto N° 1245/22
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		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Instituto de Obra Médico Asistencial

		Numero_1: IF-2022-38422024-GDEBA-DDDPPIOMA

		cargo_0: Director Delegado

		numero_documento: IF-2022-38422024-GDEBA-DDDPPIOMA

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Daniel Oscar Rivarola

				2022-11-09T11:58:12-0300

		GDE BUENOS AIRES












  


PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2022-LEY 15310


ACTUADO: EX-2022-35889638- -GDEBA-DDDPPMDCGP
DEBITO


SECTO
R


J JA ENT U.E PR SP PY AC OB FIN FUN SUB.FU
N


In PP RE AGR FF UG CARGO


0 18 0 0 412 23 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 3 11 999 1
0 18 0 0 201 6 0 0 1 0 3 9 0 1 2 1 3 11 999 3
0 18 0 0 201 6 0 0 1 0 3 9 0 1 2 1 5 11 999 1
0 18 0 0 532 24 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 3 11 999 1
0 18 0 0 369 4 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 3 11 999 4
0 18 0 0 369 4 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 1 11 999 3
0 18 0 0 443 1 0 0 2 0 3 2 0 1 2 1 3 11 999 1
0 18 0 0 204 1 0 0 1 0 3 2 0 1 2 1 3 11 999 5


19


CREDITO
SECTO


R
J JA ENT U.E PR SP PY AC OB FIN FUN SUB.FU


N
In PP RE AGR FF UG CARGO


0 18 0 0 532 24 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 3 11 999 3
0 18 0 0 532 24 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 1 11 999 1
0 18 0 0 201 6 0 0 1 0 3 9 0 1 1 1 3 11 999 3
0 18 0 0 201 6 0 0 1 0 3 9 0 1 1 1 5 11 999 1
0 18 0 0 510 3 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 3 11 999 1
0 18 0 0 369 4 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 1 11 999 1
0 18 0 0 369 4 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 3 11 999 7
0 18 0 0 204 1 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 3 11 999 2


19


CORRESPONDE A REQUERIMIENTO SIGAF N°  3302


DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD
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		reparticion_0: Dirección de Contabilidad
Ministerio de Desarrollo de la Comunidad

		Numero_1: PD-2022-36338359-GDEBA-DCMDCGP

		cargo_0: Jefa de Departamento Interina
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		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Ana Leticia Munguia

				2022-10-25T13:27:48-0300

		GDE BUENOS AIRES
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 Y ANEXO I 


DEL DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
 
  
Nombre del Organismo 
Contratante  


DIRECCION PROVINCIAL 
INSTITUTO BIOLOGICO DR. 
TOMÁS PERÓN 


 
  
Procedimiento de selección: 
  
 
Tipo: L.P 
 


N.º: 18 Ejercicio: 
2022  


Clase: Etapa 
Única o 
Nacional.  


Modalidad:  
Orden de 
Compra 
cerrada 


 
Expediente Nº   EX -2022-39985751-GDEBA-


DPTGADMSALGP 
Rubro  
Objeto Adquisición de cepas y crioviales. 
 
 
Presupuesto Estimado:  $ 2.999.250,00 
Costo del pliego $ 0,00.- 
  
 
 
RETIRO DE PLIEGOS  
 
  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata en el 
Horario de 8:00 Hs a 14:00 Hs 
PÁGINA WEB  www.ms.gba.gov.ar/contrataciones   


www.gba.gob.ar/contrataciones   
 


 
CONSULTAS AL PLIEGO  
 
  
Lugar/Dirección  
Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata 
e-mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar   



http://www.ms.gba.gov.ar/contrataciones

http://www.gba.gob.ar/contrataciones

mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar
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Plazo y Horario 


Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de las 
ofertas. 


 
 
  
PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 
Lugar/Dirección  
Mesa de Entradas - Departamento Gestión Administrativa – Dirección 
de Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  
Colectora de Avenida Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata  
HORARIO: de 08:00 a 15:00 hs. 
Plazo y Horario  


Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas. 
 
  
ACTO DE APERTURA  
 
  
Lugar/Dirección  


Departamento Administrativo Contable – Dirección de Administración – 
Instituto Biológico Dr. Tomás Perón Colectora de Avenida Antártida 
Argentina y Calle 526   – La Plata   


Fecha y Hora  


El día 26 de diciembre de 2022 – Hora: 10:00 
 En el caso de que por fuerza mayor no se pueda realizar el acto 
de apertura en la fecha fijada, el mismo se trasladará al día 
hábil posterior. 
 
 OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases 
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la 
Ley N°13.981, que como Anexo Único forma parte del presente, aprobado por  
la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, la cual podrá ser consultado en 
http://www.cgp.gba.gov.ar/EspacioPublico/legislacion.aspx?Mode=Resoluciones.  
 
 
Tipo: Licitación Privada  
Clase: Etapa única/Nacional 
Modalidad: Orden de Compra cerrada  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION 
DE BIENES Y SERVICIOS (RESOL-2019- 76-GDEBA- CGP) 
Artículo 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los procedimientos que 
se rijan por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario. 
Artículo 2°. ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 
Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. 
Sin perjuicio de ello, en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el organismo 
contratante determine que para ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, ésta será establecida en la convocatoria, y no podrá superar 
el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 
En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 
abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego. 
El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso. 
Artículo 3°.-COMUNICACIONES: 
Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 
adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA 
Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA: 
Los interesados en formular ofertas deberán: 
1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 
correspondiente o la constancia de inicio de trámite.  En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de 
tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el 
rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente,  en forma previa a la 
adjudicación. 
Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 
apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
2) Cumplir con la siguiente obligación: 
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a los impuestos sobre los Ingresos Brutos, 
Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley Nº 11.904, texto según Ley Nº 15.079). 
Artículo 5º.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 
Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 
El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 
constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie. 
Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 
electrónico constituido. 
La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 
proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 
para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I, del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una 
vez transcurridos diez (10) días de su notificación. 
Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 
Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 
13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 
vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 
Administrativos de la Provincia de Buenos Aires 
Artículo 7°.- CÓMPUTO DE PLAZOS: 
Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario. 
Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 
condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 
las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 
debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. 
Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda 
con lo citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios. 
Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 
El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 
inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 
procedimiento. 
La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 
garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 
previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 
Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al 
adjudicatario de la aplicación de la sanción de rescisión del contrato por causas imputables al contratista. 
Artículo 10: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 
Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del ANEXO I 
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 
electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a los actos materiales o presenciales 
cuya realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas 
a la normativa que dicte la Autoridad de Aplicación. 
 La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. 
Artículo 11.- MONEDA DE COTIZACIÓN 
La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la posibilidad 
de cotizar en moneda extranjera. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 
1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 
extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 
2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 
en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 
Artículo 12. APERTURA 
Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo. 
Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 
día hábil siguiente a la misma hora. 
En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 
ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 
oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, se 
procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) 
días, o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar 
de la fecha de la apertura. Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar 
la garantía de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, 
salvo que el Pliego disponga otro distinto. 
Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 
La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 
Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 
Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consulta. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 
sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Artículo 15. OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 
extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 
internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego. 
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida en 
condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires. 
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 
mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los beneficios 
por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y derechos 
de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega. 
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 
correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 
tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 
previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 
responsabilidad alguna. 
Artículo 16. OFERTAS- PREFERENCIAS 
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Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 
forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales. 
Artículo 17. FALSEAMIENTO DE DATOS 
El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 
lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido. 
Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 
contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que pudieren corresponder. 
Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 
El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada 
renglón, salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón. 
Artículo 19.- GARANTÍAS: 
Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 
deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA  y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez. 
Artículo 20. PREADJUDICACIÓN 
La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 21. DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y Decreto N° 340/04 
en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad competente. 
Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 
futuros y demás condiciones de la oferta. 
Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 
adjudicatario y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 
ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 
dentro de los siete (7) días hábiles de emitido el acto administrativo. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad 
de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se 
reglamenta. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 
lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 
que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual 
Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 
Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 
momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a 
favor de los interesados u oferentes. 
Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
El contrato se perfecciona con la notificación fehaciente de la orden de compra o venta al adjudicatario, 
o mediante la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo: 
1) La Ley N° 13.981;  
2) Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA; 
3) El Pliego de Bases y Condiciones Generales; 
4) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 
oficio o como respuesta a consultas; 
5) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado; 
6) La adjudicación; 
7) La orden de compra. 
Artículo 25.-TRANSFERENCIA 
Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la autoridad 
administrativa. 
Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 
precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 
emergentes del contrato. 
Artículo 26. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
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La autoridad administrativa contratante estará facultada para aumentar, disminuir y/o prorrogar el 
contrato, en los términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
 
Artículo 27.- ENTREGA 
Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 
establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 
En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que: 
1) El cumplimiento debe operar en un plazo de (10) días corridos, contados a partir del día siguiente al de 
recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda; 
2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción; 
3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad. 
Artículo 28. ENTREGAS PARCIALES. 
Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes deberá 
estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA. 
El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario. 
Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
que al efecto se indique en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 
acompañada por: 
a) Original del parte de recepción definitiva. 
b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de 
pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar 
la factura; 
c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 
Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 
constancia de su pago; 
d) Constancia de su inscripción ante AFIP; 
e) Constancia de validez de la factura presentada; 
f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable. 
En cada factura debe constar: 
a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda; 
b) Número de Parte de Recepción Definitiva; 
c) Descripción de los conceptos facturados; 
d) Importe unitario y total de la factura; 
e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 
Rector del Subsistema de Contabilidad. 
Artículo 31.- PAGO. 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 3) 
y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 
contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 
cualquier dádiva, a fin de que: 
a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones 
u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 
el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 
actos en interés del contratista, directa o indirectamente 
Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS y PERSONAL. 
Todo el personal afectado por el adjudicatario para el Cumplimiento de las obligaciones emergentes de 
la respectiva Contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 
carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes. 
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Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales así 
como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 
expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna 
entre ambos. 
La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 
de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquiera otro conflicto que pudiera 
derivarse de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 
transgresiones a normas establecidas para el Orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 
el Adjudicatario. 
Artículo 34. DAÑOS A TERCEROS. 
El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de Seguridad que sean impuestas por la legislación 
vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 
resarcimiento de los perjuicios que se generen. 
Artículo 35. SEGUROS 
El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 
requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 
los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los Seguros exigidos, quedando la 
contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera. 
Artículo 36. INCUMPLIMIENTOS 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 
dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
 
La presente Licitación Privada N° 18/2022 tiene por objeto la adquisición de cepas y 
crioviales con destino al Departamento de Laboratorio Microbiológico dependiente de la 
Dirección de Laboratorio Central de esta Dirección Provincial Instituto Biológico, 
conforme al presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones 
Técnicas y Anexos y las Cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones Generales para 
la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por R-2019-76-GDEBA-CGP.  
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes Anexos:   
 
 


ANEXO I CONVOCATORIA 
ANEXO II CONDICIONES GENERALES 
ANEXO III CONDICIONES PARTICULARES 
ANEXO IV ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ANEXO V PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
  
ARTÍCULO 2º: MODALIDAD DEL CONTRATO  
 
De acuerdo al Artículo 17º, apartados 2 y 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, la contratación se encuadrará dentro de la modalidad de: (La Autoridad que 
apruebe los Pliegos determinará la que se vaya a utilizar)  
 
h) Orden de compra cerrada.  
 
  
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de 
30 días hábiles, a contar de la fecha de apertura, renovables automáticamente por 30 
días más. 
 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía 
de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al 
vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 
igual al inicial.  
 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DE PLIEGO:  
 
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del Pliego de Bases y 
Condiciones en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, en las páginas web: 
www.ms.gba.gov.ar /contrataciones y www.gba.gob.ar /contrataciones.  
 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en el Departamento Administrativo Contable de 
la Dirección de  Administración Calle 526 entre 10 y 11 (1900) La Plata en el Horario de 
8:00 Hs a 14:00 Hs., hasta el día hábil anterior inclusive al fijado para la apertura de 
sobres.-  
 
  
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES:  



http://www.ms.gba.gov.ar/

http://www.gba.gob.ar/
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Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante el Departamento 
Administrativo Contable de la Dirección de Administración a través de su casilla de e-
mail: contable_lcsp@ms.gba.gov.ar , hasta tres (3) días hábiles anteriores para la 
apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día 
de la apertura de ofertas. El Instituto Biológico Dr. Tomas Perón dará respuesta y podrá 
elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de 
sobres. -  
 
 ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 
13.981 y el art. 13, apartado 3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán 
practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el 
ámbito administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes 
los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que allí 
se practiquen. 
 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES  
 
a) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 aprobado por 
la Resolución Normativa 50/2011 (artículo 37, Ley N° 11.904), de la Agencia de 
Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  
 
b) Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y 
Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación 
por parte de la autoridad competente. (Certificado de Libre de Deuda Registrada)  
 
c) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, acompañando el 
número correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el 
oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación. 
Ello, bajo pena de tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de 
penalidades. 
 
d) Adjuntar la declaración jurada del correo electrónico expedida por el Registro de 
Proveedores de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires 
(cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar). 
 
e) Adjuntar el CBU del oferente correspondiente al Banco de la Provincia de Buenos 
Aires. 
 
f) Presentar una declaración jurada donde manifieste la inexistencia de las causales 
de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado III del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBAy artículo 9 de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE 
RECHAZO DE OFERTA AL MOMENTO EN QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN 
DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS (Plazo para regularizar la documentación: 4 días desde 
la notificación electrónica).  
 
  
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
 



mailto:contable_lcsp@ms.gba.gov.ar

mailto:cuit@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar
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Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse conforme el Artículo 10º del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales y Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, en la Mesa de Entradas - Departamento de Coordinación 
Administrativa – Dirección de Administración, Colectora de Avda. Antártida Argentina y 
Calle 526  (1900) La Plata,  hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas en la 
carátula de las presentes, en sobre común,  sin membrete del oferente, o en cajas o 
paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados (Original y una copia adicional, 
de  la propuesta, certificadas por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de:  
 
 
* Organismo contratante y domicilio  
 
* Número de Expediente  
 
* Tipo y Número que identifica la contratación  
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja 
será firmada por el proponente o su representante legal.  
 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente 
salvadas.  
 
La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y 
Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y el 
DECTO-201-59-GDEBA-GPBA. Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento 
de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y Condiciones Generales y/o 
Particulares no se hubiera acompañado 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del 
procedimiento de contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del 
contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, 
incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro 
funcionario o empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos 
incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o 
empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en 
acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o 
intentarán cometer tales actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o 
indirectamente 
  
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS  
 
La propuesta deberá contener:  
 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente.  
 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la 
constancia de haber iniciado el trámite.  
 
9.3. La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y 
el total general, expresándose este último también en letras. Se debe consignar el 
precio neto, es decir con sus descuentos e incluyendo impuestos.  
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9.4. Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica resulta 
inaplicable todo beneficio relativo al origen del bien.  
 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe 
devolverse y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del 
adjudicatario.  
 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe 
consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los 
contempla.  
 
  
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA  
 
A cada oferta se acompañará:  
 
10.1. Descripción del bien o servicio ofertado (el proveedor deberá describir al máximo 
el bien servicio ofertado, incluyendo datos como: frecuencia, tareas a realizar, características y 
marcas de los materiales a utilizar). Marca y modelo de corresponder 
10.2. Certificado de deudores morosos. 
10.3. Formulario A-404 aprobado por la Resolución Normativa 50/2011 (art 37, Ley N° 
11.904), de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.  
10.4. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número 
de sucursal y de cuenta corriente o de caja de ahorro (Banco de la Provincia de 
Buenos Aires), de la cual fueren titulares los responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP). 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o si tienen Convenio 
Multilateral, presentar CM 01, CM 03 y CM 05. 
10.8. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la 
representación legal del firmante de la oferta no surja de la documentación social o no 
se encuentre como persona autorizada en el Registro de Proveedores y Licitadores 
del Estado. 
10.9. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de 
autoridades en vigencia. 
10.10. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales.   
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS  
 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas 
en presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que 
deseen presenciarlo.  
 
 
Se labrará acta que debe contener  
 
a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;  
d) Nombre del oferente y número de CUIT;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;  
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.  
 
 
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen 
hacerlo y se incorpora al expediente.  
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Los originales de las ofertas foliados se agregarán al expediente.  
 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los 
interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias.  
 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e 
impugnaciones se analizarán posteriormente.  
 
  
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS – RECHAZO  
 
En todos los casos serán subsanables:  
 
a) la insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento 
(10%)  
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los 
oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre 
que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley.  
 
En ningún supuesto será subsanable:  
 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta  
 
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta.  
 
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. 
art. 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  
 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro 
comparativo de precios. Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los 
efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio 
vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de 
sobres.  
 
 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya 
integración será determinada por el funcionario competente para emitir el acto 
administrativo de autorización del llamado. La misma estará integrada por tres (3) 
miembros como mínimo.  
Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera 
automática a los titulares en caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se 
delegare la autorización y   aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos 
pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la evaluación de las ofertas y la 
recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones 
aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor 
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oferta   económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este 
Ministerio.  
 
La Preadjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón. 
 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir 
disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las 
propuestas o el que se fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. 
El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se cumpliera el plazo 
establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. 
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la 
intimación, dejando constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o 
documentación recibida. 
 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere 
convenientes, a los efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser 
necesariamente la de menor precio; a tal fin, la simple circunstancia del menor precio 
será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica del oferente, cualidades 
del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más 
conveniente entre aquellas que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta 
dentro de una misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan 
por sí solas o como integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica. 
 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las 
ofertas más convenientes (por precio unitario de renglón o monto global, según 
corresponda) no sea superior al dos por ciento (2%). 
En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta que 
ofrezca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate, se 
solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una 
mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio 
del oferente invitado a desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas 
sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras 
ventajas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, 
mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales 
similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, se preadjudicará finalmente a la oferta 
económica más baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de 
diferencia numérica entre las propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos 
para el empate técnico, con la salvedad que agotadas todas las instancias de desempate (esto 
es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de origen nacional, ii) pedido de mejora de 
precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios sustentables, mayor cantidad de 
elementos de mejor calidad o características diferenciales) se procederá al sorteo público de 
las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
 
13.4 MEJORA DE OFERTA: 
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Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con 
relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines 
de conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a 
mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la 
preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndose saber el derecho 
a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles desde la notificación.  
 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de 
adjudicación. Si se han formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo 
acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de Preadjudicación, el que no se 
sustancia.  
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
Según el artículo 19, apartado 1, inciso d) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA, para poder impugnar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se 
requiere “entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra. En el caso de no establecer el pliego de bases y 
condiciones particulares el porcentaje de la garantía, el mismo será del dos por ciento 
(2%) del presupuesto oficial o monto estimado de la contratación”. 
 
 
 
 ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN  
 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, aprobado por RESOL-2019-76- GDEBA-CGP, cuyo artículo 
22 reza: “La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, 
teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos 
asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta”. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 
indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con 
precios de mercado del producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y 
modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la 
aplicabilidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el 
artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de 
la prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de 
distorsiones significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la 
imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA  
Departamento de Laboratorio Microbiológico-Instituto Biológico Dr. Tomás Perón. 
Colectora de Av. Antártida Argentina entre 525 y 526. S/N°, Tolosa -La Plata. 
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El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega de los elementos 
solicitados dentro de los 30 días contados a partir de la recepción de la orden 
de compra.  
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario 
 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC y mayores a 10.000 UC no 
requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato.  
 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC no requieren garantías.  
 
Deberán constituirse garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento del 
Contrato conforme el Artículo 19º del Pliego de bases y condiciones generales 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.  
 
1- Garantía de mantenimiento de oferta: no será inferior al cinco por ciento (5 %) del 
valor total de la oferta. (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). En 
caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución 
de la de cumplimiento del contrato.  
 
2- Garantía de cumplimiento del contrato: no será inferior al diez por ciento (10%) del 
monto total adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante el Departamento 
Administrativo Contable, dentro de los siete (7) días posteriores a la notificación del acto 
de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato 
dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin 
que se haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las 
penalidades pertinentes.  
 
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO  
 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de 
instrumento que lo sustituya.  
 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá 
emitirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder 
Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos por la normativa vigente en la 
materia y no más allá de los treinta (30) días  
corridos del dictado del acto administrativo. De la recepción de la orden de compra 
deberá quedar constancia en las actuaciones.  
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el 
contrato, pero se requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente 
renovación de la garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder. 
En el caso de contratos de tracto sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el 
párrafo precedente, los efectos de su perfeccionamiento no podrán retrotraerse más allá 
del día del dictado del acto administrativo de adjudicación de la contratación.  
 
 ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO-AMPLIACIÓN, DISMINUCIÓN 
Y/O PRORROGAS. 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución 
RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en el art. 
29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) y el articulo 7 
“FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” inc. b) el 
contrato podrá ser modificado con: 
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• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma 


unilateral por parte de esta repartición; 


• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, 
requiriendo para esto la conformidad del cocontratante. 


 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las 
siguientes: 


• Aumento del consumo estimado. 
• Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos. 
• Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
• Economía de procesos administrativos. 


 
El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento 
(100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los 
precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los 
renglones de la orden de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la 
disminución podrán exceder los porcentajes antes citados del importe de los renglones 
sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante 
con una antelación no menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de 
ejecución contractual (incluida su eventual prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante 
la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción del contrato, hasta treinta 
(30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación de la 
garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán 
retrotraerse más allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento 
o disminución.  
 
En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla 
dentro del plazo de cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo 
sin que medie respuesta, se entenderá que el requerimiento no ha sido aceptado, lo 
que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, penalidad o sanción.  
 
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma 
contratación, los efectos del perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización 
del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o 
disminución requerirá nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco 
por ciento (35%) del objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el 
acto administrativo de adjudicación, o bien, por el órgano al que se le hubiese delegado 
dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o 
disminución global superior al treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en 
consideración el monto total resultante del ejercicio de las facultades de prórroga, 
aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto 
administrativo de adjudicación de la contratación original. 
 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del 
artículo 7 “FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.” 
inc. f) “FACULTAD DE PRORROGAR”. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al 
original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor 
a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad 
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de hacer uso de la prórroga por el periodo que se haya determinado, (no requiriéndose 
la conformidad del proveedor). 
 
 
  
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES  
 
20.1. RESCISIÓN  
 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará 
mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o 
servicios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto 
administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y 
aplique las penalidades contractuales que correspondan.  
 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la 
autoridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo 
apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora.  
 
20.2. PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES Y CONTRACTUALES  
 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios 
o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se 
indican:  
 
20.2.1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que 
se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 
contratación.  
 
20.2.2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos 
en que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la 
diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma 
contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En este último 
supuesto, la diferencia de precios se  
calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta la fecha de la nueva 
cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.  
 
20.2.3. Adjudicatarios:  
 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres por ciento (0,3%) 
del valor de lo satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no 
podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará producida por el 
simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación judicial o 
extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, 
afectarán a las facturas emergentes del contrato y otras que estén al cobro o en trámite, 
y luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.  
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de 
la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por 
la ejecución del contrato con un tercero, la que se calcula actualizando la oferta 
incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se 
encuentre prevista. La nueva  
contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato 
primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18º, inciso b) del Anexo I 
del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada 
de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de 
ejecución del contrato habilitará la rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida 
de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el 
contrato y sin perjuicio de la rescisión, cuando corresponda.  
 
  
ARTÍCULO 21º: REGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y 
LICITADORES  
 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
 
1- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
 
2- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego 
de haber sido intimado para ello.  
 
3- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, 
entendiéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un 
año, cualquiera sea la Repartición adquirente.  
 
4- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad 
competente.  
 
5- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no 
tengan prevista una sanción registral más grave.  
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor a tres (3) meses, 
el proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en 
alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar 
desde la aplicación del  
apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres 
(3) meses a un (1) año:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren 
imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000 
UC.  
 
2- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta 
de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese 
efectuado el pago en el plazo fijado al efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno 
(1) y hasta dos (2) años:  
 
1- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueran 
imputables, cuando el monto de dicho contrato supera la suma de 250.000 UC.  
 
2- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado 
documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas 
en perjuicio de la administración no previstas en otra parte.  
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e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción, el proveedor al que 
corresponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años 
a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto 
administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en 
estos casos, la tercera suspensión será  
convertida en eliminación del Registro.  
 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las autoridades 
administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los 
hechos que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la 
conducta del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el 
descargo a que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se 
ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su 
producción. Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, 
producidas las pruebas ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las 
actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y  
vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará 
resolución aplicando la sanción o absolviendo del cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares 
circunstancias atenuantes y agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, 
entre otros elementos: los antecedentes generales del proveedor, la opinión que al 
respecto informe la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones 
firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la Administración, 
los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán 
ininterrumpidamente en forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los 
contratos que el proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero 
no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y 
hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e 
individualmente a sus componentes y tendrán efecto en toda la Administración 
Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las 
firmas a las que se le hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las 
sanciones previstas, con los mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se 
encuentre comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido 
requisito y, además, de los antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de 
suspensión o eliminación del Registro de Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de 
la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción definitiva que 
correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente 
del Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a 
requerimiento de las Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, 
previo dictamen de la Asesoría General de Gobierno y no podrá durar más de un (1) 
año. 
 
 
  
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL  
 
La Dirección Provincial Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la 
relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 
adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.  
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
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Deberán entregar factura y remito original junto con dos (2) copias. Las facturas 
deberán presentarse acompañadas de los remitos respectivos conformados por el Jefe 
de Servicio, en la Oficina de Oxigeno en sobre cerrado, en el horario de 8:00 Hs a 
13:00 Hs, y deben cumplir con las exigencias previstas en la normativa fiscal, tanto 
nacional como provincial, según el art.30 de la RESOL-2019-GDEBA- 76- CGP. 
NO se deberá colocar factura ni remito alguno en las cajas que contienen la 
mercadería, para evitar el extravío de la misma. 
La facturación deberá estar confeccionada de la siguiente manera: 
1) FACTURA B o C, original (que lo diga). 
• Razón social: Hospital de Gestión Descentralizado Región Sanitaria I 
• CUIT 30-62698339-8 
• Condición de venta: 30 días de la presentación de la factura (30 DIAS FPF) 
• IVA: EXENTO 
• Dirección: Moreno 267, Bahía Blanca 
• CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN DE AFIP DE FACTURA ELECTRÓNICA 
• Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que 
corresponda. 
• Número de Parte de Recepción Definitiva. 
• Importe unitario y total de la factura. 
• Importe en números y letras. 
• Descripción de los conceptos facturados. 
• No puede tener ningún tipo de cláusula por tipo de cambio o vencimiento.  
• No se pueden salvar fechas ni importes. 
2) REMITO R, original (que lo diga), con CAI valido, conformado, de no contar con el 
mismo en esas condiciones debe conformarse detrás de la factura por el servicio que 
recibió la compra, identificando el número de serie de los equipos brindados al 
paciente. 
 
3) DOCUMENTACIÓN IMPOSITIVA a presentar con Factura y Remito: 


• AFIP, constancia de inscripción con fecha válida.   
• Constatación de Comprobantes con CAE de la factura.  
• Última declaración jurada de cargas sociales (F. 931), vencida al momento de 


presentación de la factura y constancia de su pago.  
• ARBA (Ingresos brutos), constancia de inscripción y último pago, o si tienen 


convenio multilateral CM01, CM03 mensual (vigente) y CM05 Anual. Favor de 
que las copias sean legibles (es importante ya que en base a este documento 
se confecciona las retenciones). 


• Certificado de deudores alimentarios morosos o Nombre, Apellido y DNI de los 
responsables de la empresa. 


 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de 
la razón social con firma, aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos 
entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la 
Orden de Compra, sin excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación 
corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
6) Deberá enviarse al mail oficial de la Oficina de Compras del Hospital de Gestión 
Descentralizado Región Sanitaria VI la documentación impositiva correspondiente, a 
fin de crear su legajo virtual.  
 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los 
treinta (30) días de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto 
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que en las Condiciones Particulares o en otras normas específicas se establezca un 
plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre 
la documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La 
Contaduría General de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de 
diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 
3) y 4) del punto III del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la 
fuente de financiamiento, mediante pago electrónico a través de interdepósitos o 
transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores 
deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán 
aplicables cuando los pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros 
titulares eventuales, en tanto no revistan habitualidad en esa condición, librándose en 
tales casos cheques “no a la orden”. 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago 
fuera de término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires en operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día 
siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta 
(30) días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se 
realiza mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la 
recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá todo derecho al 
respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta 
justificada o si corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal 
ocasionado en el pago de intereses moratorios. 
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ANEXO IV 
 


ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  
 
OBJETO: Adquisición de cepas y crioviales.  
 
 
DESTINO: Departamento de Laboratorio Microbiológico - Dirección de Laboratorio 
Central dependiente de esta Dirección Provincial Instituto Biológico Dr. Tomas 
Perón  
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas - Departamento Gestión 
Administrativa – Dirección de Administración – Instituto Biológico Dr. Tomás Perón 
Colectora de Avda. Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata Tel. Fax (0221) 482-
5307, hasta el día 26 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas. 
  
 
Renglón Nº Cantidad Detalle 


1.        2 Bacillus cereus. Forma de presentación: Cepas 
microbianas individuales, en forma de pellet, con una 
ampolla de fluido hidratante, con hisopo estéril para 
inocular. Marca: KWIK STIK o similar calidad; de 4º 
repique o pasaje, con certificado de autenticidad y 
trazabilidad de ATCC. Vencimiento superior a 1 año a 
la fecha de recepción. ATCC 4778 


2.        2 Pseudomonas aeruginosa. Forma de presentación: 
Cepas microbianas individuales, en forma de pellet, 
con una ampolla de fluido hidratante, con hisopo 
estéril para inocular. Marca: KWIK STIK o similar 
calidad; de 4º repique o pasaje, con certificado de 
autenticidad y trazabilidad de ATCC. Vencimiento 
superior a 1 año a la fecha de recepción. ATCC 
15442 


3.         2   Staphylococcus aureus subesp. Aureus. Forma de 
presentación: Cepas microbianas individuales, en 
forma de pellet, con una ampolla de fluido hidratante, 
con hisopo estéril para inocular. Marca: KWIK STIK o 
similar calidad; de 4º repique o pasaje, con certificado 
de autenticidad y trazabilidad de ATCC. Vencimiento 
superior a 1 año a la fecha de recepción. ATCC 6538 


4.         2 Rhodococcus equi. Forma de presentación: Cepas 
microbianas individuales, en forma de pellet, con una 
ampolla de fluido hidratante, con hisopo estéril para 
inocular. Marca: KWIK STIK o similar calidad; de 4º 
repique o pasaje, con certificado de autenticidad y 
trazabilidad de ATCC. Vencimiento superior a 1 año a 
la fecha de recepción. ATCC 6939 


5.         2 Escherichia coli. Forma de presentación: Cepas 
microbianas individuales, en forma de pellet, con una 
ampolla de fluido hidratante, con hisopo estéril para 
inocular. Marca: KWIK STIK o similar calidad; de 4º 
repique o pasaje, con certificado de autenticidad y 
trazabilidad de ATCC. Vencimiento superior a 1 año a 
la fecha de recepción. ATCC 8739 


6.         2 Listeria monocytogenes. Forma de presentación: 
Cepas microbianas individuales, en forma de pellet, 
con una ampolla de fluido hidratante, con hisopo 
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estéril para inocular. Marca: KWIK STIK o similar 
calidad; de 4º repique o pasaje, con certificado de 
autenticidad y trazabilidad de ATCC. Vencimiento 
superior a 1 año a la fecha de recepción. ATCC 
15313 


7.         2 Listeria innocua. Forma de presentación: Cepas 
microbianas individuales, en forma de pellet, con una 
ampolla de fluido hidratante, con hisopo estéril para 
inocular. Marca: KWIK STIK o similar calidad; de 4º 
repique o pasaje, con certificado de autenticidad y 
trazabilidad de ATCC Vencimiento superior a 1 año a 
la fecha de recepción. ATCC 33090 


8.         2    Enterococcus faecalis. Forma de presentación: Cepas 
microbianas individuales, en forma de pellet, con una 
ampolla de fluido hidratante, con hisopo estéril para 
inocular. Marca: KWIK STIK o similar calidad; de 4º 
repique o pasaje, con certificado de autenticidad y 
trazabilidad de ATCC Vencimiento superior a 1 año a 
la fecha de recepción. ATCC 51299 


9.         2 Cronobacter sakazakii. Forma de presentación: 
Cepas microbianas individuales, en forma de pellet, 
con una ampolla de fluido hidratante, con hisopo 
estéril para inocular. Marca: KWIK STIK o similar 
calidad; de 4º repique o pasaje, con certificado de 
autenticidad y trazabilidad de ATCC Vencimiento 
superior a 1 año a la fecha de recepción. ATCC 
12868 


10.         2 Salmonella enteritidis. Forma de presentación: Cepas 
microbianas individuales, en forma de pellet, con una 
ampolla de fluido hidratante, con hisopo estéril para 
inocular. Marca: KWIK STIK o similar calidad; de 4º 
repique o pasaje, con certificado de autenticidad y 
trazabilidad de ATCC Vencimiento superior a 1 año a 
la fecha de recepción. ATCC 13076 


11.         2 Bacillus subtilis. Forma de presentación: Cepas 
microbianas individuales, en forma de pellet, con una 
ampolla de fluido hidratante, con hisopo estéril para 
inocular. Marca: KWIK STIK o similar calidad; de 4º 
repique o pasaje, con certificado de autenticidad y 
trazabilidad de ATCC. Vencimiento superior a 1 año a 
la fecha de recepción. ATCC 6633 


12.         2 Enterobacter aerogenes. Forma de presentación: 
Cepas microbianas individuales, en forma de pellet, 
con una ampolla de fluido hidratante, con hisopo 
estéril para inocular. Marca: KWIK STIK o similar 
calidad; de 4º repique o pasaje, con certificado de 
autenticidad y trazabilidad de ATCC. Vencimiento 
superior a 1 año a la fecha de recpción. ATCC 13048 


13.         1 Crioviales con sistema de perlas de cerámica para 
almacenar y reactivar cultivo de microorganismos, 
conteniendo medio para mantener cultivo bacteriano 
en suspensión. Medio de cultivo: caldo triptona de 
soja suplementado con glicerol y sucrosa. Cod: 
CRYO/M Marca: Cryo Bank o similar calidad. 
Vencimiento superior a 2 años a la fecha de 
recepción. Forma de presentación: Caja por 64 
crioviales (variedad de colores) o presentación 
equivalente. 
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REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 


  
 
1.- LUGAR DE ENTREGA DE LOS INSUMOS: Departamento de Laboratorio 
Microbiológico- Instituto Biológico Dr. Tomás Perón  Colectora de Avenida 
Antártida Argentina y Calle 526 – La Plata   
 
2.- PLAZO DE ENTREGA: El/los proveedor/es deberá/n cumplimentar la entrega 
de los elementos solicitados dentro de los 30 días contados a partir de la 
recepción de la orden de compra 
 
 
 3.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: treinta (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará 
prorrogado por igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente 
efectuada con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento 
del plazo, conforme el Artículo 17º, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
 
4.- FACTURACION Y PAGO: El Comitente cancelará sus obligaciones conforme 
las disposiciones y el proceso establecido por el Artículo 23º de la Ley 13.981 y su 
Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA – ANEXO I). El 
adjudicado deberá hacer entrega del remito original firmado como constancia de 
recepción, factura original y documentación impositiva (Constancia de Inscripción 
de AFIP, II.BB, si cuenta con Convenio Multilateral CM01, CM03 Y CM05, 
Constancia de Deudores Alimentarios Morosos vigente, Constancia de CAE Y 
CAI, Constancia de CBU emitida por el Banco Provincia),al mail 
facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar, para consultas comunicarse al 
teléfono: 0221-4825307. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN  
 
 Todos los oferentes deberán presentar junto con su oferta la documentación que 
a continuación se detalla:  
 
a) Garantía de mantenimiento de oferta: Artículo 16º del Pliego de Bases y 
Contrataciones Particulares. 
 
b) Documentación social o poderes vigentes a la fecha de presentación de la 
propuesta, de donde surja uso de la firma social o la presentación legal del 
firmante, en caso de no coincidir con el/los informado/s en el Registro de 
Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
c) Constancia de Inscripción Impositiva. Informe el número de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores de la Provincia de Buenos Aires.  
 
 
6.- OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su 
Decreto Reglamentario (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Anexo I). 
 
PRESENTAR CONSTANCIA DE CBU CUENTA/CAJA AHORRO EN BANCO 
PROVINCIA CONDICION IMPRESCINDIBLE PARA EMITIR ORDEN DE 
COMPRA. 
  
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE 



mailto:facturacionpagoproveedores-da@ms.gba.gov.ar
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DIRECCION DE ADMINISTRACION 
DIRECCION PROVINCIAL INSTITTUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERÓN 
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ANEXO V 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACION 


DATOS DE LA LICITACION PRIVADA 
Número: 18 
Ejercicio: 2023  
Expediente: EX – 2022 –39985751- GDEBA – DPTGADMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: DIRECCION PROVINCIAL INSTITUTO BIOLOGICO DR. TOMAS PERON 
Domicilio: Colectora de Avda. Antártida Argentina y calle 526 – La Plata 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT: 
N.º Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial: 
Domicilio Legal: 
 


RENGLON CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO P.UNITARIO $ P.TOTAL $ 
1.       
2.       
3.       
4.       
5.       
6.       
7.       
8.       
9.       
10.       
11.       
12.       
13.       


   TOTAL NETO  $  
 


Importe total de la propuesta: SON PESOS 
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